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INFORME DE REVISIÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE  
 
Santiago, 8 de noviembre de 2022 
 
Señores Accionistas y Directores 
Latam Airlines Group S.A. 
 
 
 
Hemos revisado los estados financieros intermedios consolidados adjuntos de Latam Airlines Group 
S.A. y filiales, que comprenden el estado intermedio de situación financiera clasificado consolidado al 
30 de septiembre de 2022, los correspondientes estados intermedios de resultados consolidados por 
función y de resultados integrales consolidados por los períodos de tres y nueve meses terminados el 30 
de septiembre de 2022 y 2021, y los correspondientes estados intermedios de flujos de efectivo 
consolidados-método directo y de cambios en el patrimonio consolidado por los períodos de nueve 
meses terminados en esas fechas. 
 
Responsabilidad de la Administración por los estados financieros intermedios consolidados  
 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de la información 
financiera intermedia de acuerdo con NIC 34 “Información financiera intermedia” incorporada en las 
Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y el mantenimiento de un control interno suficiente para proporcionar una base 
razonable para la preparación y presentación razonable de la información financiera intermedia, de 
acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es realizar nuestras revisiones de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Chile aplicables a revisiones de información financiera intermedia. Una 
revisión de información financiera intermedia consiste principalmente en aplicar procedimientos 
analíticos y efectuar indagaciones a las personas responsables de los asuntos contables y financieros. El 
alcance de una revisión es sustancialmente menor que el de una auditoría efectuada de acuerdo con 
normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile, cuyo objetivo es la expresión de una opinión 
sobre la información financiera. Por lo tanto, no expresamos tal tipo de opinión. 
 
Conclusión 
 
Basados en nuestras revisiones, no tenemos conocimiento de cualquier modificación significativa que 
debiera hacerse a los estados financieros intermedios consolidados para que esté de acuerdo con NIC 34 
incorporada en las Normas Internacionales de Información Financiera.



Santiago, 8 de noviembre de 2022 
Latam Airlines Group S.A. 
2 
 
 

 
 

Énfasis en un asunto – Se ha eliminado la duda sustancial sobre la capacidad de la empresa para 
continuar como negocio en marcha 
 
En nuestra auditoría a los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2021 y por el año 
finalizado en esa fecha (no presentado en este informe), la Administración y nosotros concluimos que 
había una duda sustancial sobre la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha. 
Tal como se indica en Nota 2, la Administración posteriormente ha tomado ciertas acciones, las cuales, 
en evaluación de la Administración y de nosotros, mitigan tal duda sustancial. No se modifica nuestra 
conclusión en relación con este asunto. 
 
Otros asuntos – Estado de situación financiera clasificado consolidado al 31 de diciembre de 2021 
 
Con fecha 8 de marzo de 2022, emitimos una opinión sin salvedades sobre los estados financieros 
consolidados al 31 de diciembre de 2021 y 2020 de Latam Airlines Group S.A. y filiales, en los cuales se 
incluye el estado de situación financiera clasificado consolidado al 31 de diciembre de 2021, que se 
presenta en los estados financieros intermedios consolidados adjuntos, además de sus correspondientes 
notas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Yeomans Gibbons 
RUT: 13.473.972-K 
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LATAM AIRLINES GROUP S.A. Y FILIALES 
 

ESTADO INTERMEDIO DE SITUACION FINANCIERA CLASIFICADO CONSOLIDADO 

 

 

clasificados como mantenidos para la venta 

Activos no corrientes

No Auditado

Total activos 13.622.617 13.312.434

Total activos no corrientes 10.705.468 10.677.304

Activos por impuestos diferidos 17 48.764 15.290

Propiedades, plantas y equipos 16 9.454.180 9.489.867

Activos intangibles distintos de la plusvalía 15 1.031.745 1.018.892

Cuentas por cobrar, no corrientes 7 - 8 12.020 12.201

Otros activos no financieros, no corrientes 12 141.847 125.432

Total activos corrientes 2.917.149 2.635.130

13 135.670 146.792

2.781.479 2.488.338

Otros activos financieros, no corrientes 7 - 11 16.912 15.622

Activos no corrientes o grupos de activos para su disposición 

Activos por impuestos corrientes 17 58.072 41.264

Total de activos corrientes distintos de los activos o grupos de 

activos para su disposición clasificados como mantenidos para 

la venta

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes 7 - 9 557 724

Inventarios corrientes 10 391.102 287.337

Otros activos no financieros, corrientes 12 172.056 108.368

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, corrientes 7 - 8 1.103.707 902.672

Otros activos financieros, corrientes 7 - 11 158.802 101.138

MUS$ MUS$

Activos corrientes

ACTIVOS

Nota 2022 2021

Efectivo y equivalentes al efectivo 6 - 7 897.183 1.046.835

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

 
 

Las Notas adjuntas números 1 a 36 forman parte integral de estos estados financieros intermedios 

consolidados. 

 



 

 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. Y FILIALES 

 

ESTADO INTERMEDIO DE SITUACION FINANCIERA CLASIFICADO CONSOLIDADO 

 

 

Capital emitido

Total patrimonio y pasivos

Total pasivos no corrientes

(Pérdidas) acumuladas

Acciones propias en cartera

Otras reservas

(178)

Patrimonio atribuible a los 

3.146.265 3.146.265

(10.040.345) (8.841.106)

(1.355.740) (1.361.529)

(178)

24

24

PATRIMONIO 

24

(7.066.904)

(7.056.548)(8.249.998)

(8.263.375)

13.622.617

(13.377) (10.356)

13.312.434

14

propietarios de la controladora

Participaciones no controladoras

Total patrimonio

Total pasivos 21.885.992 20.379.338

PATRIMONIO Y PASIVOS 

Pasivos no corrientes

341.011335.275

21

8.021.009 8.043.009

22 56.862 56.233

17

7 - 23 239.881 472.426

20 804.254 712.581

7 - 18 6.123.626 5.948.702

Total pasivos corrientes

Otros pasivos financieros, no corrientes

Cuentas por pagar, no corrientes

Otras provisiones, no corrientes

Cuentas por pagar a entidades relacionadas, corrientes

Otras provisiones, corrientes

Pasivos por impuestos corrientes

Otros pasivos no financieros, corrientes

13.864.983 12.336.329

PASIVOS Nota 2022 2021

7 - 18 5.538.738 4.453.451Otros pasivos financieros, corrientes

Al 30 de

septiembre de

Al 31 de

diciembre de

MUS$ MUS$

Pasivos corrientes

No Auditado

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar

7 - 9 232.461 661.602

20 26.039 27.872

7 - 19 5.404.606 4.860.153

17 3.637 675

21 2.659.502 2.332.576

Otros pasivos no financieros  no corrientes 461.111 512.056

Pasivo por impuestos diferidos

Provisiones  por beneficios a los empleados, no corrientes

 
 

Las Notas adjuntas números 1 a 36 forman parte integral de estos estados financieros intermedios 

consolidados. 



 

 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. Y FILIALES 
 

ESTADO INTERMEDIO DE RESULTADOS CONSOLIDADO POR FUNCIÓN 
 

(182.329)

Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de

No auditado

171.417

2.944.072

(3.420.576)

Por los 9 meses terminados

al 30 de septiembre de

2022 2021

 MUS$

2.557.839 1.276.019

(2.182.141) (1.357.160)

375.698 (81.141)(476.504)

 MUS$

2022

(5.952.569)

698.421

121.54627

14.851

(196.459)

(278.636)

(412.525)

39.505

(2.108.050)

(954.848)

(19.380)

(666.167)

34.496

(312.622)

(371.307)

(397.056)

(385.769)

Costo de ventas

Pérdidas de actividades operacionales

Otros gastos, por función 26

Ingresos financieros

Otras ganancias (pérdidas) 26

Gastos de actividades de reestructuración 26

26

Ganancia (pérdida) bruta

Gastos de administración 26

Costos de distribución 26

Otros ingresos, por función

Ingresos de actividades ordinarias

Nota 2021

 MUS$  MUS$

No auditado

6.650.9905 - 25

(1.900.098)

(588.657)

Diferencias de cambio 119.407

Costos financieros 26 (705.451)

(1.202.025)

49.354

(2.442)

663.312

Resultado por unidades de reajuste

(Gasto)/Ingreso por impuesto a las ganancias 17

Pérdida antes de impuestos (2.563.410)

(961)

PÉRDIDA DEL PERIODO

(1.290.210)

88.185

Pérdida atribuible a los propietarios

(1.892.377)

(7.721)

Pérdida del periodo (1.900.098)

no controladoras 14

Pérdida atribuible a participaciones

de la controladora (1.199.239)

(2.786)

(1.202.025)

Pérdidas diluídas por acción (US$)

Pérdidas básicas por acción (US$) 29

29

PÉRDIDAS POR ACCION

(1 97761)

(1 97761) (3 12063)

(3 12063)

(296.486) (694.150)

(37.552) 75.726

356 (624)

(375.738) (785.144)

79.252 90.994

(1 14094)

(1 14094)

(295.967) (691.873)

(519) (2.277)

(296.486) (694.150)

(0 48807)

(0 48807)

(176.879)

(206.130)

29.580 37.602

(111.041) (73.802)

(138.170) (98.348)

(92.943) (263.537)

(3.969) (1.030)

(123.174) (657.135)

24.263 3.019

(239.631)

 

Las Notas adjuntas números 1 a 36 forman parte integral de estos estados financieros intermedios 

consolidados. 



 

 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. Y FILIALES 
 

 

ESTADO INTERMEDIO DE RESULTADOS INTEGRALES CONSOLIDADO 

por nuevas mediciones de planes de beneficios definidos

   efectivo antes de impuestos

Importes eliminados del patrimonio e incluidos en el importe en libros de

 activos (pasivos) no financieros que se hayan adquirido o incurrido mediante

  una transacción prevista altamente probable cubierta, antes de impuestos

24.790 29.469

(271.696) (664.681)

(272.423) (661.330)

727 (3.351)

(271.696) (664.681)

112 302

112 302

25.484 28.041

24.579 29.583

99 (416)

99 (416)

21.120 25.617

18.312 13.748

(639) 7.721

- -

(18.951) (6.027)

(296.486) (694.150)

(905) 1.542

(905) 1.542

21.120 25.617

No Auditado

Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de

 MUS$  MUS$

al 30 de septiembre de

2022 2021

Por los 9 meses terminados

PÉRDIDA DEL PERIODO (1.202.025)

 MUS$  MUS$

Nota 2022 2021

No Auditado

Total otro resultado integral que no se reclasificará al resultado 

del ejercicio antes de impuestos (5.766) 10.298

24 (5.766) 10.298

(1.900.098)

Componentes de otro resultado integral que no se reclasificarán 

al resultado del ejercicio antes de impuestos

Otro resultado integral, antes de impuestos, ganancias (pérdidas)

Ganancias (pérdidas) por diferencia de cambio

de conversión, antes de impuestos

Componentes de otro resultado integral que se reclasificarán 

al resultado del ejercicio antes de impuestos

Diferencia de cambio por conversión

diferencias de cambio por conversión 2.934 6.150

2.934 6.150

Otro resultado integral, antes de impuestos,

efectivo, antes de impuestos 18 30.242 32.224

Ganancias (pérdidas) por coberturas de flujos de

Coberturas del flujo de efectivo

(1.668) 22.697

Cambio en el valor temporal del dinero de opciones

Ajuste por reclasificación de coberturas de flujos de 

Otro resultado integral, antes de impuestos,

coberturas del flujo de efectivo

(1.110) -24

24 (30.800) (9.527)

11.087 12.885

Otros componentes de otro resultado integral, antes de impuesto 5.321 23.183

Total otro resultado integral que se reclasificará al resultado

del ejercicio antes de impuestos

Impuesto a las ganancias relativo a nuevas mediciones de

Impuesto a las ganancias relativos a componentes de otro 

resultado integral que no se reclasificará al resultado del ejercicio

(2.767)

Impuestos a las ganancias acumulados relativos a 

componentes de otro resultado integral que no se

planes de beneficios definidos de otro resultado integral 17 327 (2.767)

Impuesto a las ganancias relativos a componentes de otro 

resultado integral que se reclasificará al resultado del ejercicio

reclasificarán al resultado del ejercicio 327

de cambio de conversión de otro resultado integral

Impuesto a las ganancias relacionado con diferencias

de flujos de efectivo de otro resultado integral (109) 161

5.539 20.577

(109) 161

Impuestos a las ganancias acumulados relativos a 
componentes de otro resultado integral que se

reclasificarán al resultado del ejercicio

Total resultado integral

Total otro resultado integral

TOTAL RESULTADO INTEGRAL

no controladoras (3.036)

15.176 3.723 8.677 2.415

(1.196.486) (1.879.521)

(7.528)

(1.193.450) (1.871.993)

Resultado integral atribuible a participaciones

Resultado integral atribuible a:

Resultado integral atribuible a los propietarios

de la controladora

(1.196.486) (1.879.521)

Pérdida por cambios en el valor

del dinero de opciones (5.355) (19.685) (3.674) (7.712)

Impuesto a las ganancias relacionado con coberturas

Otro resultado integral, antes de impuestos,

cambio en el valor temporal del dinero de opciones 9.821 (15.962) 5.003 (5.297)

Ajustes de reclasificación por cambios en el valor

temporal del dinero de opciones

Las Notas adjuntas números 1 a 36 forman parte integral de estos estados financieros intermedios 

consolidados.



 

 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. Y FILIALES 

ESTADO INTERMEDIO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONSOLIDADO 

 

-Otro resultado integral - 9.821

Transacciones con los accionistas

(1.193.450) (3.036)Total  resultado integral --

Cambios en patrimonio

Resultado integral

3.184

3.184

(1.777)

(1.777)

5.789

(1.196.486)9.821 (5.439) - - 5.789 (1.199.239)

(5.439) - - 5.789 - (250) 5.539

- - - - (1.199.239) (1.199.239) (2.786) (1.202.025)(Pérdida) 24 - - - - -

1  de enero de 2022 3.146.265 (178) (3.772.159) (38.390) (17.563)

Patrimonio

(18.750) 37.235 2.448.098 (1.361.529) (8.841.106) (7.056.548) (10.356) (7.066.904)

MUS$ MUS$ MUS$

efectivo de opciones

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$MUS$

propias

en de flujo de de dinero beneficios

Nota cartera definidos

MUS$

en

conversiones

MUS$ MUS$ MUS$

propietarios Participacionesde cambio coberturas planes de basados Otras Totaltemporal

pérdidas Reservas 

actuariales en de pagos los 

Patrimonio atribuible a la controladora

Cambios en otras reservas

Reservas de

Reservas ganancias o Patrimonio

Reservas de atribuible aReservas por cambios

Acciones diferencias de flujo de en el valor

Total  transacciones

con los accionistas

(Pérdidas)

acumuladas

no

controladoras

en otras de la Patrimonio

acciones reservas controladora total

Capital

emitido

reservas

varias

- 15 15- - - - - - -

por transferencias y otros

cambios, patrimonio 24-33 - - - - - - 15 15

Incremento (disminución) 

- - - - -

- - -

(8.249.998) (13.377) (8.263.375)de 2022 (No auditado) 3.146.265 (178) (40.167) (24.189) 37.235 2.448.098(3.768.975) (7.742) (1.355.740) (10.040.345)

Saldos al 30 de septiembre

 

 

Las Notas adjuntas números 1 a 36 forman parte integral de estos estados financieros intermedios consolidados.



 

 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. Y FILIALES 

ESTADO INTERMEDIO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONSOLIDADO 

 

(2.442.385)

37.235

-

37.235

-

-

-

-

(1.388.185)

-

(4.193.615)

-

(2.435.713)

-

(6.672)

-

(6.672) (2.442.385)

3.146.265 (178) (3.790.513) (60.561) (25.985) 2.452.019

de nuevas normas contables 2-25 - - - 380 - -

Saldo inicial Re - expresado

Aumento (disminución) por aplicación

-

-

-

(3.811)

(3.811)

-

- -

Transacciones con los accionistas

Total  resultado integral

7.531

con los accionistas - -

cambios, patrimonio 25-34 - - -

-

-

por transferencias y otros

22.858

Incremento (disminución) 

-

Saldos al 30 de septiembre

Patrimonio atribuible a la controladora

Cambios en otras reservas

- (1.892.377)

Acciones actuariales en los diferencias de flujo de

Reservas de

reservas

-

2.448.208

de pagos 

basados

en

acciones

MUS$

-

-

37.235

varias

Reservas de atribuible a

Patrimonio

controladoras

pérdidas

ganancias o 

acumuladas

Reservas Reservas 

planes de Total propietariosde cambio coberturas Otras Ganancias

por cambios

en el valor

de dinero

de opciones

Participacionestemporal

total

Patrimonio

193 20.577

- (1.892.377) (7.721) (1.900.098)

20.384 - 20.384

no

de 2021 (No auditado) 3.146.265 (178) (1.371.612)(3.784.556) (37.703) (18.454) (6.085.992) (4.311.517) (13.872) (4.325.389)

(3.483)328

(3.811)

(3.811)

(3.811) 328 (3.483)

(3.811) -

- 5.957 (1.892.377) (1.871.993) (7.528) (1.879.521)20.38422.858 7.531 -

Cambios en patrimonio

Otro resultado integral - -

Ganancia (pérdida) 25 - - -

5.957

(1.388.185) (4.193.615) (2.435.713)

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$MUS$

-3.146.265 (178) (3.790.513) (60.941) (25.985) 2.452.019

MUS$MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Nota

de laen de flujo de beneficios otras (pérdidas)

definidosconversiones efectivo

reservas

controladoraemitido

Capital

cartera

-

-

(16.342)

Reservas 

Total  transacciones

(380)

(380)

-

(15.962)

(15.962)

propias

en cartera

Patrimonio

1  de enero de 2021

Resultado integral

 

 

Las Notas adjuntas números 1 a 36 forman parte integral de estos estados financieros intermedios consolidados. 



 

 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. Y FILIALES 

 

ESTADO INTERMEDIO DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADO - METODO DIRECTO 
 

 

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de operación

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de inversión

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de financiación

Incremento (disminución) neto en el efectivo y equivalentes al

efectivo, antes del efecto de los cambios en la tasa de cambio

Pagos de préstamos a entidades relacionadas (728.903)  -  

Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y

equivalentes al efectivo (39.152) (17.898)

(110.500) (747.762)

(106.180) (35.236)

7.807

18.475

(356.050)

(64.797)(34.565)

130.102

(345.983)

(76.336)

21otras entidades

Otros pagos para adquirir patrimonio o instrumentos de deuda de

otras entidades

Importes procedentes de la venta de propiedades, planta y equipo

Compras de propiedades, planta y equipo

417

(331) (205)

42.00018.825

(462.127)

Otros cobros por la venta de patrimonio o instrumentos de deuda de

Compras de activos intangibles

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de inversión

(12.344) (46.404)

457.081 (359.777)

Impuestos a las ganancias pagados

Otras entradas (salidas) de efectivo 34 (83.289) (49.657)

(6.109.188) (2.828.225)

(81.266)

Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios

(753.567) (695.008)Pagos a y por cuenta de los empleados

Otros pagos por actividades de operación (202.525)

Por los periodos terminados al

al 30 de septiembre de

2021

 MUS$  MUS$

No auditado

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de operación

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 6 897.183 930.181

Nota 2022

7.536.252 3.298.821

81.742 41.962

Clases de cobros por actividades de operación

Cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de servicios

Otros cobros por actividades de operación

Clases de pagos

(97.438)

 -   -  

2.779.476 370.465

234.363

(1.951.178)

34

(461.401)

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de financiación

Pagos de pasivos por arrendamientos

1.046.835 1.695.841

Incremento neto de efectivo y equivalentes al efectivo (149.652) (765.660)

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL PRINCIPIO

DEL PERIODO 6

(293.554) (85.901)Intereses pagados

Otras entradas (salidas) de efectivo 34 (70.048) (6.481)

Importes procedentes de préstamos de largo plazo

Importes procedentes de préstamos de corto plazo

Préstamos de entidades relacionadas

Reembolsos de préstamos

Intereses recibidos

Otras entradas (salidas) de efectivo 34 6.300

10.080

(352.749)

 

 

Las Notas adjuntas números 1 a 36 forman parte integral de estos estados financieros intermedios 

consolidados. 



 

 

 

 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. Y FILIALES 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS CONSOLIDADOS 

 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 (NO AUDITADO) 

 

 

 

 

NOTA 1 - INFORMACION GENERAL 

 

LATAM Airlines Group S.A. (la "Sociedad") es una sociedad anónima abierta inscrita ante la 

Comisión para el Mercado Financiero bajo el No. 306, cuyas acciones se cotizan en Chile en la 

Bolsa Electrónica de Chile - Bolsa de Valores y Bolsa de Comercio de Santiago. Los ADR de 

LATAM se negocian en Estados Unidos de Norteamérica en los mercados OTC (Over-

TheCounter). LATAM Airlines Group S.A. y algunas de sus filiales directas e indirectas anunciaron 

con fecha 3 de noviembre de 2022 que han emergido de su proceso de reorganización en los 

Estados Unidos de América bajo el Capítulo 11 del Título 11 del Código de Estados Unidos, ante el 

Tribunal de Quiebras de los Estados Unidos del Distrito Sur de Nueva York (el “Procedimiento 

Capítulo 11”) (ver Nota 36). 

 

Su negocio principal es el transporte aéreo de pasajeros y carga, tanto en los mercados domésticos 

de Chile, Perú, Colombia, Ecuador y Brasil, como en una serie de rutas regionales e internacionales 

en América, Europa, África, Asia y Oceanía.  Estos negocios son desarrollados directamente o por 

sus filiales en Ecuador, Perú, Brasil, Colombia, Argentina y Paraguay. Además, la Sociedad cuenta 

con filiales que operan en el negocio de carga en Chile, Brasil y Colombia. 

 

La Sociedad se encuentra ubicada en Chile, en la ciudad de Santiago, Avenida Presidente Riesco 

5711, comuna de Las Condes.  

 

Al 30 de septiembre de 2022 el capital estatutario de la Sociedad está representado por 606.407.693 

acciones ordinarias y sin valor nominal. Todas las acciones se encuentran suscritas y pagadas 

considerando la reducción de capital que se produjo de pleno derecho, luego de transcurrido el 

plazo legal de tres años para suscribir el saldo de 466.832 acciones pendientes de colocación del 

último aumento de capital aprobado en agosto del año 2016. 

 

Los mayores accionistas de la Sociedad son Delta Air Lines que posee un 20% y el Grupo Cueto 

que a través de las sociedades Costa Verde Aeronáutica S.A., e Inv. Costa Verde Ltda. y Cía. en 

CPA, es dueño del 16,39% de las acciones emitidas por la Sociedad. 

 

Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad contaba con un total de 2.082 accionistas en su registro. 

A esa fecha, aproximadamente un 14,19% de la propiedad de la Sociedad se encontraba en la forma 

de ADRs (ver Nota 36). 

 

Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad tuvo un promedio de 30.428 empleados, terminando este 

periodo con un número total de 31.354 personas, distribuidas en 4.519 empleados de 

Administración, 16.170 en Operaciones, 7.129 Tripulantes de Cabina y 3.536 Tripulantes de 

Mando. 
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Las principales filiales que se incluyen en estos estados financieros consolidados, son las siguientes: 

 

(a) Porcentajes de participación 

 

76.262.894-5 Latam Travel Chile II S.A. Chile US$ 99,9900 0,0100 100,0000 99,9900 0,0100

Extranjera LatamTravel S.R.L. Bolivia US$ 99,0000 1,0000 100,0000 99,0000 1,0000

Peuco Finance Limited Islas Caymán US$ 100,0000

Extranjera Professional Airline Services INC. EE.UU. US$ 100,0000 0,0000 100,0000

Extranjera TAM S.A. y Filiales (*) Brasil BRL

100,0000 0,0000

100,0000

96.847.880-K Technical Training LATAM S.A. Chile CLP 100,0000

63,0901 36,9099

99,8300 0,1700

Extranjera Latam Finance Limited Islas Caymán US$ 100,0000 0,0000 100,0000

Extranjera

96.969.690-8 Lan Cargo Inversiones S.A. y Filial Chile US$ 100,0000

99,9000 0,1000

0,0000 100,0000

Inversiones Lan S.A. y Filiales Chile US$ 100,000096.575.810-0

100,00000,0000 100,0000

Extranjera Lan Cargo Overseas Limited y Filiales Bahamas US$ 100,0000

Extranjera Laser Cargo S.R.L. Argentina ARS 100,0000

0,0000 100,0000

0,0000 100,0000

96.631.520-2 Fast Air Almacenes de Carga S.A. Chile CLP 100,00000,0000 100,0000

Lan Cargo S.A. Chile US$ 99,8980

0,0000 100,0000

99,8940

96.951.280-7 Transporte Aéreo S.A. Chile US$ 100,0000

Extranjera Prime Airport Services Inc. y Filial EE.UU. US$ 100,0000

0,0000 100,0000

0,0000 100,0000

% % %

96.969.680-0 Lan Pax Group S.A. y Filiales Chile US$ 100,000099,9959 0,0041

% % %

No Auditado

Extranjera Jarletul S.A. Uruguay US$ 100,00000,0000 100,0000

Extranjera Latam Airlines Perú S.A. Perú US$ 99,810023,6200 76,1900

Extranjera Connecta Corporation EE.UU.

0,0041

US$ 100,0000

93.383.000-4

Al 30 de septiembre de 2022 Al 31 de diciembre de 2021País de Moneda

RUT Sociedad origen funcional Directo Indirecto Total Directo Indirecto Total

63,0901 36,9099

99,8300 0,1700

100,0000 0,0000 100,0000

100,0000100,0000 0,0000

100,0000

100,0000

100,000099,0000 1,0000

100,0000 0,0000 100,0000

100,0000

100,0000

100,0000

100,0000

99,9000 0,1000

0,0000 100,0000

100,0000

100,0000

0,0000 100,0000

0,0000 100,0000

76,1900

100,000099,8361 0,1639

100,0000

100,0000

0,0000 100,0000

0,0000 100,0000

100,00000,0000 100,0000

99,8100

99,898199,8940 0,0041

23,6200

 

 

(*) Al 30 de septiembre de 2022, el porcentaje de participación indirecto sobre TAM S.A. y 

Filiales proviene de Holdco I S.A., sociedad sobre la cual LATAM Airlines Group S.A. posee una 

participación del 99,9983% sobre los derechos económicos y un 51,04% de los derechos políticos 

producto de la medida provisoria N° 863 del gobierno de Brasil implementada en diciembre de 

2018 que permite a capitales extranjeros tener hasta un 100% de la propiedad. 
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(b) Información financiera 

 

4.64693.383.000-4 Lan Cargo S.A. 656.962

(28.565)

Extranjera Latam Airlines Perú S.A. 528.847 476.303 52.544 484.388 417.067 67.321 (14.777)

557.250 99.712 721.484 537.180 184.304 (84.172)

769Extranjera Professional Airline Services INC. 60.316 56.439 3.877 61.659 58.808 2.851 1.026

2022 2021

(566.246)Extranjera TAM S.A. y Filiales (*) 2.986.820 3.906.881 (920.061) 2.608.859 3.257.148 (648.289) (282.638)

Por los periodos terminados al

Al 30 de septiembre de 2022 Al 31 de diciembre de 2021 al 30 de septiembre de 

Estados de Situación Financiera Resultado

RUT Sociedad Activos Pasivos Patrimonio Activos Pasivos Patrimonio  Ganancia/(pérdida)

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

(124.985)

96.969.680-0 Lan Pax Group S.A. y Filiales (*) 484.683 1.767.889 (1.287.311) 432.271 1.648.715 (1.236.243) (79.221)

MUS$ MUS$

No auditadoNo auditado

1.451

Extranjera Prime Airport Services Inc. y Filial (*) 26.958 27.415 (457) 24.654 25.680 (1.026) 568 619

Extranjera Connecta Corporation 59.438 16.654 42.784 61.068 19.312 41.756 1.027

(1.161)

(31.708)96.951.280-7 Transporte Aéreo S.A. 405.704 300.013 105.691 471.094 327.955 143.139 (37.002)

96.631.520-2 Fast Air Almacenes de Carga S.A. 16.844 10.617 6.227 18.303 10.948 7.355 (50)

21.940 (71)

Extranjera Laser Cargo S.R.L. (4)  - (4) (5)  - (5)  - 

14.669

 - 

368 1.235 (867) 588 1.457 (869)

(95.974)

96.969.690-8 Lan Cargo Inversiones S.A. y Filial (*) 195.821 134.938 2.986 202.402 113.930 23.563 (20.576) (8.119)

Extranjera Lan Cargo Overseas Limited y Filiales (*) 38.123 16.241 21.872 36.617

1 (27)

(67) (69)96.575.810-0 Inversiones Lan S.A. y Filiales (*) 1.217 45 1.172 1.284 45 1.239

76.262.894-5 Latam Travel Chile II S.A.

(106)96.847.880-K Technical Training LATAM S.A. 2.464 590 1.874 2.004 467 1.537 556

(78.423)

Extranjera Peuco Finance Limited 1.307.721 1.307.721  - 1.307.721 1.307.721  -  -  - 

Extranjera Latam Finance Limited 1.310.732 1.767.538 (456.806) 1.310.733 1.688.821 (378.088) (78.718)

(24)

Extranjera Jarletul S.A. 17 1.116 (1.099) 24 1.116 (1.092) (8) (50)

Extranjera LatamTravel S.R.L. 93 107 (14) 64 132 (68) 53

 

(*) El Patrimonio informado corresponde al de la controladora, no incluye participación no 

controladora. 

 

Adicionalmente, se ha procedido a consolidar entidades de cometido específico: 1. Chercán Leasing 

Limited, destinada al financiamiento de anticipos de aeronaves; 2. Guanay Finance Limited, 

destinada a la emisión de bono securitizado con futuros pagos de tarjeta de crédito; 3. Fondos de 

inversión privados; 4. Vari Leasing Limited, Yamasa Sangyo Aircraft LA1 Kumiai, Yamasa 

Sangyo Aircraft LA2 Kumiai, destinadas al financiamiento de aeronaves.  Estas compañías han sido 

consolidadas según es requerido por NIIF 10. 

 

Todas las entidades sobre las cuales se tiene control han sido incluidas en la consolidación. La 

Sociedad ha analizado los criterios de control de acuerdo con lo requerido por la NIIF 10. Para las 

sociedades que están bajo Capítulo 11 (ver nota 2), si bien en este proceso de reorganización las 

decisiones están sujetas a autorizaciones por parte de la Corte, dado que tanto estas sociedades 

como su matriz se encuentran bajo el mismo proceso ante la Corte de la misma jurisdicción, y bajo 

el mismo Juez, las decisiones de las subsidiarias se encuentran sujetas al mismo proceso de toma de 

decisiones de su matriz y por lo tanto la Administración ha considerado apropiado que la Matriz 

mantiene el control sobre dichas entidades los cambios ocurridos en el perímetro de consolidación 

entre el 1 de enero de 2021 y 30 de septiembre de 2022, se detallan a continuación:             
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(1) Incorporación o adquisición y modificación de sociedades. 

 

− Con fecha 21 de enero de 2021, Transporte Aéreos del Mercosur S.A. realizó compra de 

2.392.166 acciones preferentes de Inversora Cordillera S.A. a un accionista no controlador 

en consecuencia, la composición accionaria de Inversora Cordillera S.A., queda de la 

siguiente forma: Lan Pax Group S.A. con un 90,5% y Transporte Aéreos del Mercosur S.A. 

con un 9,5%. 

 

− Con fecha 21 de enero de 2021, Transporte Aéreos del Mercosur S.A. realizó compra de 

53.376 acciones preferentes de Lan Argentina S.A. a un accionista no controlador en 

consecuencia, la composición accionaria de Lan Argentina S.A. queda de la siguiente 

forma: Inversora Cordillera S.A. con un 95%, Lan Pax Group S.A. con un 4% y Transporte 

Aéreos del Mercosur S.A. con un 1%. 
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NOTA 2 - RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 

estados financieros consolidados. 

 

2.1. Bases de preparación 

 

Estos estados financieros consolidados de LATAM Airlines Group S.A. al 30 de septiembre de 

2022 y por los nueve meses terminados al 30 de septiembre de 2022 y 2021, han sido preparados de 

acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad 34 (NIC 34) Información Financiera 

Intermedia emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

 

Los estados financieros consolidados se han preparado bajo el criterio del costo histórico, aunque 

modificado por la valoración a valor justo de ciertos instrumentos financieros.  

 

La preparación de los estados financieros consolidados conforme a las NIIF, requiere el uso de 

ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el 

proceso de aplicación de las políticas contables de la Sociedad. En la Nota 4, se revelan las áreas 

que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas donde las hipótesis y estimaciones 

son significativas para los estados financieros consolidados. 

 

Los estados financieros consolidados se han preparado de acuerdo con las políticas contables 

utilizadas por la Sociedad para los estados financieros consolidados 2021, excepto por las normas e 

interpretaciones adoptadas a partir del 1 de enero de 2022. 

 

(a) Aplicación nuevas normas año 2022: 
 

(a.1.)    Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a contar del 1 de enero de 2022: 

 

 

 

(i)    Normas y enmiendas 

Fecha de emisión Aplicación obligatoria: 

ejercicios iniciados a 

partir de 
   

Enmienda a NIIF 3: Combinaciones de negocios. mayo 2020 01/01/2022 
   

Enmienda a NIC 37: Provisiones, pasivos contingentes 

y activos contingentes. 

mayo 2020 01/01/2022 

   

Enmienda a NIC 16: Propiedad, planta y equipo. mayo 2020 01/01/2022 
   

Mejoras a las Normas Internacionales de Información 

Financiera (ciclo 2018-2020) NIIF 1: Adopción por 

primera vez de las normas internacionales de 

información financiera, NIIF 9: Instrumentos 

Financieros, ejemplos ilustrativos que acompañan la 

NIIF 16: Arrendamientos, NIC 41: Agricultura 

mayo 2020 01/01/2022 

 

La aplicación de estos pronunciamientos contables a partir del 1 de enero de 2022, no tuvieron 

efecto en los estados financieros consolidados de la Sociedad. 
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(b) Pronunciamientos contables no vigentes para el ejercicio financiero iniciado el 1 de enero 

de 2022:  
 

 

 

(i)    Normas y enmiendas 

Fecha de emisión Aplicación obligatoria: 

ejercicios iniciados a 

partir de 
   

Enmienda a NIC 12 Impuesto a las ganancias mayo 2021 01/01/2023 
   

Enmienda a NIC 8: Políticas contables, cambios en las 

estimaciones contables y errores 

febrero 2021 01/01/2023 

   

Enmienda a NIC 1: Presentación de estados 

financieros y Declaración de prácticas NIIF 2 

febrero 2021 01/01/2023 

   

Enmienda a NIC 1: Presentación de estados 

financieros. 

enero 2020 01/01/2024 

 

NIIF 17: Contratos de seguros, reemplaza a NIIF 4. mayo 2017 01/01/2023 

 

Aplicación inicial de la NIIF 17 y la NIIF 9 

Información comparativa (Enmienda a la NIIF 17) 

 

 

   diciembre 2021 

 

 

La entidad que opta por 

aplicar la modificación 

la aplica cuando aplica 

por primera vez la NIIF 

17 

Enmienda a NIIF 10: Estados financieros consolidados 

y NIC 28: Inversiones en asociadas y negocios 

conjuntos. 

septiembre 2014 Por determinar 

 

La administración de la Sociedad estima que la adopción de las normas, enmiendas e 

interpretaciones antes descritas, no tendrá un impacto significativo en los estados financieros 

consolidados de la Sociedad en el ejercicio de su primera aplicación.  

 

(c) Negocio en Marcha y presentación Capítulo 11 

 

Los estados financieros consolidados adjuntos se han preparado sobre una base de negocio en 

marcha, que contempla la realización de los activos y el cumplimiento de los pasivos en el curso 

normal de las operaciones. Como se revela en los estados financieros adjuntos, la Compañía 

incurrió en una pérdida neta atribuible a los propietarios de la controladora de MMUS$ 1.199 para 

el período terminado al 30 de septiembre de 2022. A esa fecha, la Compañía presenta un capital de 

trabajo negativo por MMUS$ 10.948 y requerirá de capital de trabajo adicional durante el año 2022 

para respaldar una operación comercial sostenible. Al 30 de septiembre de 2022, la compañía tiene 

un patrimonio negativo de MMUS$ 8.250, que corresponde al patrimonio atribuible a los 

propietarios de la controladora. 

 

El tráfico de pasajeros del Grupo LATAM para el período terminado al 30 de septiembre de 2022 

aumentó en un 118,5% comparado con el mismo período del año 2021 (disminuyó en un 28,2% 

comparado con el mismo período del año 2019). Los ingresos del grupo ascendieron a 

aproximadamente el 81,1% de los ingresos del mismo período de 2019. 
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Debido a los efectos sobre la operación de las restricciones establecidas en los países para el control 

de los efectos de la pandemia del COVID-19, el 25 de mayo de 2020 el Directorio resolvió por 

unanimidad que LATAM Airlines y algunas filiales del grupo, debían iniciar un proceso de 

reorganización en los Estados Unidos de América de acuerdo a las reglas establecidas en el 

Bankruptcy Code (“Bankruptcy Code”) mediante la presentación de una petición voluntaria de 

reorganización, de conformidad con el mismo, la que fue realizada el 26 de mayo de 2020. 

Posteriormente se incorporaron a este proceso Piquero Leasing Limited (7 de julio de 2020) y TAM 

S.A. y sus filiales en Brasil (9 de julio de 2020). 

 

Las peticiones de reorganización para cada uno de los Deudores están siendo administrados 

conjuntamente bajo el título "In re LATAM Airlines Group S.A., et al." Case Number 20- 11254. 

Los Deudores han continuado operando sus negocios como Deudores en posesión ("Debtors in 

possesion") bajo la jurisdicción del Bankruptcy Court y de conformidad con las disposiciones 

aplicables del Bankruptcy Code y las órdenes del Bankruptcy Court.  La presentación de las 

peticiones voluntarias de reorganización tiene como objetivo permitir la reorganización y mejorar la 

liquidez de los Deudores, liquidar contratos no rentables y modificar sus acuerdos de compra para 

permitir una rentabilidad sostenible en el tiempo. 

 

Como parte de su proceso general de reorganización, los Deudores también han buscado y recibido 

alivio en ciertas jurisdicciones no estadounidenses. El 27 de mayo de 2020, el Gran Tribunal de las 

Islas Caimán otorgó las solicitudes de algunos de los Deudores para el nombramiento de 

liquidadores provisionales ("JPL") de conformidad con la sección 104 (3) de la Ley de Sociedades 

(Revisión 2020). El 4 de junio de 2020, el 2do Tribunal Civil de Santiago, Chile emitió una orden 

reconociendo el procedimiento del Capítulo 11 con respecto a LATAM Airlines Group S.A., Lan 

Cargo S.A., Fast Air Almacenes de Carga S.A., Latam Travel Chile II S.A., Lan Cargo Inversiones 

S.A., Transporte Aéreo S.A., Inversiones Lan S.A., Lan Pax Group S.A. y Technical Training 

LATAM S.A. Todos los recursos interpuestos contra la orden han sido rechazados y la decisión es 

entonces, definitiva. Finalmente, el 12 de junio de 2020, la Superintendencia de Empresas de 

Colombia otorgó reconocimiento a los procedimientos del Capítulo 11. El 10 de julio de 2020, el 

Gran Tribunal de las Islas Caimán otorgó la solicitud de los Deudores para el nombramiento de JPL 

a Piquero. 

 

Operación e implicancias de las peticiones voluntarias de reorganización 

 

Los Deudores continúan operando sus negocios y administrando sus propiedades como Deudores en 

posesión de conformidad con las secciones 1107 (a) y 1108 del Bankruptcy Code. Como deudores 

en posesión, están autorizados a realizar transacciones dentro del curso ordinario de los negocios sin 

autorización previa del Bankruptcy Court. Las protecciones que ofrece el Bankruptcy Code les 

permite a los Deudores operar sus negocios sin interrupción, y el Bankruptcy Court ha otorgado un 

alivio adicional que incluye, entre otras cosas, la autoridad, pero no la obligación, de (i) pagar los 

montos adeudados en virtud de ciertos acuerdos críticos de aerolíneas; (ii) pagar a terceros que 

tienen gravámenes u otros intereses posesorios en la propiedad de los Deudores; (iii) pagar los 

salarios de los empleados y continuar los programas de beneficios para empleados; (iv) pagar 

impuestos pre petición y tarifas relacionadas; (v) continuar los programas de seguros y fianzas; (vi) 

pagar ciertas sentencias o acuerdos de litigios mínimos sin la aprobación previa del Bankruptcy 

Court; (vii) pagar los suministros de combustible; y (viii) pagar ciertos proveedores extranjeros y 

considerados críticos para las operaciones de los Deudores. 
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Plan de reorganización 

 

El 26 de noviembre de 2021, la Compañía presentó el Plan y la Declaración Informativa asociada. 

El Plan va acompañado de un Acuerdo de Apoyo a la Reestructuración (el “RSA”) con el grupo de 

acreedores valistas más grande en el Procedimiento Capítulo 11 los cuales son titulares de más del 

70% de los créditos valistas contra LATAM Airlines Group S.A., así como ciertos accionistas de la 

Compañía que poseen más del 50% del capital existente de LATAM Airlines Group S.A. El 10 de 

febrero de 2022, los Deudores celebraron un Acuerdo de adhesión al RSA (cada acuerdo de unión 

es un "Acuerdo de unión del grupo de acreedores W&C"), con vigencia a partir del 10 de febrero de 

2022, en virtud del cual ciertos acreedores acordaron los compromisos contraídos por las Partes del 

compromiso en virtud del RSA. 

 

El 21 de marzo de 2022, el Bankruptcy Court emitió una orden aprobando la adecuación de la 

Declaración de divulgación y los procedimientos para la solicitud con respecto al Plan (la "Orden de 

declaración de divulgación"). De conformidad con la Orden de Declaración de Divulgación, los 

Deudores distribuyeron la versión de solicitud del Plan, la Declaración de Divulgación (tal como 

fue aprobada), boletas de votación y ciertos otros materiales de solicitud a los acreedores.  

 

De conformidad con el Acuerdo de Apoyo a la Reestructuración, el 12 de enero de 2022, los 

Deudores presentaron una solicitud de aprobación para celebrar un acuerdo de compromiso de 

respaldo con ciertos accionistas y un acuerdo de compromiso de respaldo con ciertos acreedores 

(los "Acuerdos de respaldo"). El 15 de marzo de 2022, el Bankruptcy Court emitió un memorando 

de decisión aprobando la entrada de los Deudores en los Acuerdos de Respaldo, y emitió una orden 

correspondiente (la "Orden de Respaldo") el 22 de marzo de 2022.  

 

Los Deudores recibieron objeciones al Plan de ciertas partes, incluido el Síndico de los Estados 

Unidos, el Comité Oficial de Acreedores No Garantizados (el “Comité”), el Banco del Estado de 

Chile en su calidad de fideicomisario de ciertos bonos locales chilenos emitidos por LATAM 

Airlines Group S.A. (“BancoEstado”), un grupo ad hoc de reclamantes no garantizados y un grupo 

de tenedores de reclamaciones contra la filial TAM Linhas Aéreas S.A. Después de la fecha límite 

de objeción del Plan, los Deudores participaron en la mediación con BancoEstado, el Comité y las 

partes del RSA en un esfuerzo por resolver sus objeciones al Plan y las disputas relacionadas, que 

resultó exitoso. El 11 de mayo de 2022, los Deudores presentaron una versión revisada del Plan que 

refleja los términos de un acuerdo con las partes. 

 

En audiencia celebrada los días 17, 18 y 20 de mayo de 2022, la Bankruptcy Court consideró las 

restantes objeciones que no habían sido resueltas conforme a la conciliación. El 18 de junio de 

2022, la Bankruptcy Court emitió un memorando de decisión aprobando el Plan y anulando todas 

las objeciones restantes (el "Memorándum de decisión"), y emitió una orden confirmando el Plan 

(la "Orden de confirmación"). 

 

Desde entonces, ciertas partes interesadas han apelado las decisiones del Bankruptcy Court. El 21 

de junio de 2022, el Grupo Ad Hoc de Demandantes No Garantizados presentó una notificación de 

apelación de la decisión del memorando y la orden que aprueba la entrada en los Acuerdos de 

Respaldo, así como la Decisión del Memorándum que aprueba el Plan y la Orden de Confirmación.  

 

El 27 de junio de 2022, el Grupo Ad Hoc de Deudores No Garantizados presentó una moción para 

suspender la Orden de Confirmación pendiente de apelación. El 16 de julio de 2022, la moción de 

suspensión fue denegada por el Bankruptcy Court. El 23 de junio de 2022, el Grupo de Titulares de 
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Reclamaciones de TLA también presentó una moción para suspender la Orden de Confirmación 

pendiente de apelación o, alternativamente, una orden judicial afirmativa que exija a los Deudores 

financiar una cuenta de depósito en garantía por el monto de los intereses pendientes posteriores a la 

petición. El 8 de julio de 2022, el Bankruptcy Court emitió un memorando del tribunal y una orden 

denegando la moción de suspensión del Reclamante de Grupo de Titulares de Reclamaciones de 

TLA. El 28 de junio de 2022, Columbus Hill Capital Management (“Columbus Hill”) presentó una 

notificación de apelación del Memorando de Decisión y la Orden de Confirmación, que luego retiró 

el 5 de julio de 2022. El 13 de julio de 2022, los Deudores presentaron una moción para aprobar un 

acuerdo de conciliación con Columbus Hill, que fue otorgado por el Bankruptcy Court el 21 de julio 

de 2022, trayendo una resolución completa y final a la apelación de Columbus Hill y cualquier otra 

objeción potencial de este reclamante. 

 

El 31 de agosto de 2022, luego de un informe y argumentos orales de las partes, el District Court 

emitió una opinión denegando las apelaciones tanto del Grupo Ad Hoc de Acreedores No 

Garantizados como del Grupo de Titulares de Reclamaciones de TLA. El District Court rechazó los 

argumentos del Grupo Ad Hoc de Acreedores No Garantizados de que el Plan y el Acuerdo de 

Respaldo violaron el Código de Quiebras y sostuvo que el Acuerdo de Respaldo no constituía una 

compra de votos inadmisible. El Grupo Ad Hoc de Acreedores No Garantizados no volvió a apelar 

la decisión del District Court. 

 

Con respecto a la apelación del Grupo de Titulares de Reclamaciones de TLA, el District Court 

rechazó su solicitud de pago de intereses posteriores a la petición sobre sus reclamos y concluyó 

que el Bankruptcy Court no se equivocó con respecto a su conclusión fáctica de que TLA era 

insolvente. El District Court también denegó la moción del Grupo de Titulares de Reclamaciones de 

TLA para suspender la Orden de Confirmación. 

 

El 2 de septiembre de 2022, el Grupo de Titulares de Reclamaciones de TLA presentó una 

notificación de apelación en el District Court (la "Apelación del Segundo Circuito") apelando 

además la Orden de Confirmación ante el Tribunal de Apelaciones del Segundo Circuito de los 

Estados Unidos (el "Segundo Circuito"). Ambas partes han presentado escritos sobre los méritos de 

la Apelación del Segundo Circuito, el argumento oral se produjo el 12 de octubre de 2022. Los 

Reclamantes de TLA no han solicitado una suspensión de la Orden de Confirmación del Segundo 

Circuito. 

 

El Plan propone la inyección de hasta aproximadamente MMUS$ 8.190 a través de una 

combinación de nuevas acciones, bonos convertibles y deuda, lo que permitirá a la Compañía salir 

del Capítulo 11 con la capitalización adecuada para llevar a cabo el plan de negocios. Al emerger, 

se espera que la Compañía tenga una deuda total de aproximadamente MMUS$ 7.260 y una 

liquidez de aproximadamente MMUS$ 2.670. Específicamente, el Plan establece que: 

 

 Tras la confirmación del Plan, la Compañía llevó a cabo una oferta de acciones ordinarias 

de US$ 800 millones, abierta a todos los accionistas de acuerdo con sus derechos de 

suscripción preferente en virtud de la legislación chilena aplicable, y respaldada en su 

totalidad por las partes que participan en el RSA; 
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 La Compañía emitió tres clases distintas de bonos convertibles, todos los cuales se han 

ofrecido de manera preferente a los accionistas. El período de oferta de derechos de 

preferencia cerró el 12 de octubre de 2022. Para aquellos valores que no hayan sido 

suscritos por los accionistas de la Sociedad durante el respectivo período del derecho de 

suscripción preferente: 

 

o Los nuevos Bonos Convertibles Clase A se proporcionan a ciertos acreedores 

valistas de la Compañía en liquidación de sus reclamos permitidos bajo el Plan; 

 

o Los nuevos Bonos Convertibles Clase B son suscritos y adquiridos por los 

accionistas que son parte del Acuerdo de Apoyo a la Reestructuración; y 

 

o Los nuevos Bonos Convertibles Clase C se proporcionan a ciertos acreedores 

valistas a cambio de una combinación de nuevos fondos para la Compañía y la 

liquidación de sus reclamos permitidos bajo el Plan, sujeto a ciertas limitaciones y 

retenciones por parte de las partes soportantes. El período de elección de los 

nuevos Bonos Convertibles Clase A y los nuevos Bonos Convertibles Clase C 

finalizó el 6 de octubre de 2022; 

 

 Los acreedores no garantizados que opten por recibir Nuevos Bonos Convertibles Clase A 

o Nuevos Bonos Convertibles Clase C también tendrán derecho a recibir una distribución 

en efectivo por única vez, distribuida entre los acreedores no garantizados que opten por 

recibir Nuevos Bonos Convertibles Clase A y C. Dicha distribución de efectivo adicional 

comienza en aproximadamente $212 millones y está sujeta a ciertos aumentos y 

reducciones según lo dispuesto en el Plan, sujeto, entre otras cosas, la diferencia entre el 

EBITDAR real de la Compañía durante 2022 y el EBITDAR descrito en el plan de 

negocios de la Compañía (ver nota 36). 

 

 Los Bonos Convertibles pertenecientes a los Nuevos Bonos Convertibles Clases B y C se 

proporcionan, total o parcialmente, como contraprestación de una nueva contribución de 

dinero por un monto total de aproximadamente MMUS$ 4.640 respaldados en su totalidad 

por las partes del RSA. 

 

 En lugar de recibir Nuevos Bonos Convertibles Clase A o Nuevos Bonos Convertibles 

Clase C (y la distribución en efectivo por única vez antes mencionada), los acreedores no 

garantizados se les brindó la alternativa de optar por recibir Nuevos Bonos Locales 

emitidos por LATAM. Como se establece en el Plan y con base en las elecciones realizadas 

por los acreedores no garantizados, dichos bonos fueron emitidos por un monto de UF 

3.818.042 (equivale aproximadamente a US$ 130 millones a la fecha de su emisión). 

 

De conformidad con el Plan y los Acuerdos de Respaldo, LATAM Airlines Group S.A. ha 

recaudado una nueva línea de crédito renovable de hasta US$ 500 millones y aproximadamente 

MMUS$ 2.250 en financiamiento total de deuda de dinero nuevo, que consiste en un nuevo 

préstamo a plazo y nuevos bonos. 
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El 2 de septiembre de 2022, el registro de valores de Chile de la Comisión para el Mercado 

Financiero (la “CMF”) aprobó el registro de los Nuevos Bonos Convertibles Clases A, B y C y de 

las acciones contempladas en el Plan. La CMF aprobó los Nuevos Bonos Locales el 7 de septiembre 

de 2022. Los Deudores establecieron el 12 de septiembre de 2022 como fecha de registro para los 

Nuevos Bonos Convertibles Clase A y los Nuevos Bonos Convertibles Clase C, e iniciaron la oferta 

de los Nuevos Bonos Convertibles a los tenedores de reclamaciones el mismo día. 

 

Negocio en Marcha 

 

Estos Estados financieros consolidados se han preparado sobre una base de negocio en marcha, que 

contempla la continuidad de las operaciones, la realización de los activos y el cumplimiento de los 

pasivos en el curso ordinario del negocio.  

 

La Compañía informó previamente que al 31 de diciembre de 2021, como resultado de los 

procedimientos del Capítulo 11, el cumplimiento de las obligaciones de la Sociedad y el 

financiamiento de las operaciones en curso estaban sujetas a una incertidumbre material producto 

de la pandemia COVID-19 y la imposibilidad de conocer a esa fecha su duración y, en 

consecuencia, esos eventos o condiciones indicaban que existía una incertidumbre material que 

generó una duda significativa o planteó una duda sustancial acerca de la capacidad de la Compañía 

para continuar como un negocio en marcha. La capacidad de la Compañía para continuar como 

negocio en marcha al 30 de septiembre de 2022 dependía de su capacidad para implementar con 

éxito el Plan, entre otros factores. 

 

El 3 de noviembre de 2022, LATAM y algunas de sus filiales salieron de los Procedimientos del 

Capítulo 11. El surgimiento de los Procedimientos del Capítulo 11 y la consumación del Plan de 

Reorganización abordó nuestras preocupaciones de liquidez ya que proporcionó nuevos fondos 

originados por los nuevos financiamientos y la reestructuración del capital, como se menciona en 

los párrafos anteriores. Como resultado, la Compañía espera que los fondos existentes y los flujos 

de efectivos de las operaciones sean suficientes para financiar las deudas y los requerimientos de 

capital de trabajo para los próximos doce meses. Por lo tanto, ya no existe una incertidumbre 

material que pueda generar dudas significativas o generar dudas sustanciales para continuar como 

negocio en marcha durante los doce meses posteriores a la fecha de emisión de los estados 

financieros (ver nota 36). 

 

Hitos del Capítulo 11 durante el periodo que cubren estos estados financieros consolidados 

 

Aceptación, enmiendas y rechazo de Contratos Ejecutivos (“Executory Contracts”) y 

Arrendamientos 

De conformidad con el Bankruptcy Code y las Reglas de Bancarrota (“Federal Rules of Bankruptcy 

Procedure”), los Deudores están autorizados a asumir, ceder o rechazar ciertos Contratos Ejecutivos 

y arrendamientos no vencidos. En ausencia de ciertas excepciones, el rechazo de un Contrato 

Ejecutivo o un arrendamiento no vencido generalmente se trata como incumplimiento de pre-

petición, lo que da derecho a la contraparte del contrato a presentar un reclamo general no 

garantizado contra los Deudores y al mismo tiempo exime a los Deudores de sus obligaciones 

futuras en virtud del contrato o arrendamiento. Además, la suposición de los Deudores de un 

Contrato Ejecutivo o arrendamiento no vencido generalmente requeriría que los Deudores 

satisfagan ciertos montos de pre-petición adeudados y propios en virtud de dicho contrato o 

arrendamiento (ver Nota 16(f)). 
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Otras presentaciones claves 

El 16 de junio de 2021, el Comité de Acreedores presentó dos mociones en busca de legitimación 

para procesar ciertas reclamaciones en nombre de los Deudores contra Delta Airlines, Inc. (la 

"Moción Delta") y Qatar Airways O.C.S.C. (la “Moción de Qatar”) y, junto con la Moción Delta, 

(las “Mociones Permanentes”), a las que se opusieron determinadas partes. En relación con la 

negociación de RSA, el Plan prevé la liquidación total y la liberación de Qatar y Delta de todas las 

reclamaciones potenciales descritas en las Mociones Permanentes a partir de la fecha de vigencia 

del Plan. 

 

El 30 de junio de 2022, los Deudores presentaron una moción para (i) vender un motor Rolls-Royce 

Trent XWB-84 libre de todos los gravámenes, intereses y gravámenes y (ii) cumplir con las 

obligaciones bajo un contrato de compraventa con una carta de intención con Delta Airlines. El 8 de 

agosto de 2022, la Bankruptcy Court emitió una orden aprobando la moción. 

 

Declaraciones y Anexos 

 

Con fecha 13 de agosto de 2021 y 3 de diciembre de 2021, los Deudores presentaron anexos 

modificados. Hasta la Fecha de Vigencia del Plan (como se define en el Plan), la Compañía también 

está obligada a presentar “Monthly Operating Report” (MOR), para dar cuenta de la recepción, 

administración y disposición de la propiedad durante la tramitación de los Casos del Capítulo 11. 

Después de la Fecha de entrada en vigencia, la Compañía deberá presentar un "Informe posterior a 

la confirmación" (Post-confirmation Report “PCR”) cada trimestre calendario hasta que se cierren 

los Casos del Capítulo 11. 

 

Si bien los Deudores estiman que estos documentos brindan la información requerida bajo el 

Bankruptcy Code u órdenes de la Bankruptcy Court, la misma no ha sido auditada y es preparada en 

un formato diferente de los Estados financieros consolidados preparados históricamente por 

LATAM de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Cierta 

información contenida en las Declaraciones y Anexos puede prepararse sin consolidar. En 

consecuencia, los Deudores creen que la sustancia y el formato de estos no permiten una 

comparación significativa con sus Estados financieros consolidados presentados regularmente. 

Además, la información presentada ante el Bankruptcy Court no está preparada con el propósito de 

proporcionar una base para una decisión de inversión relacionada con los valores de los Deudores, o 

reclamos contra los Deudores, o para comparación con otra información financiera requerida para 

ser reportada bajo las leyes aplicables a los Deudores. 

 

Transacciones entre empresas relacionadas 

 

El 10 de enero de 2022, el Comité Oficial de Acreedores Quirografarios presentó una objeción con 

respecto a un reclamo intercompañía presentado por LATAM Finance Ltd. contra Peuco Finance 

Ltd. El Bankruptcy Court celebró una audiencia sobre la objeción el 10 de marzo de 2022. 

Audiencia posterior los escritos fueron presentados por las partes el 17 de marzo de 2022 y los 

alegatos finales se realizaron el 18 de marzo de 2022. El 29 de abril de 2022, el Tribunal emitió una 

decisión y una orden anulando la objeción (la "Decisión de reclamo entre empresas"). El 13 de 

mayo de 2022, el Comité apeló la Decisión de Reclamación entre empresas ante el Tribunal de 

Distrito. El 26 de mayo de 2022, el Tribunal de Distrito concedió una moción conjunta de los 

Deudores y el Comité para suspender dicha apelación hasta la fecha de vigencia del Plan. 
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Financiamiento del deudor en posesión 

 

Los Deudores cerraron el Préstamo A&R DIP el 8 de abril de 2022 y algunos de los ingresos del 

Préstamo A&R DIP de US$ 3.700 millones se utilizaron para pagar las obligaciones en virtud del 

Préstamo DIP original en su totalidad. 

 

El 10 de junio de 2022, los Deudores celebraron cartas de compromiso de deuda (las "Cartas de 

Compromiso de Financiamiento de Salida") que brindan compromisos de varios prestamistas por (i) 

una línea de préstamo a plazo de deudor en posesión menor de aproximadamente $ 1.170 millones 

(la "Línea de Préstamo DIP Junior ”); (ii) un deudor en posesión de $500.000.000 y una línea de 

crédito rotativa de salida (la "Línea Rotativa"), (iii) un deudor en posesión de $750.000.000 y una 

línea de crédito de préstamo a plazo B de salida (la "Línea de Crédito B a Plazo"; juntos con la 

Línea Rotativa, las “Líneas de Crédito”), (iv) un deudor en posesión de $750.000.000 y una línea de 

crédito puente de salida (la “Línea de Crédito Puente a 5Y”) y (v) $750.000.000 de compromisos 

para un deudor en posesión de $750.000.000 -línea de crédito puente de posesión y salida (la “Línea 

de Crédito Puente a 7Y” junto con la Línea de Crédito Puente a 5Y, las “Líneas Puente”; junto con 

las Líneas de Crédito, las “Líneas de Deuda”). Los montos de capital de ciertas Líneas de Deuda 

pueden incrementarse siempre que dicho aumento se compense con una disminución 

correspondiente en otras Líneas de Deuda, sujeto a ciertos requisitos bajo la documentación que 

rige dichas Líneas de Deuda. El 24 de junio de 2022, el Bankruptcy Court dictó una orden 

autorizando a los Deudores a celebrar las cartas de compromiso para la Línea Junior DIP y las 

Líneas de Deuda y el 12 de septiembre de 2022 el Bankruptcy Court emitió una orden enmendada 

acordada autorizando a los Deudores a celebrar las cartas de compromiso con respecto a la Línea 

Junior DIP y las Líneas de Deuda. Las Líneas de Deuda están estructuradas como líneas de deudor 

en posesión que se cerrarán durante la tramitación de los Casos del Capítulo 11. Los Deudores 

ejecutaron el acuerdo de préstamo con respecto a la Línea de crédito junior DIP por un monto total 

de aproximadamente $ 1,14 mil millones el 3 de octubre de 2022. El cierre con respecto a la Línea 

de crédito junior DIP, la Línea de préstamo a plazo B, la Línea de crédito renovable, el Puente a La 

línea de crédito de los bonos a 5 años y la línea de crédito puente a los bonos a 7 años ocurrieron el 

12 de octubre de 2022. Las líneas de crédito se han estructurado para permanecer vigentes después 

de la aparición de los deudores de los casos del Capítulo 11, sujeto al cumplimiento de ciertas 

condiciones en el momento de la aparición (la “Fecha de Conversión”). Los créditos puente se 

reembolsarán en o antes de la salida de la Compañía de los Casos del Capítulo 11 con los ingresos 

de un incremento anticipado de $ 350 millones el crédito puente a Plazo B, los $ 450 millones de 

bonos senior garantizados con vencimiento en 2027 y $ 700 millones de bonos senior garantizados 

con vencimiento 2029. El Financiamiento Junior DIP se reembolsaría en su totalidad antes de la 

salida del Caso del Capítulo 11 y no se convertiría en financiamiento de salida para los Deudores 

reorganizados. En relación con el cierre del 12 de octubre de 2022 de las Líneas de crédito, algunos 

de los ingresos de las Líneas de crédito se utilizaron para cumplir con las obligaciones en virtud del 

Préstamo A&R DIP en su totalidad. 

 

Establecimiento de la Fecha límite (“Bar Dates”) 

 

El 24 de septiembre de 2020, el Bankruptcy Court emitió una Orden de Fecha Límite ("Bar Date 

Order”) que establece el 18 de diciembre de 2020 como la Fecha Límite General ("General Bar 

Date”) en la cual las personas o entidades (que no sean unidades gubernamentales)  que creen tener 

cualquier reclamo (aparte de ciertos reclamos por daños que surjan del rechazo de contratos 

pendientes de ejecución o arrendamientos no vencidos) contra cualquier Deudor que surja antes de 

la Fecha de Petición, según corresponda a cada Deudor, debe haber presentado documentación 
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escrita de dichos reclamos, denominadas las Pruebas de Reclamo (“Proof of Claim”). El 17 de 

diciembre de 2020, la Corte emitió una orden que establecía como Fecha límite adicional 

(“Supplemental Bar Date”) el 5 de febrero de 2021, para ciertos reclamantes no estadounidenses 

que no estén sujetos a la Fecha límite general. Cualquier persona o entidad que no presente 

oportunamente su Prueba de Reclamo antes de la Fecha límite adicional tendrá prohibido para 

siempre hacer valer su reclamación y no recibirá ninguna distribución realizada como parte del plan 

final de reorganización. 

 

Tras el cierre de la Fecha límite general y la Fecha límite suplementaria, los Deudores han 

continuado el proceso de conciliar aproximadamente 6.521 reclamaciones presentadas. Al 30 de 

septiembre de 2022, los Deudores han objetado o han resuelto mediante desistimientos, 

estipulaciones y órdenes judiciales aproximadamente 4.868 reclamaciones con un valor total de 

aproximadamente MMUS$ 115,5. A medida que los Deudores continúen conciliando las 

reclamaciones contra los libros y registros de la Compañía, objetarán y disputarán las reclamaciones 

que determinen que no son válidas o declaradas en la cantidad adecuada y resolverán otras disputas 

de reclamaciones dentro y fuera del Bankruptcy Court. 

 

Un reclamo se registra como un pasivo cuando tiene una obligación presente, ya sea legal o 

implícita, como resultado de un evento pasado, es probable que se requiera una salida de recursos 

para liquidar la obligación y se puede hacer una estimación fiable del monto de la obligación. Bajo 

el Plan, se procesarán otros 1.350 reclamos de litigios. Al 30 de septiembre de 2022, 

aproximadamente 84 de los reclamos presentados contra Latam aún se están conciliando con un 

valor total estimado de aproximadamente MMUS$ 2,8. 

 

2.2. Bases de consolidación 

 

(a) Filiales o subsidiarias 

 

Filiales son todas las entidades (incluidas las entidades de cometido especial) sobre las que la 

Sociedad tiene poder para dirigir las políticas financieras y de explotación, lo que, generalmente, 

viene acompañado de una participación superior a la mitad de los derechos de voto. A la hora de 

evaluar si la Sociedad controla otra entidad se considera la existencia y el efecto de los derechos 

potenciales de voto que sean actualmente susceptibles de ser ejercidos o convertidos a la fecha de 

los Estados financieros consolidados. Las filiales se consolidan a partir de la fecha en que se 

transfiere el control a la Sociedad, y se excluyen de la consolidación en la fecha en que cesa el 

mismo. Los resultados y flujos se incorporan a partir de la fecha de adquisición. 

 

Se eliminan los saldos, las transacciones y las ganancias no realizadas por transacciones entre 

entidades de la Sociedad. Las pérdidas no realizadas también se eliminan, a menos que la 

transacción proporcione evidencia de una pérdida por deterioro del activo transferido. Cuando es 

necesario, para asegurar su uniformidad con las políticas adoptadas por la Sociedad, se modifican 

las políticas contables de las filiales. 

 

Para contabilizar y determinar la información financiera a ser revelada cuando se lleva a cabo una 

combinación de negocios, como lo es la adquisición de una entidad por la Sociedad, se aplica el 

método de adquisición previsto en NIIF 3: Combinaciones de Negocios. 
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(b) Transacciones y participaciones minoritarias 

 

El Grupo aplica la política de considerar las transacciones con minoritarios, cuando no 

corresponden a pérdidas de control, como transacciones patrimoniales sin efecto en resultados. 

 

(c) Venta de subsidiarias 

 

Cuando ocurre la venta de una subsidiaria y no se retiene algún porcentaje de participación sobre 

ella, la Sociedad da de baja los activos y pasivos de la subsidiaria, las participaciones no 

controladoras y los otros componentes de patrimonio relacionados con la subsidiaria. Cualquier 

ganancia o pérdida que resulte de la pérdida de control se reconoce en el Estado de resultados 

consolidado por función en Otras ganancias (pérdidas). 

 

Si LATAM Airlines Group S.A. y Filiales retienen un porcentaje de participación en la subsidiaria 

vendida, y no representa control, este es reconocido a su valor razonable en la fecha en que se 

pierde el control, los montos previamente reconocidos en Otros resultados integrales se contabilizan 

como si la Sociedad hubiera dispuesto directamente de los activos y pasivos relacionados, lo que 

puede originar que estos montos sean reclasificados al resultado del ejercicio. El porcentaje retenido 

valorado a su valor razonable posteriormente se contabiliza por el método de participación. 

 

(d) Coligadas o asociadas 

 

Coligadas o asociadas son todas las entidades sobre las que LATAM Airlines Group S.A. y Filiales 

ejerce influencia significativa pero no tiene control. Esto, generalmente, surge de una participación 

entre un 20% y un 50% de los derechos a voto. Las inversiones en coligadas o asociadas se 

contabilizan por el método de participación e inicialmente se reconocen por su costo. 

 

2.3. Transacciones en moneda extranjera 

 

(a) Moneda de presentación y moneda funcional 

 

Las partidas incluidas en los Estados financieros de cada una de las entidades de LATAM Airlines 

Group S.A. y Filiales, se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal en que la 

entidad opera (moneda funcional). La moneda funcional de LATAM Airlines Group S.A. es el dólar 

estadounidense, que constituye, además, la moneda de presentación de los Estados financieros 

consolidados de LATAM Airlines Group S.A. y Filiales. 

 

(b) Transacciones y saldos 

 

Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de 

cambio vigentes en las fechas de las transacciones. Las pérdidas y ganancias en moneda extranjera 

que resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de 

cierre de los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, se reconocen en el 

Estado de resultados consolidado por función, dentro de “Diferencias de cambio”, o se difieren en 

Otros resultados integrales cuando califican como cobertura de flujo de caja. 
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(c) Ajuste por hiperinflación  

 

Con posterioridad al 1 de julio de 2018 la economía de Argentina fue considerada, para efectos de 

las NIIF, hiperinflacionaria. Los estados financieros de las filiales cuya moneda funcional es el 

Peso argentino han sido re-expresados. 

 

Las partidas no monetarias del Estado de situación financiera al igual que los resultados, resultados 

integrales y los flujos de efectivo de las entidades del grupo, cuya moneda funcional corresponde a 

una economía hiperinflacionaria, se ajustan por inflación y se re-expresan de acuerdo con la 

variación del índice de precios al consumidor (“IPC”), a cada fecha de presentación de sus Estados 

financieros. La re-expresión de las partidas no monetarias se realiza desde su fecha de 

reconocimiento inicial en los Estados de situación financiera y considerando que los Estados 

financieros son preparados bajo el criterio del costo histórico. 

 

Las pérdidas o ganancias netas originadas por la re-expresión de las partidas no monetarias y de los 

ingresos y costos, se reconocen en el Estado de resultados consolidados por función dentro de 

“Resultado por unidades de reajuste”.  

 

Las pérdidas y ganancias netas de la re-expresión de los saldos de apertura por la aplicación inicial 

de la NIC 29 son reconocidas en los resultados acumulados consolidados.  

 

La re-expresión por hiperinflación se registrará hasta el período o ejercicio en el que la economía 

de la entidad deje de ser considerada como una economía hiperinflacionaria, en ese momento, los 

ajustes realizados por hiperinflación formarán parte del costo de los activos y pasivos no 

monetarios. 

 

Los montos comparativos en los Estados financieros consolidados de la Sociedad son presentados 

en una moneda estable y no se encuentran ajustados por cambios inflacionarios. 

 

(d) Entidades del grupo 

 

Los resultados y la situación financiera de las entidades del Grupo, cuya moneda funcional es 

diferente a la moneda de presentación de los estados financieros consolidados, de LATAM Airlines 

Group S.A., que no corresponde a la moneda de una economía hiperinflacionaria, se convierten a la 

moneda de presentación como sigue: 

 

(i) Los activos y pasivos de cada estado de situación financiera presentado, se convierten al 

tipo de cambio de cierre en la fecha del estado de situación financiera consolidado; 

 

(ii) Los ingresos y gastos de cada cuenta de resultados, se convierten a los tipos de cambio 

existentes en las fechas de la transacción, y 

 

(iii) Todas las diferencias de cambio por conversión resultantes se reconocen en Otros 

resultados integrales, dentro de “Ganancia (pérdidas) por diferencia de cambio de conversión, antes 

de impuesto”. 
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Para aquellas filiales del grupo cuya moneda funcional es diferente a la moneda de presentación y, 

además, corresponde a la moneda de una economía hiperinflacionaria; sus resultados, flujo de 

efectivo y situación financiera re-expresados, se convierten a la moneda de presentación al tipo de 

cambio de cierre en la fecha de los estados financieros consolidados. 

 

Los tipos de cambio utilizados corresponden a los fijados en el país en el que se encuentra ubicada 

la filial, cuya moneda funcional es distinta al dólar estadounidense. 

 

2.4. Propiedades, plantas y equipos 

 

Los terrenos de LATAM Airlines Group S.A. y Filiales, se reconocen a su costo menos cualquier 

pérdida por deterioro acumulado. El resto de las Propiedades, plantas y equipos están registrados, 

tanto en su reconocimiento inicial como en su medición subsecuente, a su costo histórico, re-

expresados por inflación cuando corresponda, menos la correspondiente depreciación y cualquier 

pérdida por deterioro. 

 

Los montos de anticipos pagados a los fabricantes de las aeronaves, son activados por la Sociedad 

bajo Construcciones en curso hasta la recepción de las mismas. 

 

Los costos posteriores (reemplazo de componentes, mejoras, ampliaciones, etc.) se incluyen en el 

valor del activo inicial o se reconocen como un activo separado, sólo cuando es probable que los 

beneficios económicos futuros asociados con los elementos de Propiedades, plantas y equipos, 

vayan a fluir a la Sociedad y el costo del elemento pueda determinarse de forma fiable. El valor del 

componente sustituido se da de baja contablemente. El resto de las reparaciones y mantenciones se 

cargan a resultado cuando se incurren. 

 

La depreciación de las Propiedades, plantas y equipos se calcula usando el método lineal sobre sus 

vidas útiles técnicas estimadas; excepto en el caso de ciertos componentes técnicos los cuales se 

deprecian sobre la base de ciclos y horas voladas. Este cargo se reconoce en los rubros de “Costo de 

venta” y “Gastos de administración”. 

 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, y ajustan si es necesario, una vez al año. Las 

vidas útiles se detallan en Nota 16 (d). 

  

Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de 

forma inmediata hasta su importe recuperable. 

 

Las pérdidas y ganancias por la venta de las Propiedades, plantas y equipos, se calculan 

comparando la contraprestación con el valor en libros y se incluyen en el Estado de resultados 

consolidado por función. 

 

2.5. Activos intangibles distintos de la plusvalía 

 

(a) Slots aeroportuarios y Loyalty program 

 

Los Slots aeroportuarios y el Programa de coalición y fidelización (Loyalty program) corresponden 

a activos intangibles de vida útil indefinida y son sometidos anualmente a pruebas de deterioro 

como parte integral de la UGE Transporte Aéreo. 

 



18 

 

Los Slots aeroportuarios corresponden a una autorización administrativa para la realización de 

operaciones de llegada y salida de aeronaves, en un aeropuerto específico, dentro de un período de 

tiempo determinado.  

 

El Loyalty program corresponde al sistema de acumulación y canje de puntos que forma parte TAM 

Linhas Aereas S.A. 

 

Los Slots aeroportuarios y Loyalty program fueron reconocidos a valor justo bajo NIIF 3, como 

consecuencia de la combinación de negocios con TAM S.A. y Filiales. 

 

(b) Programas informáticos  

 

Las licencias para programas informáticos adquiridas, se capitalizan sobre la base de los costos en 

que se ha incurrido para adquirirlas y prepararlas para usar el programa específico. Estos costos se 

amortizan durante sus vidas útiles estimadas, para los cuales la Sociedad ha definido una vida útil 

entre 3 y 10 años. 

 

Los gastos relacionados con el desarrollo o mantenimiento de programas informáticos se reconocen 

como gasto cuando se incurre en ellos. Los costos del personal y otros directamente relacionados 

con la producción de programas informáticos únicos e identificables controlados por la Sociedad, se 

reconocen como Activos intangibles distintos de la plusvalía cuando se cumplen todos los criterios 

de capitalización. 

 

(c)  Marcas 

 

Las Marcas fueron adquiridas en la combinación de negocios con TAM S.A. y Filiales y, 

reconocidas a su valor justo bajo NIIF 3. La Sociedad ha definido una vida útil de cinco años, 

período en el cual el valor de las marcas será amortizado (ver Nota 15). 

 

2.6. Costos por intereses 

 

Los costos por intereses incurridos para la construcción de cualquier activo apto se capitalizan 

durante el período de tiempo que es necesario para completar y preparar el activo para el uso que se 

pretende. Otros costos por intereses se reconocen en el estado de resultados consolidado en el 

momento en que se devengan. 

 

2.7. Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros 

 

Los activos intangibles que tienen una vida útil indefinida y los proyectos informáticos en 

desarrollo, no están sujetos a amortización y se someten anualmente a pruebas de pérdidas por 

deterioro de valor o si existen indicios de deterioro, como parte integral de la UGE Transporte 

aéreo. Los activos sujetos a amortización se someten a pruebas de pérdidas por deterioro siempre 

que algún suceso o cambio en las circunstancias indique que el importe en libros puede no ser 

recuperable. Se reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del importe en libros del activo 

sobre su importe recuperable. El importe recuperable es el valor justo de un activo menos los costos 

para la venta o el valor de uso, el mayor de los dos. A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro 

de valor, los activos se agrupan al nivel más bajo para el que hay flujos de efectivo identificables en 

buena medida independientes de otros. Los activos no financieros, distintos de la plusvalía, que 

hubieran sufrido una pérdida por deterioro se someten a revisiones si existen indicadores de reverso 
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de pérdidas. Las pérdidas por deterioro se reconocen en el estado de resultados consolidados en la 

línea "Otras ganancias (pérdidas)". 

 

2.8. Activos financieros 

 

La Sociedad clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a valor razonable (ya sea a 

través de otro resultado integral, o a través del estado de resultados), y a costo amortizado. La 

clasificación depende del modelo de negocio de la entidad para administrar los activos financieros y 

los términos contractuales de los flujos de efectivo. 

 

El grupo reclasifica inversiones de deuda cuando, y sólo cuando, cambia su modelo de negocio para 

administrar esos activos. 

 

En el reconocimiento inicial, la Sociedad mide un activo financiero a su valor razonable más, en el 

caso de un activo financiero clasificado a costo amortizado, los costos de transacción que son 

directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero. Los costos de transacción de los 

activos financieros contabilizados a valor razonable con cambios en resultados se contabilizan como 

gastos en el estado de resultados. 

(a) Instrumentos de deuda 

 

La medición posterior de los instrumentos de deuda depende del modelo de negocio del grupo para 

administrar el activo y las características de flujo de efectivo del activo. La Sociedad tiene dos 

categorías de medición para clasificar sus instrumentos de deuda: 

 

Costo amortizado: los activos que se mantienen para el cobro de flujos de efectivo contractuales 

donde esos flujos de efectivo representan únicamente pagos de capital e intereses se miden al costo 

amortizado. Una ganancia o pérdida en una inversión de deuda que posteriormente se mide al costo 

amortizado y no es parte de una relación de cobertura se reconoce en resultados cuando el activo se 

da de baja o se deteriora. Los ingresos por intereses de estos activos financieros se incluyen en los 

ingresos financieros utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

 

Valor razonable a través de resultados: los activos que no cumplen con los criterios de costo 

amortizado o valor razonable con cambios en otros resultados integrales se miden al valor razonable 

con cambios en resultados. Una ganancia o pérdida en una inversión de deuda que posteriormente 

se mide a valor razonable con cambios en resultados y no es parte de una relación de cobertura se 

reconoce en utilidad o pérdida y se presenta neta en el estado de resultados dentro de otras 

ganancias / (pérdidas) en el período o ejercicio en que surge. 

 

(b) Instrumentos de patrimonio  

 

Los cambios en el valor razonable de los activos financieros a valor razonable con cambios en 

resultados se reconocen en “Otras ganancias / (pérdidas)” en el estado de resultados según 

corresponda.   

 

La Sociedad evalúa con anticipación las pérdidas crediticias esperadas asociadas con sus 

instrumentos de deuda contabilizados a costo amortizado. La metodología de deterioro aplicada 

depende de si ha habido un aumento significativo en el riesgo de crédito. 
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2.9. Instrumentos financieros derivados y actividades de cobertura 

 

Inicialmente los derivados se reconocen al valor razonable en la fecha en que se ha efectuado el 

contrato de derivados y posteriormente se vuelven a valorar a su valor razonable. El método para 

reconocer la pérdida o ganancia resultante depende de si el derivado se ha designado como un 

instrumento de cobertura y, si es así, de la naturaleza de la partida que está cubriendo.  

 

La Sociedad designa determinados derivados como: 

 

(a) Coberturas de un riesgo concreto asociado a un pasivo reconocido o a una transacción 

prevista altamente probable (cobertura de flujos de efectivo), o 

(b) Derivados que no califican para contabilidad de cobertura. 

 

La Sociedad documenta al inicio de la transacción la relación económica entre las partidas cubiertas 

existente entre los instrumentos de cobertura y las partidas cubiertas, así como sus objetivos para la 

gestión del riesgo y la estrategia para llevar a cabo diversas operaciones de cobertura. La Sociedad 

también documenta su evaluación, tanto al inicio como sobre una base continua, de si los derivados 

que se utilizan en las transacciones de cobertura son altamente efectivos para compensar los 

cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de las partidas cubiertas. 

El valor razonable total de los derivados de cobertura se clasifica como Otros activos o pasivos 

financieros no corrientes si el vencimiento restante de la partida cubierta es superior a 12 meses y 

como Otros activos o pasivos financieros corrientes si el vencimiento restante de la partida cubierta 

es igual o inferior a 12 meses. Los derivados no registrados como de cobertura se clasifican como 

Otros activos o pasivos financieros. 

 

(a) Cobertura de flujos de efectivo 

 

La parte efectiva de cambios en el valor razonable de los derivados que se designan y califican 

como coberturas de flujos de efectivo se reconocen en Otros resultados integrales. La pérdida o 

ganancia relativa a la parte no efectiva, se reconoce inmediatamente en el Estado de resultados 

consolidado por función, dentro de “Otras ganancias (pérdidas)”. Los montos acumulados en 

patrimonio se reclasifican a resultado en los períodos o ejercicio en que la partida protegida impacta 

resultados, cuando estos montos corresponden a derivados de cobertura de partidas altamente 

probable que den origen a activos o pasivos no financieros, en cuyo caso, son registrados como 

parte del activo o pasivo no financieros. 

 

Para las coberturas del precio de combustible, los importes reconocidos en el Otros Resultados 

Integrales, se reclasifican a resultados a la línea de Costo de Ventas a medida que se utiliza el 

combustible sujeto de la cobertura. 

 

Las ganancias o pérdidas relacionadas con la parte efectiva del cambio en el valor intrínseco de las 

opciones se reconocen en la reserva de cobertura de flujo de efectivo dentro del patrimonio. Los 

cambios en el valor temporal de las opciones que se relacionan con la parte se reconocen dentro de 

Otros Resultados Integrales Consolidado en los costos de la reserva de cobertura dentro del 

patrimonio. 

 



21 

 

Cuando un instrumento de cobertura vence, se vende o deja de cumplir los requisitos exigidos para 

contabilidad de cobertura, cualquier ganancia o pérdida acumulada en Otros resultados integrales 

hasta ese momento, permanece en Otros resultados integrales y se reconoce cuando la transacción 

prevista es reconocida finalmente en el Estado de resultados consolidado por función.  

 

Cuando se espera que la transacción prevista no se vaya a producir, la ganancia o pérdida 

acumulada en Otros Resultados Integrales, se lleva inmediatamente al Estado de resultados 

consolidado por función dentro de “Otras ganancias (pérdidas)”. 

 

(b) Derivados no registrados como de cobertura 

 

Los cambios en el valor razonable de cualquier instrumento derivado que no se registra como de 

cobertura, se reconocen inmediatamente en el Estado de resultados consolidado por función, en 

“Otras ganancias (pérdidas)”. 

 

2.10. Inventarios 

 

Los Inventarios se valorizan a su costo o a su valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se 

determina por el método precio medio ponderado (PMP).  El valor neto realizable es el precio de 

venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costos variables de venta aplicables. 

 

2.11. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

 

Las cuentas comerciales a cobrar se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente 

por su costo amortizado de acuerdo con el método de tasa efectiva, menos la provisión por deterioro 

de acuerdo al modelo de las pérdidas crediticias esperadas. La Sociedad aplica el enfoque 

simplificado permitido por la NIIF 9, que exige que las pérdidas esperadas de por vida se 

reconozcan a partir del reconocimiento inicial de las cuentas por cobrar. 

 

En el caso de que la Sociedad transfiera sus derechos de algún activo financiero (generalmente 

cuentas por cobrar) a un tercero a cambio de un pago en efectivo, la Sociedad evalúa si se han 

transferido todos los riesgos y beneficios, caso en el que es dado de baja la cuenta por cobrar. 

 

La existencia de dificultades financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de que 

el deudor entre en quiebra o reorganización financiera se consideran indicadores de un aumento 

significativo en el riesgo de crédito. 

   

El importe en libros del activo se reduce a medida que se utiliza la cuenta de provisión y la pérdida 

se reconoce en el Estado de resultado consolidado por función dentro del "Costo de ventas". 

Cuando una cuenta a cobrar es castigada, se regulariza contra la cuenta de provisiones para la 

cuenta por cobrar. 

           

2.12. Efectivo y equivalentes al efectivo 

 

El Efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, saldos en bancos, los depósitos a 

plazo en instituciones financieras y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez y bajo riesgo de 

pérdida de valor. 
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2.13. Capital emitido 

 

Las acciones ordinarias se clasifican como patrimonio neto. 

 

Los costos incrementales directamente atribuibles a la emisión de nuevas acciones u opciones se 

presentan en el patrimonio neto como una deducción de los flujos obtenidos por la colocación de 

acciones.  

 

2.14. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

 

Las Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se registran inicialmente a su valor 

justo y posteriormente se valorizan al costo amortizado. 

 

2.15. Préstamos que devengan intereses 

 

Los pasivos financieros se reconocen, inicialmente, por su valor justo, netos de los costos en que se 

haya incurrido en la transacción. Posteriormente, los pasivos financieros se valorizan por su costo 

amortizado; cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (netos de los costos necesarios para su 

obtención) y el valor de reembolso, se reconoce en el estado de resultados consolidado durante la 

vida de la deuda de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva. 

 

Los pasivos financieros se clasifican en el pasivo corriente y pasivo no corriente sobre la base del 

vencimiento contractual del capital nominal. 

 

2.16. Impuestos corrientes y diferidos 

 

El gasto por impuesto del ejercicio comprende al impuesto a la renta corriente y los impuestos 

diferidos. 

 

El cargo por impuesto corriente es calculado sobre la base de las leyes tributarias vigentes a la fecha 

de cierre del Estado de situación financiera clasificado consolidado, en los países en los que las 

subsidiarias y asociadas del Grupo operan y generan renta gravable. 

 

Los impuestos diferidos se calculan de acuerdo con el método del pasivo, sobre las diferencias 

temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus importes en libros. Sin 

embargo, si los impuestos diferidos surgen del reconocimiento inicial de un pasivo o un activo en 

una transacción distinta de una combinación de negocios que en el momento de la transacción no 

afecta ni al resultado contable ni a la ganancia o pérdida fiscal, no se contabiliza. El impuesto 

diferido se determina usando las tasas de impuesto (y leyes) aprobadas o a punto de aprobarse en la 

fecha de cierre del Estado de situación financiera clasificado consolidado y que se espera aplicar 

cuando el correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido 

se liquide.  

 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que es probable que vaya a 

disponerse de beneficios fiscales futuros con los cuales compensar las diferencias temporarias.  

 

El impuesto (corriente y diferido) es registrado en el Estado de resultados consolidado por función 

salvo que se relacione con un ítem reconocido en Otros resultados integrales, directamente en 

patrimonio o proviene de una combinación de negocios.  En ese caso, el impuesto también es 
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contabilizado en Otros resultados integrales, directamente en resultados o con contrapartida en la 

plusvalía mercantil, respectivamente. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan si, y solo si: 

 

(a) existe un derecho legalmente exigible de compensar activos y pasivos por impuestos corrientes, 

y 

 

(b) los activos y pasivos por impuestos diferidos se relacionan con impuestos a las ganancias 

exigidos por la misma autoridad fiscal sobre: (i) la misma entidad imponible, o (ii) diferentes 

sujetos pasivos que tengan la intención de liquidar activos y pasivos por impuestos corrientes por el 

importe neto, o realizar los activos y liquidar los pasivos simultáneamente, en cada período futuro 

en el que se espere liquidar importes significativos de activos o pasivos por impuestos diferidos o 

recuperado. 

 

2.17. Beneficios a los empleados 

 

(a) Vacaciones del personal 

 

La Sociedad reconoce el gasto por vacaciones del personal en base devengada. 

 

(b) Compensaciones basadas en acciones 

 

Los planes de compensación implementados en base a las acciones de la Sociedad, se reconocen en 

los estados financieros consolidados de acuerdo a lo establecido en la NIIF 2: Pagos basados en 

acciones; para los planes basados en el otorgamiento de opciones, el efecto del valor razonable es 

registrado en patrimonio  con cargo a remuneraciones en forma lineal entre la fecha de 

otorgamiento de dichas opciones y la fecha en que estas alcancen el carácter de irrevocable; para los 

planes considerados como cash settled award el valor razonable, actualizado a la fecha de cierre de 

cada período o ejercicio informado, es registrado como un pasivo con cargo a remuneraciones. 

 

(c) Beneficios post empleo y otros beneficios de largo plazo 

 

Las obligaciones que se provisionan aplicando el método del valor actuarial del costo devengado 

del beneficio, consideran estimaciones como permanencia futura, tasas de mortalidad e incrementos 

salariales futuros determinados sobre la base de cálculos actuariales. Las tasas de descuento se 

determinan por referencia a curvas de tasas de interés de mercado. Las ganancias y pérdidas 

actuariales se reconocen en otros resultados integrales. 

 

(d) Incentivos 

 

La Sociedad contempla para sus empleados un plan de incentivos anuales por cumplimiento de 

objetivos y aportación individual a los resultados. Los incentivos, que eventualmente se entregan, 

consisten en un determinado número o porción de remuneraciones mensuales y se provisionan 

sobre la base del monto estimado a repartir. 

 



24 

 

(e) Beneficios por terminación 

 

El grupo reconoce los beneficios por terminación en la primera de las siguientes fechas: (a) cuando 

el Grupo decide terminar la relación contractual; y (b) cuando la entidad reconoce los costos de una 

reestructuración que está dentro del alcance de la NIC 37 e implica el pago de beneficios por 

terminación. 

 

2.18. Provisiones 

 

Las provisiones se reconocen cuando: 

 

(i) La Sociedad tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un 

evento pasado; 

(ii) Es probable que vaya a requerir el pago para liquidar la obligación; y 

(iii) Se puede hacer una estimación fiable del monto de la obligación. 

 

2.19. Ingresos ordinarios provenientes de contratos con clientes 

 

(a) Transporte de pasajeros y carga 

 

La Sociedad reconoce la venta por el servicio de transporte como un Pasivo por ingreso diferido, el 

cual es reconocido como ingreso cuando el servicio de transporte ha sido prestado o caducado. En 

el caso de los servicios de transporte aéreo vendidos por la Sociedad y que serán realizados por 

otras aerolíneas, el pasivo es disminuido cuando los mismos son remitidos a dichas aerolíneas. La 

Sociedad revisa periódicamente si es necesario realizar algún ajuste al Pasivo por ingreso diferido, 

relacionados principalmente con devoluciones, cambios, entre otros. 

 

Compensaciones otorgadas a los clientes por cambios en los niveles de servicios o facturación de 

servicios adicionales como por ejemplo equipaje adicional, cambio de asiento, entre otros, son 

considerados modificaciones del contrato inicial, por lo tanto, son diferidos hasta la prestación del 

servicio correspondiente. 

 

(b) Caducidad de pasajes aéreos 

 

La Sociedad estima mensualmente la probabilidad de caducidad de los pasajes aéreos, con 

cláusulas de devolución, en base al historial de uso de los mismos. Los pasajes aéreos sin cláusula 

de devolución son caducados en la fecha del vuelo en caso que el pasajero no se presente. 

 

(c) Costos asociados al contrato 

 

Los costos relacionados con la venta de pasajes aéreos son activados y diferidos hasta el momento 

de la prestación del servicio correspondiente. Estos activos se incluyen en el rubro “Otros activos no 

financieros corrientes” en el Estado de Situación Financiera Clasificado Consolidado. 

 

(d) Programa de pasajero frecuente 

 

La Sociedad mantiene los siguientes programas de fidelización: LATAM Pass y LATAM Pass 

Brasil, cuyo objetivo es la fidelización a través de la entrega de millas o puntos. 
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Estos programas otorgan la posibilidad a sus pasajeros frecuentes de acumular millas o puntos 

LATAMPASS, los cuales entregan el derecho a una selección de premios tanto aéreos como no 

aéreos. De forma adicional la Sociedad vende las mencionadas millas o puntos LATAMPASS a 

socios comerciales o financieros a través de alianzas que facultan a dichos socios a otorgar millas o 

puntos a sus clientes.  

 

Para reflejar las millas o puntos acumulados por cada uno de los clientes se deben distinguir los dos 

principales orígenes de acreditación del programa: (1) puntos otorgados directamente por LATAM 

Airlines y (2) millas o puntos otorgados a través de un socio comercial o financiero. 

 

(1) Millas o puntos otorgados directamente por LATAM Airlines. 

 

En este caso las millas o puntos se otorgan a los clientes en el momento en que la compañía realiza 

el vuelo. 

 

Para valorizar los puntos acreditados directamente por la compañía, se determina el monto 

cuantitativo que faculta la milla o punto respecto al valor de un ticket aéreo si se pagara en efectivo. 

Como consecuencia se obtiene un valor de equivalencia entre una milla o punto y un ticket, lo que 

se denomina Equivalent Ticket Value (ETV). Nuestro ETV estimado es ajustado por las millas o 

puntos que probablemente nunca sean canjeados. 

 

El saldo de las millas y puntos que están pendientes de canjear forman parte de los Ingresos 

diferidos. 

 

(2) Millas o puntos otorgados a través de un socio comercial o financiero. 

 

Para valorizar las millas o puntos acreditados a través de los socios comerciales o financieros, se 

estima el valor por separado de las obligaciones de desempeño de LATAM con el cliente. Para 

calcular dichas obligaciones de desempeño, se deben considerar diferentes componentes que 

agregan valor en el contrato comercial, como el marketing, la publicidad y otros beneficios, y 

finalmente el valor de los puntos otorgados a los clientes en base a nuestro ETV. El valor de cada 

uno de estos componentes es finalmente alocado en proporción a sus precios relativos. Las 

obligaciones de desempeño asociadas con la valorización de los puntos o millas acreditados pasa a 

formar parte de los Ingresos diferidos, y las obligaciones de desempeño asociadas a los otros 

conceptos son reconocidas en el resultado del ejercicio en la medida que dichas obligaciones se 

cumplen lo que coinciden con el momento en que las millas o puntos son acreditadas. 

 

Cuando las millas y puntos son canjeados por productos y servicios distintos a los servicios 

prestados por la Sociedad el ingreso es reconocido inmediatamente, cuando el canje es efectuado 

por pasajes aéreos de alguna línea aérea de LATAM Airlines Group S.A. y filiales, el ingreso es 

diferido hasta la prestación del servicio de transporte. 

  

Las millas y puntos que la Sociedad estima no serán canjeadas se reconocen en los resultados en 

función del patrón de consumo de las millas o puntos efectivamente canjeados por los clientes. La 

Sociedad utiliza modelos estadísticos para estimar la probabilidad de canje la cual se basa en 

patrones históricos y proyecciones. 
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(e) Ingresos por dividendos 

 

Los ingresos por dividendos se reconocen cuando se establece el derecho a recibir el pago. 

 

2.20. Arrendamientos 

 

La Sociedad reconoce los contratos que cumplen con la definición de arrendamiento, como un 

activo de derecho de uso y un pasivo por arrendamiento en la fecha en que el activo subyacente se 

encuentre disponible para su uso.  

 

Los activos por derecho de uso se miden a su costo incluyendo lo siguiente: 

 

- El importe de la medición inicial del pasivo por arrendamiento; 

- Pagos de arrendamientos anticipados; 

- Costos directos iniciales, y 

- Los costos de restauración. 

 

Los activos por derecho de uso son reconocidos en el Estado de situación financiera clasificado 

consolidado en “Propiedades, plantas y equipos”. 

 

Los pasivos por arrendamiento incluyen el valor presente neto de los siguientes pagos: 

 

- Pagos fijos en esencia 

- Pagos de arrendamiento variable basados en un índice o una tasa; 

- Precio de ejercicio de las opciones de compra, cuyo ejercicio sea razonablemente seguro. 

 

La Sociedad determina el valor presente de los pagos de arrendamiento utilizando la tasa implícita 

en los contratos de arrendamiento de aeronaves y para el resto de los activos subyacente, utiliza la 

tasa de interés incremental. 

 

Los pasivos por arrendamiento son reconocidos en el Estado de situación financiera clasificado 

consolidado en “Otros pasivos financieros, corriente o no corriente”. 

 

Los intereses devengados por los pasivos financieros son reconocidos en el Estado resultado 

consolidado por función en “Costos financieros”.   

 

La cuota de capital y los intereses pagados son reconocidos en el Estado de flujos de efectivo 

consolidado como “Pagos de pasivos por arrendamientos” e “Intereses pagados” en el Flujo de 

actividades de financiación. 

 

Los pagos asociados a los arrendamientos de corto plazo sin opciones de compra y los 

arrendamientos de activos de bajo valor se reconocen en forma lineal en el Estado de resultados 

consolidado por función, al momento de su devengo.  Estos pagos se presentan en el Flujo de 

actividades de la operación. 
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La Sociedad analiza los acuerdos de financiamiento de aeronaves revisando principalmente 

características tales como:  

 

a) que la Sociedad inicialmente adquirió la aeronave o tomó una parte importante en el proceso de 

adquisición directo con los fabricantes,  

 

b) debido a las condiciones contractuales, es prácticamente cierto la sociedad ejecutará la opción de 

compra de la aeronave al final del plazo de arrendamiento.  

 

Dado que estos acuerdos de financiamiento son “sustancialmente compras” y no arrendamientos, el 

pasivo relacionado se considera como una deuda financiera clasificada según la NIIF 9 y presentada 

dentro los "Otros pasivos financieros" (descrito en nota 18). Por otra parte, las aeronaves se 

presentan en Propiedad, Plantas y Equipos, como se describe en la Nota 16, como "aeronaves 

propias". 

 

El Grupo califica como transacciones de venta y arrendamiento, operaciones que conducen a una 

venta según la NIIF 15. Más específicamente, una venta se considera como tal si no hay una opción 

de compra de los bienes al final del plazo del arrendamiento.  

 

Si la venta por el vendedor-arrendatario se califica como una venta de acuerdo con la NIIF 15, se da 

de baja el activo subyacente, y se reconoce un activo por derecho de uso igual a la porción retenida 

proporcionalmente del importe del activo.  

 

Si la venta por el vendedor-arrendatario no se califica como una venta de acuerdo con la NIIF 15, se 

mantienen los bienes transferidos en los estados financieros y se reconoce un pasivo financiero 

igual al precio de venta (recibido del comprador-arrendador). 

 

La Sociedad ha aplicado la solución práctica permitida por la NIIF 16 para aquellos contratos que 

cumplen los requisitos establecidos y que permite que un arrendatario puede elegir no evaluar si las 

concesiones que obtiene derivadas del COVID-19 son una modificación del arrendamiento. 

 

2.21. Activos no corrientes o grupos de activos para su disposición clasificados como mantenidos 

para la venta 

 

Los Activos no corrientes o grupos de enajenación clasificados como activos mantenidos para la 

venta, se reconocen al menor valor entre su valor en libros y el valor justo menos el costo de venta. 

 

2.22. Mantenimiento 

 

Los costos incurridos en el mantenimiento mayor programado de fuselaje y motores de aeronaves, 

son capitalizados y depreciados hasta la próxima mantención. La tasa de depreciación es 

determinada sobre bases técnicas, de acuerdo a la utilización de las aeronaves expresada en base a 

ciclos y horas de vuelo. 

 

En el caso de las aeronaves incluidas en Propiedades, plantas y equipos, estos costos de 

mantenimiento son capitalizados como Propiedades, plantas y equipos, mientras que, en el caso de 

aeronaves incluidas como Activos por derecho de uso, se reconoce un pasivo que se devenga en 

función de la utilización de los principales componentes, ya que existe la obligación contractual con 
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el arrendador de devolver la aeronave en condiciones acordadas de niveles de mantenimiento. Estos 

costos son reconocidos en el “Costo de ventas”. 

 

Adicionalmente, algunos contratos que cumplen con la definición de arrendamiento establecen la 

obligación del arrendatario de realizar depósitos al arrendador a modo de garantía de cumplimiento 

del mantenimiento y condiciones de devolución. Estos depósitos, frecuentemente llamados reservas 

de mantenimiento, se acumulan hasta que se efectúe un mantenimiento mayor, una vez realizado, se 

solicita su recupero al arrendador. Al final del período del contrato, se realiza un balance entre las 

reservas pagadas y las condiciones acordadas de niveles de mantenimiento en la entrega, 

compensándose las partes si corresponde.  

 

Tanto las mantenciones no programadas de las aeronaves y motores, como las mantenciones 

menores, son cargadas a resultado en el ejercicio en que son incurridas. 

 

2.23. Medioambiente 

 

Los desembolsos asociados a la protección del medio ambiente se imputan a resultados cuando se 

incurren. 
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NOTA 3 - GESTION DEL RIESGO FINANCIERO 

 

3.1. Factores de riesgo financiero  
 

La Sociedad está expuesta a los siguientes riesgos financieros: (a) riesgo de mercado, (b) riesgo de 

crédito y (c) riesgo de liquidez. El programa de gestión de riesgo global de la Sociedad tiene como 

objetivo minimizar los efectos adversos de los riesgos financieros que afectan a la compañía.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 

(a) Riesgo de mercado 
 

Debido a la naturaleza de sus operaciones, la Sociedad está expuesta a factores de mercado, tales 

como: (i) riesgo de precio del combustible, (ii) riesgo de tipo de cambio (FX) y (iii) riesgo de tasa 

de interés.  
 

La Sociedad ha desarrollado políticas y procedimientos para gestionar el riesgo de mercado, que 

tienen como objetivo identificar, cuantificar, monitorear y mitigar los efectos adversos de los 

cambios en los factores de mercado antes mencionados. 
 

Para lo anterior, la Administración monitorea la evolución de los niveles de precios del 

combustible, tipos de cambio y tasas de interés, cuantifica las exposiciones y su riesgo, y desarrolla 

y ejecuta estrategias de cobertura.  

 

(i) Riesgo de precio del combustible 
 

Exposición: 
 

Para la ejecución de sus operaciones la Sociedad compra combustible denominado Jet Fuel grado 

54 USGC, que está afecto a las fluctuaciones de los precios internacionales de los combustibles. 
 

Mitigación: 
 

Para cubrir la exposición al riesgo de combustible, la Sociedad opera con instrumentos derivados 

(Swaps y Opciones) cuyos activos subyacentes pueden ser distintos al Jet Fuel, siendo posible 

realizar coberturas en crudo West Texas Intermediate (“WTI”), crudo Brent (“BRENT”) y en 

destilado Heating Oil (“HO”), los que tienen una alta correlación con Jet Fuel y mayor liquidez. 
 

Resultados Cobertura Fuel: 
 

Durante el periodo terminado al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad reconoció ganancias por 

US$ 15,9 millones por concepto de cobertura de combustible neto de primas en los costos de venta 

del ejercicio. Durante el periodo terminado al 30 de septiembre de 2021, la Sociedad reconoció 

ganancias por US$ 5,8 millones por concepto de cobertura de combustible neto de primas en los 

costos de venta del ejercicio. 

 

Al 30 de septiembre de 2022, el valor de mercado de las posiciones de combustible ascendía a US$ 

10,2 millones (positivo). Al cierre de diciembre de 2021, este valor de mercado era de US$ 17,6 

millones (positivo). 
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Las siguientes tablas muestran el nivel de cobertura para los distintos períodos: 

 
Posiciones al 30 de septiembre de 2022 (*) (No auditado)    Vencimientos 

     Q422  Q123  Q223  Q323  Total 

Porcentaje de cobertura sobre el volumen de consumo 

esperado 
   24%  18%  20% 

 
3%  22% 

 

(*) El porcentaje mostrado en la tabla considera la totalidad de los instrumentos de cobertura 

(swap y opciones). 
 

 

Posiciones al 31 de diciembre de 2021 (*)    Vencimientos 

     Q122  Q222  Q322  Q422  Total 

Porcentaje de cobertura sobre el volumen de consumo 

esperado 
   25%  30%  17% 

 
14%  21% 

 

(*) El porcentaje mostrado en la tabla considera la totalidad de los instrumentos de cobertura 

(swap y opciones). 
 

Sensibilización:  
 

Una caída en los precios de combustible afecta positivamente a la Sociedad por la reducción de 

costos, sin embargo, afecta negativamente, en algunos casos, a las posiciones de derivados 

contratadas. Por lo mismo, la política es mantener un porcentaje libre de coberturas de forma de ser 

competitivos en caso de una caída en los precios. 
 

Las posiciones de cobertura vigentes son registradas como contratos de cobertura de flujo de caja, 

por lo tanto, una variación en el precio del combustible tiene un impacto en el patrimonio neto de la 

Sociedad. 
 

En las siguientes tablas se muestra la sensibilización de los instrumentos financieros de acuerdo a 

cambios razonables en el precio de combustible y su efecto en patrimonio.  
  

Los cálculos se hicieron considerando un movimiento paralelo de 5 dólares por barril en la curva 

del precio de referencia del subyacente al cierre de septiembre del año 2022 y al cierre de diciembre 

del año 2021. El plazo de proyección se definió hasta el término del último contrato de cobertura de 

combustible vigente, siendo el último día hábil del tercer trimestre del año 2022. 
 

  Posición al 30 de septiembre de 2022  Posición al 31 de diciembre de 2021 

Precio de referencia  efectos en patrimonio  efectos en patrimonio 

(US$ por barril)  (MMUS$)  (MMUS$) 

  No auditado   

 +5  +1,2   +2,7 

 -5  -1,2   -3,3 
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Dada la estructura de cobertura de combustible durante el primer semestre 2022, que considera una 

porción libre de coberturas, una caída vertical en 5 dólares en el precio de referencia del JET 

(considerado como el promedio diario mensual), hubiera significado un impacto aproximado de 

MMUS$ 87,9 de menor costo de combustible. Para igual período, un alza vertical de 5 dólares en el 

precio de referencia del JET (considerado como el promedio diario mensual), hubiera significado un 

impacto aproximado de MMUS$ 87,9 de mayor costo de combustible. 

 

(ii)  Riesgo de tipo de cambio: 
 

Exposición: 
 

La moneda funcional y de presentación de los estados financieros de la Sociedad Matriz es el dólar 

estadounidense, por lo que el riesgo de tipo de cambio transaccional y de conversión surge 

principalmente de las actividades operativas propias del negocio, estratégicas y contables de la 

Sociedad que están expresadas en una unidad monetaria distinta a la moneda funcional. 
 

Las filiales de LATAM también están expuestas al riesgo cambiario cuyo impacto afecta el 

Resultado Consolidado de la Sociedad. 
 

Una de las mayores exposiciones operacionales al riesgo cambiario de LATAM proviene de la 

concentración de los negocios en Brasil, los que se encuentran mayormente denominados en Real 

Brasileño (BRL), siendo gestionada activamente por la Sociedad. 
 

En menor concentración, la Sociedad también se encuentra expuesta a la fluctuación de otras 

monedas, tales como: euro, libra esterlina, dólar australiano, peso colombiano, peso chileno, peso 

argentino, guaraní paraguayo, peso mexicano, nuevo sol peruano y dólar neozelandés. 
 

Mitigación: 
 

La Sociedad mitiga las exposiciones al riesgo cambiario mediante la contratación de instrumentos 

derivados de cobertura o no cobertura o a través de coberturas naturales o ejecución de operaciones 

internas.  
 

Resultado Cobertura FX: 

 

Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad reconoció ganancias por US$ 4.5 millones por concepto 

de derivados de cobertura de FX neto de primas en los ingresos de venta del ejercicio. Al cierre de 

diciembre de 2021, la Sociedad no reconoció ganancias ni perdidas por concepto de derivados de 

cobertura de FX.  

 

Al 30 de septiembre de 2022, el valor de mercado de las posiciones de derivados de FX de 

cobertura es de US$ 0.3 millones (positivo). Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad mantiene 

derivados de FX de cobertura vigentes por MMUS$ 20. Al cierre de diciembre de 2021, la Sociedad 

no mantenía derivados de FX de cobertura vigentes.  

 

Durante el periodo terminado al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad reconoció pérdidas por US$ 

1.8 millones por concepto de derivados de no cobertura de FX neto de primas. Al 30 de septiembre 

de 2022, la Sociedad no mantiene derivados de FX de no cobertura vigentes. Al cierre de diciembre 

de 2021, la Sociedad no reconoció ganancias ni pérdidas por concepto de derivados de no cobertura 

de FX. 
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Sensibilización: 
 

Una depreciación del tipo de cambio R$/US$, afecta negativamente a los flujos operacionales de la 

Sociedad, sin embargo, también afecta positivamente en el valor de las posiciones de derivados 

contratadas.  
 

En la siguiente tabla se muestra la sensibilización de los instrumentos derivados FX de cobertura 

vigentes de acuerdo a cambios razonables en el tipo de cambio y su efecto en Patrimonio.  

 

Apreciación (depreciación)  
Efecto en Patrimonio al 30 de 

septiembre de 2022  
 

Efecto en Patrimonio al 30 de 

septiembre de 2021 

de R$/US$  MMUS$  MMUS$ 

  No auditado  No auditado 

-10%  -0.6  - 

+10%  +0.3  - 

 

Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad no mantiene derivados swaps de monedas. Al cierre de 

diciembre de 2021, la Sociedad no mantenía derivados swaps de monedas. 
 

Impacto de la variación del Tipo de cambio en el Estado de Resultado Consolidado (Diferencia de 

Cambio) 
 

En el caso de TAM S.A, cuya moneda funcional es el real brasileño, gran parte de sus pasivos están 

expresados en dólares estadounidenses. Por lo tanto, al convertir activos y pasivos financieros, de 

dólar a reales, tienen un impacto en el resultado de TAM S.A., que es consolidada en el Estado de 

Resultados de la Sociedad. 
 

Con el objetivo de reducir el impacto en el resultado de la Sociedad causado por apreciaciones o 

depreciaciones del R$/US$, la Sociedad ha ejecutado operaciones internas para disminuir la 

exposición neta en US$ para TAM S.A. 
 

La siguiente tabla muestra el impacto que la diferencia de cambio tiene en el estado de resultados 

consolidado al apreciar o depreciar un 10% la tasa de cambio R$/US$: 
     

Apreciación (depreciación)  

Efecto en 

Estado de resultados 

 al 30 de septiembre de 2022  

Efecto en 

Estado de resultados 

al 30 de septiembre de 2021 

De R$/US$  (MMUS$)  (MMUS$) 

  No auditado  No auditado 

 -10%   +87.5  +27.2 

 +10%    -87.5  -27.2 

 

Impacto de la variación del Tipo de Cambio en el Patrimonio, producto de la conversión de los 

estados financieros de las filiales (Diferencia de Conversión) 

 

Debido a que la moneda funcional de TAM S.A. y Filiales es el real brasileño, la Sociedad presenta 

efectos por la variación del tipo de cambio en los Otros resultados integrales (Diferencia de 

Conversión) al convertir el Estado de situación financiera y el Estado de resultados de TAM S.A. y 

Filiales desde su moneda funcional al dólar estadounidense, siendo esta última la moneda de 

presentación de los estados financieros consolidados de LATAM Airlines Group S.A. y Filiales. 
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La siguiente tabla muestra la variación en la diferencia de Conversión incluida en los Otros 

resultados integrales reconocidos en el Patrimonio Total al apreciar o depreciar un 10% la tasa de 

cambio R$/US$: 

 
Apreciación 

(depreciación) 
  

Efecto al 30 de septiembre de 

2022  

Efecto al 31 de diciembre de 

2021 

de R$/US$   MMUS$  MMUS$ 

   
No auditado 

  

-10%   +70,75  +96,66 

+10%   -57,88  -79,09 

 

(iii) Riesgo de tasa de interés:  
 

Exposición: 
 

La Sociedad está expuesta a las fluctuaciones de las tasas de interés de los mercados afectando los 

flujos de efectivo futuros de los activos y pasivos financieros vigentes y futuros. 

 

La Sociedad está expuesta principalmente a la tasa London Inter Bank Offer Rate (“LIBOR”) y a 

otros tipos de interés de menor relevancia como Certificados de Depósito Interbancarios brasileños 

(“CDI”). Debido a que cesará la publicación de LIBOR para junio del año 2023, la sociedad ha 

comenzado a migrar a la adopción de SOFR como tasa alternativa, la cual se materializará con el 

cese de la LIBOR. 

 

En cuanto a exposición de tasas, una porción de la deuda financiera variable de la compañía 

mantiene exposición a la tasa LIBOR. Sin embargo, todos estos contratos tendrán migración 

definitiva a tasa SOFR con fecha tope el año 2023. Dicha migración se encuentra estipulada dentro 

de cada uno de los contratos de deuda financiera sujetos a la tasa LIBOR existentes. 

 

De la deuda financiera de la compañía sujeta a tasas variables, un 40% de los contratos mantienen 

exposición a tasa LIBOR, y un 60% están expuestos a tasa SOFR. Todos estos contratos tendrán 

exposición a tasa SOFR a partir del año 2023. 

 

Por último, cabe destacar que no se encuentran riesgos financieros adicionales a mencionar en 

relación a este tema. 
 

Mitigación: 
 

Actualmente un 38% (40% al 31 de diciembre 2021) de la deuda está fija ante fluctuaciones en los 

tipos de interés. La mayor parte de dicha deuda está indexada a tasa de referencia en base a LIBOR. 

 

Para mitigar el efecto de aquellos derivados que se verán afectados por la transición de LIBOR a 

SOFR, la Sociedad está siguiendo las recomendaciones de las autoridades relevantes, incluyendo la 

Alternative Reference Rates Committee ("ARRC") e International Standard Derivatives Association  

(“ISDA”), en línea con las medidas generalmente adoptadas por el mercado para el reemplazo de la 

LIBOR en contratos de deuda y derivados. 
 

Resultado Cobertura Tasas: 
  

Durante el periodo terminado al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad reconoció pérdidas por        

US$ 4,8 millones (negativo) correspondientes al reconocimiento en resultado por primas pagadas.  
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Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad, el valor de las posiciones de derivados de tasas de interés 

ascendía a MMUS$ 17,6 (positivo), al cierre de diciembre de 2021, la Sociedad no mantenía 

posiciones de derivados de tasas de interés vigentes  

 

Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad reconoció una disminución en el activo por derecho de 

uso al momento de la liquidación de un derivado por MMUS$ 1.1 asociado a aeronaves arrendadas. 

Se reconoce a esta misma fecha un menor gasto por depreciación del activo por derecho de uso por      

MUS$ 23 (positivo). Al cierre de diciembre de 2021, la Sociedad no reconoció ganancias ni 

pérdidas por este mismo concepto.  
 

Sensibilización: 
 

La siguiente tabla muestra la sensibilidad de cambios en las obligaciones financieras que no están 

cubiertas frente a variaciones en las tasas de interés. Estos cambios son considerados 

razonablemente posibles, basados en condiciones de mercado a cada fecha. 

 
Aumento (disminución)  Posición al 30 de septiembre de 2022  Posición al 31 de diciembre de 2021 

de curva futuros  efecto en resultados antes de impuestos  efecto en resultados antes de impuestos 

de tasa libor tres meses  (MMUS$)  (MMUS$) 

  No auditado   

+100  puntos base  -40,7  -46,31 

-100 puntos base  +40,7  +46,31 
     

Gran parte de los derivados de tasas vigentes son registrados como contratos de cobertura de flujo 

de caja, por lo tanto, una variación en las tasas de interés tiene un impacto en el valor de mercado de 

los derivados, cuyos cambios afectan el patrimonio neto de la Sociedad. 

 

Los cálculos se realizaron aumentando (disminuyendo) en forma vertical 100 puntos base de la 

curva de tasas de interés, siendo ambos escenarios razonablemente posibles según las condiciones 

de mercado históricas. 
 

Aumento (disminución)  Posición al 30 de Septiembre de 2022  Posición al 31 de diciembre de 2021 

de curva de tasas de interés  efecto en patrimonio  efecto en patrimonio 

   (millones de US$)  (millones de US$) 

     

+100 puntos base  +11,9  - 

-100  puntos base   -11,9  - 

     

La hipótesis del cálculo de sensibilidad, debe asumir que las curvas forward de tasas de interés no 

necesariamente reflejarán el valor real de la compensación de los flujos. Además, la estructura de 

tasas de interés es dinámica en el tiempo. 
 

Durante los periodos presentados, la Sociedad no ha registrado montos por inefectividad en el 

estado de resultados consolidado para este tipo de coberturas. 

 

Al 31 de diciembre de 2021, la Sociedad no mantenía posiciones de derivados de tasas de interés 

vigentes. Los cálculos anteriores se realizaron aumentando (disminuyendo) en forma vertical 100 

puntos base de la curva futuros del libor tres meses, siendo ambos escenarios razonablemente 

posibles según las condiciones de mercado históricas. 
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La hipótesis del cálculo de sensibilidad, debe asumir que las curvas forward de tasas de interés no 

necesariamente reflejarán el valor real de la compensación de los flujos. Además, la estructura de 

tasas de interés es dinámica en el tiempo. 
 

El 5 de marzo de 2021 la ICE Benchmark Administration (“IBA”) anunció que, como resultado de 

poco acceso a la información necesaria para el cálculo de las tasas, va a cesar la publicación de las 

tasas USD de plazos 1-semana, 2-meses el 31 de diciembre de 2021 y el resto de los plazos el 30 de 

junio de 2023. Aunque la adopción de tasas alternativas es voluntaria, la inminente interrupción de 

LIBOR hace que sea esencial que los participantes del mercado consideren pasar a tasas alternativas 

como SOFR y que tengan un lenguaje alternativo apropiado en los contratos existentes que hagan 

referencia a la cesación de LIBOR.  

 

Por el lado de derivados, la Sociedad no mantiene derivados vigentes con exposición a tasa LIBOR. 
 

 

(b)       Riesgo de crédito 
 

El riesgo de crédito se produce cuando la contraparte no cumple sus obligaciones con la Sociedad 

bajo un determinado contrato o instrumento financiero, derivando en una pérdida en el valor de 

mercado de un instrumento financiero (sólo activos financieros, no pasivos). La cartera de clientes 

al 30 de septiembre de 2022 aumento al comparar con el saldo al 31 de diciembre de 2021 en un 

31%, debido principalmente a un aumento en las operaciones de transporte de pasajeros (agencias 

de viajes y corporativo) que aumentó un 82% en sus ventas, afectando principalmente las formas de 

pagos tarjeta crédito 84%, y venta cash 94%. En relación al negocio de carga presentó una 

disminución en sus operaciones de un 2,1% respecto a diciembre de 2021.  Para el caso de los 

clientes que quedaron con deuda y que la administración consideraba riesgosa, se tomaron las 

medidas correspondientes para considerar su pérdida crediticia esperada. La provisión al cierre de 

septiembre 2022 tuvo una baja de un 6% respecto al cierre de diciembre de 2021, producto de la 

disminución de la cartera por recuperaciones y por la aplicación de castigos en el periodo. 

 

La Sociedad está expuesta a riesgo de crédito debido a sus actividades operacionales y a sus 

actividades financieras incluyendo depósitos con bancos e instituciones financieras, inversiones en 

otro tipo de instrumentos, transacciones de tipo de cambio y contratación de instrumentos derivados 

u opciones. 
 

Para reducir el riesgo de crédito relacionado con las actividades operacionales, la Sociedad tiene 

implementado límites de crédito para acotar la exposición de sus deudores los cuales se monitorean 

permanentemente para la red LATAM, cuando se ha considerado necesario, se ha procedido con el 

bloqueo de agencias para negocios de carga y pasajero. 

 

(i) Actividades financieras 
 

Los excedentes de efectivo que quedan después del financiamiento de los activos necesarios para la 

operación, están invertidos de acuerdo a límites crediticios aprobados por el Directorio de la 

Sociedad, principalmente, en depósitos a plazo con distintas instituciones financieras, fondos de 

inversión privados, fondos mutuos de corto plazo y bonos corporativos y soberanos de vidas 

remanentes cortas y fácilmente liquidables. Estas inversiones están contabilizadas como Efectivo y 

equivalentes al efectivo y Otros activos financieros corrientes. 
 

Con el fin de disminuir el riesgo de contraparte, y que el riesgo asumido sea conocido y 

administrado por la Sociedad, se diversifican las inversiones con distintas instituciones bancarias 

(tanto locales como internacionales). De esta manera, la Sociedad evalúa la calidad crediticia de 
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cada contraparte y los niveles de inversión, basada en (i) su clasificación de riesgo (ii) el tamaño del 

patrimonio de la contraparte, y (iii) fija límites de inversión de acuerdo al nivel de liquidez de la 

Sociedad. De acuerdo a estos tres parámetros, la Sociedad opta por el parámetro más restrictivo de 

los tres anteriores y en base a éste establece límites a las operaciones con cada contraparte. 
 

La Sociedad no mantiene garantías para mitigar esta exposición. 

 

Adicionalmente, la sección 345(b) del Capítulo 11 del Código de Bancarrota de los Estados Unidos 

impone restricciones sobre, entre otras cosas, las instituciones en las cuales los Deudores pueden 

mantener el efectivo. En particular, establece que el efectivo debe ser mantenido en lo que se 

denominan Bancos Depositarios Autorizados, los cuales son instituciones bancarias en Estados 

Unidos que son aceptadas por el Programa US Trustee del Departamento de Justicia. Dichos 

Bancos Depositarios Autorizados han típicamente acordado con el Programa US Trustee mantener 

colateral por al menos el 115% de los fondos totales en depósito (en exceso del límite del seguro 

federal de depósitos FDIC) mediante (i) bonos de garantía o (ii) bonos del Tesoro de Estados 

Unidos. Consecuentemente, en cumplimiento con la Sección 345(b), e implementado mediante un 

acuerdo con la Oficina del US Trustee, al cierre del ejercicio la Compañía mantenía la mayor parte 

de su efectivo y equivalentes en Bancos en los Estados Unidos que son depositarios autorizados por 

la Oficina del US Trustee del Distrito Sur de Nueva York. Por otra parte, el préstamo DIP contiene 

ciertas restricciones sobre nuevas inversiones de los Deudores durante la vigencia del préstamo. 
 

(ii) Actividades operacionales 
 

La Sociedad tiene cuatro grandes “clusters” de venta: las agencias de viaje, agentes de carga, 

compañías aéreas y las administradoras de tarjetas de crédito. Las tres primeras están regidas por la 

Asociación Internacional de Transporte Aéreo (“IATA”), organismo internacional compuesto por la 

mayoría de las líneas aéreas que representan más del 90% del tráfico comercial programado y uno 

de sus objetivos principales es regular las operaciones financieras entre líneas aéreas y las agencias 

de viaje y carga. Cuando una agencia o línea aérea no paga su deuda, queda excluida para operar 

con el conjunto de aerolíneas de IATA. Para el caso de las administradoras de tarjetas de crédito, 

éstas se encuentran garantizadas en un 100% por las instituciones emisoras. 

Según algunos acuerdos de procesamiento de tarjetas de crédito que tiene la Compañía, las 

instituciones financieras, en ciertas circunstancias, tienen el derecho de exigir que la Compañía 

mantenga una reserva equivalente a una parte de las ventas anticipadas de boletos que hayan sido 

procesadas por esa institución financiera, para las cuales la Compañía aun no haya proporcionado el 

servicio de transporte aéreo. Además, las instituciones financieras tienen el derecho de requerir 

reservas de colateral adicional o retener pagos relacionados a cuentas por cobrar si perciben un 

riesgo aumentado relacionado a los covenants de liquidez de los acuerdos mencionados o si se entra 

en balances negativos. 

 

La exposición se explica por los plazos otorgados y estos fluctúan entre 1 y 45 días. 
 

Una de las herramientas que la Sociedad utiliza para disminuir el riesgo crediticio, es participar en 

organismos mundiales relacionados a la industria, tales como IATA, Business Sales Processing 

(“BSP”), Cargo Account Settlement Systems (“CASS”), IATA Clearing House (“ICH”) y entidades 

bancarias (tarjetas de crédito). Estas instituciones cumplen el rol de recaudadores y distribuidores 

entre las compañías aéreas y las agencias de viaje y carga. En el caso del Clearing House, actúa 

como un ente compensador entre las compañías aéreas por los servicios que se prestan entre ellas. A 

través de estos organismos se ha gestionado la disminución de plazos e implementación de 

garantías. 
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Actualmente la facturación de las ventas de TAM Linhas Aéreas S.A. relacionadas con las agencias 

de viaje y agentes de carga para el transporte doméstico en Brasil se realiza directamente por TAM 

Linhas Aéreas S.A. 
 

Calidad crediticia de activos financieros  
 

El sistema de evaluación crediticia externo que utiliza la Sociedad es el proporcionado por IATA. 

Además, se utilizan sistemas internos para evaluaciones particulares o mercados específicos a partir 

de los informes comerciales que están disponibles en el mercado local. La calificación interna es 

complementaria con la calificación externa, es decir, si las agencias o líneas aéreas no participan en 

IATA, las exigencias internas son mayores. 

 

Para reducir el riesgo de crédito relacionado con las actividades operacionales, la Sociedad ha 

establecido límites de crédito para acotar la exposición de sus deudores los cuales se monitorean 

permanentemente (principalmente en el caso de las actividades operacionales de TAM Linhas 

Aéreas S.A. con las agencias de viajes). La tasa de incobrabilidad, en los principales países donde la 

Sociedad posee presencia, es poco significativa. 
 

(c) Riesgo de liquidez 
 

El riesgo de liquidez representa el riesgo de que la Sociedad no posea fondos suficientes para pagar 

sus obligaciones.  
 

Debido al carácter cíclico de su negocio, a la operación y a las necesidades de inversión, junto con 

la necesidad de financiamiento, la Sociedad requiere de fondos líquidos, definido como Efectivo y 

equivalentes al efectivo más otros activos financieros de corto plazo, para cumplir con el pago de 

sus obligaciones. El 26 de mayo de 2020, la Sociedad y sus filiales en Chile, Perú, Colombia, 

Ecuador y los Estados Unidos iniciaron un proceso voluntario de reorganización y reestructuración 

de su deuda bajo la protección del Capítulo 11 de los Estados Unidos, a la que posteriormente el 9 

de julio se sumó la filial de Brasil y sus subsidiarias, con el fin de preservar la liquidez del grupo. A 

la luz del impacto sin precedentes que ha generado el COVID-19 en la industria mundial de 

aviación, este proceso de reorganización le proporciona a LATAM una oportunidad para trabajar 

con los acreedores del grupo, y otras partes interesadas, para reducir su deuda y obtener nuevas 

fuentes de financiamiento, dándole las herramientas para transformar al grupo acorde a esta nueva 

realidad 
 

El saldo de fondos líquidos, la generación de caja futura y la capacidad de obtención de 

financiamiento, entrega a la Sociedad alternativas para enfrentar los compromisos de inversión y 

financiamiento futuro.  
 

Al 30 de septiembre de 2022, el saldo de fondos líquidos es de MMUS$ 897 (MMUS$ 1.047 al 31 

de diciembre 2021), que están invertidos en instrumentos de corto plazo a través de entidades 

financieras con una alta clasificación de riesgo. 

Al 30 de septiembre de 2022, LATAM mantiene una línea rotativa comprometida (Revolving 

Credit Facility) por un monto total de MMUS$ 600, la cual se encuentra completamente utilizada. 

Esta línea está garantizada por y sujeta a disponibilidad de colateral (i.e., aviones, motores y 

repuestos). 
 

Después de la adherencia al Capítulo 11, la compañía recibió del Bankruptcy Court autorización de 

financiamiento para deudores en posesión (DIP) por hasta MMUS$ 3.200 dividido en tres tramos 

denominados Tramo A, Tramo B y Tramo C, respectivamente. Inicialmente, fueron comprometidos 
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los Tramos A y C por un total de US$ 2.450 millones, y luego, el 18 de octubre de 2021 se aprobó 

una propuesta para otorgar financiamiento bajo el Tramo B del DIP por un total de US$750 

millones, permitiendo así a LATAM acceder a menores costos financieros en los próximos 

desembolsos del financiamiento DIP. 
 

De conformidad con los términos del “DIP Agreement”, los Deudores deberán mantener una 

liquidez consolidada de al menos US$ 400 millones, considerando la línea no girada del DIP, y 

cumplir ciertos hitos con respecto al Procedimiento Capítulo 11. 
 

Con fecha 8 de abril de 2022 se suscribió un texto refundido y modificado (el “Contrato de Crédito 

DIP Refundido y Modificado”) del Contrato de Crédito DIP Existente, el cual modifica y refunde 

dicho contrato y repaga las obligaciones pendientes de pago bajo el mismo (esto es, bajo sus 

Tramos A, B y C). El monto total del Contrato de Crédito DIP Refundido y Modificado es de US$ 

3.700 millones. El Contrato de Crédito DIP Refundido y Modificado (i) incluye ciertas reducciones 

en las comisiones e intereses en comparación con el Contrato de Crédito DIP Existente; y (ii) 

contempla una fecha de vencimiento acorde con el calendario que LATAM prevé para emerger del 

Procedimiento Capítulo 11. Respecto a esto último, la fecha de vencimiento programada del 

Contrato de Crédito DIP Refundido y Modificado considera posibles extensiones que, en ciertos 

casos, pueden incluso llegar al 30 de noviembre de 2022. 
 

El Contrato de Crédito DIP Refundido y Modificado está compuesto por un Tramo A de US$ 2.050 

millones, aportados por JPMorgan Chase Bank y algunas entidades y fondos pertenecientes a un 

sindicato organizado por JPM; y un Tramo C por un total de US$ 1.650 aportados por algunas 

partes del Acuerdo de Apoyo a la Reestructuración (“RSA” por sus siglas en inglés) celebrado en el 

marco del Plan de Reorganización presentado por LATAM. Asimismo, con fecha 8 de abril de 

2022, tuvo lugar el primer desembolso bajo el mismo por la cantidad de US$2.750 millones 

destinado a refundar el anterior Contrato de Crédito DIP Existente. Posteriormente, con fecha 28 de 

abril de 2022 se firmó una modificación a dicho contrato extendiendo la fecha de vencimiento del 8 

de agosto de 2022 al 14 de octubre de 2022. 
 

El detalle de los montos por Tramo del Contrato de Crédito DIP Refundido y Modificado se resume 

en la tabla a continuación: 
 

Tramo

Línea 

comprometida 

Monto 

Girado

Monto 

Disponible

Línea 

comprometida Girado Disponible

MMUS$ MMUS$ MMUS$ MMUS$ MMUS$ MMUS$

Tramo A 2.050 2.050 - 1.300 876 424

Tramo B - - - 750 300 450

Tramo C 1.650 700 950 1.150 774 376

Total 3.700 2.750 950 3.200 1.950 1.250

Al 30 de septiembre 2022 (*) Al 31 de diciembre 2021

No auditado

 
 

(*) Ver Nota 36. 
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Clases de pasivo para el análisis del riesgo de liquidez agrupado por vencimiento al 30 de septiembre de 2022 (No Auditado)

Nombre empresa deudora: LATAM Airlines Group S.A. y Filiales, Rut 89.862.200-2 Chile.

Más de Más de Más de
País de Descripción Hasta 90 días uno a tres a Más de Total

Rut empresa Nombre empresa empresa de la 90 a un tres cinco cinco Total Valor Tipo de Tasa Tasa
acreedora acreedora acreedora moneda días año años años años Valor nominal amortización efectiva nominal 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ % %

Préstamos a exportadores

0-E CITIBANK EE.UU. US$ 122.634        -                    -                    -                    -                    122.634        114.000 Al vencimiento 3,36 3,36

76.645.030-K ITAU Chile US$ 22.061          -                    -                    -                    -                    22.061          20.000 Al Vencimiento 4,20 4,20

0-E HSBC Inglaterra US$ 13.284          -                    -                    -                    -                    13.284          12.000 Al Vencimiento 4,14 4,15

Préstamos bancarios

97.023.000-9 CORPBANCA Chile UF 9.960            -                    -                    -                    -                    9.960            9.834 Trimestral 3,35 3,35

0-E SANTANDER España US$ 1.442            101.058        -                    -                    -                    102.500        97.558 Trimestral 5,78 5,78

0-E CITIBANK EE.UU. UF 62.051          -                    -                    -                    -                    62.051          59.294 Al Vencimiento 3,10 3,10

Obligaciones con el Público

97.030.000-7 BANCO ESTADO Chile UF 214.040        15.307          30.614          30.614          348.746        639.321        489.355 Al vencimiento 4,81 4,81

0-E BANK OF NEW YORK EE.UU. US$ 260.313        104.125        836.063        828.000        -                    2.028.501     1.500.000 Al vencimiento 7,16 6,94

Obligaciones garantizadas

0-E BNP PARIBAS EE.UU. US$ 4.128            19.810          39.619          39.619          163.085        266.261        186.378 Trimestral 4,72 4,72

0-E WILMINGTON TRUST COMPANY EE.UU. US$ 3.574            16.080          43.446          41.896          74.057          179.053        143.128 Trimestral/Mensual 4,62 4,62

Otras obligaciones garantizadas

0-E CREDIT AGRICOLE Francia US$ 278.743        -                    -                    -                    -                    278.743        273.199 Al vencimiento 4,05 4,05

0-E MUFG EE.UU. US$ 13.382          52.892          76.519          -                    -                    142.793        129.362 Trimestral 5,14 5,14

0-E CITIBANK EE.UU. US$ 603.748        -                    -                    -                    -                    603.748        600.000 Al vencimiento 6,21 6,21

0-E JP MORGAN CHASE EE.UU. US$ 2.609.276     -                    -                    -                    -                    2.609.276     2.609.276 Al Vencimiento 16,93 12,04

0-E EXIM BANK EE.UU. US$ 327               1.299            8.210            13.818          54.465          78.118          69.962 Trimestral 2,10 1,76

Arrendamiento Financiero

0-E CITIBANK EE.UU. US$ 14.074          12.783          -                    -                    -                    26.857          26.332 Trimestral 4,48 3,83

0-E BNP PARIBAS EE.UU. US$ 6.891            27.472          1.539            -                    -                    35.902          34.718 Trimestral 4,47 3,87

0-E NATIXIS Francia US$ 9.580            37.281          71.607          68.074          124.998        311.540        246.111 Trimestral 4,92 4,92

0-E US BANK EE.UU. US$ 18.095          72.160          86.076          -                    -                    176.331        169.579 Trimestral 4,28 3,07

0-E PK AIRFINANCE EE.UU. US$ 1.816            7.064            6.736            -                    -                    15.616          14.126 Trimestral 4,46 4,46

0-E EXIM BANK EE.UU. US$ 3.125            13.132          150.274        218.499        180.416        565.446        505.060 Trimestral 3,26 2,43

0-E BANK OF UTAH EE.UU. US$ 4.750            28.500          57.000          59.631          158.900        308.781        223.088 Trimestral 6,45 6,45

Otros préstamos

0-E Varios (*) US$ 55.479          -                    -                    -                    -                    55.479          55.479 Al Vencimiento -         -             

TOTAL 4.332.773     508.963        1.407.703     1.300.151     1.104.667     8.654.257     7.587.839

(*) Obligación con acreedores por cartas de crédito ejecutadas

Anual
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Clases de pasivo para el análisis del riesgo de liquidez agrupado por vencimiento al  30 de septiembre de 2022 (No auditado)

Nombre empresa deudora: TAM S.A. y Filiales, Rut 02.012.862/0001-60, Brasil.

Más de Más de Más de

País de Descripción Hasta 90 días uno a tres a Más de Total

Rut empresa Nombre empresa empresa de la 90 a un tres cinco cinco Total Valor Tipo de Tasa Tasa

acreedora acreedora acreedora moneda días año años años años Valor nominal amortización efectiva nominal 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ % %

Préstamos bancarios

0-E NCM Países Bajos US$ 1.046  -  -  -  - 1.046 943 Mensual 6,01 6,01

0-E MERRIL LYNCH EE.UU. BRL 407.801  -  -  -  - 407.801 268.873 Mensual 3,95 3,95

Arrendamiento Financiero

0-E NATIXIS Francia US$ 234 1.020 4.080 4.080 1.287 10.701 10.701 Trimestral 2,50 2,50

0-E GA TELESIS LLC EE.UU. US$ 779 1.800 4.675 4.602 3.952 15.808 10.139 Mensual 14,72 14,72

Otros préstamos

0-E Deustche Bank (*) Brasil US$ 25.780  -  -  -  - 25.780 19.331 Al Vencimiento - -

TOTAL 435.640 2.820 8.755 8.682 5.239 461.136 309.987

(*) Obligación con acreedores por cartas de crédito ejecutadas

Anual
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Clases de pasivo para el análisis del riesgo de liquidez agrupado por vencimiento al 30 de septiembre de 2022 (No auditado)

Nombre empresa deudora: LATAM Airlines Group S.A. y Filiales, Rut 89.862.200-2 Chile.

Más de Más de Más de

País de Descripción Hasta 90 días uno a tres a Más de Total

Rut empresa Nombre empresa empresa de la 90 a un tres cinco cinco Total Valor Tipo de Tasa Tasa

acreedora acreedora acreedora moneda días año años años años Valor nominal amortización efectiva nominal 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ % %

Pasivos por arrendamiento

- AERONAVES VARIOS US$ 806.101 232.178 775.769 735.168 928.570 3.477.786 3.079.307        - - -

- OTROS ACTIVOS VARIOS US$ 21.936 17.594 16.770 20.064 11.992 88.356 87.770             - - -

UF 89 68 56 79 91 383 302                  - - -

COP 64 66 197 135  - 462 446                  - - -

EUR 75 75 126  -  - 276 168                  - - -

PEN 26 9 36 43  - 114 112                  - - -

-

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar (*) -

- VARIOS VARIOS US$ 2.202.485 226.514  -  -  - 2.428.999  - - - -

CLP 145.924 18.184  -  -  - 164.108  - - - -

BRL 1.557.947 301  -  -  - 1.558.248  - - - -

Otras monedas 685.306 29.161  -  -  - 714.467  - - - -

-

Cuentas por pagar a entidades relacionadas corrientes y no corrientes

Extranjera Delta Airlines EE.UU. US$  - 76.023  -  -  - 76.023  - - - -

Extranjera Patagonia Seafarms INC ChileEE.UU. US$  - 7  -  -  - 7  - - - -

87.752.000-5 Granja Marina Tornagaleones S.A. ChileChile CLP  - 1  -  -  - 1  - - - -

81.062.300-4 Costa Verde Aeronautica S.A. Chile US$  - 62.572  -  -  - 62.572  - - - -

Extranjera QA Investments Ltd Jersey Channel Islands US$  - 78.215  -  -  - 78.215  - - - -

Extranjera Lozuy S.A. Uruguay US$  - 15.643  -  -  - 15.643  - - - -

 Total 5.419.953 756.611 792.954 755.489 940.653 8.665.660 3.168.105

 Total  consolidado 10.188.366 1.268.394 2.209.412 2.064.322 2.050.559 17.781.053 11.065.931

(*) Las Cuentas por pagar comerciales incluyen reclamos producto de la negociación por Capítulo 11 y están sujetos a ser liquidados de acuerdo al plan de reorganización.

Anual
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Clases de pasivo para el análisis del riesgo de liquidez agrupado por vencimiento al 31 de diciembre de 2021 

Nombre empresa deudora: LATAM Airlines Group S.A. y Filiales, Rut 89.862.200-2 Chile.

Más de Más de Más de
País de Descripción Hasta 90 días uno a tres a Más de Total

Rut empresa Nombre empresa empresa de la 90 a un tres cinco cinco Total Valor Tipo de Tasa Tasa
acreedora acreedora acreedora moneda días año años años años Valor nominal amortización efectiva nominal 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ % %

Préstamos a exportadores

0-E CITIBANK EE.UU. US$ 115.350  -  -  -  - 115.350 114.000 Al Vencimiento 2 96 2 96

76.645.030-K ITAU Chile US$ 20.140  -  -  -  - 20.140 20.000 Al Vencimiento 4 20 4 20
0-E HSBC Inglaterra US$ 12.123  -  -  -  - 12.123 12.000 Al Vencimiento 4 15 4 15

Préstamos bancarios

97.023.000-9 CORPBANCA Chile UF 10.236  -  -  -  - 10.236 10.106 Trimestral 3 35 3 35
0-E SANTANDER España US$ 751 2.604 106.939  -  - 110.294 106.427 Trimestral 2 80 2 80
0-E CITIBANK EE.UU. UF 60.935  -  -  -  - 60.935 60.935 Al Vencimiento 3 10 3 10

Obligaciones con el Público

97.030.000-7 BANCO ESTADO Chile UF 36.171 179.601 31.461 31.461 369.537 648.231 502.897 Al vencimiento 4 81 4 81
0-E BANK OF NEW YORK EE.UU. US$ 184.188 104.125 884.188 856.000  - 2.028.501 1.500.000 Al vencimiento 7 16 6 94

Obligaciones garantizadas

0-E BNP PARIBAS EE.UU. US$ 17.182 19.425 40.087 41.862 95.475 214.031 198.475 Trimestral 1 48 1 48
0-E MUFG EE.UU. US$ 29.652 17.921 36.660 37.829 55.297 177.359 166.712 Trimestral 1 64 1 64
0-E WILMINGTON TRUST COMPANYEE.UU. US$ 933 4.990 29.851 36.337 89.263 161.374 144.358 Trimestral/Mensual 3 17 1 60

Otras obligaciones garantizadas

0-E CREDIT AGRICOLE Francia US$ 273.199  -  -  -  - 273.199 273.199 Al vencimiento 1 82 1 82
0-E MUFG EE.UU. US$ 8.150 46.746 94.062 14.757  - 163.715 156.933 Trimestral 1 72 1 72
0-E CITIBANK EE.UU. US$ 613.419  -  -  -  - 613.419 600.000 Al vencimiento 2 00 2 00
0-E BANK OF UTAH EE.UU. US$  - 1.858.051  -  -  - 1.858.051 1.644.876 Al vencimiento 22 71 ####
0-E EXIM BANK EE.UU. US$ 271 1.173 3.375 10.546 55.957 71.322 62.890 Trimestral 1 84 1 84

Arrendamiento Financiero

0-E CREDIT AGRICOLE Francia US$ 699 1.387  -  -  - 2.086 2.052 Trimestral 3 68 3 23
0-E CITIBANK EE.UU. US$ 19.268 59.522 5.721  -  - 84.511 83.985 Trimestral 1 37 0 79
0-E BNP PARIBAS EE.UU. US$ 7.351 26.519 21.685  -  - 55.555 54.918 Trimestral 1 56 0 96
0-E NATIXIS Francia US$ 5.929 34.328 59.574 59.930 130.131 289.892 261.458 Trimestral 2 09 2 09
0-E US BANK EE.UU. US$ 18.158 72.424 133.592 6.573  - 230.747 219.667 Trimestral 4 03 2 84
0-E PK AIRFINANCE EE.UU. US$ 853 5.763 10.913  -  - 17.529 16.851 Trimestral 1 88 1 88
0-E EXIM BANK EE.UU. US$ 2.758 11.040 61.167 249.466 269.087 593.518 533.127 Trimestral 2 88 2 03

Otros préstamos

0-E Varios (*) US$ 55.819  -  -  -  - 55.819 55.819 Al Vencimiento -               -  

TOTAL 1.493.535 2.445.619 1.519.275 1.344.761 1.064.747 7.867.937 6.801.685

(*) Obligación con acreedores por cartas de crédito ejecutadas

Anual
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Clases de pasivo para el análisis del riesgo de liquidez agrupado por vencimiento al 31 de diciembre de 2021

Nombre empresa deudora: TAM S.A. y Filiales, Rut 02.012.862/0001-60, Brasil.

Más de Más de Más de
País de Descripción Hasta 90 días uno a tres a Más de Total

Rut empresa Nombre empresa empresa de la 90 a un tres cinco cinco Total Valor Tipo de Tasa Tasa
acreedora acreedora acreedora moneda días año años años años Valor nominal amortización efectiva nominal 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ % %

Préstamos bancarios

0-E NCM Países Bajos US$ 990  -  -  -  - 990 943 Mensual 6 01 6 01
0-E MERRIL LYNCH

CREDIT PRODUCTS LLCEE.UU BRL 185.833  -  -  -  - 185.833 185.833 Mensual 3 95 3 95
0-E BRADESCO Brasil BRL 74.661  -  -  -  - 74.661 74.661 Mensual 4 33 4 33

Arrendamiento Financiero

0-E NATIXIS Francia US$ 486 2.235 4.080 11.076  - 17.877 17.326 Trimestral 2 74 2 74
0-E GA TELESIS LLC EE.UU. US$ 762 2.706 4.675 4.646 5.077 17.866 10.999 Mensual 14 72 ####

Otros préstamos

0-E Deustche Bank (*) Brasil US$ 20.689  -  -  -  - 20.689 20.689 Al Vencimiento -      -  

TOTAL 283.421 4.941 8.755 15.722 5.077 317.916 310.451

(*) Obligación con acreedores por cartas de crédito ejecutadas

Anual

 



44 

 

Clases de pasivo para el análisis del riesgo de liquidez agrupado por vencimiento al 31 de diciembre de 2021

Nombre empresa deudora: LATAM Airlines Group S.A. y Filiales, Rut 89.862.200-2 Chile.

Más de Más de Más de

País de Descripción Hasta 90 días uno a tres a Más de Total

Rut empresa Nombre empresa empresa de la 90 a un tres cinco cinco Total Valor Tipo de Tasa Tasa

acreedora acreedora acreedora moneda días año años años años Valor nominal amortización efectiva nominal 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ % %

Pasivos por arrendamiento

- AERONAVES VARIOS US$ 694.568 469.568 767.629 811.843 778.613 3.522.221 2.883.657        - - -

- OTROS ACTIVOS VARIOS US$ 9.859 11.820 22.433 23.365 8.651 76.128 73.615             - - -

UF 1.759 982 245 76 231 3.293 2.621               - - -

COP 2 7 35  -  - 44 42                    - - -

EUR 198 112 293  -  - 603 599                  - - -

PEN 4 7 97  -  - 108 103                  - - -

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar (*) -

-

- VARIOS VARIOS US$ 665.645 165.085  -  -  - 830.730 830.730 - - -

CLP 214.224 4.912  -  -  - 219.136 219.136 - - -

BRL 365.486 5.258  -  -  - 370.744 370.744 - - -

Otras monedas 542.304 3.719  -  -  - 546.023 546.023 - - -

-

Cuentas por pagar a entidades relacionadas corrientes y no corrientes

Extranjera Inversora Aeronáutica Argentina S.A. Argentina US$  - 5  -  -  - 5 5 - - -

Extranjera Delta Airlines EE.UU. US$  - 2.268  -  -  - 2.268 2.268 - - -

Extranjera Patagonia Seafarms INC ChileEE.UU. US$  - 7  -  -  - 7 7 - - -

81.062.300-4 Costa Verde Aeronautica S.A. Chile US$  - 175.819  -  -  - 175.819 175.819 - - -

Extranjera QA Investments Ltd Jersey Channel Islands US$  - 219.774  -  -  - 219.774 219.774 - - -

Extranjera QA Investments 2 Ltd Jersey Channel Islands US$  - 219.774  -  -  - 219.774 219.774 - - -

Extranjera Lozuy S.A. Uruguay US$  - 43.955  -  -  - 43.955 43.955 - - -

 Total 2.494.049 1.323.072 790.732 835.284 787.495 6.230.632 5.588.872

 Total  consolidado 4.271.005 3.773.632 2.318.762 2.195.767 1.857.319 14.416.485 12.701.008

(*) Las Cuentas por pagar comerciales incluyen reclamos producto de la negociación por Capítulo 11 y están sujetos a ser liquidados de acuerdo al plan de reorganización.

Anual
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La Sociedad ha definido estrategias de cobertura de combustible, tasas de interés y tipo de cambio, 

que implica contratar derivados con distintas instituciones financieras. 
 

Al cierre del año 2021, la Sociedad mantenía garantías por MMUS$ 5.5 correspondiente a 

transacciones de derivados. Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad mantiene garantías por       

MMUS$ 4,7 correspondiente a transacciones de derivados. La disminución se debió a: i) menor 

suscripción de contratos de cobertura que vencimiento de los mismos y ii) los cambios en los 

precios del combustible, cambios en los tipos de cambio y en las tasas de interés. 

 

3.2. Gestión del riesgo del capital 

 

Los objetivos de la Sociedad, en relación con la gestión del capital son: (i) cumplir con las 

exigencias de patrimonio mínimo y (ii) mantener una estructura de capital óptima.  

 

La Sociedad monitorea las obligaciones contractuales y las exigencias regulatorias en los diferentes 

países donde las empresas del grupo están domiciliadas para asegurar el fiel cumplimiento de 

exigencia de patrimonio mínimo, cuyo límite más restrictivo es mantener un patrimonio líquido 

positivo. 

 

Adicionalmente, la Sociedad monitorea periódicamente las proyecciones de flujo de caja de corto y 

largo plazo para asegurar que cuenta con suficientes alternativas de generación de caja para 

enfrentar los compromisos de inversión y financiamiento futuro.  

 

El rating crediticio internacional de la Sociedad es producto de la capacidad de cumplir con los 

compromisos financieros de largo plazo. Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad tiene un rating 

internacional preliminar a la salida del proceso de Capítulo 11 de B- con perspectiva estable por 

Standard & Poor’s y un rating B2 con perspectiva estable por Moody’s.  

 

3.3. Estimación del valor razonable  

 

Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad mantenía instrumentos financieros que deben ser 

registrados a su valor justo. Estos se agrupan en dos categorías: 

 

1. Instrumentos de Cobertura: 

 

En esta categoría se encuentran los siguientes instrumentos: 

 

- Contratos de instrumentos derivados de tasas de interés,  

 

- Contratos de derivados de combustible,   

 

- Contratos derivados de moneda 
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2. Inversiones Financieras: 
 

En esta categoría se encuentran los siguientes instrumentos: 

 

- Inversiones en fondos mutuos de corto plazo (efectivo equivalente), 

 

- Fondos de inversión privados 
 

La Sociedad ha clasificado la medición de valor justo utilizando una jerarquía que refleja el nivel de 

información utilizada en la valoración. Esta jerarquía se compone de 3 niveles (I) valor justo basado 

en cotización en mercados activos para una clase de activo o pasivo similar, (II) valor justo basado 

en técnicas de valoración que utilizan información de precios de mercado o derivados del precio de 

mercado de instrumentos financieros similares (III) valor justo basado en modelos de valoración 

que no utilizan información de mercado.     
 

El valor justo de los instrumentos financieros que se transan en mercados activos, tales como las 

inversiones adquiridas para su negociación, está basado en cotizaciones de mercado al cierre del 

ejercicio utilizando el precio corriente comprador. El valor justo de activos financieros que no 

transan en mercados activos (contratos derivados) es determinado utilizando técnicas de valoración 

que maximizan el uso de información de mercado disponible. Las técnicas de valoración 

generalmente usadas por la Sociedad son: cotizaciones de mercado de instrumentos similares y/o 

estimación del valor presente de los flujos de caja futuros utilizando las curvas de precios futuros de 

mercado al cierre del ejercicio. 
 

A continuación, se muestra la clasificación de los instrumentos financieros a valor justo, según el 

nivel de información utilizada en la valoración: 

 

Efectivo y equivalentes al efectivo

Otros activos financieros, corriente

Otros pasivos financieros, corrientes

No auditado

 - 263  - 263

 -  - 

 -  -  -  - 

Derivado de moneda extranjera no registrado

como cobertura 263  - 263  - 2.937  - 2.937  - 

Valor justo derivados  tasa de interés  -  -  -  - 2.734  - 2.734  - 

Pasivos

5.671  - 5.671

Bonos nacionales y extranjeros  -  -  -  - 1.290 1.290  -  - 

Fondos de inversión privados 277 277  -  - 

de pago Swap de monedas  -  -  -  - 

347 347

Intereses devengados desde la última fecha

Valor justo derivados de moneda extranjera 298  - 298  -  -  -  -  - 

Valor justo derivados de combustible 10.179  - 10.179  - 17.641  - 17.641  - 

Valor justo derivados tasa de interés 17.666  - 17.666

28.420 277 28.143  - 19.278 1.637 17.641  - 

Fondos mutuos corto plazo 26.035 26.035  -  - 26.025 26.025  -  - 

Activos

26.035 26.035  -  - 26.025 26.025  -  - 

Al 30 de septiembre de 2022

Mediciones de valor justo usando 

valores considerados como

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Valor justo Nivel I Nivel II Nivel III

Al 31 de diciembre de 2021

Mediciones de valor justo usando 

valores considerados como

Valor justo Nivel I Nivel II Nivel III

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

 - 
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Adicionalmente, al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad tiene instrumentos financieros que no se 

registran a valor justo.  Con el propósito de cumplir con los requerimientos de revelación de valores 

justos, la Sociedad ha valorizado estos instrumentos según se muestra en el siguiente cuadro: 

 

Efectivo y equivalentes al efectivo

Efectivo en caja

Saldos en bancos

Overnight

Depósitos a plazo

Otros activos financieros, corrientes

Otros activos financieros

Deudores comerciales, otras cuentas por cobrar y

cuentas por cobrar corrientes

Cuentas por cobrar a entidades 

relacionadas, corrientes

Otros activos financieros, no corrientes

Cuentas por cobrar, no corrientes

Otros pasivos financieros, corrientes

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas

por pagar, corrientes

Cuentas por pagar a entidades 

relacionadas, corrientes

Otros pasivos financieros, no corrientes

Cuentas por pagar, no corrientes

6.123.626      

239.881         239.881         

1.103.707      

557                

15.102           

12.020           

5.538.475      

5.404.606      

232.461         

1.103.707      

661.602         

5.948.702      

472.426         472.426         

112.673         112.673         

5.664.182      5.467.594      

15.622           

12.020           12.201           

724                

15.622           

74.671           

902.672         902.672         

518.543         

244.622         

101.943         

112.673         

518.543         

244.622         

101.943         

112.673         

1.020.810      1.020.810      

2.120             6.040             

871.148         

6.040             

libro

MUS$

221.402         662.345         

justo justo

12.201           

4.447.780      4.339.370      4.614.627      

5.404.606      4.860.153      4.860.153      

557                

15.102           

MUS$

Al 30 de septiembre de 2022 Al 31 de diciembre de 2021

Valor Valor ValorValor

libro

MUS$ MUS$

No auditado

871.148         

558.078         

386.034         

74.578           

74.671           

724                

2.120             

558.078         

386.034         

74.578           

74.671           

74.671           

 

 

El importe en libros de las cuentas por cobrar y por pagar se asume que se aproximan a sus valores 

justos, debido a la naturaleza de corto plazo de ellas. En el caso de efectivo en caja, saldo en 

bancos, overnight, depósitos a plazo y cuentas por pagar, no corrientes, el valor justo se aproxima a 

su valor en libros.  

  

El valor justo de los Otros pasivos financieros se estima descontando los flujos contractuales futuros 

de caja a la tasa de interés corriente del mercado que está disponible para instrumentos financieros 

similares (Nivel II). En el caso de Otros activos financieros la valoración se realizó según cotización 

de mercado al cierre del ejercicio. El valor libro de los Otros pasivos financieros, corrientes o no 

corrientes no incluyen los pasivos por arrendamientos. 
 

Los montos de las Otras cuentas por cobrar y Otros pasivos financieros incluidos como valor 

razonable no incluyen el impacto en la valorización como resultado del proceso del capítulo 11.  
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NOTA 4 - ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

 

La Sociedad ha utilizado estimaciones para valorar y registrar algunos de los activos, pasivos, 

ingresos, gastos y compromisos. Básicamente estas estimaciones se refieren a: 

 

(a)  Evaluación de posibles pérdidas por deterioro de activos intangibles de vida útil indefinida 

 

La Sociedad comprueba al menos una vez al año o cuando existen indicios de deterioro, si los 

activos intangibles de vida útil indefinida han sufrido alguna pérdida por deterioro. Para esta 

evaluación la Sociedad ha determinado la existencia de una única UGE correspondiente a 

Transporte Aéreo.  

 

El valor recuperable de esta unidad generadora de efectivo (UGE) ha sido determinado basado en 

los cálculos de valor en uso. Los principales supuestos empleados por la administración incluyen: 

tasa de crecimiento, tipo de cambio, tasa de descuento, precio del combustible. La estimación de 

estos supuestos exige un juicio importante de la administración, pues dichas variables implican 

incertidumbres inherentes; sin embargo, los supuestos utilizados son consistentes con la 

planificación interna de la Sociedad. Por lo tanto, la administración evalúa y actualiza al menos una 

vez al año las estimaciones, basándose en las condiciones que afectan estas variables. Los 

principales supuestos utilizados, así como los análisis de sensibilidad correspondientes se presentan 

en Nota 15. 

 

(b) Vida útil, valor residual y deterioro de propiedades, plantas y equipos 

 

La depreciación de los activos es calculada con base al método lineal, excepto en el caso de ciertos 

componentes técnicos los cuales se deprecian sobre la base de ciclos y horas voladas. Estas vidas 

útiles se revisan anualmente de acuerdo con las proyecciones de la Sociedad de aquellos beneficios 

económicos futuros que se deriven de los mismos. 

 

Cambios en circunstancias tales como: avances tecnológicos, modelo comercial, uso planificado de 

los activos o estrategia de capital podrían hacer que la vida útil fuera diferente a la estimada. En 

aquellos casos en que se determine que la vida útil de las propiedades, plantas y equipos debería 

disminuirse, como puede ocurrir con cambios en el uso planificado de los activos, se deprecia el 

exceso entre el valor libro neto y el valor recuperable estimado, de acuerdo a la vida útil restante 

revisada. 

 

Los valores residuales se estiman de acuerdo al valor de mercado que tendrán al final de su vida 

dichos activos.  El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, y ajustan si es necesario, 

una vez al año. Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor 

se reduce de forma inmediata hasta su importe recuperable. 

 

La Sociedad ha concluido que las propiedades, plantas y equipos no pueden generar flujos en buena 

medida independientes de otros activos, por lo que la evaluación de deterioro se hace como parte 

integral de la única Unidad Generadora de Efectivo que mantiene la Sociedad, Transporte Aéreo. La 

Sociedad comprueba cuando existen indicios de deterioro, si los activos han sufrido alguna pérdida 

por deterioro a nivel de Unidad Generado de Efectivo.  



49 

 

(c)  Recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos 

 

La administración registra los impuestos diferidos, sobre las diferencias temporarias que surgen 

entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus importes en los estados financieros. Los 

activos por impuestos diferidos sobre pérdidas fiscales se reconocen en la medida en que es 

probable que se disponga de beneficios fiscales futuros con los cuales compensar las diferencias 

temporarias.  

 

La Sociedad aplica un juicio significativo en la evaluación de la recuperabilidad de los activos por 

impuesto diferido. En la determinación de los montos del activo por impuesto diferido a 

contabilizar, la administración considera la rentabilidad histórica, los ingresos imponibles futuros 

proyectados (considerando los supuestos tales como: tasa de crecimiento, tipo de cambio, tasa de 

descuento, precio del combustible en línea con los utilizados en los análisis de deterioro de la 

unidad generadora de efectivo del grupo) y el momento esperado de las reversiones de las 

diferencias temporales existentes.  

 

(d) Tickets aéreos vendidos que no serán finalmente utilizados. 
 

La Sociedad registra la venta de pasajes aéreos como ingresos diferidos. Los ingresos ordinarios por 

la venta de pasajes se reconocen en el estado de resultados cuando el servicio de transporte de 

pasajeros es prestado o caducado por no uso. La Sociedad evalúa mensualmente la probabilidad de 

caducidad de los pasajes aéreos, con cláusulas de devolución, en base al historial de uso de los 

pasajes aéreos. Un cambio en esta probabilidad podría generar un impacto en los ingresos 

ordinarios en el ejercicio en que se produce el cambio y en ejercicios futuros.  

 

Al 30 de septiembre de 2022 los ingresos diferidos asociados a los tickets aéreos vendidos 

ascienden a MUS$ 1.558.163 (MUS$ 1.126.371 al 31 de diciembre 2021). Un hipotético cambio de 

un punto porcentual en el comportamiento del pasajero con respecto al uso se traduciría en un 

impacto de hasta MUS$ 7.218 mensual. 

 

(e)        Valoración de las millas y puntos otorgados a los titulares de los programas de fidelización, 

pendiente de utilizar. 

  

Al 30 de septiembre de 2022 los ingresos diferidos asociados al programa de fidelización LATAM 

Pass ascienden a MUS$ 1.179.740 (MUS$ 1.285.732 al 31 de diciembre de 2021). Un hipotético 

cambio de un punto porcentual en la probabilidad de canje se traduciría en un impacto acumulado               

de MUS$ 28.885 en los resultados de 2022 (MUS$ 27.151 en 2021). Los ingresos diferidos 

asociados al programa de fidelización LATAM Pass Brasil (Ver Nota 21) ascienden a              

MUS$ 136.617 al 30 de septiembre de 2022 (MUS$ 192.381 al 31 de diciembre de 2021). Un 

hipotético cambio de dos puntos porcentuales en probabilidad de canje se traduciría en un impacto 

acumulado de MUS$ 6.780 en los resultados de 2022 (MUS$ 5.100 en 2021). 

  

La Sociedad estima la probabilidad de no uso basado en un modelo predictivo, según los 

comportamientos de canje y vigencia de las millas y puntos utilizando juicios y supuestos críticos 

que consideran la actividad de uso histórica y el patrón de uso previsto. 

  

La administración en conjunto con un especialista externo desarrolla un modelo predictivo de no 

uso, que permite generar tasas de no uso de millas o puntos sobre la base de información histórica, 
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correspondiente al comportamiento en cuanto a la acumulación, uso y caducidad de sus millas o 

puntos LATAM. 

 

(f) La necesidad de constituir provisiones y, en el caso de ser requeridas, el valor de las 

mismas. 

 

En el caso de las contingencias conocidas, la Sociedad registra una provisión cuando tiene una 

obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos pasados, es probable que 

vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y el importe se ha estimado 

de forma fiable. La evaluación de las contingencias involucra inherentemente el ejercicio de un 

juicio significativo y estimaciones del resultado de eventos futuros, la probabilidad de que se 

incurra en una pérdida y al determinar si se puede hacer una estimación confiable de la pérdida. La 

Compañía evalúa sus pasivos y contingencias con base en la mejor información disponible, utiliza 

el conocimiento, experiencia y juicio profesional a las características específicas de los riesgos 

conocidos. Este proceso facilita la evaluación temprana y la cuantificación de los riesgos 

potenciales en los casos individuales o en el desarrollo de asuntos contingentes. Si no podemos 

estimar de manera confiable la obligación o concluir que no es probable una pérdida, pero es 

razonablemente posible que se incurra en una pérdida, no se registra ninguna provisión, pero la 

contingencia se revela en las notas a los estados financieros consolidados. 

 

La Compañía reconoce la obligación presente bajo un contrato oneroso como una provisión cuando 

el contrato bajo el cual los costos inevitables de cumplir con las obligaciones bajo el contrato 

exceden los beneficios económicos que se espera recibir bajo el mismo. 

 

(g) Arrendamientos 

 

(i) Tasa de descuento 

 

La tasa de descuento utilizada para calcular la deuda de arrendamiento corresponde, para cada 

aeronave, a la tasa de interés implícita calculada por los elementos contractuales y valores de 

mercado residuales. La tasa implícita del contrato es la tasa de descuento que da el valor presente 

agregado de los pagos mínimos de arrendamiento y el valor residual no garantizado. 

  

Para el caso de los activos distintos a las aeronaves, se utilizó tasa incremental por préstamos del 

arrendatario estimada, que se deriva de la información disponible en la fecha de inicio del 

arrendamiento, para determinar el valor presente de los pagos del arrendamiento. Consideramos 

nuestras recientes emisiones de deuda, así como los datos disponibles públicamente para 

instrumentos con características similares al calcular nuestras tasas de endeudamiento 

incrementales. 

  

Una disminución de un punto porcentual en nuestra estimación de las tasas utilizadas en la 

determinación de los pasivos por arrendamiento de los nuevos y las modificaciones de contratos de 

flota registrados al 30 de septiembre de 2022 aumentaría el pasivo por arrendamiento 

aproximadamente en MMUS$ 95. 

 

ii) Determinación del plazo del arrendamiento 
 

Al determinar el plazo del arrendamiento, se consideran todos los hechos y circunstancias que crean 

un incentivo económico para ejercer una opción de extensión. Las opciones de extensión (o 
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períodos después de las opciones de terminación) sólo se incluyen en el plazo del arrendamiento si 

se está razonablemente seguro de que el arrendamiento se va a extender (o no se va a terminar). 

Esto se revisa si ocurre un evento significativo o un cambio significativo en las circunstancias que 

afecta a esta evaluación y que está dentro del control del arrendatario. 

 

Estas estimaciones se realizan en función de la mejor información disponible sobre los hechos 

analizados.  

 

En cualquier caso, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a 

modificarlas en los próximos períodos, lo que se realizaría de forma prospectiva. 

 

 

NOTA 5 - INFORMACION POR SEGMENTOS 

 

Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad considera que tiene un único segmento operativo, el de 

Transporte Aéreo. Este segmento corresponde a la red de rutas para el transporte aéreo y se basa en la 

manera en que el negocio es administrado y gestionado, conforme la naturaleza centralizada de sus 

operaciones, la habilidad de abrir y cerrar rutas, así como reasignar recursos (aviones, tripulación, 

personal, etc.) dentro de la red lo que supone una interrelación funcional entre todas ellas, haciéndolas 

inseparables. Esta definición de segmento es una de las más comunes a nivel de la industria aérea a 

nivel mundial. 

 

Los ingresos de la Sociedad por área geográfica son los siguientes: 

  

# # # # # # # # # # # # # # # # # # # # # # # # # # #

  
Otros ingresos de operación 121.546 171.417

Ingresos de las actividades ordinarias 6.650.990 2.944.072

Asia Pacífico y resto de Latinoamérica 281.432

Brasil 2.584.622

Colombia 397.324

Chile 1.085.609

Ecuador 181.605

Europa 582.815 207.487

EE.UU. 776.687 426.849

MUS$ MUS$

Argentina 149.426 46.216

Perú 611.470 304.703

No auditado

MUS$MUS$

9.43060.125

146.049

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2022 2021 2022 2021

37.60229.580

1.276.0192.557.839

63.287118.438

200.115381.324

39.09662.799

461.9491.109.396

178.101

115.182

479.242

234.895

951.397

226.339

96.097131.871

87.241197.387

172.755270.160

 

 

La Sociedad asigna los ingresos al área geográfica sobre la base del punto de venta del pasaje o la 

carga. Los activos están constituidos, principalmente, por aviones y equipos aeronáuticos, los cuales 

son utilizados a lo largo de diferentes países y, por lo tanto, no es posible asignar a un área 

geográfica. 

 

La Sociedad no tiene clientes que en forma individual representen más del 10% de las ventas. 
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NOTA 6 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

Total efectivo y equivalentes al efectivo

Fondos mutuos 26.035

Total equivalentes al efectivo 127.978

897.183

100.603

1.046.835

2.120

558.078

386.034

946.232

74.578

26.025

Total efectivo 769.205

Equivalentes al efectivo

101.943Depósitos a plazo

Saldos en bancos 518.543

244.622Overnight

MUS$MUS$

No auditado

Efectivo en caja 6.040

Al 30 de  Al 31 de  
septiembre de diciembre de

2022 2021

 
 

El saldo incluye el efectivo y el equivalente de efectivo de las compañías del grupo incluidas en el 

Capítulo 11. Debido a una moción aprobada por el tribunal de quiebras de los Estados Unidos, este 

saldo puede ser usado en el curso normal de las actividades del negocio y puede invertirse en 

bancos específicos también aprobados en la moción. 

 

Saldos por monedas que componen el Efectivo y equivalentes al efectivo: 

 

   

Tipo de moneda

Al 30 de Al 31 de 

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$ MUS$

No auditado

Peso argentino 7.1488.952

89.083

8.195

716.643

22.851

127.096

5.393 9.800

8.053 13.535

7.099

897.183

886.627

33.543

1.046.835Total

Real brasileño

Peso chileno

Peso colombiano

Euro 

Dólar estadounidense

Otras monedas
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NOTA 7 - INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 

Instrumentos financieros por categorías 

 

Al 30 de septiembre de 2022 (No auditado) 

 
Activos

 - 

28.143

1.103.707

2.189.181

 - 16.912

12.020

557

 - 

26.312

26.035

16.912  - 

12.020  - 

277

Total

Otros activos financieros, corrientes (*)

1.103.707

557

130.382

2.134.726

Otros activos financieros, no corrientes

Cuentas por cobrar, no corrientes

A valor justo

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes

Deudores comerciales  y otras cuentas por cobrar, corrientes  - 

 - 

con cambios

en resultados

MUS$

Medidos a

costo

amortizado

MUS$

158.802

Efectivo y equivalentes al efectivo 897.183871.148  - 

28.143

Derivados

de

cobertura

MUS$

Total

MUS$

 

Pasivos

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes

Cuentas por pagar a entidades relacionadas, corrientes

263

 - 

 - 

 - 

263

 - 

 - 

Total 17.539.312

5.404.606

232.461

Cuentas por pagar, no corrientes

 - 

 - 

 - 6.123.6266.123.626

239.881

17.539.049

Otros pasivos financieros, no corrientes

239.881

232.461

MUS$

cobertura

Derivados

de 

MUS$

5.404.606

Otros pasivos financieros, corrientes

amortizado

MUS$

5.538.475

A valor justo 

con cambios 

Total

 - 

en resultados 

Medidos a

costo

5.538.738 - 

MUS$

 

 (*) El valor presentado como valor justo con cambios en el resultado, corresponde 

principalmente a los fondos de inversión privados, y como medidos a costo amortizado 

corresponden a garantías entregadas. 
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Al 31 de diciembre de 2021 

 

Activos

 - 

17.641

902.672

2.079.192

 - 15.622

12.201

724

 - 

 - 

26.372

26.025

15.622  - 

12.201  - 

347

Total

Otros activos financieros, corrientes (*)

902.672

724

83.150

2.035.179

Otros activos financieros, no corrientes

Cuentas por cobrar, no corrientes

A valor justo

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes

Deudores comerciales  y otras cuentas por cobrar, corrientes  - 

 - 

con cambios

en resultados

MUS$

Medidos a

costo

amortizado

MUS$

101.138

Efectivo y equivalentes al efectivo 1.046.8351.020.810  - 

17.641

Derivados

de

cobertura

MUS$

Total

MUS$

 

Pasivos

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes

Cuentas por pagar a entidades relacionadas, corrientes

4.453.4512.734

MUS$

en resultados 

Medidos a

costo

4.860.153

Otros pasivos financieros, corrientes

amortizado

MUS$

4.447.780

A valor justo 

con cambios 

Total

 - 

MUS$

cobertura

Derivados

de 

MUS$

Total 16.396.334

4.860.153

661.602

Cuentas por pagar, no corrientes

2.734

 - 

 - 5.948.7025.948.702

472.426

16.390.663

Otros pasivos financieros, no corrientes

472.426

661.602

2.937

 - 

 - 

 - 

2.937

 - 

 - 

 

(*) El valor presentado como valor justo con cambios en el resultado, corresponde 

principalmente a los fondos de inversión privados, y como medidos a costo amortizado 

corresponden a garantías entregadas. 
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NOTA 8 - DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR CORRIENTES,  

Y CUENTAS POR COBRAR NO CORRIENTES 

  
 

|

Menos: Pérdida crediticia esperada (76.175)

1.103.707 902.672

Total deudores comerciales y otras cuentas por cobrar  - neto 1.115.727 914.873

Menos: Parte no corriente – cuentas por cobrar (12.020) (12.201)

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, corrientes

Deudores comerciales

Otras cuentas por cobrar 159.219

Total deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 1.191.902

2022 2021

209.925

995.877

(81.004)

MUS$ MUS$

No Auditado

1.032.683 785.952

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

 

El valor justo de deudas comerciales y otras cuentas por cobrar no difiere significativamente de su 

valor en libros.  
 

Para la determinación de las pérdidas crediticias esperadas la Sociedad agrupa las cuentas por 

cobrar de transporte de pasajeros y carga; dependiendo las características de riesgo de crédito 

compartido y madurez. 
 

(1) Corresponde a la tasa esperada consolidada de las cuentas por cobrar.
(2) El valor libro bruto representa el máximo valor de riesgo crediticio de las cuentas por cobrar comerciales.

de 181 a 360 días

más de 360 días 95% 52.289 (49.532)

79% 6.293 (4.954)

86% 62.890 (54.025)

Total 1.032.683 (76.175) 785.952 (81.004)

de 91 a 180 días 59% 13.384

Al día

De 1 a 90 días

Al 30 de septiembre de 2022 Al 31 de diciembre de 2021

Valor libro Provisión Tasa de pérdida Valor libro ProvisiónTasa de pérdida

Madurez de la cartera bruto (2) Deterioro esperada (1) bruto (2)

31% 11.376 (3.567)

Deterioroesperada (1)

% MUS$ MUS$ % MUS$ MUS$

1%

8%

72% 3.863 (2.766)

No auditado

901.335 1%

59.382 (11.840)

591.210 (8.806)(9.266)

(4.475)

(7.948)

10% 116.613
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Los saldos por monedas que componen los Deudores comerciales, otras cuentas por cobrar y 

cuentas por cobrar no corrientes, son los siguientes: 

 

914.873

62

12.728

860

360

106

488

3.603

24.143

441.079

844

2.428

471

46.025

Peso argentino

Real brasileño 594.778

Peso chileno 48.847

Peso colombiano

Euro

No auditado

15.996 7.282

4.899

361.745

53.488

5.657

Tipo de moneda 20212022

MUS$ MUS$

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

Yen japonés 2.881

85

Total 1.115.727

Corona sueca

Otras monedas 3.038

Peso uruguayo (nuevo)

Franco suizo 3.353

6.863Dólar australiano

Libra esterlina 12.664

Dólar estadounidense 365.586

Won surcoreano 4.240

Pesos mexicanos 6.001

 
Los movimientos de la provisión por pérdidas por deterioro de valor de los Deudores comerciales y 

otras cuentas por cobrar, son los siguientes: 

(387)

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2021 (No auditado) 

Del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2021 (No auditado)

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2022 (No auditado)

Castigos

MUS$ MUS$ MUS$

(4.161)

Ejercicios inicial Disminución

(81.004)

(76.175)

Saldo (Aumento)

(122.193)

(104.380)

(81.004)

21.974

4.461 18.915

5.216

Saldo

final

MUS$

(104.380)

 

Una vez agotadas las gestiones de cobranza prejudicial y judicial se proceden a dar de baja los 

activos contra la provisión constituida. La Sociedad sólo utiliza el método de provisión y no el de 

castigo directo para un mejor control.  
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Las renegociaciones históricas y actualmente vigentes son poco relevantes y la política es analizar 

caso a caso para clasificarlas según la existencia de riesgo, determinando si corresponde su 

reclasificación a cuentas de cobranza prejudicial. 

 

La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha de presentación de la información es el valor 

justo de cada una de las categorías de cuentas a cobrar indicadas anteriormente. 
 

Al 30 de septiembre de 2022 (No auditado) Al 31 de diciembre de 2021

Exposición Exposición neta Exposición Exposición Exposición netaExposición

209.925  - 

concentraciones

de riesgo

MUS$

209.925

bruta según

balance

MUS$ MUS$

785.952 (81.004) 704.948956.508

bruta según concentraciones bruta

balance de riesgo deteriorada

Deudores comerciales 

Otras cuentas por 

cobrar 159.219  - 

1.032.683 (76.175)

159.219

bruta

deteriorada

MUS$ MUS$ MUS$

 

Para el riesgo de crédito existen garantías poco relevantes y éstas son valorizadas cuando se hacen 

efectivas, no existiendo garantías directas materialmente importantes. Las garantías existentes, si 

corresponde, están constituidas a través de IATA. 
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NOTA 9 - CUENTAS POR COBRAR Y POR PAGAR A ENTIDADES RELACIONADAS 

 

(a) Cuentas por cobrar 

 

12 7

543 703

MUS$ MUS$

No auditado

Extranjera Qatar Airways Accionista Indirecto

2022 2021

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

96.989.370-3

96.810.370-9 Inversiones Costa Verde 

   Ltda. y CPA. Director Relacionado Chile CLP

RUT parte 

relacionada Nombre parte relacionada Naturaleza de la relación
País de 

origen
Moneda

Qatar US$

Rio Dulce S.A. Director Relacionado Chile CLP  - 4

Total activos corrientes 557 724

Parque de Chile S.A. Director Relacionado Chile CLP 2 276.335.600-0

Granja Marina Tornagaleones S.A. Accionista Común Chile CLP  - 687.752.000-5

 - 2

Extranjera TAM Aviação Executiva e

   Taxi Aéreo S.A. Accionista Común Brasil BRL

 

(b) Cuentas por pagar corriente 

 

87.752.000-5

(*) Incluye la porción del Tramo C del préstamo DIP (Ver Nota 3.1c)

(**) Corresponde a la porción del Tramo C del préstamo DIP (Ver Nota 3.1c)

Extranjera Delta Air Lines, Inc. (*) Accionista Estados Unidos US$ 76.023 2.268

Extranjera
Inversora Aeronáutica 

Argentina S.A.
Director Relacionado Argentina US$  - 5

Extranjera Patagonia Seafarms INC Director Relacionado Estados Unidos US$ 7 7

No auditado

81.062.300-4 Costa Verde Aeronautica S.A. (**) Accionista Chile US$ 62.572 175.819

Extranjera QA Investments Ltd(**) Accionista Común Jersey Channel Islands US$ 78.215 219.774

Extranjera QA Investments 2 Ltd (**) Accionista Común Jersey Channel Islands US$  - 219.774

Extranjera Lozuy S.A. (**) Accionista Común Uruguay US$ 15.643 43.955

Total pasivos corrientes   y

     no corrientes 232.461 661.602

Pasivos corrientes

Al 30 de Al 31 de

Naturaleza País de septiembre de diciembre de RUT parte 

relacionada Nombre parte relacionada de la relación origen Moneda 2022 2021

MUS$ MUS$

Granja Marina Tornagaleones S.A. Accionista Común Chile CLP  - 1

 

 

Las transacciones entre partes relacionadas se han realizado en condiciones de una transacción libre 

entre partes relacionadas y debidamente informadas.  Los plazos de transacción para los Pasivos del 

periodo 2022 corresponden de 30 días a 1 año de vencimiento, y la naturaleza de la liquidación de 

las transacciones son monetarias. 

 

 



59 

 

NOTA 10 - INVENTARIOS 
 

El detalle de los Inventarios es el siguiente: 

, ,
MUS$ MUS$

No auditado

Total

Existencias técnicas (*)

Existencias no técnicas (**)

354.402 250.327

36.700 37.010

391.102 287.337

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

 
 

(*) Corresponden a repuestos y materiales los que serán utilizados en servicios de mantención 

propio como de terceros. 

 

(**) Consumos de servicios a bordo, uniformes y otros materiales indirectos. 

 

Estos se encuentran valorizados a su costo de adquisición promedio netos de su provisión de 

obsolescencia de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

Total 82.126

5.785

70.240

2022

MUS$ MUS$

No auditado
76.159 64.455

2021

Provisión de obsolescencia existencias técnicas

Provisión de obsolescencia existencias no técnicas 5.967

 

 

Los montos resultantes, no exceden a los respectivos valores de realización. 
 

Al 30 de septiembre de 2022 la Sociedad registró MUS$ 93.490 (MUS$18.383 al 30 de septiembre 

de 2021) en resultados producto, principalmente, de consumos en servicio a bordo y mantenimiento, 

lo cual forma parte del Costo de ventas. 
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NOTA 11 - OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
 

(a)  La composición de los Otros activos financieros es la siguiente: 
 

Fondos de inversión privados

Depósitos en garantía (aeronaves)

Garantías por márgenes de derivados

Otras inversiones

Bonos nacionales y extranjeros

Otras garantías otorgadas
, , , ,

Valor justo de derivados de tasa de interés

Valor justo de derivados de moneda extranjera

Valor justo de derivados de precio de combustible

Total  Otros Activos financieros

septiembre de diciembre de septiembre de diciembre de septiembre de diciembre de

Activos corrientes Activos no corrientes Total Activos

Al 30 de Al 31 de Al 30 de Al 31 de Al 30 de Al 31 de

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

2022 2021 2022 2021 2022 2021

(a)      Otros activos financieros

No auditado No auditado No auditado

277 347  -  - 277 347

17.709 7.189 1.810 2.758 9.94719.519

4.736 5.451  -  - 5.4514.736

 -  - 493 493 493493

 - 1.290  -  - 1.290

107.937 69.220 14.609 12.371 81.591

 - 

122.546

99.119

(b)      Activos de cobertura

Subtotal  otros activos financieros 130.659 83.497 16.912 15.622 147.571

298  -  -  - 298  - 

17.666  -  -  - 17.666  - 

17.641Subtotal  activos de cobertura 28.143 17.641  -  - 28.143

10.179 17.641  -  - 10.179 17.641

158.802 101.138 16.912 15.622 175.714 116.760

 

Los tipos de derivados de los contratos de cobertura que mantiene la Sociedad al cierre de cada 

ejercicio se describen en Nota 18. 

 

(b) Los saldos por monedas que componen los Otros activos financieros, son los siguientes: 

 

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

Tipo de moneda 2021

9.775

4.502

1.727

2022

MUS$ MUS$
No auditado

3 16Peso argentino

Real brasileño 6.196

Peso chileno

4.104

93.247

3.389

116.760

3.912

Peso colombiano 1.719

Otras monedas

Total 175.714

Euro 5.608

Dólar estadounidense 143.799

14.477
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NOTA 12 - OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 

 

La composición de los Otros activos no financieros es la siguiente: 
 

1.661Otros impuestos
Aportes a Sociedad Internacional de
Telecomunicaciones Aeronáuticas ("SITA") 258 258 739 739

Depósitos judiciales

997

41 20

12.331  - 

1.973

24.050 23.735 1.973 2.002 26.023 25.737

13.259

10.791

(a)    Pagos anticipados

Seguros de aviación y otros 
11.404Otros

Subtotal pagos anticipados

10.791 12.331

13.406

No auditado

 - 

2.002

No auditado

(b)    Costos de contratos activados (1)

6.439  - Costos GDS
Comisiones tarjetas de crédito
Comisiones agencias de viaje

 - 

 -  - 

 -  - 12.797

Subtotal costos de contratos activados

(c)    Otros activos

Impuesto a las ventas

Total Otros Activos no financieros 172.056 108.368 141.847 125.432 313.903

44.599  - 44.599

997

100.219

2.930 1.661  -  - 2.930

 -  - 

233.800

Subtotal otros activos 103.407 59.553 139.874 123.430 243.281 182.983

12.797

7.339 6.439

24.463 10.550

8.091

Al 30 de Al 31 de

Activos corrientes Activos no corrientes Total Activos

Al 30 de Al 31 de Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de diciembre de diciembre de

2022 2021 2021 2021

MUS$

septiembre de

2022

MUS$ MUS$ MUS$

septiembre de

2022

MUS$ MUS$

No auditado

15.232

7.339

24.463 10.550

8.091

25.080  - 25.080

57.634 30.910 33.212 131.129 90.846

41 20

Aporte a Sociedad

 Universal Air Travel Plan "UATP"

 -  - 108.184 89.459 108.184 89.459

 

 

(1)  Movimiento de Contratos activados:

Del 1 de enero al

30 de septiembre 2021 (No auditado)

Del 1 de octubre al

31 de diciembre 2021 (No auditado)

Del 1 de enero al

30 de septiembre 2022 (No auditado) 25.080 117.722

Saldo final

MUS$

44.599

15.535

25.080

(70.744)

Amortización

MUS$

conversiónSaldo inicial

MUS$

15.535 27.878

Activación

MUS$

15.476 39.769

MUS$

(12.880)

(27.459)

6.200

Diferencia

(24.533)

por

(26.830)
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NOTA 13 - ACTIVOS NO CORRIENTES O GRUPOS DE ACTIVOS PARA SU DISPOSICION 

CLASIFICADOS COMO MANTENIDOS PARA LA VENTA 

 

Los activos no corrientes o grupos de activos para su disposición clasificados como mantenidos 

para la venta al 30 de septiembre de 2022 y 31 de diciembre de 2021, se detallan a continuación: 
 

Activos corrientes

Total 135.670 146.792

46.724

Otros activos 378 374

Al 30 de

septiembre de

Motores y rotables 35.911

Aeronaves 99.381 99.694

Al 31 de

diciembre de

MUS$

2022

MUS$

2021

No auditado

 
 

Los saldos del rubro son presentados al menor valor entre su valor en libros y el valor razonable 

menos el costo de venta. El valor razonable de los activos fue determinado en base a las 

cotizaciones en mercados activos para una clase de activo o pasivo similar. Estos activos son 

medidos a nivel II de acuerdo a lo indicado en las jerarquías de valor razonable presentadas en la 

nota 3.3 (2). Durante el período no se efectuaron transferencias entre niveles, para mediciones 

recurrentes al valor razonable.  

 

Activos reclasificados desde Propiedades, plantas y equipos hacia activos no corrientes y grupos en 

desapropiación mantenidos para la venta. 

 

Durante el año 2020 se trasladaron desde el rubro Propiedades, plantas y equipos once aeronaves 

Boeing 767, al rubro Activos no corrientes o grupos de activos para su disposición clasificados 

como mantenidos para la venta, de las cuales durante el año 2021 se concretó la venta de cinco 

aeronaves. Adicionalmente durante el año 2022 se concretó la venta de una aeronave. 

 

Durante el año 2022, asociado al plan de reestructuración de la flota se trasladaron desde el rubro 

Propiedades, plantas y equipos motores de la flota A350 al rubro Activos no corrientes o grupos de 

activos para su disposición clasificados como mantenidos para la venta. Adicionalmente durante el 

año 2022 se trasladaron algunos materiales y repuestos de esta misma flota al rubro Activos no 

corrientes o grupos de activos para su disposición clasificados como mantenidos para la venta. 

 

Durante el año 2022 se trasladaron desde el rubro de Propiedades, plantas y equipos 6 aeronaves de 

la familia A320, al rubro Activos no corrientes o grupos de activo para su disposición clasificados 

como mantenidos para la venta de las cuales durante el año 2022 se concretó la venta de una 

aeronave. 

 

Durante el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2021 se reconocieron ajustes por US$ 85 

millones de gasto para registrar estos activos a su valor neto realizable, los cuales fueron registrados 

como gastos de actividades de reestructuración. Adicionalmente durante el período 2022 se 

reconocieron ajustes por US$ 25 millones de gasto para registrar estos activos a su valor neto 
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realizable, y dado que el proceso de restructuración de flota ya había culminado, estos ajustes 

fueron registrados en el resultado como parte de Otros gastos por función. 
 
 

El detalle de la flota clasificada como activos no corrientes y grupos en desapropiación mantenidos 

para la venta es el siguiente: 
 

5

5

Total 10 6

Airbus A320-200

Boeing 767

-

6

Aeronaves

Al 31 deAl 30 de

2022 2021

septiembre de diciembre de

No auditado

 
 

 

NOTA 14 - INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS 

 

(a) Inversiones en subsidiarias 
 

La Sociedad posee inversiones en sociedades que han sido reconocidas como inversión en 

subsidiarias. Todas las sociedades definidas como subsidiarias han sido consolidadas en los estados 

financieros de LATAM Airlines Group S.A. y Filiales. También, se incluyen en la consolidación, 

sociedades de propósito específico. 
 

A continuación, se presenta detalle de subsidiarias significativas e información financiera resumida:  

 

Latam Airlines Ecuador S.A. 

Aerovías de Integración Regional, AIRES S.A.

2022 2021

TAM  S.A.

Nombre de subsidiaria significativa

Chile

Ecuador

Colombia

Latam Airlines Perú S.A. 

Lan Cargo S.A.

Lan Argentina S.A. (*)

Transporte Aéreo S.A.

Brasil

% %

País de 

incorporación

Moneda 

funcional

Argentina

US$

US$

Participación

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

No auditado

Perú

Chile

ARS

99 81000

99 89395

100 00000

US$

US$

COP

BRL

99 22180

100 00000

100 00000

100 00000

99 20120

100 00000

99 81000

99 89395

100 00000

100 00000

100 00000

 
 

(*) Ver Nota 1 
 

Las Sociedades subsidiarias consolidadas no tienen restricciones significativas para transferir 

fondos a la controladora en el curso normal de las operaciones, excepto por aquellas impuestas por 

el Procedimiento Capítulo 11, sobre los pagos de dividendos anteriores a la solicitud de protección 

de este Capítulo. 
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c v

c vco rrientes

(82.534)

1.172.151 (566.201)

Aero vías  de  Integrac ió n Regio nal, AIRES S.A.

Es tado  de  Situac ió n Financiera  a l 31 de  dic iembre  de  2021
Es tado  de  res ultado s  po r lo s  perio do s  de  9 

mes es  te rminado s  a l 30 de  s eptiembre  de  

No mbre  de  s ubs idiaria  s ignifica tiva                 

Activo s Activo s Activo s P as ivo s P as ivo s  P as ivo s  Ingres o s Ganancia

TAM S.A. (*)

no  co rrientes Ordinario s (pérdida) ne tato ta les co rrientes no  co rrientes to ta les

42.746 (4.624)

139.514 (31.708)

162.570 4.646

(1.334) (144.901)

No  Auditado

MUS$MUS$ MUS$

452.981 268.503 537.180 488.535 48.645

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

141.507 (36.278)

(282.973)

Información financiera  resumida de subsidiarias significativas

Es tado  de  Situac ió n Financiera  a l 30 de  s eptiembre  de  2022

MUS$ MUS$ MUS$

Lan Cargo  S .A.

Lan Argentina  S .A.

656.962 357.612 299.350 557.250 502.589

Latam Airlines  P erú S .A.

MUS$ MUS$ MUS$

No  auditado

31.702 476.303 474.309

171.434 168.044 3.390 141.708

Trans po rte  Aéreo  S .A.

Latam Airlines  Ecuado r S .A.

405.704 118.444

100.929

287.260 300.013 267.458

3.222 105.720 88.965116.733 113.511

Latam Airlines  P erú S .A. 484.388 454.266 30.122 417.067 414.997 2.070 332.657 (95.226)

MUS$

21.384

52.709

Latam Airlines  Ecuado r S .A. 112.437 108.851 3.586 97.111 80.861 16.250

Trans po rte  Aéreo  S .A. 471.094 184.235 286.859 327.955 275.246

Lan Argentina  S .A. 162.995 158.008 4.987 119.700 98.316

Lan Cargo  S .A. 721.484

Aero vías  de  Integrac ió n Regio nal, AIRES S.A. 70.490 67.809 2.681 87.749 75.621

(*) Co rres po nde  a  info rmació n co ns o lidada  de  TAM S.A. y Filia les .

TAM S.A. (*) 2.608.859 1.262.825 1.346.034 3.257.148 2.410.426 846.722

12.128

Es tado  de  res ultado s  po r lo s  perio do s  de  9 

mes es  te rminado s  a l 30 de  s eptiembre  de  

No mbre  de  s ubs idiaria  s ignifica tiva                 

Activo s Activo s Activo s P as ivo s P as ivo s  P as ivo s  Ingres o s Ganancia

to ta les co rrientes no  co rrientes to ta les co rrientes no  co rrientes Ordinario s (pérdida) ne ta

MUS$ MUS$

528.847 497.145 902.235 (14.777)1.994

No  auditado

86.934 (2.373)

307.027 (37.002)

150.860 (84.172)

2.713 (288.649)

54.661

40.779

32.555

16.755

2.986.820 1.545.648 1.441.172 3.906.881 3.027.884 878.997 2.997.406

106.336 103.038 3.298 172.794 160.965 11.829 282.511
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(b) Participaciones no controladora 

Transportes Aereos del Mercosur S.A. Extranjera Paraguay 5 02000 5 02000

Americonsult Costa Rica S.A.

Total

Extranjera Costa Rica 0 20000 0 20000

Aerolíneas Regionales de Integración Aires S.A. Extranjera Colombia 0 78236

(13.377) (10.356)

1.110 769

(1.999) (422)

(797) (145)0 79880

Linea Aérea Carguera de Colombia S.A. Extranjera Colombia 9 54000 9 54000

Patrimonio

% %

RUT País 2022

Al 30 de Al 31 de

0 19000

Lan Cargo S.A. y Filiales 93.383.000-4 Chile

septiembre de diciembre de

0 10196

2021

Latam Airlines Perú S.A. Extranjera Perú

No auditado

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$ MUS$

(13.063) (13.035)

1.373 2.481

No auditado

3  -

0 10196

0 19000

2 2

(6) (6)Americonsult S.A. y Filiales Extranjera México 0 20000 0 20000

Americonsult de Guatemala S.A. Extranjera Guatemala 0 87000 0 87000

 

RUT País 2022 2021 2022 2022

Resultado

Por los 9 meses terminados Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2021 2021

(1.122)

% % MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Latam Airlines Perú S.A.        Extranjera Perú 0 19000     0 19000    (28) (6.333) 38

No auditado

Lan Cargo S.A. y Filiales 93.383.000-4 Chile 0 10196     0 10196    (826) (67) 374 8

(20) (15) (7)

Lan Argentina S.A. Extranjera Argentina -              -              (10) (4)

Inversora Cordillera S.A. y Filiales Extranjera Argentina -              -              (37)

(4) -

Americonsult S.A. y Filiales Extranjera México 0 20000     0 20000    3 -

(318) (41)

Extranjera Paraguay 5 02000     5 02000    341

- -

(1.113)(704)

(42) 110 (2)Transportes Aereos del Mercosur S.A. (*)

(2.277)Total (2.786) (7.721) (519)

Linea Aérea Carguera de Colombia S.A. Extranjera Colombia 9 54000     9 54000    (1.577) (962)

Aerolíneas Regionales de Integración Aires S.A. Extranjera Colombia 0 78236     0 79880    (652) (293)

 

(*) Ver Nota 1 letra (b) 
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NOTA 15 - ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS DE LA PLUSVALIA 
 

El detalle de los activos intangibles es el siguiente: 

 

1.315

1.384.945

196.671

152.794

587.214

190.542

463.478

105.673

36.723

1.430.366

512.246

76.823

37.904

1.315

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

No auditadoNo auditado

diciembre de

2021

Al 30 de

septiembre de diciembre de septiembre de

2022 2021 2022

Clases de activos intangibles Clases de activos intangibles

(neto) (bruto)

Al 31 de Al 30 de Al 31 de

Programas informáticos en desarrollo 76.823 104.874

Marcas (1)  - 

Otros activos 575

Programas informáticos 136.135

 - 

127

Total 1.031.745 1.018.892

Slots aeroportuarios 604.882 605.407

Loyalty program

587.214

190.542 196.671

 

a) Movimiento de Intangibles distintos de la plusvalía: 
 

Traspaso programas informáticos y otros

Traspaso programas informáticos y otros

 

58.588 (61.375) - - (2.787)

2.042 (360) 17.668 6.129 25.479

33.929 - - 34.501

(2.947) (245) - - (3.192)

Marcas y

Loyalty

Program (1) (2)

MUS$

Programas

informáticos y  otros

Programas

informáticos

neto en desarrollo

Slots

aeroportuarios

(2)

MUS$MUS$

Saldos al 30 de septiembre de 2021 (No auditado)

Saldos iniciales al 1 de enero de 2022

Adiciones

Retiros

Traspaso programas informáticos y otros

Total

MUS$MUS$

139.341 68.521 627.742 210.955

45.576 (45.626) - (352)

136.262 104.874

Saldos iniciales al 1 de enero de 2021

Adiciones

Retiros

Diferencia por conversión filiales

Amortización

1.046.559

51.618

(692)

- 51.618 - -

(267) (425) - -

(402)

(2.414) (232) (26.279) (9.333) (38.258)

(33.065) - - (5.785) (38.850)

587.214

149.171 73.856 601.463 195.485

190.542

1.019.975

1.018.892

572

1.031.745Saldos al 30 de septiembre de 2022 (No auditado) 153.369 76.823 604.882 196.671

Diferencia por conversión filiales

Amortización (41.148) - - - (41.148)

Saldos iniciales al 1 de octubre de 2021 149.171 73.856 601.463 195.485 1.019.975

Adiciones - 31.180 - - 31.180

Retiros (8) (4) - - (12)

568 (31) - - 537

Diferencia por conversión filiales (1.157) (127) (14.249) (4.943) (20.476)

Amortización (12.312) - - - (12.312)

Saldos al 31 de diciembre de 2021 (No auditado) 136.262 104.874 587.214 190.542 1.018.892

 

(1) En el 2016, la Sociedad resolvió adoptar un nombre e identidad única, y anunció que la marca 

del grupo será LATAM, la cual unió a todas las compañías bajo una sola imagen.  
 

La estimación de la nueva vida útil es de 5 años, equivalente al periodo necesario para 

finalizar el cambio de imagen. 
 

          Al 30 de septiembre de 2022 la marca TAM se encuentra totalmente Amortizada.  

Ver Nota 2.5 



67 

 

La amortización de cada periodo es reconocida en el estado de resultados consolidado en los gastos 

de administración.  

 

La amortización acumulada de los programas informáticos, marcas y otros activos al 30 de 

septiembre de 2022, asciende a MUS$ 398.621 (MUS$ 366.053 al 31 de diciembre de 2021). 

 

b) Test de Deterioro Activos Intangibles de vida útil indefinida 

 

Al 30 de septiembre de 2022 la Sociedad sigue manteniendo solo la UGE “Transporte Aéreo”. 
 
La UGE “Transporte Aéreo” considera el transporte de pasajeros y carga, tanto en los mercados 

domésticos de Chile, Perú, Colombia, Ecuador y Brasil, como en una serie de rutas regionales e 

internacionales en América, Europa, África y Oceanía.  

 

Al 30 de septiembre de 2022, no se han identificado indicios de deterioro para la UGE Transporte 

Aéreo, que requieran la realización de un nuevo test de deterioro.  

 

La Compañía llegó a esta conclusión luego de hacer una revisión de los principales indicadores y 

antecedentes observados a septiembre de 2022. 

 

Al 31 de diciembre de 2021, de acuerdo a su política, la Compañía realizó la prueba anual de 

deterioro. 

 

El importe recuperable de la UGE se determinó en base a cálculos del valor de uso. Estos cálculos 

utilizan proyecciones de flujos de efectivo a 5 años después de impuestos a partir de los 

presupuestos financieros aprobados por la Administración. Los flujos de efectivo más allá del 

período presupuestado se extrapolan usando las tasas de crecimiento y volúmenes promedios 

estimados, que no superen las tasas medias de crecimiento a largo plazo. 

 

Las proyecciones de flujo de efectivo estimadas por la Administración incluyen juicios y supuestos 

significativos relacionados con las tasas de volumen de crecimiento anual, tasa de descuento, 

inflación y el tipo de cambio, así como el precio del combustible. La tasa de crecimiento anual se 

basa en el desempeño pasado y las expectativas de la Administración del desarrollo del mercado en 

cada uno de los países en los cuales opera. Las tasas de descuento utilizadas, para la UGE 

“Transporte Aéreo”, son en dólares estadounidenses, después de impuestos, y reflejan riesgos 

específicos relacionados con el país de cada una de las operaciones. Las tasas de inflación y tipos de 

cambio se basan en los datos disponibles de los países y la información proporcionada por los 

Bancos Centrales de los diversos países donde opera, y el precio del combustible es determinado 

basado en niveles estimados de producción, el ambiente competitivo del mercado en el que operan y 

de su estrategia comercial. 
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Los valores recuperables fueron determinados utilizando los siguientes supuestos: 

                                            

UGE 

                                            

Transporte aéreo 

                                                   Tasa de crecimiento anual (terminal) 

              

% 1,1 – 2,5   

Tipo de cambio (1) 

                        

R$/US$ 5,4 – 5,7   

Tasa de descuento basada en el costo medio ponderado 

          

    

     de capital (WACC – Weighted Average Cost of Capital)                   %                    8,60 – 10,60   

Precio de combustible a partir de curvas de precios 

             

    

     futuros de los mercados de commodities. 

           

    US$/barril                  71 - 73   

                                                   (1) En línea con las expectativas del Banco Central de Brasil. 

              

         

  

El resultado de la prueba de deterioro, que incluye un análisis de sensibilidad de sus variables 

principales, arrojó que los valores recuperables calculados exceden al valor libro la unidad 

generadora de efectivo, y por lo tanto no se detectó deterioro. 

 

La UGE es sensible a las tasas de crecimiento anual, descuento, tipo de cambio y precio del 

combustible. El análisis de sensibilidad incluyó el impacto individual de las variaciones de las 

estimaciones críticas al determinar los importes recuperables, a saber: 

 

Aumento 

 (US$/barril)

Mínima

% %

Aumento Disminución tasa de

WACC crecimiento terminal

Máxima

100 - 114

Máxima

precio combustible

UGE Transporte aéreo 10,6 1,1

 

 

En ninguno de los casos anteriores se presentó un deterioro de la unidad generadora de efectivo. 

 



69 

 

NOTA 16 - PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS 

  

La composición por categorías de Propiedades, plantas y equipos, es la siguiente: 

 
 

a) Propiedades, plantas y equipos

Maquinarias

Subtotal propiedades, plantas y equipos

Subtotal activos por derechos de uso

b) Activos por derechos de uso

5.697.057 5.454.167 (3.491.144) (3.299.418) 2.205.913 2.154.749

Edificios 123.286

2.263

Mejoras de bienes arrendados 185.847 248.733 (40.883) (115.758)

50.806

(24.588)

(45.645)Equipos de transporte 49.186

243.014 (179.101)

(44.423)

12.436.638

2021

Valor bruto Depreciación acumulada Valor neto

2022 2021 2022 2021 2022

Al 31 de

diciembre de

Al 31 de

diciembre de

Al 31 de

diciembre deseptiembre de

Al 30 de

septiembre de

Al 30 de

septiembre de

Al 30 de

MUS$

473.797

Terrenos 43.770 43.276 - - 43.770 43.276

Construcciones en curso (1) 425.868 473.797 - - 425.868

MUS$ MUS$ MUS$

No Auditado No Auditado No Auditado

MUS$ MUS$

(114.824)

(4.237.585) 6.051.056

(4.462.706)

10.377.850

150.754 146.986

10.579.315 (4.528.259)

121.972 (53.740)

25.764 (23.501)

(61.521)

150.301 147.402

9.489.867

Aeronaves (3) 5.456.968 5.211.153 (3.312.043) (3.109.411) 2.144.925 2.101.742

Otros 240.089 (190.007) 60.988 53.007

Total 18.133.695 17.736.005 (8.679.515) (8.246.138) 9.454.180

Instalaciones fijas y accesorios

Plantas y equipos 11.279.685 11.024.722 (4.774.751)

38.741

Equipamientos de tecnologías de la información

6.140.265

Otros (2) 700.370 646.872 (246.492) (225.121) 453.878 421.751

Aeronaves propias (3) (4)

6.562.016

1.73326.321

16.814(133.940)

(108.661)

12.281.838 (5.188.371) (4.946.720) 7.248.267 7.335.118

69.546

132.975

16.836

4.763

60.451

5.161

144.964

35.477

(130.150)

6.504.934

 

(1) Al 30 de septiembre de 2022, incluye anticipos pagados a los fabricantes de aeronaves por MUS$ 376.395 (MUS$ 368.625 al 31 de diciembre de 

2021). 

(2) Considera principalmente, rotables y herramientas. 

(3) Dado el Procedimiento Capítulo 11, durante el 2021, fueron rechazadas 13 aeronaves de los cuales corresponden a 4 Propiedades, plantas y 

equipos, (4 A350) y 9 pertenecen a Activo por derecho de uso, (2 A320, 7 A350). 
(4)      Durante los nueve meses del 2022 seis aeronaves A320 fueron clasificadas al rubro activos no corrientes o grupos de activos para su disposición 

como mantenidos para la venta, de las cuales durante el año 2022 se concretó la venta de una aeronave. 
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(a) Movimientos de las distintas categorías de Propiedades, plantas y equipos: 

Adiciones

Desapropiaciones

Rechazos flota (*)

Retiros

Gastos por depreciación

Diferencia por conversión filiales

Otros incrementos (disminuciones) (**)

Total cambios

Saldos finales al 30 de septiembre de 2021 (No auditado)

Adiciones

Desapropiaciones

Rechazos flota (*)

Retiros

Gastos por depreciación

Diferencia por conversión filiales

Otros incrementos (disminuciones) (**)

Total cambios

Saldos finales al 31 de diciembre de 2021

Adiciones

Desapropiaciones

Retiros

Gastos por depreciación

Diferencia por conversión filiales

Otros incrementos (disminuciones)

Total cambios

Saldos finales al 30 de septiembre de 2022 (No auditado)

(9.705)

132.975

(4)

42.347

(53)

1 - 1.721

(3.404)

473.797 43.276 60.451 6.568.717 16.836 38.741 325

21.442 1.117 (984) (340.037) 2.395 (3.606) (18)

Saldos iniciales al  1 de enero de 2021

(13.579)

Saldos iniciales al 1 de octubre  de 2021

377.961

-

- (6)

(469.878)

42.979 65.207 7.698.969 14.831

(75) - - (23)

Saldos iniciales al  1 de enero de 2022

-

4.822

-

(46.816)

(9.446)

(10.128)

Plantas y

MUS$

(66)

-

(6.302)

(1.948)

-

(3.421)

(344)

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

en curso Terrenos neto neto

Edificios  equiposConstrucciones

neto

Equipamientos

Propiedades,

plantas y

de tecnologías Instalaciones Mejoras de 

de la fijas y Vehículos bienes

neto

accesorios de motor arrendados equipos

neto neto

información

neto

8.323.950

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

49.199 74.408396

445.230

- (76)

(516.694)

(492.338)-

92

-

-

(3.387)

362.130-

-

-

75.772

-

-

(47)(469.735)

2.392 5 17

61.971

136.379343

(28.541)

74.394 (6.852)

(477)(820)(1.226)

61.435

(790.215)

6.908.754

(390)

14.441

(19)

7.658.213

(665.737)

452.355

(820)

42.159

(3.772)

525.26710.755 - - 495.737 5.410 113 161 13.091

7.658.213

8.620 1.550 - 200.893 4.063

(4.411)- - - (4.142) (2) (264) (3) -

(826) - (290)

- (2.272) (481.329) (4.237) (5.913) (40) (9.706)

(28) 2.831

(89.583)

(47.929) 494 9.095 (57.232) (22) (3.264) 18 11.989 (86.851)

(55.840) 1 10.914 (51.699) (908) 1.958 (72) 6.063

-

7.335.118

(19.544)(18.330)

7.248.267425.868 43.770 69.546 6.511.485 16.814 35.477 343 144.964

4.917(2.769) 493 453 2.531 (262) 1.668

(279) - - (9.315) (204) (1.808)

(503.497)

452.355 42.159 61.435 6.908.754 14.441 42.347 343 136.379

216.848

(445)

- - - - - -

- - (687) (150.614) (924) (2.002) (14) (2.203)

(361.717)

(163) (26) (243) (13) -

(11.632)

(156.444)

- - -

7.335.118473.797 43.276 60.451 6.568.717 16.836 38.741 325 132.975

(37.864)(152) - - (163.778) 991 1.536 - 123.539

- (26)

(494) (433) (356) (5.620) (60) 196 8 (2.946)

-

13.595 - 59 (375.218) (454) 250 1 50

(323.095)

(35.454)- - - (35.369) (8) (77) - -

-

 

 (*) Considera bajas por el Procedimiento Capítulo 11. 

(**) Al 31 de diciembre 2021 considera el cambio de contrato a arrendamiento operativo de dos aeronaves B787 MUS$ (397.569) y seis 

aeronaves A320N MUS$ (284.952).  
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(b) Activos por derecho de uso  

Adiciones

Rechazos flota (*)

Gastos por depreciación

Diferencia por conversión filiales

Otros incrementos (disminuciones) (**)

Total cambios

30 de septiembre de 2021 (No auditado)

Adiciones

Gastos por depreciación

Diferencia por conversión filiales

Otros incrementos (disminuciones) (**)

Total cambios

Saldos finales al 31 de diciembre de 2021

Adiciones

Gastos por depreciación

Diferencia por conversión filiales

Otros incrementos (disminuciones) (**)

Total cambios

Saldos finales al 30 de septiembre de 2022 (No auditado)

Saldos finales al

(6.786) 9.240

43.183 7.981

2.101.742

(63.031)

derecho de uso

neto

MUS$ MUS$

Aeronaves Otros

(1.649)(1.279)(370)

(573.047)

(244.583)

(577.624)

(260.557)

MUS$

2.406.319

Activos por

(15.974)

456.747 457.509

Saldos iniciales al  1 de enero de 2021

Saldos iniciales al 1 de enero de 2022

2.338.042

(4.577)

68.277

762

(78.709) 15.678

(5.390)

62.887

251.479 10.449

873 502

51.164

2.144.925 60.988 2.205.913

2.454

1.375

(439.962) (445.352)

1.960.9671.898.080

2.101.742 53.007

(202.383) (12.210) (214.593)

2.154.749

261.928

53.007 2.154.749

(204) (654) (858)

195.651 (9.247) 186.404

Saldos iniciales al 1 de octubre de 2021 1.898.080 62.887 1.960.967

81.248 644 81.892

203.662 (9.880) 193.782

(73.033) (623) (73.656)

 
 

(*) Considera bajas por el Procedimiento Capítulo 11. 

(**) Considera las Renegociaciones de 92 aeronaves (1 A319, 37 A320, 12 A320N, 19 A321, 1 

B767, 6 B777 y 16 B787). 

 

 



72 

 

(c) Composición de la flota 

 

Total

(1) Una aeronave arrendada a Aerotransportes Mas de Carga S.A. de C.V. 

(2) Una aeronave con arrendamiento operativo corto plazo, no se considera valor por derecho de uso.

13

No Auditado

-

No Auditado

16

17

6 6 10

6

10

10 10

16 13

Aeronaves incluídas

Aeronave Modelo

Boeing 787 900 2

200

200

100

13

No Auditado

300ER

300F 

Airbus A319

Boeing 787

Boeing 767

15

Total

flota

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

Al 31 de

diciembre de

2021

Al 30 de Al 31 de

Plantas

2021

y equipos

Activos por 

derecho de uso

Al 30 de

septiembre de

2022

septiembre de diciembre de

2022 2021 2022

117187

39

31

12

186

(2)

40

88

19

115

64

2

4

1

18

40

30

Airbus A320 NEO 1 13

Airbus A321

Airbus A320 94

-

18

304

41 44

128 133

49 49

14 12

(2)

301

1 1

4

(1)

4

Boeing 767

Aeronaves incluídas

-16

37

(1)

800

300ER

15 20

7

Boeing 777

12

 

 

(d) Método utilizado para la depreciación de Propiedades, plantas y equipos: 

 

Lineal sin valor residual

Equipamientos de tecnologías

Plantas y equipos

Lineal sin valor residual

Método de depreciación

Lineal sin valor residual

corto alcance y 36% en la flota largo alcance (*)

Edificios

Lineal, con valor residual de 20% en la flota

1 25

10
5

de la información
Instalaciones fijas y accesorios
Vehículos de motor
Mejoras de bienes arrendados

Activos por derecho de uso

10
8

Lineal sin valor residual
Lineal sin valor residual

10 10Lineal sin valor residual

máxima

10

Vida útil (años)
mínima

5020

5 30

5

 
 

(*) Excepto en el caso de las flotas Boeing 767 300ER y Boeing 767 300F que consideran un 

valor residual menor, debido a la extensión de su vida útil a 22 y 30 años respectivamente. 

Adicionalmente, ciertos componentes técnicos se deprecian sobre la base de ciclos y horas voladas. 
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(e) Información adicional Propiedades, plantas y equipos: 
 

(i) Propiedades, plantas y equipos entregados en garantía: 
 

Descripción de Propiedades, plantas y equipos entregados en garantía: 
  

# #

Total garantías directas

Boeing 777 143.128 134.155 144.358 141.620

1.073

117.130

162.477 134.846 - 

 - 

91.797

 - 

30.733

10.404

6.419

38.551

139.192

UMB Bank MUFG Aviones y motores Airbus A320  -  - 166.712 258.875 - 

90.846 181.246Boeing 767 90.846 167.043

Boeing 787 23.156 16.063

Rotables

Citibank N.A.

Airbus A320 128.030

162.477 134.846

41.599 67.924

Airbus A350

128.030

41.599 75.092

15.960

Aviones y motores

164.453

Airbus A321

Credit Agricole

139.192 109.340

1.073

30.784

Airbus A321 / A350

Boeing 767

Airbus A319 27.936 43.577Citibank N.A.

Credit Agricole

15.960

91.797 34.922

30.733

5.668

10.404

Boeing 787

1.429.681 2.171.236

58.611 259.036

1.222.071

239.106

1.781.351

Airbus A319

Airbus A320

Aviones y motores

160.574 46.779 168.315

214.112

48.555

23.156 17.036

Al 31 de

diciembre de

Flota

Valor 

libro

MUS$

Aviones y motores Airbus A319

Activos 

comprometidos

Nombre empresa 

acreedora

2021

Deuda

vigente

MUS$

Deuda Valor 

vigente libro

MUS$

2022

MUS$

227.604Airbus A320 42.326

Agente de la 

garantía (1)

Al 30 de

septiembre de

Boeing 767 38.481

19.944

No auditado

Wilmington

51.543

MUFG

Trust Company

Bank Of Utah 186.378 223.840Aviones y motores Boeing 787 233.501BNP Paribas

30.958

27.936

181.224

15.000

27.427

 - 

198.475

 - 

45.849

26.507

 - 

 - 

 

 

Para los créditos sindicados, dadas las características propias del mismo, el agente de la garantía es 

el representante de los acreedores. 
 

Los montos de la deuda vigente son presentados a su valor nominal. El valor en libros neto 

corresponde a los bienes otorgados como garantía. 
 

Adicionalmente, existen garantías indirectas asociadas a activos registrados en Propiedades, plantas 

y equipos cuya deuda total al 30 de septiembre de 2022, asciende a MUS$ 1.225.158 (MUS$ 

1.200.382 al 31 de diciembre de 2021). El valor libro de los activos con garantías indirectas al 30 de 

septiembre de 2022, asciende a un monto de MUS$ 2.768.961 (MUS$ 2.884.563 al 31 de diciembre 

de 2021). 
 

Al 31 de diciembre de 2021 dado el Procedimiento Capítulo 11 fueron rechazadas cuatro aeronaves 

correspondientes a Propiedades plantas y equipos, de las cuales cuatro tenían garantías directas y 

una garantía indirecta. 
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Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad mantiene vigentes cartas de crédito relacionadas con 

activos por derecho de uso según el siguiente detalle: 
 

Acreedor Garantía Nombre deudor Tipo

GE Capital Aviation Services Ltd. Latam Airlines Group S.A. Tres cartas de crédito

Merlin Aviation Leasing (Ireland) 18 Limited Tam Linhas Aéreas S.A. Dos cartas de crédito

RB Comercial Properties 49 

Empreendimentos Imobiliarios LTDA Tam Linhas Aéreas S.A. Una carta de crédito

3.852       15-mar-23

43.141         

27.091     20-abr-23

Fecha de

12.198     06-dic-22

Valor

MUS$ liberación

 
 

(ii) Compromisos y otros 
 

Los bienes totalmente depreciados y compromisos de compras futuras son los siguientes: 
 

diciembre de

2021

Al 30 de Al 31 de

septiembre de

2022

10.800.000

MUS$ MUS$

No auditado

Compromisos por la adquisición de aeronaves (*)

223.608

(*) De acuerdo a precios de lista del fabricante.

Valor bruto de propiedades, plantas y equipos 227.670
completamente depreciados todavía en uso

13.855.000

 
 

Compromisos vigentes de compra de aeronaves: 
 

Fabricante

Airbus S.A.S.

     Familia A320-NEO

The Boeing Company 

     787-9

Total

Año de entrega

2022-2028 Total

86 86

86

2

2 2

88 88

86

2

 
 

Al 30 de septiembre de 2022, producto de los distintos contratos de compra de aeronaves suscritos 

con Airbus S.A.S., restan por recibir 86 aeronaves Airbus de la familia A320 con entregas entre el 

2022 y 2029. El monto aproximado, de acuerdo a precios lista del fabricante, es de MUS$ 

13.255.000. 
 

Al 30 de septiembre de 2022, producto de los distintos contratos de compra de aeronaves suscritos 

con The Boeing Company, restan por recibir 2 aeronaves Boeing 787 Dreamliner con fechas de 

entrega 2023. El monto aproximado, de acuerdo a precios lista del fabricante, es de MUS$ 600.000.  

 

Al 30 de septiembre 2022, producto de los distintos contratos de arrendamiento operativo de 

aeronaves suscritos con AerCap Holdings N.V., restan por recibir 8 aeronaves Airbus de la familia 

A320 con entregas entre el 2023 y 2024. 
 

 

Al 30 de septiembre 2022, producto de los distintos contratos de arrendamiento operativo de 

aeronaves suscritos con ORIX Aviation Systems Ltd., resta por recibir 1 aeronave Boeing 787 

Dreamliner con fecha de entrega 2022. 
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Al 30 de septiembre 2022, producto de los distintos contratos de arrendamiento operativo de 

aeronaves suscritos con Air Lease Corporation, restan por recibir 2 aeronaves Airbus de la familia 

A320 con entregas entre el 2023 y 2024. 

 

Al 30 de septiembre 2022, producto de los distintos contratos de arrendamiento operativo de 

aeronaves suscritos con Avolon Aerospace Leasing Limited, restan por recibir 3 aeronaves Airbus 

de la familia A320 con entregas entre el 2023 y 2024. 

 

Al 30 de septiembre 2022, producto de los distintos contratos de arrendamiento operativo de 

aeronaves suscritos con CDB Aviation, resta por recibir 1 aeronave Airbus de la familia A320 con 

fecha de entrega 2023. 

 

Al 30 de septiembre 2022, producto de los distintos contratos de arrendamiento operativo de 

aeronaves suscritos con Air Lease Corporation, restan por recibir 5 aeronaves Airbus modelo 

A321XLR con entregas entre el 2025 y 2026. 

 

Las fechas de entrega de algunas de estas aeronaves podrían ser modificadas producto de las 

continuas discusiones que se mantienen con los proveedores en el contexto de la actual situación de 

la Compañía. 
 

(iii) Costos por intereses capitalizados en Propiedades, plantas y equipos 

 

por intereses capitalizados  

Costos por intereses capitalizados                                           

Por los periodos terminados

al 30 de septiembre de

2022 2021

No auditado

Tasa promedio de capitalización de costos

4,49% 6,79
MUS$ 11.162 6.436

 
 

(f) Aceptación, enmiendas y rechazo de Contratos Ejecutivos (“Executory Contracts”) y 

Arrendamientos 

 

El 28 de junio de 2020, el Bankruptcy Court autorizó a los Deudores a establecer procedimientos 

para el rechazo de ciertos Contratos Ejecutivos y arrendamientos no vencidos. De acuerdo con estos 

procedimientos, el Bankruptcy Code y las Reglas de Bancarrota los Deudores tienen o rechazarán 

ciertos contratos y arrendamientos (ver Notas 18 y 26). En relación con esto, el Bankruptcy Court 

aprobó la solicitud de los Deudores de extender la fecha para la cual los Deudores pueden asumir o 

rechazar arrendamientos de bienes raíces no residenciales que no hayan vencido hasta el 22 de 

diciembre de 2020. De conformidad con la Orden de declaración de divulgación, los Deudores 

tienen hasta la Fecha de vigencia del Plan (como se define en el Plan) para asumir o rechazar 

contratos pendientes y arrendamientos no vencidos. 
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Además, los Deudores han presentado solicitudes para rechazar ciertos arrendamientos de 

aeronaves y motores.  

 

 

 

Fecha de aprobación del Bankruptcy 

Court:  

 

 

 

Activo rechazado: 

29 de enero de 2021  (i) 2 aviones de la familia A 320  

23 de abril de 2021  (i) 1 avión Airbus A350-941 

14 de mayo de 2021  (i) 6 aviones Airbus A350  

17 de junio de 2021  (i) 1 avión Airbus A350-941 

24 de junio de 2021  (i) 3 aviones Airbus A350-941 

3 de noviembre de 2021 (i) 1 motor Rolls-Royce Trent XWB-84K; y 

(ii)1 motor Rolls-Royce International Aero  

AG V2527M-A5; 

5 de enero de 2022 (i) Acuerdo de Términos Generales entre Rolls-

Royce PLC y Rolls-Royce Totalcare Services 

Limited y TAM Linhas Aereas S.A.; 

22 de marzo de 2022 (i) 1 motor International Aero Engines AG V2527-

A5; y 

18 de mayo de 2022 (i) Escritura Marco Correspondiente a la 

compraventa con arrendamiento posterior de diez 

aeronaves Airbus A330-200 usadas, nueve 

aeronaves Airbus A350-900 nuevas, cuatro 

aeronaves Boeing 787-9 nuevas y dos aeronaves 

Boeing 787-8 nuevas. 

 

Al 30 de septiembre de 2022, y como resultado de estos rechazos, las obligaciones con los 

prestamistas y arrendadores se extinguieron y también la Compañía perdió el control sobre los 

activos relacionados, lo que originó la baja de los activos y pasivos asociados a estos aviones (ver 

Nota 18 y 26).  

 

Los Deudores también han presentado o presentarán solicitudes para celebrar ciertos contratos de 

arrendamiento de aeronaves nuevas, incluyendo: 

 

Fecha de aprobación del Bankruptcy Court: MSN Number /Counterparty  

8 de marzo de 2021 Vermillion Aviation (nine) Limited, Aviones 

MSNs 4860 and 4827 

 

12 de abril de 2021 Wilmington Trust Company, únicamente en su 

calidad de Fiduciario, Aviones MSNs 6698, 

6780, 6797, 6798, 6894, 6895, 6899, 6949, 

7005, 7036, 7081 

30 de mayo de 2021 UMB Bank N.A., únicamente en su calidad de 

Fiduciario, Aviones MSNs 38459, 38478, 

38479, 38461 
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31 de Agosto de 2021 (i) Avolon Aerospace Leasing Limited o sus 

afiliadas, MSNs 38891, 38893, 38895 

(ii) Sky Aero Management Ltd. 

23 de febrero de 2022 Vmo Aircraft Leasing, dos Boeing 787-9 

17 de marzo de 2022 Avolon Aerospace Leasing Limited, dos 

Airbus A321neo 

17 de marzo de 2022 Air Lease Corporation, tres Airbus A321NX 

17 de marzo de 2022 AerCap Ireland, dos Airbus A321-200NEO 

18 de marzo de 2022 CDB Aviation Lease Finance DAC, dos 

Airbus A321NX 

14 de abril de 2022 Macquarie Aircraft Leasing Services (Irlanda) 

Ltd., un Airbus A320-233 

29 de junio de 2022 UK Export Finance, cuatro Boeing 787-9 

12 de agosto de 2022 Air Lease Corporation, tres Airbus A321XLR 

8 de septiembre de 2022 Air Lease Corporation, dos Airbus A321XLR 

 

Además, los Deudores también han presentado solicitudes para celebrar ciertos acuerdos de 

enmienda de arrendamiento de aeronaves que tienen el efecto de, entre otras cosas, reducir las 

obligaciones de pago de arriendos de los Deudores y extensión del plazo de arrendamiento. Algunas 

enmiendas también implicaron actualizaciones de los acuerdos de financiación relacionados. Estas 

enmiendas incluyen: 

 

Fecha de aprobación del Bankruptcy Court: Contrato    de    arrendamiento    modificado    

/ Contraparte 

14 de abril de 2021 (1) Bank of Utah 

 (2) AWAS 5234 Trust 

 
(3) Sapucaia Leasing Limited, PK Airfinance 

US, LLC and PK Air 1 LP    

15 de abril 2021 Aviator IV 3058, Limited 

27 de abril 2021 Bank of America Leasing Ireland Co.,  

4 de mayo de 2021 (1) NBB Grosbeak Co., Ltd, NBB Cuckoo 

Co., Ltd., NBB-6658 Lease Partnership, NBB-

6670 Lease Partnership y NBB Redstart Co. 

Ltd. 

 

(2) Sky High XXIV Leasing Company 

Limited y Sky Nigh XXV Leasing Company 

Limited 

 (3) SMBC Aviation Capital Limited 

5 de mayo de 2021 (1) JSA International US Holdings LLC y 

Wells Fargo Trust Company N.A. 

 (2) Orix Aviation Systems Limited 

27 de mayo de 2021 (1) Shenton Aircraft Leasing 3 (Ireland) 

Limited. 

 
(2) Chishima Real Estate Company, Limited y 

PAAL Aquila Company Limited 

28 de mayo de 2021 MAF Aviation 1 Designated Activity 

Company 

30 de mayo de 2021 (1) IC Airlease One Limited  
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(2) UMB Bank, National Association, 

Macquarie Aerospace Finance 5125-2 Trust y 

Macquarie Aerospace Finance 5178 Limited 

 
(3) Wilmington Trust SP Services (Dublin) 

Limited 

 (4) Aercap Holdings N.V. 

 (5) Bank of America Leasing Ireland Co.  

 (6) Castlelake L.P.  

1 de julio 2021 EX-IM Fleet  

8 de julio 2021 Greylag Goose Leasing 38887 Compañía de 

actividad designada 

15 de julio de 2021 (1) ECAF I 40589 DAC 

(2) Wells Fargo Company, National 

Associates, como Owner Trustee  

(3) Orix Aviation Systems Limited 

(4) Wells Fargo Trust Company, N.A. 

20 de julio de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

(1) Avolon AOE 62 Limited  

(2) Avolon Aerospace (Ireland) AOE 99 

Limited, Avolon Aerospace (Ireland) AOE 

100 Limited, Avolon Aerospace (Ireland) 

AOE 101 Limited, Avolon Aerospace 

(Ireland) AOE 102 Limited, Avolon 

Aerospace (Ireland) AOE 103 Limited, 

Avolon Aerospace AOE 130 Limited, Avolon 

Aerospace AOE 134 Limited 

27 de julio de 2021 (1) Merlin Aviation Leasing (Ireland) 18 

Limited 

(2) JSA International U.S. Holdings, LLC 

30 de agosto de 2021 (1) Yamasa Sangyo Aircraft LA1 Kumiai y 

Yamasa Sangyo Aircraft LA2 Kumiai 

(2) Dia Patagonia Ltd. y DIa Iguazu Ltd.  

Condor Leasing Co., Ltd., FC Initial Leasing 

Ltd., Alma Leasing Co., Ltd., y FI Timothy 

Leasing Ltd. 

(3) Platero Fleet 

(4) SL Alcyone Ltd.  

(5) NBB Crow Co., Ltd.  

(6) NBB Sao Paulo Lease Co., Ltd., NBB Rio 

Janeiro Lease Co., Ltd. y NBB Brasilia Lease 

LLC  

(7) Gallo Finance Limited   

(8) Orix Aviation Systems Limited 

 

Las modificaciones al contrato de arrendamiento se contabilizaron como una modificación de 

contrato de arrendamiento (ver Nota 18). 

 

En relación con varios de estos contratos de modificación del contrato de arrendamiento, los 

Deudores han suscrito o celebrarán estipulaciones de liquidación de reclamaciones por importes 

adeudados antes de la petición al asumir dichos contratos. 
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NOTA 17 - IMPUESTOS CORRIENTES Y DIFERIDOS 

 

En el ejercicio terminado al 30 de septiembre de 2022, se procedió a calcular y contabilizar la 

provisión de impuesto a la renta de dicho periodo, aplicando el sistema de tributación semi 

integrado y una tasa del 27%, en base a lo dispuesto por la Ley N° 21.210, que moderniza la 

Legislación Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la República de Chile con fecha 24 de 

febrero de 2020. 
 

El resultado neto por impuesto diferido corresponde a la variación del año, de los activos y pasivos 

por impuestos diferidos generados por diferencias temporarias y pérdidas tributarias. 
 

Por las diferencias permanentes que dan origen a un valor contable de los activos y pasivos distintos 

de su valor tributario, no se ha registrado impuesto diferido ya que ellas son causadas por 

transacciones que están registradas en los estados financieros y que no tendrán efectos en el gasto 

tributario por impuesto a la renta. 

 

(a) Impuestos corrientes 

 

(a.1) La composición de los activos por impuestos corrientes es la siguiente: 
 

Pagos provisionales

mensuales (anticipos)

Otros créditos por recuperar

Total activos

por impuestos corrientes

No auditado

51.380 32.086

6.692 9.178

MUS$ MUS$ MUS$

septiembre de diciembre de diciembre de diciembre de

2022 2021 2021 2021

septiembre de

2022

Activos corrientes Activos no corrientes Total activos

Al 30 de Al 31 de Al 30 de Al 31 de

58.072 41.264  - 41.264 - 58.072

MUS$

No auditado

 -  - 

 -  - 

No auditado

32.08651.380

6.692 9.178

Al 30 de Al 31 de

septiembre de

2022

MUS$ MUS$

 

(a.2) La composición de los pasivos por impuestos corrientes es la siguiente: 
 

Provisión de impuesto a la renta

Total pasivos

por impuestos corrientes 3.637

3.637 675

3.637 675675

MUS$ MUS$ MUS$

No auditado

septiembre de diciembre de diciembre de diciembre de 

2022 2021 2021 2021

septiembre de 

2022

Al 30 de Al 31 de 

Pasivos corrientes Pasivos no corrientes Total pasivos

Al 30 de Al 31 de Al 30 de Al 31 de 

 - 

 -  - 

MUS$

No auditado

 - 675

septiembre de 

2022

MUS$ MUS$

No auditado

3.637

 

 

 

 

 

 

 



80 

 

(b) Impuestos diferidos 
 

Los saldos de impuestos diferidos son los siguientes: 

 

Conceptos

Propiedades Plantas y Equipos

Activos por derecho de uso

Amortizaciones

Provisiones

Reevaluaciones de instrumentos financieros

Pérdidas fiscales

Intangibles

Otros

Total
 

19.503

15.290

(14.460)

280.610

 - 

18.268

48.764

(16.575)

358.284

 - 

 - 

(103.711)

261.270

18.547

335.275

767.411

(49.035) (44.605) 10

42.196 77.404

715.440 (61)

111.468

Activos Pasivos

Al 30 de Al 31 de Al 31 de

diciembre de diciembre de

Al 30 de

septiembre de

2022 2021

MUS$ MUS$

No auditado

septiembre de

2022 2021

MUS$ MUS$

No auditado

(996.226) (1.128.225) 81.816 80.468

(87.378)

254.155

19.777

341.011

(68)

10

74.047

 - 

 

El saldo de activos y pasivos por impuestos diferidos se compone principalmente por diferencias 

temporarias a reversar en el largo plazo. 

 

Movimientos de los activos y pasivos por impuestos diferidos: 
 

(b.1) Desde el 1 de enero al 30 de septiembre de 2021 (No auditado) 

Reconocimiento Reconocimiento

Saldo inicial en resultado en resultado

Propiedades Plantas y Equipos

MUS$ MUS$ MUS$

Activos por derecho de uso

150.205 -(1.396.337)

36.240 -229.255

Amortizaciones (44.470)(65.148)

Provisiones 61.659(79.604) (2.767) -144.030

20.678 - -

Reevaluaciones de 

instrumentos financieros 1.783 161(18.133)

589.859 -1.557.737

Otros

Pérdidas fiscales

Intangibles

180.536 905.262

2.147.596

-

(187)

(270.681)

(220)

Total 715.422 (2.606) 11.910

-

11.910

Variación

cambiaria

-

-

Activo (pasivo) consolidado integral

MUS$

-

-

(33) -

Saldo final 

Activo (pasivo)

265.495

(3.706)

(16.189)

MUS$

(1.246.132)

(262.477)
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Desde el 1 de octubre al 31 de diciembre de 2021 (No auditado)

Propiedades Plantas y Equipos

Activos por derecho de uso 450.013

(1.246.132) 37.439

Amortizaciones (145) -

265.495

(44.470)

(167)

(1.701.934)

2.312 -

(54) -

-

-

- (274)

Provisiones 61.659 (24.222)

Reevaluaciones de 

(16) 37.421-

instrumentos financieros (16.189) (219) (16.575)

2.147.596 - 445.662

(325.721)

Pérdidas fiscales (*)

Intangibles (262.477)

Otros (220)

Total 905.262 (1.236.758) (235) 6.010

6.010 (254.155)

(b.2)

Reconocimiento Reconocimiento

en resultado en resultado Variación Saldo final 

MUS$ MUS$

Saldo inicial

Activo (pasivo) consolidado integral cambiaria Activo (pasivo)

MUS$ MUS$ MUS$

- - (1.208.693)

-

-

715.508

(44.615)

-

 
(b.3) Desde el 1 de enero al 30 de septiembre de 2022 (No auditado) 

Reconocimiento Reconocimiento

Saldo inicial en resultado en resultado Variación Saldo final 

Activo (pasivo) consolidado integral cambiaria Activo (pasivo)

(1.078.042)

MUS$ MUS$ MUS$MUS$ MUS$

Provisiones

715.508

(44.615)

-

-

327

Propiedades Plantas y Equipos

Activos por derecho de uso 51.964 -

Amortizaciones (4.430) -

(1.208.693) 130.651 - -

218 (8.690)

767.472

(49.045)

(35.208)

(286.511)

Pérdidas fiscales

Intangibles (254.155)

Otros (274)

-

(5) - - (279)

Total (325.721) 47.682

-37.421 (72.956)

(61.341)

1.575 (8.690) (261.270)

Reevaluaciones de 

2.224instrumentos financieros (16.575) (109) (14.460)

445.662 - 384.321

-

-

 
 

Activos por impuestos diferidos no reconocidos: 

 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que es probable la realización del 

correspondiente beneficio fiscal en el futuro. En total la Sociedad al 30 de septiembre de 

2022 ha dejado de reconocer activos por impuestos diferidos por MUS$ 3.040.224 (MUS$ 

2.638.473 al 31 de diciembre de 2021) los que incluyen activos por impuestos diferidos 

relacionados con resultados tributarios negativos de MUS$ 9.982.236 (MUS$ 9.030.059 al 31 de 

diciembre de 2021).   

 

(*) Tal como se indica en la Nota 2c), con fecha 26 de noviembre de 2021, la Compañía presentó el 

Plan de Reorganización y la Declaración de Divulgación asociada, en el que se incluyen entre otros, 

las proyecciones financieras y las propuestas de emisión de nuevas acciones y de bonos 

convertibles, parte de ellos destinados a darse en pago de la deuda anterior a dicha fecha. Con esta 

información la administración actualizó la evaluación de la recuperabilidad de los activos por 

impuesto de acuerdo con lo indicado en la Nota 4c) para la Sociedad Latam Airlines Group en 
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Chile, y determinó que ya no sería probable que se disponga de utilidades tributarias futuras en el 

período de proyección con los cuales compensar parte de las diferencias temporarias, por lo que 

registró una Provisión por el activo por impuestos diferidos que estima no será recuperable en el 

citado período por un monto de        MUS$ 1.251.912. 

Gastos (ingresos) por impuestos diferidos e impuesto a la renta: 

 

      (Gasto)/Ingreso por impuestos corrientes, neto, total

       (Gasto)/Ingresos por impuestos diferidos, neto, total

40.503 (52.110)

(Gasto)/Ingreso por impuestos diferidos a las ganancias

24.396

(Gasto)/Ingresos  por impuestos a las ganancias

54.856

 - 

(Gasto)/Ingreso  por impuestos corrientes 40.503 (52.110) (43.008)

 -  -  - Ajustes al impuesto corriente del ejercicio anterior

134.002

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2021 2022 20212022

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

No auditado

54.856 (43.008)

134.002

(Gasto)/Ingresos  por impuestos a las ganancias

(Gasto)/Ingreso diferido por impuestos relativos 

a la creación y reversión de diferencias temporarias 47.682 715.422

88.185 663.312 79.252 90.994

47.682 715.422 24.396

 

 

Composición del gasto (ingreso) por impuesto a las ganancias: 

 

       Gasto por impuestos corrientes, neto, total

        Gasto por impuestos diferidos, neto, total

90.994

Gasto por impuestos diferidos, neto, extranjero

Gasto por impuestos diferidos, neto, nacional 43.843

715.422 24.396 134.00247.682

Gasto por impuestos a las ganancias 88.185 663.312 79.252

3.839 (1.246)

716.668 19.596 135.606

(1.604)

40.503 (52.110) 54.856 (43.008)

Gasto por impuestos corrientes, neto, nacional 27.306 (37.067) 35.585 (36.851)

(15.043) 19.271 (6.157)Gasto por impuestos corrientes, neto, extranjero

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

20212022 2021 2022

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

No auditado

13.197

4.800
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Resultado antes de impuesto por la tasa impositiva legal de Chile (27% al 30 de septiembre de 2022 

y 2021). 

Impuesto diferido término anticipado de financiamiento de aeronave

Activo por Impuestos diferidos no registrados

 Otros incrementos (disminuciones)

(6,83) (25,88)

(390.813)

10.850

75.178 (5,83)173.143

(27.688)

Otros incrementos (disminuciones):

2,11 1,08

Efecto impositivo de tasas en otras jurisdicciones 23.338 (1,66)

38.871 (0,07)Efecto impositivo de ingresos ordinarios no imponibles

Efecto impositivo de gastos no deducibles impositivamente (27.166)

Total ajustes al gasto por impuestos utilizando la tasa legal (260.172) (28.810)

88.185 663.312(Gasto)/Ingreso por impuesto a las ganancias utilizando la tasa efectiva

42.596

1.864

(0,84)

20,17 1,12

(6,75)

30,29 9,08

(0,56)

(232.797)

14.072

(1,81)

(3,01)

%MUS$ MUS$ %

No auditado No auditado

2022 2021

Por los periodos terminados Por los periodos terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2022 2021

(0,74)  - 

(Gasto)/Ingreso por impuesto a las ganancias utilizando la tasa legal 348.357 692.122 (27,00) (27,00)

Efecto impositivo por cambio de tasa legal 9.570  - 

 
 

 

 

Impuestos diferidos relativos a partidas cargadas al patrimonio neto: 

 

de otros resultados integrales 218 (2.606) 211 (114)

Efecto por impuesto diferido de los componentes

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

No auditado

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2021 2022 20212022
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NOTA 18 - OTROS PASIVOS FINANCIEROS 

 

La composición de Otros pasivos financieros es la siguiente: 

 

(d)  Derivados de no cobertura

Total corriente

No corriente

(a)  Préstamos que devengan intereses

MUS$

No auditado

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$

Corriente

(a)  Préstamos que devengan intereses 5.016.441

(b)  Pasivos por arrendamiento

2.734

522.034

 - (c)  Derivados de cobertura

2.646.071

6.123.626Total no corriente

(b)  Pasivos por arrendamiento

263

5.538.738

3.477.555

2.381.898

5.948.702

3.869.040

578.740

2.937

4.453.451

3.566.804

    

(a) Préstamos que devengan intereses 
 

Obligaciones con instituciones financieras y títulos de deuda: 

 

3.613.327

4.274.921

488.272

171.989

81.259

5.016.441 3.869.040

76.508Otros préstamos 

Total corriente (2)

Obligaciones garantizadas (5)(6)

Otras obligaciones garantizadas (1)(3)(8)(9)

Subtotal préstamos bancarios

Obligaciones con el público

Arrendamientos financieros (4)(5)(6)(7)

Corriente

Préstamos a exportadores 161.447

Préstamos bancarios

75.593

484.173

15.974

159.161

415.087

MUS$

No auditado

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de
2022 2021

MUS$

2.546.461

3.196.302

396.345

199.885
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Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$

312.171

153.784

MUS$

No auditado

No corriente

Préstamos bancarios 97.558

Obligaciones garantizadas (5)(6)

Otras obligaciones garantizadas 

Total obligaciones con instituciones financieras (2) 8.493.996

Subtotal préstamos bancarios 563.513

Obligaciones con el público 1.847.291

1.066.751Arrendamientos financieros (4)(5)(6)(7)

Total no corriente (2) 3.477.555 3.566.804

7.435.844

106.751

434.942

178.961

720.654

1.856.853

989.297

 
 

 

(1)   Durante marzo y abril de 2020, LATAM Airlines Group S.A. giró la totalidad (US$ 600 

millones) de la línea de crédito comprometida “Revolving Credit Facility (RCF)”. La línea es de 

carácter garantizado con colateral compuesto por aviones, motores y repuestos, la cual se mantiene 

completamente girada al fin del ejercicio. 
 

(2)       Con fecha 26 de mayo de 2020 LATAM Airlines Group S.A. y sus filiales en Chile, Perú, 

Colombia y Ecuador se acogieron, en el Tribunal para el distrito sur de Nueva York, a la protección 

del Capítulo 11 de la ley de quiebra de los Estados Unidos. Bajo la Sección 362 del Código de 

quiebra. Lo mismo ocurrió para TAM LINHAS AÉREAS S.A y sus filiales (todas filiales de 

LATAM en Brasil), con fecha 9 de julio de 2020.  El haberse acogido al Capitulo 11 suspende 

automáticamente la mayoría de las acciones contra LATAM y sus filiales, incluidas la mayoría de 

las acciones para cobrar las obligaciones financieras incurridas antes de la fecha de acogida del 

Capitulo 11 o para ejercer control sobre la propiedad de LATAM y sus filiales. En consecuencia, 

aunque la presentación de quffiebra puede haber provocado incumplimientos para algunas de las 

obligaciones de LATAM y sus filiales, las contrapartes no pueden tomar ninguna acción como 

resultado de dichos incumplimientos. 
 

Al final del ejercicio, el Capítulo 11 retiene la mayor parte de las acciones sobre los deudores por lo 

que el repago de la deuda no se acelera. El Grupo continúa presentando su información financiera al 

30 de septiembre de 2022, incluyendo su deuda financiera y arrendamientos, de acuerdo con las 

condiciones originalmente pactadas, pendiente de futuros acuerdos que pueda alcanzar con sus 

acreedores en virtud del Capítulo 11. Para los acuerdos que ya fueron modificados o extinguidos, la 

información financiera ha sido revelada de acuerdo con los nuevos términos y condiciones. 
 

(3)  Con fecha 29 de septiembre de 2020, LATAM Airlines Group S.A. obtuvo un 

financiamiento Debtor-in-Possesion (“DIP”) por un total de MMUS$ 2,450, que consiste en 

MMUS$ 1,300 de un tramo A (“Tramo A”) y MMUS$ 1,150 de un tramo C (“Tramo C”), de los 

cuales MMUS$ 750 son proveídos por partes relacionadas. Las obligaciones bajo el DIP están 

garantizadas por activos de propiedad de LATAM y de ciertas de sus subsidiarias, incluyendo, pero 

no limitado a, acciones, ciertos motores y repuestos. 
 

Con fecha 8 de octubre de 2020, LATAM realizó un giro parcial por US$MM 1,150 del Tramo A y 

Tramo C, y luego, en o alrededor del 22 de junio de 2021, LATAM realizó un giro adicional por 

US$MM 500 del Tramo A y Tramo C. 
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Con fecha 18 de octubre de 2021, LATAM Airlines Group S.A. obtuvo aprobación de la Corte por 

un tramo B (“el “Tramo B”) del financiamiento Debtor-in-Possesion (“DIP”) por hasta un total de 

MMUS$ 750. Las obligaciones de este Tramo B, al igual que los tramos anteriores, están 

garantizadas con las mismas garantías otorgadas por LATAM y sus filiales sujetas al Procedimiento 

Capítulo 11, sin limitación, prendas sobre acciones, ciertos motores y repuestos. Los siguientes 

giros del DIP se deben realizar al Tramo B hasta que la proporción girada de este úlitmo sea igual a 

la de los tramos anteriores. Una vez que esta proporción se iguale, los giros son pro-rata. 

 

Con fecha 10 de noviembre de 2021, la compañía realizó un giro parcial por US$MM 200 del 

Tramo B y posteriormente el 28 de diciembre de 2021, LATAM realizó un nuevo giro por US$MM 

100. Con posterioridad a estos giros, LATAM todavía cuenta con MMUS$ 1,250 de línea 

disponible para futuros giros. 

 

Con fecha 14 de marzo 2022, LATAM realizó un giro por MMUS$ 38,6 del Tramo A, MMUS$ 

227,3 del Tramo B y MMUS$34,1 del Tramo C. 

   

El DIP tiene fecha de vencimiento el 8 de abril de 2022, sujeto a una potencial extensión, a elección 

de LATAM, por 60 días adicionales en el evento que el plan de reorganización de LATAM haya 

sido confirmado por una orden del Tribunal de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva 

York, pero el plan no sea efectivo aún. Finalmente, destacar que esta extensión no se realizó y que 

este financiamiento DIP fue pagado en su totalidad el 8 de abril de 2022, siendo reemplazado por un 

nuevo refundido y modificado Contrato de Crédito DIP del punto (9). 

 

(4) Con fecha 31 de marzo 2021, el Tribunal de los Estados Unidos para el Distrito Sur de 

Nueva York aprobó y, subsecuentemente con fecha 13 de abril de 2021, emitió una orden 

aprobando la moción presentada por la Compañía para extender ciertos contratos de arriendo de 3 

aeronaves. 
 

(5) Con fecha 17 de junio de 2021, el Tribunal de los Estados Unidos para el Distrito Sur de 

Nueva York aprobó la moción presentada por la Compañía para rechazar el contrato de arriendo de 

una aeronave financiada bajo un lease financiero con un monto de MMUS$ 130,7.  
 

(6) Con fecha 30 de junio de 2021, el Tribunal de los Estados Unidos para el Distrito Sur de 

Nueva York aprobó la moción presentada por la Compañía para rechazar el contrato de arriendo de 

3 aeronaves financiadas bajo un lease financiero con un monto de MMUS$ 307,4.   
 
 

(7) Con fecha 1 de noviembre de 2021, el Tribunal de los Estados Unidos para el Distrito Sur 

de Nueva York aprobó  la moción presentada por la Compañía para rechazar el contrato de arriendo 

de 1 motor financiado bajo un lease financiero con un monto de MUS$ 19,5. 

 

(8) Con fecha 17 de febrero de 2022, LATAM presentó una propuesta inicial (la “Propuesta 

Inicial de Financiamiento DIP Refundida y Modificada”) de un texto refundido y modificado del 

contrato denominado Super-Priority Debtor-In-Possession Term Loan Agreement ante el Tribunal 

de Quiebras del Distrito Sur de Nueva York. 

 

(9) Con fecha 14 de marzo de 2022, el Directorio de la Sociedad por unanimidad de los 

directores independientes, acordó aprobar la Nueva Propuesta de Financiamiento DIP Refundida y 

Modificada, sujeto a la aprobación del Tribunal. El 14 de marzo de 2022 se presentó al Tribunal 

para su aprobación un nuevo texto refundido y modificado del Contrato de Crédito DIP Existente 
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(el “Nuevo Contrato de Crédito DIP Refundido y Modificado”). El Nuevo Contrato de Crédito DIP 

Refundido y Modificado (i) refinancia y sustituye en su totalidad los Tramos A, B y C existentes en 

el Contrato de Crédito DIP Existente; (ii) contempla una fecha de vencimiento acorde con el 

calendario que los Deudores prevén para emerger del Procedimiento Capítulo 11; e (iii) incluye 

ciertas reducciones en las comisiones e intereses en comparación con el Contrato de Crédito DIP 

Existente y la Propuesta Inicial de Financiamiento DIP Refundida y Modificada. Las obligaciones 

bajo el DIP están garantizadas por activos de propiedad de LATAM y de ciertas de sus subsidiarias, 

incluyendo, pero no limitado a, acciones, ciertos motores y repuestos. 

 

 Con fecha 8 de abril de 2022 se suscribió un texto refundido y modificado (el “Contrato de 

Crédito DIP Refundido y Modificado”) del Contrato de Crédito DIP Existente, el cual modifica y 

refunde dicho contrato y repaga las obligaciones pendientes de pago bajo el mismo (esto es, bajo 

sus Tramos A, B y C). El monto total del Contrato de Crédito DIP Refundido y Modificado es de 

US$ 3.700 millones. El Contrato de Crédito DIP Refundido y Modificado (i) incluye ciertas 

reducciones en las comisiones e intereses en comparación con el Contrato de Crédito DIP Existente; 

y (ii) contempla una fecha de vencimiento acorde con el calendario que LATAM prevé para 

emerger del Procedimiento Capítulo 11. Respecto a esto último, la fecha de vencimiento 

programada del Contrato de Crédito DIP Refundido y Modificado es el 8 de agosto de 2022, sujeto 

a posibles extensiones que, en ciertos casos, pueden incluso llegar al 30 de noviembre de 2022. 

 

 Asimismo, con fecha 8 de abril de 2022, tuvo lugar el desembolso inicial bajo el Contrato 

de Crédito DIP Refundido y Modificado por la cantidad de US$ 2.750 millones. Con fecha 28 de 

abril de 2022 se firmó una modificación a dicho contrato extendiendo la fecha de vencimiento del 8 

de agosto de 2022 al 14 de octubre de 2022.  

    

Saldos por monedas que componen los préstamos que devengan intereses: 

 

7.435.844

338.953

639.710

6.457.181

Total 8.493.996

Real brasileño

Peso chileno (U.F.) 643.182

Dólar estadounidense

407.801

7.443.013

MUS$MUS$

No auditado

Tipo de moneda

Al 30 de Al 31 de 

septiembre de diciembre de

2022 2021
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P ré s ta mos  que  de ve nga n inte re se s  por tra mos  de  ve nc imie nto a l 30 de  se ptie mbre  de  2022 (No a udita do)

Nombre  e mpre sa  de udora : LATAM Airline s  Group S .A. y Filia le s , Rut 89.862.200- 2, Chile .

Va lore s  nomina le s Va lore s  c onta ble s

Má s  de Má s  de Má s  de Má s  de Má s  de Má s  de

P a ís  de De sc ripc ión Ha s ta 90 día s uno a tre s  a Má s  de  Tota l Ha s ta 90 día s uno a tre s  a Má s  de  Tota l

Rut e mpre sa Nombre  e mpre sa  e mpre sa de  la 90 a  un tre s c inc o c inc o Va lor 90 a  un tre s c inc o c inc o Va lor Tipo de Ta sa Ta sa

a c re e dora a c re e dora a c re e dora mone da día s a ño a ños a ños a ños nomina l día s a ño a ños a ños a ños c onta ble a mortiza c ión e fe c tiva  nomina l 

MUS $ MUS $ MUS $ MUS $ MUS $ MUS $ MUS $ MUS $ MUS $ MUS $ MUS $ MUS $ % %

P ré s ta mos   a  e xporta dore s

0- E CITIBANK EE.UU. US $ 114.000  -   -   -   -  114.000 125.926  -   -   -   -  125.926 Al Ve nc imie nto 3,36 3,36

76.645.030- K ITAU Chile US $ 20.000  -   -   -   -  20.000 22.155  -   -   -   -  22.155 Al Ve nc imie nto 4,20 4,20

0- E HS BC Ingla te rra US $ 12.000  -   -   -   -  12.000 13.366  -   -   -   -  13.366 Al Ve nc imie nto 4,15 4,15

P ré s ta mos  ba nc a rios

97.023.000- 9 CORP BANCA Chile UF 9.834  -   -   -   -  9 .834 11.221  -   -   -   -  11.221 Trime s tra l 3,35 3,35

0- E S ANTANDER Espa ña US $  -   -  97.558  -   -  97.558 219  -  97.558  -   -  97.777 Trime s tra l 5,78 5,78

0- E CITIBANK EE.UU UF 59.294  -   -   -   -  59.294 63.936  -   -   -   -  63.936 Al Ve nc imie nto 3,10 3,10

Obliga c ione s  c on e l públic o

97.030.000- 7 BANCOES TADO Chile UF 155.379  -   -   -  333.976 489.355 222.473  -   -   -  345.552 568.025 Al Ve nc imie nto 4,81 4,81

0- E BANK OF NEW YORK EE.UU. US $  -   -  700.000 800.000  -  1.500.000 265.799  -  698.450 803.289  -  1.767.538 Al Ve nc imie nto 7,16 6,94

Obliga c ione s  ga ra ntiza da s

0- E BNP  P ARIBAS EE.UU. US $ 1.879 6.528 22.254 25.742 129.975 186.378 2.202 6.528 21.580 25.327 129.370 185.007 Trime s tra l 4,72 4,72

0- E WILMINGTON TRUS T COMP ANY EE.UU. US $ 1.772 5.462 31.203 32.992 71.699 143.128 1.772 5.462 31.203 32.992 71.699 143.128 Me nsua l / Trime s tra l 4,62 4,62  

S WAP  Avione s  lle ga dos US $ 10  -   -   -   -  10 10  -   -   -   -  10 Trime s tra l - -
,

Otra s  obliga c ione s  ga ra ntiza da s

0- E CREDIT AGRICOLE Fra nc ia US $ 273.199  -   -   -   -  273.199 284.034  -   -   -   -  284.034 Al Ve nc imie nto 4,05 4,05

0- E MUFG EE.UU. US $ 11.228 34.312 83.822  -   -  129.362 11.264 34.312 83.822  -   -  129.398 Trime s tra l 5,14 5,14

0- E CITIBANK EE.UU. US $ 600.000  -   -   -   -  600.000 600.112  -   -   -   -  600.112 Al Ve nc imie nto 6,21 6,21

0- E JP  MORGAN CHAS E EE.UU. US $ 2.609.276  -   -   -   -  2 .609.276 2.683.397  -   -   -   -  2 .683.397 Al Ve nc imie nto 16,93 12,04

0- E EXIM BANK EE.UU. US $  -   -  10.734 29.337 29.891 69.962 208  -  10.734 29.337 29.891 70.170 Trime s tra l 2,10 1,76

Arre nda mie ntos  fina nc ie ros

0- E CITIBANK EE.UU. US $ 13.818 10.859 1.655  -   -  26.332 13.922 10.859 1.666  -   -  26.447 Trime s tra l 4,48 3,83

0- E BNP  P ARIBAS EE.UU. US $ 6.553 19.918 8.247  -   -  34.718 6.722 19.918 8.201  -   -  34.841 Trime s tra l 4,47 3,87

0- E NATIXIS Fra nc ia US $ 7.207 19.281 52.904 55.379 111.340 246.111 8.373 19.281 52.578 55.161 111.112 246.505 Trime s tra l 4,92 4,92

0- E US  BANK EE.UU. US $ 16.886 51.240 101.453  -   -  169.579 17.812 51.241 96.301  -   -  165.354 Trime s tra l 4,28 3,07

0- E P K AIRFINANCE EE.UU. US $ 1.522 4.630 7.974  -   -  14.126 1.562 4.630 7.974  -   -  14.166 Trime s tra l 4,46 4,46

0- E EXIM BANK EE.UU. US $  -   -  97.441 209.195 198.424 505.060 1.998  -  96.413 206.988 196.331 501.730 Trime s tra l 3,26 2,43

0- E BANK OF UTAH EE.UU. US $ 1.134 10.878 31.767 39.151 140.158 223.088 1.823 10.878 31.767 39.151 140.158 223.777 Me nsua l 6,45 6,45

Otros  pré s ta mos

0- E Va rios  (*) US $ 55.479  -   -   -   -  55.479 55.479  -   -   -   -  55.479 Al Ve nc imie nto -               -           

 Tota l 3.970.470 163.108 1.247.012 1.191.796 1.015.463 7.587.849 4.415.785 163.109 1.238.247 1.192.245 1.024.113 8.033.499

(*) Obliga c ión c on a c re e dore s  por c a rta s  de  c ré dito e je c uta da s

Anua l
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Préstamos que devengan intereses por tramos de vencimiento al 30 de septiembre de 2022 (No auditado)

Nombre empresa deudora: TAM S.A. y Filiales, Rut 02.012.862/0001-60, Brasil.

Valores nominales Valores contables

Más de Más de Más de Más de Más de Más de

País de Descripción Hasta 90 días uno a tres a Más de Total Hasta 90 días uno a tres a Más de Total

Rut empresaNombre empresa empresa de la 90 a un tres cinco cinco Valor 90 a un tres cinco cinco Valor Tipo de Tasa Tasa

acreedoraacreedora acreedora moneda días año años años años nominal días año años años años contable amortización efectiva nominal 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ % %

Préstamos bancarios

0-E NCM Países Bajos US$ 943  -  -  -  - 943 996  -  -  -  - 996 Mensual 6,01 6,01

0-E Merril Lynch Credit Products LLC EE.UU BRL 268.873  -  -  -  - 268.873 407.801  -  -  -  - 407.801 Mensual 3,95 3,95

Arrendamientos financieros

0-E NATIXIS Francia US$ 234 1.020 4.080 4.080 1.287 10.701 475 1.020 4.080 4.080 6.252 15.907 Trimestral 2,5 2,5

0-E GA Telessis LLC EE.UU. US$ 608 993 2.752 2.839 2.947 10.139 435 1.040 2.752 2.839 2.947 10.013 Mensual 14,72 14,72

Otros préstamos

0-E DEUTCHEBANK (*) Brasil US$ 19.331  -  -  -  - 19.331 25.780  -  -  -  - 25.780 Al vencimiento  -  - 

 Total 289.989 2.013 6.832 6.919 4.234 309.987 435.487 2.060 6.832 6.919 9.199 460.497

Total consolidado 4.260.459 165.121 1.253.844 1.198.715 1.019.697 7.897.836 4.851.272 165.169 1.245.079 1.199.164 1.033.312 8.493.996

(*) Obligación con acreedores por cartas de crédito ejecutadas

Anual
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Préstamos que devengan intereses por tramos de vencimiento al 31 de diciembre de 2021 

Nombre empresa deudora: LATAM Airlines Group S.A. y Filiales, Rut 89.862.200-2, Chile.

Valores nominales Valores contables

Más de Más de Más de Más de Más de Más de
País de Descripción Hasta 90 días uno a tres a Más de Total Hasta 90 días uno a tres a Más de Total

Rut empresa Nombre empresa empresa de la 90 a un tres cinco cinco Valor 90 a un tres cinco cinco Valor Tipo de Tasa Tasa

acreedora acreedora acreedora moneda días año años años años nominal días año años años años contable amortización efectiva nominal 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ % %

Préstamos  a exportadores

0-E CITIBANK EE.UU. US$ 114.000  -  -  -  - 114.000 123.366  -  -  -  - 123.366 Al Vencimiento 2,96         2,96       

76.645.030-K ITAU Chile US$ 20.000  -  -  -  - 20.000 22.742  -  -  -  - 22.742 Al Vencimiento 4,20         4,20       
0-E HSBC Inglaterra US$ 12.000  -  -  -  - 12.000 13.053  -  -  -  - 13.053 Al Vencimiento 4,15         4,15       

Préstamos bancarios

97.023.000-9 CORPBANCA Chile UF 10.106  -  -  -  - 10.106 11.040  -  -  -  - 11.040 Trimestral 3,35         3,35       

0-E SANTANDER España US$  -  - 106.427  -  - 106.427 135  - 106.427  -  - 106.562 Trimestral 2,80         2,80       

0-E CITIBANK EE.UU UF 60.935  -  -  -  - 60.935 64.293  -  -  -  - 64.293 Al Vencimiento 3,10         3,10       

Obligaciones con el público

97.030.000-7 BANCOESTADO Chile UF  - 159.679  -  - 343.218 502.897 49.584 159.679  -  - 355.114 564.377 Al Vencimiento 4,81         4,81       

0-E BANK OF NEW YORK EE.UU. US$  -  - 700.000 800.000  - 1.500.000 187.082  - 698.450 803.289  - 1.688.821 Al Vencimiento 7,16         6,94       

Obligaciones garantizadas

0-E BNP PARIBAS EE.UU. US$ 16.079 12.412 34.958 37.891 97.135 198.475 17.926 12.412 34.044 37.466 96.379 198.227 Trimestral 1,48         1,48       

0-E MUFG EE.UU. US$ 29.054 11.661 32.639 34.970 58.388 166.712 31.375 11.661 32.188 34.733 57.983 167.940 Trimestral 1,64         1,64       

0-E WILMINGTON TRUST COMPANY EE.UU. US$  - 2.209 24.703 32.327 85.119 144.358  - 2.209 24.703 32.327 85.119 144.358 Trimestral/Mensual 3,17         1,60       

SWAP Aviones llegados US$ 10  -  -  -  - 10 10  -  -  -  - 10 Trimestral - -
,

Otras obligaciones garantizadas

0-E CREDIT AGRICOLE Francia US$ 273.199  -  -  -  - 273.199 274.403  -  -  -  - 274.403 Al Vencimiento 1,82         1,82       
0-E MUFG EE.UU. US$ 7.551 33.131 91.435 24.816  - 156.933 8.259 33.131 91.255 24.816  - 157.461 Trimestral 1,72         1,72       
0-E CITIBANK EE.UU. US$  - 600.000  -  -  - 600.000 95 600.000  -  -  - 600.095 Al Vencimiento 2,00         2,00       
0-E BANK OF UTAH EE.UU. US$  - 1.644.876  -  - 1.644.876  - 1.630.390  -  -  - 1.630.390 Al Vencimiento 22,71       12,97     
0-E EXIM BANK EE.UU. US$  -  -  - 25.876 37.014 62.890 183  -  - 25.876 37.014 63.073 Trimestral 1,84         1,84       

Arrendamientos financieros

0-E CREDIT AGRICOLE Francia US$ 682 1.370  -  -  - 2.052 694 1.370  -  -  - 2.064 Trimestral 3,68         3,23       
0-E CITIBANK EE.UU. US$ 19.101 52.371 12.513  -  - 83.985 19.198 52.371 12.359  -  - 83.928 Trimestral 1,37         0,79       
0-E BNP PARIBAS EE.UU. US$ 7.216 19.537 28.165  -  - 54.918 7.313 19.537 27.905  -  - 54.755 Trimestral 1,56         0,96       

0-E NATIXIS Francia US$ 1.335 15.612 52.010 54.443 138.058 261.458 4.472 15.612 51.647 54.064 137.430 263.225 Trimestral 2,09         2,09       

0-E US BANK EE.UU. US$ 16.601 50.373 135.201 17.492  - 219.667 17.755 50.373 127.721 17.188  - 213.037 Trimestral 4,03         2,84       
0-E PK AIRFINANCE EE.UU. US$ 800 3.842 11.562 647  - 16.851 903 3.842 11.562 647  - 16.954 Trimestral 1,88         1,88       
0-E EXIM BANK EE.UU. US$  -  -  - 248.354 284.773 533.127 1.771  -  - 244.490 280.341 526.602 Trimestral 2,88         2,03       

Otros préstamos

0-E Varios (*) US$ 55.819  -  -  -  - 55.819 55.819  -  -  -  - 55.819 Al Vencimiento -           -        

 Total 644.488 2.607.073 1.229.613 1.276.816 1.043.705 6.801.695 911.471 2.592.587 1.218.261 1.274.896 1.049.380 7.046.595

(*) Obligación con acreedores por cartas de crédito ejecutadas

Anual
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Préstamos que devengan intereses por tramos de vencimiento al 31 de diciembre de 2021

Nombre empresa deudora: TAM S.A. y Filiales, Rut 02.012.862/0001-60, Brasil.

Valores nominales Valores contables

Más de Más de Más de Más de Más de Más de

País de Descripción Hasta 90 días uno a tres a Más de Total Hasta 90 días uno a tres a Más de Total

Rut empresa Nombre empresa empresa de la 90 a un tres cinco cinco Valor 90 a un tres cinco cinco Valor Tipo de Tasa Tasa

acreedora acreedora acreedora moneda días año años años años nominal días año años años años contable amortización efectiva nominal 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ % %

Préstamos bancarios

0-E NCM Países Bajos US$ 619  - 324  -  - 943 666  - 324  -  - 990 Mensual 6,01 6,01

0-E BANCO BRADESCO Brasil BRL 74.661  -  -  -  - 74.661 98.864  -  -  -  - 98.864 Mensual 4,33 4,33

0-E Merril Lynch Credit Products LLC EE.UU BRL 185.833  -  -  -  - 185.833 240.089  -  -  -  - 240.089 Mensual 3,95 3,95

Arrendamientos financieros

0-E NATIXIS Francia US$ 433 2.482 2.872 11.539  - 17.326 637 2.481 2.872 11.539  - 17.529 Trimestral 2,74 2,74

0-E GA Telessis LLC EE.UU. US$ 320 1.147 2.695 2.850 3.987 10.999 409 1.147 2.695 2.850 3.987 11.088 Mensual 14,72 14,72

Otros préstamos

0-E DEUTCHEBANK (*) Brasil US$ 20.689  -  -  -  - 20.689 20.689  -  -  -  - 20.689 Al Vencimiento

 Total 282.555 3.629 5.891 14.389 3.987 310.451 361.354 3.628 5.891 14.389 3.987 389.249

Total consolidado 927.043 2.610.702 1.235.504 1.291.205 1.047.692 7.112.146 1.272.825 2.596.215 1.224.152 1.289.285 1.053.367 7.435.844

(*) Obligación con acreedores por cartas de crédito ejecutadas

Anual
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(b) Pasivos por Arrendamientos: 

 

El movimiento de los pasivos por arrendamiento correspondiente al ejercicio informado es el 

siguiente: 

 

Nuevos contratos
Término de contratos (*)

Renegociaciones

Pagos

Intereses devengados
Diferencias de cambio
Diferencia por conversión filiales
Otros variaciones

Total cambios

Nuevos contratos
Término de contratos (*)

Renegociaciones

Pagos
Intereses devengados
Diferencias de cambio
Diferencia por conversión filiales
Otros variaciones

Total cambios

Nuevos contratos

Renegociaciones

Pagos

Intereses devengados

Diferencias de cambio

Diferencia por conversión filiales

Otros variaciones

Total cambios

12.730
(34)

(812)
(3.391)

240.021

2.960.638

3.623

(101.042)

105.527

(578) (578)

2.118 2.124

3.623

(49.186)

(114.457)

83.849
3.390

Saldos finales al 30 de septiembre de 2021 (No auditado) 2.627.767 92.850 2.720.617

(66.728)

(97.438)

77.177 6.672
-
-

3.390
(1.520) (1.520)

(27.538) (4.082) (31.620)

(398.806) (1.583) (400.389)

(731.521)(724.193)

Saldos iniciales al  1 de enero de 2021 3.026.573

439.914

3.121.006

440.676

17.542

(17.019)

94.433

762
(7.328)

Aeronaves
Otros Total

MUS$ MUS$ MUS$

Saldos finales al 30 de septiembre de 2022 (No auditado)

-

6

-

11.817 207.467195.650

3.079.311 88.794 3.168.105

(5.566)

Saldos finales al 31 de diciembre de 2021

Saldos iniciales al  1 de enero de 2022

(13.432)

(5.566)

1.662
(34)

(812)
168

2.960.638

2.720.617

113 78.67778.564
- 2.028 2.028

169.821 156.389

243.479

(62.891)

(82.608)

97.664

Saldos iniciales al  1 de octubre de 2021 2.627.767 92.850

-

11.068
-
-

(3.559)

255.894

2.883.661

2.883.661

6.776

(18.434)

7.863

(15.873)

76.977

76.977

10.449

(56.115)

253.928

 
 

(*) Rechazos flota del periodo 

 

La Sociedad reconoce los pagos por intereses relacionados con los pasivos por arrendamiento en el 

resultado consolidado en el rubro de Costos financieros (Ver Nota 26(d)). 
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(c) Derivados de cobertura 
 

 - Total derivados de cobertura  - 2.734  - 

Valor justo de derivados de tasa de interés  -  - 

2021

MUS$

Al 30 de

2022

MUS$

septiembre de

Al 31 de

diciembre de

No auditado

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$ MUS$

No auditado

 -  - 2.734

2021

MUS$ MUS$

No auditado

Pasivos corrientes Pasivos no corrientes cobertura

Total derivados de

 - 2.734

2.734

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022

 

(d) Derivados de no cobertura 

 

septiembre de diciembre de

2022

septiembre de diciembre de

2022 20212021

Al 30 de

Pasivos corrientes Pasivos no corrientes no cobertura

Total derivados de 

Al 31 deAl 30 de Al 31 deAl 30 de

2.937

263 2.937

MUS$MUS$

263

No auditado

MUS$ MUS$

No auditado

Derivado de Combustible

 -  - 

 -  - 2.937Total derivados de no cobertura

2.937

263

263no registrado como cobertura

septiembre de

Al 31 de

diciembre de

No auditado

2022

MUS$

2021

MUS$

 

Los derivados de moneda extranjera corresponden a opciones, forwards y swap. 
 

Operaciones de cobertura 
 

Los valores justos de activos/ (pasivos) netos, por tipo de derivado, de los contratos registrados bajo 

la metodología de cobertura, se presentan a continuación: 

 

Opciones de moneda R$/US$ (3) 298

Opciones de combustible (2) 10.179

Al 30 de

septiembre de

Al 31 de

diciembre de

17.666

2022 2021

MUS$ MUS$

 - 

Swaps de tasas de interés (1)

No auditado

(2.734)

17.641

 
 

(1) Cubren las variaciones significativas en los flujos de caja asociadas al riesgo de mercado 

implícito en los aumentos en la tasa de interés LIBOR de 3 meses para créditos de largo plazo 

originados por la adquisición de aeronaves y créditos bancarios. Estos contratos se registran 

como contratos de cobertura de flujo de caja. 

 

(2) Cubren las variaciones significativas en los flujos de caja asociados al riesgo de mercado 

implícito en los cambios en el precio del combustible de compras futuras. Estos contratos se 

registran como contratos de cobertura de flujo de caja. 
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(3) Cubre variaciones significativas en los flujos de efectivo esperados asociados a los tipos de 

cambio, particularmente el de BRL/R$. Estos contratos se registran como coberturas de flujo 

de efectivo. 

 

La Sociedad sólo mantiene coberturas de flujo de caja. En el caso de las coberturas de combustible, 

los flujos de caja sujetos de dichas coberturas ocurrirán e impactarán resultados en los próximos 12 

meses desde la fecha de estado de situación financiera consolidado. 

 

Todas las operaciones de cobertura han sido realizadas para transacciones altamente probables, 

excepto para cobertura de combustible (ver nota 3). 

 

Dado que ninguna de las coberturas resultó en el reconocimiento de un activo no financiero, 

ninguna porción del resultado de los derivados reconocido en el patrimonio neto fue transferido al 

valor inicial de ese tipo de activos. 
 

Los montos reconocidos en resultados integrales y transferidos desde patrimonio neto a resultados 

durante el ejercicio, son los siguientes: 

 

Abono (cargo) reconocido en resultados

integrales durante el ejercicio

Abono (cargo) transferido desde patrimonio 

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2022 2021 2022 2021

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

No auditado

15.624 (5.804) 4.828 (7.996)

(24.893) 13.014 (6.679) 9.703

 
Ver nota 24 (f) para reclasificación a resultados de cada operación de cobertura y los impuestos 

diferidos relacionados en la Nota 17 b).  

 

 

 
NOTA 19 - CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 

La composición de las Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es la siguiente: 

 

MUS$

(b) Pasivos devengados a la fecha del reporte

Total cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 5.404.606             

MUS$

No auditado

Corriente

(a) Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 4.865.822             

538.784                

1.966.633             

2.893.520             

4.860.153             

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de 

2022 2021
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a) Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar:  

 
Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$

Otras cuentas por pagar

Total 4.865.822

MUS$

No auditado

Acreedores comerciales 3.763.764

1.102.058

1.460.832

505.801

1.966.633

 

 

A continuación, se presenta apertura por concepto de los Acreedores comerciales y otras cuentas 

por pagar (*): 

Bonos por Cumplimiento de metas

Servicios terrestres

65.292Servicios a bordo

Compañías Aéreas 33.714

Tripulación

7.353

5.424

133.978

140.380

16.096

192.634

1.966.633

129.682

171.128

176.142

11.144

6.553

77.171

90.410

104.241

49.865

56.072

32.152

12.007

9.891

MUS$

375.144

143.586

328.811

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$

Combustible

Asesorías y servicios profesionales

Proveedores compras técnicas

Arriendos, mantenciones y servicios IT

233.124

No auditado

Mantenimiento (**) 2.912.992

166.486

427.285

Handling y ground handling

4.865.822

Flota JOL  - 

220.846Otros  

Total acreedores comerciales y otras cuentas por pagar

Tasas aeroportuarias y de sobrevuelo

109.371

Tasas embarque

106.147

Publicidad 65.769

221.565

Otros gastos del personal

 



96 

 

b)      Pasivos devengados: 

 

Total pasivos devengados 538.784

MUS$

No auditado

Mantención aeronaves y motores (**) 238.412

Gastos de personal devengados 99.024

48.321Cuentas por pagar al personal (***)

Otros reclamos acordados 114.725

Otros pasivos devengados (****) 38.302 34.854

2.893.520

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$

1.166.181

59.327

58.153

1.575.005

 
 

(*) Este monto incluye algunos reclamos acordados, asociados a las negociaciones producto del 

Procedimiento Capítulo 11. 

 

(**) Además de la cuenta por pagar por mantenimiento del curso normal de operaciones, este monto 

incluye algunos reclamos acordados con arrendadores de aviones relacionados con el mantenimiento. 

 

(***) Participación en utilidades y bonos (Nota 22 letra b). 

 

(****) Corresponde a Pasivos Devengados que no clasifican en la apertura de los conceptos 

mencionados en el cuadro. 

 

Los saldos de Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar, incluyen los montos que serán parte del 

acuerdo de reorganización, producto de la entrada al Procedimiento Capítulo 11 el día 26 de mayo de 

2020, y el día 9 de julio para las filiales de LATAM en Brasil. 
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NOTA 20 - OTRAS PROVISIONES 

 

No auditado

2022 2021 2021

No auditado

MUS$

2021 2022

MUS$ MUS$ MUS$

septiembre de diciembre de septiembre de diciembre de diciembre deseptiembre de

2022

MUS$ MUS$

No auditado

Al 30 de Al 31 de

Pasivos corrientes Pasivos no corrientes Total Pasivos

Al 30 de Al 31 de Al 30 de Al 31 de

2.192 9.300

Total otras provisiones (3) 26.039 27.872 804.254 712.581 830.293 740.453

Comisión Europea (2)  -  - 2.192 9.300

22.377 21.855

Provisiones Investigación

Otros  -  - 22.377 21.855

126.844 98.642

Provisiones por contigencias (1)

Contingencias tributarias 20.961 24.330

Contingencias civiles 4.709 3.154

514.547490.217 563.527

Contingencias laborales 369 388 126.475 98.254

542.566

110.644 92.955 115.353 96.109

 

 

(1) Provisiones por contingencias:       
 

Las contingencias tributarias, corresponden a litigios y criterios tributarios relacionados con 

el tratamiento aplicable a impuestos directos e indirectos, los cuales se encuentran tanto en 

etapa administrativa como judicial. 
 

Las contingencias civiles, corresponden a diferentes demandas de orden civil interpuestas en 

contra de la Sociedad. Las contingencias laborales corresponden a diferentes demandas de 

orden laboral interpuestas en contra de la Sociedad. 
  

La dotación de provisiones se reconoce en el estado de resultados consolidado dentro de 

gastos de administración o gastos tributarios, según corresponda. 

 

(2)  Provisión constituida por los procesos que son llevados a cabo por la Comisión Europea, por 

eventuales infracciones a la libre competencia en el mercado de carga aérea.  

 

(3) El total de Otras provisiones al 30 de septiembre de 2022 y 31 de diciembre de 2021, incluye 

el valor razonable correspondiente a aquellas contingencias provenientes de la combinación 

de negocios con TAM S.A. y Filiales, con probabilidad de pérdida inferior al 50%, que no se 

contabilizan en el curso normal de la aplicación de la normativa NIIF y que sólo, en el 

contexto de una combinación de negocios, deben ser contabilizadas de acuerdo a NIIF 3. 
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Movimiento de provisiones:

367.391

(32.021) -  

 -  13.255

 -  

 -  

Diferencia de cambio (245) (212)  -  (457)

 -  

 -  

2.192

 -  

731.153 740.453

 -  

(585)

Diferencia por conversión filiales

Reverso de provisiones (75.355) (44.000)

Diferencia de cambio (810)  -  

Saldos al 30 de septiembre de 2021 (No auditado) 729.763 9.512  -  739.275

729.763 739.275

 -  

 -   -  (8.967)(8.967)

(43.674)

Saldos iniciales al  1 de octubre de 2021 (No auditado)

Incremento en provisiones 78.512

10.097 44.000 612.133558.036

324.717  -   -  324.717

Investigación

Contratos

Contingencias (1) Onerosos

Saldos iniciales al  1 de enero de 2021

Incremento en provisiones

731.153 9.300  -  

Comisión

Europea (2)

MUS$ MUS$ MUS$

Total

MUS$

(119.355)

(1.395)

9.512  -  

 -   -  78.512

740.453

 -   -  (43.674)

 -  

 -  

Provisión utilizada (60.261)  -  (60.261)

(16.564)  -  (16.564)

 -  (24.236)Provisión utilizada (24.236)

Diferencia por conversión filiales

Reverso de provisiones

9.300  -  

Saldos al 31 de diciembre de 2021

 -  

Reverso de provisiones (242.064) (6.630) (248.694)

(9.613) (478) (10.091)

 -  830.293

(32.021)

13.255

Saldos iniciales al 1 de enero de 2022

Incremento en provisiones 367.391

Diferencia de cambio

Saldos al  30 de septiembre de 2022 (No auditado) 828.101

Provisión utilizada

Diferencia por conversión filiales

  

 

(1) Saldos acumulados incluyen depósito judicial entregado en garantía, con respecto al “Fundo 

Aeroviario” (FA), por MMUS$ 70, realizado con el fin de suspender la cobranza y aplicación 

de multa. La Compañía está discutiendo en el Tribunal la constitucionalidad del 

requerimiento realizado por FA, calculado a la razón de 2,5% sobre la nómina, en una 

demanda legal. Inicialmente el pago de dicha contribución fue suspendido por una decisión 

judicial preliminar y cerca de 10 años después, esta misma decisión fue revocada. Como la 

decisión no es definitiva, la Compañía ha depositado los valores en abierto hasta aquella 

fecha, para así, evitar el proseguimiento de la cobranza y la aplicación de la multa. 

 

Por último, si la decisión final es favorable a la Compañía, el depósito realizado y los pagos 

hechos posteriormente volverán a TAM. Por otro lado, si el tribunal confirma la primera 

decisión, dicho depósito se convertirá en un pago definitivo a favor del Gobierno de Brasil. 
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La etapa procesal al 30 de septiembre de    2022  se encuentra descrita en la Nota 30 en el 

N° Rol de la causa 2001.51.01.012530-0. 

 

(2) Provisión por Investigación Comisión Europea 

 

Provisión constituida con ocasión del proceso iniciado en diciembre de 2007 por la Dirección   

General de Competencia de la Comisión Europea en contra de más de 25 líneas aéreas 

cargueras, entre las cuales se encuentra Lan Cargo S.A., y que forma parte de la investigación 

global iniciada en el año 2006 por eventuales infracciones a la libre competencia en el 

mercado de carga aérea, la que fuera llevada a cabo en forma conjunta por las autoridades 

Europeas y de los Estados Unidos de Norteamérica. 

 

Respecto a Europa, la Dirección General de Competencia impuso multas por un total de       € 

799.445.000 (setecientos noventa y nueve millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil Euros) 

por infracciones a la normativa de la Unión Europea sobre libre competencia en contra de 

once (11) aerolíneas, entre las cuales se encuentran LATAM Airlines Group S.A. y su filial 

Lan Cargo S.A. Por su parte, LATAM Airlines Group S.A. y Lan Cargo S.A., en forma 

solidaria, han sido multadas por la cantidad de € 8.220.000 millones (ocho millones 

doscientos veinte mil Euros), por dichas infracciones, cantidad que se encontraba 

provisionada en los estados financieros de LATAM. Con fecha 24 de enero de 2011, 

LATAM Airlines Group S.A. y Lan Cargo S.A. apelaron de la decisión ante el Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea. El 16 de diciembre 2015, el Tribunal Europeo resolvió la 

apelación y anuló la Decisión de la Comisión. La Comisión Europea no recurrió la sentencia, 

pero con fecha 17 de marzo de 2017, la Comisión Europea volvió a adoptar su decisión 

original de imponer a las once líneas áreas originales, la misma multa previamente impuesta, 

que asciende a un total de 776.465.000 Euros. En el caso de LAN Cargo y su matriz, 

LATAM Airlines Group S.A. impuso la misma multa antes mencionada. El 31 de mayo de 

2017 Lan Cargo S.A. y LATAM Airlines Group S.A. solicitaron la anulación de esta 

Decisión a la Corte General de la Unión Europea. Presentamos nuestra defensa en diciembre 

de 2017. Con fecha 12 de julio de 2019 participamos en una audiencia ante el Tribunal 

Europeo de Justicia en la que confirmamos nuestra solicitud de anulación de la decisión o en 

su lugar una rebaja del importe de la multa. El 30 de marzo de 2022 el Tribunal Europeo 

emitió su fallo y rebajó el importe de nuestra multa de 8.220.000 Euros a 2.240.000 Euros. 

Este fallo puede ser recurrido por ambas partes antes del 15 de junio de 2022. Asimismo, el 

17 de diciembre de 2020 la Comisión Europea había presentado una prueba de reclamación 

por el total del importe de la multa de 8.220.000 Euros ante el Tribunal de Nueva York que 

se ocupa del procedimiento de reorganización financiera solicitado por LATAM Airlines 

Group, S.A. y LAN Cargo, S.A. (Chapter 11) en mayo de 2020. El importe de esta 

reclamación podría ser modificado sujeto a la eventual apelación del fallo del Tribunal 

Europeo.   La etapa procesal al 30 de septiembre de 2022 se encuentra descrita en la Nota 30 

en el punto 2 juicios recibidos por LATAM Airlines Group S.A. y Filiales. 
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NOTA 21 - OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 

 

Ingresos diferidos (1)(2)

 - 

 - 

Al 31 de

diciembre de

2021

MUS$

512.056

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$ MUS$
No auditado

3.014.769 2.785.193

12.066 3.870

septiembre de septiembre de

Al 31 de

diciembre de

2022 2021 2022

Al 30 de Al 31 de

Pasivos corrientes Pasivos no corrientes Total Pasivos

Al 30 de Al 30 de

Total otros pasivos no financieros 2.659.502 2.332.576 461.111 512.056 3.120.613 2.844.632

Otros pasivos varios 55.763 19.144  -  - 55.763 19.144

Impuesto a las ventas

Retenciones 29.135 31.509

Otros impuestos 8.880 4.916

 - 

 -  - 8.880 4.916

29.135 31.509

2.553.658 2.273.137 461.111

12.066 3.870  - 

MUS$
No auditadoNo auditado

MUS$ MUS$

 

Movimiento Ingresos diferidos

(1)

Del 1 de enero al

30 de septiembre de 2021 (No auditado)

Del 1 de octubre al 

31 de diciembre de 2021 (No auditado)

Del 1 de enero al

30 de septiembre de 2022 (No auditado)

(1.669.513)

MUS$

69.933

2.738.888

1.676.795

2.544.373 (2.383.832) (82.024) 2.797.928

MUS$

3.014.769

2.785.193

MUS$

(13.671)13.208

34.368 (29.105)

Fidelización

Uso

Ingresos diferidos

y canje)

Diferencia de

conversiónSaldo inicial

MUS$

(89.487)

2.785.193 6.969.262 (6.363.258) (185.895) (222.218)

2.797.928

(24.740)

Saldo finalOtros

MUS$

8.620 23.065

Reconocimiento

Caducidad

pasajes

MUS$

(acreditación

MUS$MUS$

 

(1) El saldo comprende, principalmente, ingresos diferidos por servicios no prestados al 30 de 

septiembre de 2022 y 31 de diciembre de 2021; y al programa de pasajero frecuente LATAM 

Pass. 

 

LATAM Pass es el programa de pasajero frecuente de LATAM que permite premiar la 

preferencia y lealtad de sus clientes con múltiples beneficios y privilegios, a través de la 

acumulación de millas o puntos que pueden ser canjeados por pasajes o por una variada gama 

de productos y servicios. Los clientes acumulan millas o puntos LATAM Pass cada vez que 

vuelan en LATAM y en otras aerolíneas asociadas al programa, como también al comprar en 

los comercios o utilizar los servicios de una vasta red de empresas que tienen convenio con el 

programa alrededor del mundo. 

 

(2) Al 30 de septiembre de 2022, los Ingresos diferidos incluyen MUS$ 27.103 correspondiente 

al saldo por devengar de la compensación comprometida por Delta Air Lines, Inc., el cual es 

reconocido en resultados, en función de la estimación de diferenciales de ingresos, hasta la 

implementación de la alianza estratégica. Durante el ejercicio, la Sociedad ha reconocido 

MUS$ 30.408 por este concepto.  
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NOTA 22 - PROVISIONES POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

 

56.233

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$

Otras prestaciones

Total provisiones  por beneficios a los empleados 56.862

MUS$

No auditado
Prestaciones por jubilación 36.213

Prestaciones por renuncias 5.363

15.286

35.075

5.817

15.341

 
 

a) Movimiento de las prestaciones por jubilación, renuncias y otras prestaciones: 
 

Del 1 de enero al

30 de septiembre de 2021 (No auditado)

Del 1 de octubre al

31 de diciembre de 2021 (No auditado)

Del 1 de enero al

30 de septiembre de 2022 (No auditado)

55.39974.116 (15.887) (4.711) 10.297 (8.416)

4.496 (425) (279) (2.958) 56.233

56.233 16.215 (3.320) (5.765) (6.501) 56.862

55.399

Pérdida ajuste de

conversión Saldo final

Aumento/ Aumento/

(disminución) (Ganancia)/ (disminución)

provisión servicios Beneficios

Saldo inicial corrientes pagados Actuarial

MUS$MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

 

Los principales supuestos empleados en el cálculo, para la provisión en Chile, se presentan a 

continuación: 

 

5,14%

Tasa de mortalidad

6,54% 5,15%

Por los periodos terminados

al 30 de septiembre de

Supuestos 2022 2021

No auditado

Tasa de descuento

3,26%Tasa de inflación

Edad de jubilación mujeres 

Edad de jubilación hombres

Tasa esperada de incremento salarial 5,23%

5,14%

RV-2014

60

65

RV-2014

4,25%

60

65

3,00%

Tasa de rotación

 
 

La tasa de descuento corresponde a la tasa de los Bonos del Banco Central de Chile BCP a 20 años 

plazo. Las tablas de mortalidad RV-2014, corresponden a las establecidas por la Comisión para el 

Mercado Financiero de Chile y para la determinación de las tasas de inflación se ha usado las 

curvas de rendimiento de mercado de papeles del Banco Central de Chile de los BCU y BCP de 

largo plazo a la fecha de alcance. 
 

El cálculo del valor presente de la obligación por beneficios definidos es sensible a la variación de 

algunos supuestos actuariales como tasa de descuento, incremento salarial, rotación e inflación. 
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A continuación, se presenta el análisis de sensibilidad para dichas variables: 

 

2022

MUS$ MUS$

No auditado

2021

Efecto en el pasivo

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

Tasa de Crecimiento Salarial

Cambio Obl. Dev. a cierre por incremento en 100 p.b. 2.821 2.849

Cambio Obl. Dev. a cierre por disminución de 100 p.b. (2.598) (2.613)

Tasa de descuento

Cambio Obl. Dev. a cierre por incremento en 100 p.b. (2.627) (2.642)

Cambio Obl. Dev. a cierre por disminución de 100 p.b. 2.938 2.959

 
 

(b)  Provisión por beneficio, corto plazo: 

 

MUS$

No auditado

Participación en utilidades y bonos (*) 48.321 58.153

MUS$

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

 
 

(*) Cuentas por pagar al personal (Nota 19 letra b) 

 

La participación en utilidades y bonos corresponde a un plan de incentivos anuales por 

cumplimiento de objetivos. 

 

(c) Los gastos de personal se detallan a continuación: 

 

Sueldos y salarios

Beneficios a corto plazo a los empleados

Otros gastos de personal

Total
 

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2021 2022 20212022

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

No auditado

704.150 580.256 237.946 196.838

876.050 718.895 302.163 252.445

86.400

85.500 67.077 30.354

71.562 33.863 29.209

26.398
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NOTA 23 - CUENTAS POR PAGAR, NO CORRIENTES 
 

Flota (JOL) 40.000 124.387

Tasas Aeroportuarias y de Sobrevuelo 26.321

14.545

176 30.357

239.881 472.426

Provisión vacaciones y gratificaciones

Otros pasivos varios

Total cuentas por pagar, no corrientes 

21.261

14.526

MUS$MUS$

No auditado

Mantención aeronaves y motores 163.918 276.816

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

 
 

NOTA 24 - PATRIMONIO 
 

(a) Capital 
 

El objetivo de la Sociedad es mantener un nivel adecuado de capitalización, que le permita asegurar 

el acceso a los mercados financieros para el desarrollo de sus objetivos de mediano y largo plazo, 

optimizando el retorno a sus accionistas y manteniendo una sólida posición financiera.  

 

El capital pagado de la Sociedad, al 30 de septiembre de 2022, es la cantidad de MUS$ 3.146.265 

dividido en 606.407.693 acciones (MUS$ 3.146.265 dividido en 606.407.693 acciones al 31 de 

diciembre de 2021), de una misma y única serie, nominativas, de carácter ordinario, sin valor 

nominal. No hay series especiales de acciones, ni privilegios. La forma de los títulos de las 

acciones, su emisión, canje, inutilización, extravío, reemplazo y demás circunstancias de los 

mismos, así como la transferencia de las acciones, se regirán por lo dispuesto en la Ley de 

Sociedades Anónimas y su Reglamento. 

 

(b) Acciones autorizadas y pagadas  
 

La siguiente tabla muestra el movimiento de las acciones totalmente pagadas: 

 
Movimiento acciones totalmente pagadas:

Acciones pagadas  al 1 de enero de 2021

No existen movimientos de acciones pagadas 

durante el ejercicio 2021

Acciones pagadas  al 1 de enero de 2022

No existen movimientos de acciones pagadas 

durante el ejercicio 2022

acciones MUS$ MUS$ MUS$

606.407.693 3.160.718 (14.453) 3.146.265

606.407.693 3.160.718 (14.453) 3.146.265

- - --

Capital

Nro. de (1) de acciones (2) Pagado

Valor

movimiento Costo emisión

de acciones y colocación

Acciones pagadas al 30 de septiembre de 2022 (No auditado) 606.407.693 3.160.718 (14.453) 3.146.265

- - - -

Acciones pagadas al 31 de diciembre de 2021 606.407.693 3.160.718 (14.453) 3.146.265
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(1)  Los montos informados corresponden sólo a los originados por el pago de las acciones 

suscritas.  

(2)  Disminución del capital por la capitalización de las reservas por Costos emisión y 

colocación de acciones de acuerdo a lo establecido en las correspondientes Juntas Extraordinarias 

de Accionistas, en las que dichas disminuciones fueron autorizadas. 

 

En Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el 5 de julio de 2022, se acordó a 

aumentar el capital de la Compañía en US$ 10.293.269.524, mediante la emisión de 

605.801.285.307 acciones de pago, todas ordinarias, de una misma y única serie, sin valor nominal, 

de los cuales: (a) US$ 9.493.269.524, representados por 531.991.409.513 nuevas acciones, a ser 

destinadas a responder a la conversión de los Bonos Convertibles (las “Acciones de Respaldo”); y 

(b) US$ 800.000.000, representados por 73.809.875.794 nuevas acciones, a ser ofrecidas 

preferentemente a los accionistas. Con fecha 12 de septiembre de 2022 se dio inicio a la colocación 

preferente de los bonos convertibles y a su vez de las nuevas acciones, finalizando el 12 y 13 de 

octubre de 2022, respectivamente. Los efectos en patrimonio relacionado con dicho aumento de 

capital se materializarán a la fecha efectiva de salida del Capítulo 11 (ver Nota 36). 

 

(c) Acciones propias en cartera 
 

Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad no mantiene acciones propias en cartera, el remanente de 

MUS$ (178) corresponde a la diferencia entre el valor pagado por las acciones y el valor libro de 

éstas, considerado al momento de la disminución de pleno derecho de las acciones que mantenía en 

cartera. 

 

(d) Reserva de pagos basados en acciones 
 

Movimiento de Reserva de pagos basados en acciones:  

MUS$

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2021 (No Auditado) 37.235  - 37.235

Periodos

MUS$ MUS$

Saldo

inicial sobre acciones final

Plan de opcionesSaldo

37.235

Del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2021 (No Auditado) 37.235  - 37.235

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2022 (No Auditado) 37.235  - 
 

 

Estas reservas dicen relación con los “Pagos basados en acciones”, explicados en Nota 33.  
 

(e) Otras reservas varias 
 

Movimiento de Otras reservas varias: 

2.448.098

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2022 (No Auditado) 2.448.098  -  - 2.448.098

2.448.098Del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2021 (No Auditado) 2.448.098  -  - 

MUS$

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2021 (No Auditado) 2.452.019 (3.383) (538)

Periodos inicial no controlantes

Saldo con 

MUS$

Transacciones 

legales

Reservas Saldo

final

MUS$ MUS$
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El saldo de las Otras reservas varias, se compone como sigue: 

 

Mayor valor intercambio acciones TAM S.A. (1)

Al 30 de

septiembre de

Al 31 de

diciembre de

2.620

2021

MUS$

2022

MUS$

2.620

No auditado

Transacciones con no controlantes (3) (216.656)

2.665.692

Reserva por el ajuste al valor del activo fijo (2)

2.665.692

(216.656)

Otras (3.558)

Total 2.448.098

(3.558)

2.448.098

 

(1) Corresponde a la diferencia entre el valor de las acciones de TAM S.A., adquiridas por Sister 

Holdco S.A. (en virtud de las Suscripciones) y por Holdco II S.A. (en virtud de la Oferta de 

Canje), que consta en el acta de declaración de materialización de la fusión por absorción, y 

el valor razonable de las acciones intercambiadas de LATAM Airlines Group S.A. al 22 de 

junio de 2012.  
 

(2) Corresponde a la revalorización técnica del activo fijo autorizada por la Comisión para el 

Mercado Financiero en el año 1979, en la Circular N° 1529. La revalorización fue optativa y 

podía ser realizada una única vez; la reserva originada no es distribuible y sólo puede ser 

capitalizada. 
 

(3) El saldo al 30 de septiembre de 2022, corresponde a la pérdida generada por: Lan Pax Group 

S.A. e Inversiones Lan S.A. en la adquisición de acciones de Aerovías de Integración 

Regional Aires S.A. por MUS$ (3.480) y MUS$ (20), respectivamente; la adquisición de 

TAM S.A. de la participación minoritaria en Aerolinhas Brasileiras S.A. por MUS$ (885), la 

adquisición de Inversiones Lan S.A. de la participación no controladora en Aerolíneas 

Regionales de Integración Aires S.A. por un monto de MUS$ (2) y la adquisición de 

participación no controladora de Aerolane S.A. por Lan Pax Group S.A. por un monto de 

MUS$ (21.526) a través de Holdco Ecuador S.A., (3) la pérdida por la adquisición de la 

participación no controladora de Multiplus S.A. por MUS$ (184.135)(ver Nota 1), (4), la 

adquisición de participación no controladora de Latam Airlines Perú S.A a través de Latam 

Airlines Group S.A. por un monto de MUS$ (3.225) y adquisición de la participación no 

controladora de LAN Argentina S.A. y de Inversora Cordillera a través de Transportes 

Aéreos del Mercosur S.A. por un monto de MUS$ (3.383). 
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(f) Reservas con efecto en otros resultados integrales  

 

Movimiento de las Reservas con efecto en otros resultados integrales: 

 

Aumento (disminución) por aplicación

de nuevas normas contables

Reclasificado de ORI a resultados

Reclasificado de ORI a resultados

Reclasificación de ORI al valor del activo cubierto

 - 

(30.800)

(5.355)

15.176

 - 

 - 

 - 

 - 

(7.742)

 - 

 - 

 - 

(16.342)

(16.342)

(4.007)

2.786

 - 

 - 

 - 

13.013

Cambio en el valor razonable

Reclasificación de ORI a resultados  - (7.114)  - (4.328)

del instrumento de cobertura reconocido en ORI  - 30.248  - 24.893

Saldos iniciales al 1 de octubre de 2021

 - 

Saldos finales al 30 de septiembre de 2021 (No auditado) (3.784.556) (37.703)

 - 

Diferencia por conversión filiales 5.957 (474)

Cambio en el valor razonable

Saldos iniciales al 1 de enero de 2022 (18.750)

(3.846.862)(18.750)Saldos finales al 31 de diciembre de 2021 (No auditado) (3.772.159) (38.390)

Diferencia por conversión filiales 12.397 (258)  -  - 

(17.563)

(17.563)

Impuesto Diferido IAS Actuarialespor Beneficios a los empleados

MUS$

(2.766)

161Impuesto diferido

Reservas actuariales por planes de beneficios a los empleados  - 10.297 10.297

Reservas actuariales por planes de beneficios a los empleados

Impuesto Diferido IAS Actuarialespor Beneficios a los empleados

(16)

5.483

Impuesto diferido  - (219)  - (219)

del instrumento de cobertura reconocido en ORI

 - 

 - 

Cambio en el valor razonable

(280)

(5.804)

Total

(3.877.439)

temporal

de dinero

de opciones

MUS$

 - (25.985)(60.941)

 - 

(3.790.513)

 - 

en el valor

 - 

 - 

Saldos iniciales al 1 de enero de 2021

(9.527)

del instrumento de cobertura reconocido en ORI  - 32.698  - 

 - 

(19.685)

3.723

Saldos iniciales re expresado al 1 de enero de 2021

380 -  - (380)

Reservas 

por cambios

Reservas por

beneficios

diferencias de

cambio por

conversión de caja

326

Reservas actuariales por planes de beneficios a los empleados (5.765)(5.765) - 

 - 

Reservas

actuariales en

planes de 

definidos

MUS$

(37.703)

de ganancias

o pérdidas

(18.454)

Reservas de

cobertura

de flujo

MUS$

 - (2.766)

 - 

161  - 

 - 

(3.790.513) (60.561) (380) (25.985) (3.877.439)

(3.841.073)

Impuesto diferido (109) (109)

Diferencia por conversión filiales (6)

Saldos finales al 30 de septiembre de 2022 (No auditado) (40.167)(3.768.975)

 - 

Impuesto Diferido IAS Actuarialespor Beneficios a los empleados  - 

3.184 3.178

 - 326

 - 

(24.189)

(18.454) (3.857.055)

(3.784.556)

 - 

(38.390)

 - 

 -  - (280)

12.139

(1.110)

(16)

(3.857.055)

6.904 2.897

(3.772.159) (3.846.862)

(15.624) -  - 

(1.110) -  - 
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(f.1) Reservas por diferencias de cambio por conversión 

 

Se originan por las diferencias de cambio que surgen de la conversión de una inversión neta en 

entidades extranjeras (o nacionales con moneda funcional diferente de la matriz), y de préstamos y 

otros instrumentos en moneda extranjera designados como coberturas de esas inversiones, se llevan 

al  patrimonio  neto. Cuando se vende o dispone la inversión (todo o parte), y  se produce pérdida de 

control, estas reservas se reconocen en el estado de resultados consolidado como parte de la pérdida 

o ganancia en la venta o disposición. Si la venta no conlleva pérdida de control, estas reservas son 

transferidas a los intereses minoritarios. 

 

(f.2) Reservas de coberturas de flujo de caja 
 

Se originan por la valorización a valor razonable al cierre de cada período, de los contratos de 

derivados vigentes que se han definido como de cobertura.  En la medida que los mencionados 

contratos van venciendo, estas reservas deben ajustarse reconociendo los resultados 

correspondientes. 
 

Incluye el saldo del costo de las coberturas descontinuadas en los que la partida cubierta sigue 

existiendo. Esta se debe ir amortizando a medida que la Deuda se va a resultado. 
 

(f.3) Reservas de ganancias o pérdidas actuariales en planes de beneficios definidos  
 

Se originan por incrementos o disminuciones en el valor presente de las obligaciones por beneficios 

definidos, debido a cambios en las suposiciones actuariales y ajustes por experiencia, este último 

originado por diferencias entre los supuestos iniciales y los sucesos efectivamente ocurridos en el 

plan. 
 

(g) Ganancias (pérdidas) acumuladas  
 

Movimiento de las Ganancias (pérdidas) acumuladas: 

(10.040.345)Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2022 (No Auditado) (8.841.106) (1.199.239)  - 

Saldo

Periodos ejercicio Dividendos finalinicial

Saldo del

Resultado

MUS$

(8.841.106)

(6.085.992)

MUS$

 - 

 - 

MUS$MUS$

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2021 (No Auditado) (4.193.615)

Del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2021 (No Auditado)

(1.892.377)

(6.085.992) (2.755.114)

 
 

(h) Dividendos por acción 
 

Durante el año 2022 y 2021 no se pagó dividendo. 
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NOTA 25 - INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

 

Los ingresos de actividades ordinarias se detallan a continuación: 
 

 

Carga 1.305.979 1.076.820 412.452 361.437

Total 6.650.990 2.944.072 2.557.839 1.276.019

Pasajeros 5.345.011 1.867.252 2.145.387 914.582

No auditado

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2022 2021 2022 2021

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

No auditado

 
 

 

 NOTA 26 - COSTOS Y GASTOS POR NATURALEZA 

 

(a) Costos y gastos de operación 
 

Los principales costos y gastos de operación y administración se detallan a continuación: 

 

Combustible

Otros arriendos y tasas aeronáuticas (*)

Arriendo de aviones (**)

Mantenimiento

Comisiones

Servicios a pasajeros

Otros costos de operaciones

292.139 193.898

No auditado

Total

118.811 48.503

845.612 711.750

5.278.356 2.736.436

32.853 43.465

117.332 52.203

2.809.655 925.822

772.014 527.644

176.136 58.510

438.796 412.004 138.511 206.319

1.110.177 392.745

Por los 9 meses terminados

al 30 de septiembre de

2022 2021

MUS$ MUS$

Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de

2022 2021

MUS$ MUS$

1.918.688 1.249.547

46.821 21.986

48.500 17.184

249.687 373.950

 
  

(*) Se incluyen dentro de este monto gastos por arrendamiento (ver nota 2.21) 

 

(**) Comenzando en el segundo trimestre 2021 la línea de Arriendo de aviones incluye los costos 

asociados a los pagos por arriendo sobre la base de horas de vuelo (PBH) para los contratos que han 

sido modificados incorporando esa estructura. Para estos contratos que incluyen al comienzo del 

periodo pagos variables sobre la base de horas de vuelo (PBH) y posterior a esto pasan a tener 

cuotas fijas, se procedió a reconocer un activo por derecho de uso y pasivo por arrendamiento por 

estos montos a la fecha de modificación del contrato. Estos montos continúan amortizándose sobre 

una base lineal durante el plazo del arrendamiento desde la fecha de modificación de contrato, 

incluso si al comienzo tienen un periodo de pagos variables. Por lo tanto, y como resultado de la 

aplicación de la política contable de arrendamientos, el resultado del ejercicio incluye tanto el gasto 

de arriendo por los pagos variables (Arriendo de Aeronaves) así como también el gasto producto de 

la amortización del derecho de uso (incluido en la línea depreciación incluida en la letra b)) y el 

interés del pasivo por arrendamiento (incluido en Pasivos por arrendamiento letra c)). 
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Pagos por arrendamientos de activos de bajo valor 

Total
  

2021

6.280 3.226

6.280 3.226

No auditado

17.381 14.031

17.381 14.031

Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de

2022

MUS$ MUS$

Por los 9 meses terminados

MUS$ MUS$

al 30 de septiembre de

2022 2021

 
 

(b) Depreciación y amortización  
 

La depreciación y amortización se detallan a continuación: 

 

Depreciación (*)

Amortización

Total
  

879.148 852.865 303.444 290.855

41.148 38.050 14.458 12.918

838.000 814.815 288.986 277.937

No auditado

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2022 2021 2022 2021

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

 
 

(*) Se incluye dentro de este monto, la depreciación de las Propiedades, plantas y equipos (Ver 

Nota 16 (a)) y del mantenimiento de las aeronaves reconocidas como activos por derecho de uso. El 

monto por costo de mantenimiento incluido en la línea de depreciación al 30 de septiembre de 2022 

es  MUS$ 332.021 y de MUS$ 227.327 para mismo período 2021. 

 

(c) Costos financieros 
 

Los costos financieros se detallan a continuación: 

 

Intereses préstamos bancarios

Arrendamientos financieros

Pasivos por arrendamientos

Otros instrumentos financieros

Total

No auditado

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2022 2021 2022 2021

542.105 413.654 186.901 150.128

24.725

705.451 588.657 239.631 206.130

31.251 35.293 10.736 15.612

23.893 43.492 6.104 15.665

108.202 96.218 35.890

 
 

La suma de los Costos y gastos por naturaleza presentados en esta nota más los gastos de personal 

revelados en la Nota 22, son equivalentes a la suma del costo de ventas, costos de distribución, 

gastos de administración, otros gastos por función y costos financieros, presentados en el estado de 

resultados consolidado por función. 
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(d)  Pérdidas (ganancias) de actividades de reestructuración 
 

Las Pérdidas (ganancias) de actividades de reestructuración se detallan a continuación. 

Ajuste valor neto de realización flota disponible para la venta

Rechazo de contratos de flota

Rechazo de contratos IT

Indemnizaciones por reestructuración (*)

Asesorias legales

Renegociación de contratos de flota

Otros

Total

 - 

55

 - 

44.369

1.320

161.517

1.222 26.368

182.329954.848 176.879

(30.887)

26.508 27.563 19.403

151.660 262.401 86.131

68.966

26.368

80.552

41.529

29.020

15.824

No auditado

385.769

43.542

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

26.297 18.899

 - 

469.658

73.595 27.945

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2022 2021 2022 2021

 

 

(*) Ver Nota 2.1, letra c. 

 

 

NOTA 27 - OTROS INGRESOS, POR FUNCIÓN 
 

Los Otros ingresos, por función se detallan a continuación: 

 

Tours

Arriendo de aviones

Aduanas y almacenaje

Mantenimiento

Otros ingresos varios (*)

Total
 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2022 2021 2022 2021

6.806

17.443 6.154 7.187

121.546 171.417 29.580 37.602

7.039 12.714 1.904 1.619

58.959 128.994 5.343 24.086

No auditado

15.369 4.271 7.994 660

22.736 19.284 7.152

4.431

 

 

(*) Se incluye dentro de este monto MUS$ 30.408 en septiembre de 2022 y MUS$ 102.000 en 

septiembre de 2021 asociados a la compensación de Delta Air Lines Inc por el JBA firmado en 

2019. 
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NOTA 28 - MONEDA EXTRANJERA Y DIFERENCIAS DE CAMBIO 

 

La moneda funcional de LATAM Airlines Group S.A. es el dólar estadounidense, además tiene 

filiales cuya moneda funcional es diferente al dólar estadounidense, como son el peso chileno, peso 

argentino, peso colombiano, real brasileño y guaraní. 
 

La moneda funcional se define como la moneda del entorno económico principal en el que opera 

una entidad y en cada entidad todas las otras monedas se definen como moneda extranjera.  
 

Considerando lo anterior, los saldos por moneda señalados en la presente nota, corresponden a la 

sumatoria del concepto moneda extranjera de cada una de las entidades que componen LATAM 

Airlines Group S.A. y Filiales. 
 

A continuación, se presentan las tasas de cambio vigentes para el dólar estadounidense, en las 

fechas indicadas: 
 

31 de diciembre deseptiembre de

Peso uruguayo

2020

Peso argentino

Real brasileño

Nuevo sol peruano

Dólar australiano

Peso chileno

Peso mexicano

Peso colombiano

Boliviano

Dólar neozelandés

Euro 0,88

44,43

3,62

42,14 37,24

1,38

6,86

20,53

1,46

1,30

6,86

19,93

1,43

6,86

3,98

18,89

1,49

3,31

1,39

20,08

1,78

3,99

41,57

5,36

960,24

4.599,85

1,02

1,56

6,86

2022

5,57

No auditado

147,32 102,75

2021

30 de 

4,01

84,14

5,18

2019

59,83

748,74710,95

0,89

844,69

4.002,52 3.271,553.421,00

0,81
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Moneda extranjera 
 

El detalle de saldos por moneda extranjera de las partidas monetarias en los activos corrientes y no 

corrientes, es el siguiente: 

 

Activos corrientes

1.207

Peso chileno

Peso colombiano

Euro

Dólar estadounidense

Otras monedas 12.469

4.440

111

1.720

5.2425.223

3.852

99

2.271

Otros activos no financieros, corrientes 29.936

4.140

567

1.833

Dólar estadounidense 2.929

Otras monedas 7.564

Peso argentino

Real brasileño 2.115

Peso chileno 10.788

Peso colombiano

Euro

1.106

4.173

34.613

5.715

1.488

20.074

121

1.936

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$MUS$

No auditado

Efectivo y equivalentes al efectivo 201.085 262.886

6.623 6.440Peso argentino

Real brasileño 7.505 9.073

Peso chileno 9.759

4.745

5.351

6.095

8.195 7.099

155.069 195.264

30.506

Peso colombiano

Euro

Dólar estadounidense

Otras monedas

Otros activos financieros, corriente

Peso argentino

Real brasileño

12.728

4

4

12.247

23.921

3

4
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Activos corrientes

1.618

70

19

483

8.674

322

47

681

Peso colombiano

Euro

Dólar estadounidense

Otras monedas

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes

21.255

502

Peso chileno 47.392

455

44.227

2.365

46.025 24.143

44.649 56.676

Deudores comerciales  y otras cuentas por cobrar, corrientes 202.823 156.824

15.800 6.850Peso argentino

Real brasileño 11.562 53

Al 30 de Al 31 de 

septiembre de diciembre de 

2022 2021

MUS$MUS$

No auditado

7.050

34.968

259.177

62.671

406

4.450

1.080

476.227

19.331

10.665

82.365

Euro

Dólar estadounidense 207.924

Otras monedas 71.648

Real brasileño 21.190

Peso chileno 65.280

Peso colombiano 11.817

58.411

Peso chileno 1.048

Peso colombiano 2.691

Euro 87

2

463.058

26.788

Dólar estadounidense

Sol peruano 10.313

Otras monedas 1.173

Total activos corrientes

Peso argentino

4

Peso chileno

Dólar estadounidense

Activos por impuestos corrientes 15.540

Peso argentino

Real brasileño

38.195

66

14

52

222
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Activos no corrientes

Real brasileño

Dólar estadounidense

2.570

Otros activos no financieros, no corriente

Peso argentino

Peso colombiano

Euro

Dólar estadounidense

Otras monedas

 - 

Peso chileno

231

60

1.336

3.337

12.197

34 32

6.924

5.241

4.022

4.505

Otras monedas  - 

Otros activos financieros, no corrientes

Real brasileño 3.466

MUS$

12.777 10.700

MUS$

No auditado

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

8.561

3.326

62

2.384

2.524

2.1732.008

 

Activos no corrientes

32

10.250

4.047

4.948

Cuentas por cobrar, no corrientes 3.803 3.985

3.803 3.985Peso chileno

Activos por impuestos diferidos 8.342 6.720

Peso colombiano 7.562

Dólar estadounidense

1.993

3.337

420

360

33.483

34

7.488

3.863

8.898

2.384

4.717

10

33.602

7.495

2.368 4.166

7.775Dólar estadounidense

Otras monedas

Otras monedas

Total activos no corrientes

Peso argentino

Real brasileño

Peso chileno

Peso colombiano

Euro
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El detalle de saldos por moneda extranjera de las partidas monetarias en los pasivos corrientes y no 

corrientes, es el siguiente: 

 

Pasivos corrientes

309

 - 

38.720

1.285

66.751

6  - 

45.096

1.479.416 23.234

Peso argentino

Real brasileño 70.523

1.317.418

234.358

775

57.858 4.233

relacionadas, corrientes

Peso chileno 6

Dólar estadounidense 472.800586.321

10.631 2.487

8.831 11.297

Sol peruano

Peso mexicano

51 -  - 

57

6 -  - 

Otros pasivos financieros, corrientes 179.777

 - 

161.172 177.471

Libra esterlina

Peso uruguayo

Otras monedas

Cuentas por pagar a entidades

Peso chileno 259.339 280.405 44.438

11.387 7.673 1.134Peso colombiano

Euro 147.452 134.146

257.768

90.931

Cuentas por pagar comerciales y otras

cuentas por pagar, corrientes

Hasta 90 días 91 días a 1 año

Al 30 de Al 31 de Al 30 de Al 31 de

diciembre de 

1  - 

No auditado No auditado

182.799

1

 - 31  - 

MUS$ MUS$

septiembre de 

2022 2021 2022 2021

MUS$ MUS$

diciembre de septiembre de 

210

Peso argentino

Real brasileño

Peso chileno 135.431 159.541

259 184

43.919

152.895

319

155.552

48

136

17.460

76

Euro

Dólar estadounidense 29.415 5.549

Otras monedas 169 23

50.312

2.3351.383

301 653

1.731

3.556

4.568 887

2.005 73

86

58

3.216 310

1.627 29

400

214

Dólar estadounidense

8.665

24

8.641 4.955

Peso chileno

Otras monedas 30  - 

Otras provisiones, corrientes 30  - 4.980

-  - 25

 - 
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Pasivos corrientes

Otras monedas

630.862

128.184 18.512 5.823

1.767

1.686.785

259.466

94.658

412.550

11.565

149.500

537.944

119.443

941

1.375

21.174

1.772

1.526.331

235.963

62

372

148

876

158

200.172

71.413

417.174

1.134

1.071

17.533

Otros pasivos no financieros, corrientes 21.067

Peso argentino

859

29.057

1.604 5.461  - 

24

1.332

 - 

1.697

260

310

178

1.729

15.126

Dólar estadounidense

Real brasileño

Peso chileno

Peso colombiano

Euro

Dólar estadounidense

Otras monedas

2.335

863

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

232.763

4.764

8.430

6.844

325

157.369 204.004

3.928

Total pasivos corrientes

Peso argentino

Real brasileño

Peso chileno

Peso colombiano

Euro

8.614

135.780

 - 7.101

MUS$ MUS$

septiembre de 

2022 2021 2022 2021

MUS$ MUS$

diciembre de septiembre de 

Hasta 90 días 91 días a 1 año

Al 30 de Al 31 de Al 30 de Al 31 de

diciembre de 

No auditado No auditado
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 - 

 - 

-

-

 - 

-  - 

-

-

 - 

 - 

-

342

342

 - 

 - 

 - 

 - 

38.716 41.456

18.742 71.339

1.302

-

-

 - 

-

49.420

1.074

 - 

255

1.500

 - 

 - 

 - 

10.820

9.739

59

114.097

 - 90

14.389

345.552

345.552

-

1.451

 - 

 - 

 - 

 - 

258

1.500

- -

3.987 - 

373

58.749

39.588

11.497

183 86

1.005 135

31.413

 - 

1.451

No Auditado No Auditado No Auditado

Al 31 de

diciembre de

Pasivos no corrientes 2022 2021 2022

MUS$

Más de 1 a 3 años Más de 3 años a 5 años Más de 5 años

Al 30 de Al 30 de

septiembre de septiembre de

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Al 30 de Al 31 deAl 31 de

diciembre de

2021

septiembre de diciembre de

2022 2021

Peso chileno

Euro

Dólar estadounidense

Otras monedas

Peso colombiano 255  -  - 

10.955 90  - 

14.389

258  - 

 - 

 - 

 - 3.987

-  - 

213

3.723

55.069 112.491

1.664 1.361

 - 

 - 

 - 

87.784 1.980 2.347 345.937 355.978

345.937 359.965

 -  - 

 -  - 

1.074

27.618  -  - 

241.538 2.238 16.826

 -  - 

Provisiones por beneficios

a los empleados, no corrientes 45.120

45.120

Real brasileño

Peso chileno 95.333

Total pasivos no corrientes 192.751

Peso argentino 1.613

35.136

 - 

 - 

 - 

- - 

 -  - 

-

44.816

44.816

Peso chileno  - 

Peso colombiano 213

Euro 2.718

9.797Dólar estadounidense

-

-

 - 

 - 

 - 

 - 

Euro

Dólar estadounidense

Otras monedas

Cuentas por pagar, no corrientes

Peso chileno

1.613

34.953 27.532

 - 

-

385

385

-

-

 - 

 - 

Dólar estadounidense

Otras monedas 1.291

Otras provisiones, no corrientes 49.294

Peso argentino

Real brasileño

26.530

Otros pasivos financieros, no corrientes 33.205 15.375 359.623

1.512 896 355.636Peso chileno

Real brasileño

738

480

 -  - -
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Resumen general de moneda extranjera:

(64.289)

1.013.169

15.706

148.618

(241.101)

(101.441)

(944.026)

694.361

5.009

(96.239)

(478.942)

Peso argentino

Real brasileño

Peso chileno

Peso colombiano

267.923

130.119

Euro

Dólar estadounidense

Euro

Dólar estadounidense

Otras monedas

Otras monedas

Posición Neta

Peso argentino

Real brasileño

Peso chileno

Peso colombiano

(419.392)

(59.790)

126.627

(220.009)

(78.979)

(980.875)

1.995

(110.544)

Al 30 de Al 31 de

septiembre de diciembre de

2022 2021

MUS$MUS$

No auditado

Total activos 506.854 509.829

26.822 19.363Peso argentino

Real brasileño 28.678 20.915

Peso chileno 86.412

11.998

69.143

20.715Peso colombiano

61.748 37.352

215.419 266.952

Euro

Dólar estadounidense

Otras monedas 66.837

2.377.423Total pasivos

84.329

2.427.883

686.344

239.372

99.894

1.067.287

10.003

157.987 147.896
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NOTA 29 - PÉRDIDA POR ACCION  
 

 

Pérdida básica por acción

Pérdida atribuible a

los tenedores de instrumentos

 de participación en el patrimonio

 neto de la controladora (MUS$)

Promedio ponderado de número 

de acciones, básico

Pérdidas básicas 

por acción (US$)

Pérdida diluída por acción

Pérdida atribuible a

los tenedores de instrumentos

 de participación en el patrimonio

 neto de la controladora (MUS$)

Promedio ponderado de número 

de acciones, básico

de acciones, diluídoOpciones sobre accionesPromedio ponderado de número 

de acciones, diluído

Pérdidas diluídas 

por acción (US$)

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2022 2021 2022 2021

(1,97761) (3,12063) (0,48807) (1,14094)

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

606.407.693

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2022 2021 2022 2021

(1.199.239) (1.892.377) (295.967) (691.873)

No auditado

(1,97761) (3,12063) (0,48807) (1,14094)

606.407.693 606.407.693 606.407.693 606.407.693

606.407.693 606.407.693 606.407.693

No auditado

606.407.693 606.407.693

(1.199.239) (1.892.377) (295.967) (691.873)

606.407.693 606.407.693
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NOTA 30 – CONTINGENCIAS 
 

I. Juicios. 
 

1) Juicios presentados por LATAM Airlines Group S.A. y Filiales. 

LATAM 

Airlines Group 

S.A., Aerovías 

de Integración 

Regional S.A., 

LATAM 

Airlines Perú 

S.A., Latam-

Airlines Ecuador 

S.A., LAN 

Cargo S.A., 

TAM Linhas 

Aereas S.A. y 

32 filiales

Case No. 20-

11254

Etapa procesal e instancia (*)la causaTribunalSociedad Origen

El 26 de mayo de 2020, LATAM Airlines Group S.A. y 28 subsidiarias (los “Deudores Iniciales”) presentaron individualmente una petición voluntaria de

reorganización ante el Tribunal de Quiebras de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York conforme al Capítulo 11 del Código de Quiebra de

los Estados Unidos. Posteriormente, el 7 y 9 de julio de 2020, 9 deudores afiliados adicionales (los "Deudores Posteriores" y junto con los Deudores

Iniciales, los "Deudores"), incluida TAM Linhas Aereas S.A., presentaron una petición voluntaria de reorganización ante el Tribunal conforme al Capítulo

11 del Código de Quiebra de los Estados Unidos. Los casos están pendientes de resolución ante el Honorable Juez James L. Garrity Jr. en el Tribunal de

Quiebras de los Estados Unidos para el Tribunal del Distrito Sur de Nueva York (el "Tribunal de Quiebras") y se administran de manera conjunta bajo el

número de caso 20-11254. El 18 de septiembre de 2020, los Deudores recibieron la aprobación de la propuesta de financiamiento modificada para el

financiamiento del Deudor en Posesión ("DIP") presentada el 17 de septiembre de 2020 por parte del Tribunal de Quiebras. El 18 de octubre de 2021, el

Tribunal de Quiebras aprobó la solicitud de los Deudores de ciertos fondos DIP adicionales, esto es, el "Tramo B". El 26 de noviembre de 2021, los

Deudores presentaron un plan conjunto de reorganización junto con una declaración informativa. El 15 de marzo de 2022 el tribunal aprobó la modificación

y el nuevo texto refundido del contrato de crédito DIP entre LATAM y sus financistas, aprobando también los acuerdos de compromiso y soporte

(Backstop Commitment Agreements) en apoyo al plan de reorganización y financiamiento propuesto por LATAM y algunas de sus filiales directas e

indirectas. El 24 de marzo de 2022 el Comité de Acreedores no Asegurados (“UCC” por sus siglas en inglés) y algunos otros acreedores presentaron una

notificación para apelar el fallo referido al Backstop Commitment Agreements ante el Tribunal de Quiebras, lo que también fue realizado por Ad Hoc

Group y Banco Estado el 25 de marzo de 2022 y por Columbus Hill el 5 de abril del mismo año. Con fecha 21 de marzo de 2022 el Honorable Juez James

L. Garrity Jr. aprobó la Declaración de Divulgación. Después de la fecha límite de objeción del Plan, los Deudores participaron en una mediación con

Banco Estado, el UCC y las partes del RSA que resultó exitosa. El 11 de mayo de 2022, los Deudores presentaron una versión revisada del Plan que

refleja los términos de un acuerdo con las partes. El 18 de junio de 2022, el Tribunal de Quiebras emitió una orden confirmando el Plan de Reorganización

presentado por Deudores (la “Orden de Confirmación”). El 27 de junio de 2022, Ad Hoc Group presentó una moción para suspender la Orden de

Confirmación. El 16 de julio de 2022 el Tribunal de Quiebras rechazó la moción de suspensión y la apelación seguía pendiente ante el Tribunal de Distrito.

El 23 de junio de 2022, el Grupo de Acreedores de TLA presentó una moción para suspender la Orden de Confirmación pendiente de apelación. El 8 de

julio de 2022, el Tribunal de Quiebras rechazó la moción de suspensión, y la apelación junto a la solicitud de medida cautelar fueron rechazadas por el

Tribunal de Distrito el 31 de agosto de 2022. El 2 de septiembre el grupo de acreedores de TLA presentó una apelación ante el Tribunal Federal del

Segundo Circuito a los fallos del Tribunal de Bancarrota y del Tribunal del Distrito, ambos rechazando su objeción a la confirmación del Plan de

Reorganización basado en el no pago de intereses "post petition". El 05 de julio de 2022 la Junta Extraordinaria de Accionistas de LATAM acordó la

implementación del Plan de reestructuración y la emisión de los instrumentos requeridos para avanzar con la salida del Procedimiento del Capítulo 11. El

13 de julio de 2022, los Deudores presentaron una moción sobre el acuerdo de conciliación con Columbus Hill, que fue aprobado por el Tribunal de

Quiebras el 21 de julio de 2022. El 31 de agosto de 2022 el Tribunal del Distrito también rechazó la apelación de Ad Hoc Group. LATAM ha continuado

su proceso de conciliación de reclamos y presentación de objeciones.  A partir del 13 de septiembre de 2022 se dio inicio al período de 30 días para que los 

accionistas opten preferentemente a suscribir las Nuevas Acciones de Pago y los Bonos Convertibles, período que concluyó el 12 de octubre de 2022.

Con fecha 3 de noviembre de 2022 LATAM Airlines Group S.A. junto con sus diversas filiales que fueron parte del Procedimiento Capítulo 11 (los

“Deudores”), han emergido del mismo. La citada fecha efectiva (la "Fecha Efectiva") del plan de reorganización y financiamiento de LATAM (el "Plan

de Reorganización") fue aprobada y confirmada en el procedimiento de reorganización en los Estados Unidos de América (el "Procedimiento Capítulo 11")

en virtud de las normas establecidas en el Capítulo 11 del Título 11 del Código de los Estados Unidos. En la misma fecha, se presentó en el expediente del

Procedimiento Capítulo 11 un suplemento al Plan de Reorganización con documentos otorgados en el contexto del término del proceso de reorganización

bajo el Capítulo 11, que incluye, entre otros, un acuerdo de derechos de registro (Registration Rights Agreement). Asimismo, el 03 de noviembre de 2022

el Directorio de LATAM Airlines Group S.A., en sesión extraordinaria, ha acordado citar a sus accionistas a una Junta Extraordinaria de Accionistas (la

"Junta"), la que se celebrará en forma remota, el día 15 de noviembre de 2022.

Montos 

Comprometidos 

MUS$

-0-United States 

Bankruptcy 

Court for the 

Southern 

District of 

New York

LATAM Airlines

inició un proceso de

reorganización en

los Estados Unidos

de América de

acuerdo a las

normas establecidas

en el Capítulo 11 del 

Título 11 del Código

de los Estados

Unidos de América,

presentando una

solicitud voluntaria

de amparo de

acuerdo al mismo

(el “Procedimiento

Capítulo 11”), que

otorga una

suspensión 

automática de

ejecución por, a lo

menos, 180 días.

N° Rol de
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N° Rol de

la  c a usa

P e uc o 

Fina nc e  

Limite d

LATAM 

Fina nc e  

Limite d

S upe rinte nde

nc ia  de  

S oc ie da de s

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

-

Ae rovía s  de  

Inte gra c ión 

Re giona l S .A.

El 26/05/20 LATAM Fina nc e Limite d pre se ntó una solic itud de liquida c ión provisoria , a mpa ra da e n e l proc e so de

re orga niza c ión e n los Es ta dos Unidos de Amé ric a de a c ue rdo a la s norma s e s ta ble c ida s e n e l Ca pítulo 11 de l Título 11de l

Código de los Es ta dos Unidos de Amé ric a , la que fue a c e pta da e l 27/05/20 por la Gra nd Court of the Ca yma n Is la nds . El

proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

Tribuna lS oc ie da d Orige n

2° Juzga do 

Civil de  

S a ntia go

C- 8553-

2020

LATAM 

Airline s  Group 

S .A.

S olic itud de  

re c onoc imie nto 

de  

proc e dimie nto 

de  

re orga niza c ión 

a de la nta do.

Montos  

MUS $

Comprome tidos  

- 0--

- S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

(*)Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia

El01/06/20, LATAMAirline s Group S .A., e n su c a lida d de re pre se nta nte e xtra nje ro de l proc e dimie nto de re orga niza c ión ba jo

la s re gla s de l Ca pítulo 11 de l Título 11 de l Código de los Es ta dos Unidos , pre se ntó la solic itud de re c onoc imie nto de

proc e dimie nto de re orga niza c ión e xtra nje ro c omo proc e dimie nto princ ipa l, c onforme a la le y 20.720. El4/06/20 e lTribuna l

dic tó la re soluc ión que re c onoc e e n Chile e lproc e dimie nto c onc ursa l de re orga niza c ión e xtra nje ra de la soc ie da d LATAM

Airline s Group S .A. Todos los re c ursos de duc idos c ontra dic ha re soluc ión ha n s ido re c ha za dos y se e nc ue ntra , por ta nto,

firme . El proc e so se  ma ntie ne  a bie rto.

- 0-S olic itud de  

re c onoc imie nto 

de  

proc e dimie nto 

de  

re orga niza c ión 

e xtra nje ro.

El 12/06/20, la S upe rinte nde nc ia de S oc ie da de s re c onoc ió e n Colombia e l proc e so de re orga niza c ión a de la nta do a nte la

Corte de Ba nc a rrota de los Es ta dos Unidos de Amé ric a pa ra e lDis trito S ur de Nue va York c omo un proc e so princ ipa l, e n los

té rminos de l Título III de la Le y 1116 de 2006. El 2/10/20, la S upe rinte nde nc ia de S oc ie da de s re c onoc ió e n Colombia la

de c is ión toma da e l 18/09/20 por e l Tribuna l de lDis trito S ur de Nue va York por lo c ua l a probó la propue s ta de fina nc ia mie nto

DIP pre se nta da por LATAMAirline s Group S .A. y la s e mpre sa s que se a c ogie ron volunta ria me nte a l c a pítulo 11, inc luida s la s

e mpre sa s c olombia na s . El 4 de novie mbre de 2020, la S upe rinte nde nc ia de S oc ie da de s a doptó e l P rotoc olo de

Comunic a c ione s Tra nsfronte riza s . El 14 de dic ie mbre de 2020, la S upe rinte nde nc ia de S oc ie da de s re c onoc ió la orde n

dic ta da por la Corte de Ba nc a rrota e l 20 de novie mbre de 2020, por me dio de la c ua l a utorizó la e mis ión de a c c ione s , la

re a liza c ión de los a porte s de c a pita l y la modific a c ión de los c ontra tos de ga ra ntía mobilia ria . El 27 de oc tubre de 2021, la

S upe rinte nde nc ia  de  S oc ie da de s  re c onoc ió la  orde n dic ta da  por la  Corte  de  Ba nc a rrota  e l 18 de  oc tubre  de  2021, por me dio 

de la c ua l a probó la se gunda propue s ta de fina nc ia c ión DIP pre se nta da por LATAM Airline s Group S .A., y a utorizó la

modific a c ión la s ga ra ntía s otorga da s e n la prime ra propue s ta de fina nc ia c ión DIP y la susc ripc ión de l otros í a l c ontra to de la

fina nc ia c ión DIP . El22 de dic ie mbre de 2021, S e le informó a la S upe rinte nde nc ia de S oc ie da de s que e l 26 de novie mbre de

2021, LATAMAirline s Group S .A. ha bía pre se nta do e lAc ue rdo de Re orga niza c ión de l que tra ta e lCa pítulo 11. El14 de ma rzo

de 2022, e l Tribuna l de l Dis trito S ur de Nue va York a probó a LATAM Airline s Group S .A. la nue va P ropue s ta de

Fina nc ia mie nto DIP , la c ua l se forma liza rá c on la modific a c ión de l Contra to de Cré dito DIP e l 8 de a bril de 2022. Igua lme nte ,

e l 21 de ma rzo de 2022 e l mismo Tribuna l a probó e l “Disc losure S ta te me nt” que de sc ribe e l pla n de re e s truc tura c ión y

pe rmite a va nza r c on la a proba c ión de los a c re e dore s de e s te pla n. Me dia nte a uto de fe c ha 22 de a bril la S upe rinte nde nc ia

de S oc ie da de s : (i) re c onoc ió la Orde n de la Corte de Quie bra s de los Es ta dos Unidos ; (ii) a utorizó a los De udore s a modific a r

e lContra to de P re nda de Ac c ione s y e lContra to de P re nda de Motore s ; y (iii) orde nó a los De udore s que informe n a lTribuna l

de Quie bra s de Colombia s i se pre se nta una a pe la c ión c ontra la Orde n e n e l proc e dimie nto de los EE. UU. El 27 de a bril de

2022 se ve nc ió e lpla zo pa ra impugna r s in re c ibir ningún re c urso c on lo c ua l e s te a uto que dó e n firme . El12 de julio de 2022

se ra dic ó a nte la S upe rinte nde nc ia de S oc ie da de s la a proba c ión por pa rte de la Corte de Esta dos Unidos de l pla n de

re e s truc tura c ión. El 5 de a gos to de 2022, Ae rovía s de Inte gra c ión Re giona l S .A. le solic itó a la S upe rinte nde nc ia de

S oc ie da de s (i) e l re c onoc imie nto de la orde n dic ta da por la Corte de Ba nc a rrota de l24 de junio de 2022 por me dio de la c ua l

a probó la Fina nc ia c ión de S a lida y, (ii) la a utoriza c ión pa ra te rmina r la s ga ra ntía s e xis te nte s ba jo e l c ontra to de c ré dito DIP y

a su ve z c ons tituir nue va s ga ra ntía s . El 26 de a gos to de 2022, la S upe rinte nde nc ia de S oc ie da de s (i) re c onoc ió la orde n

dic ta da por la Corte de Ba nc a rrota e l 24 de junio de 2022, por me dio de la c ua l a probó 8 fina nc ia c ión de sa lida pre se nta da

por La ta m Airline s Group S .A. y su filia lAe rovía s de Inte gra c ión Re giona l S .A. y, (ii) a utorizó la te rmina c ión de la s ga ra ntía s

otorga da s  e n la  fina nc ia c ión DIP  y la  c ons tituc ión de  la s  nue va s  ga ra ntía s .

- 0-El 26/05/20 P e uc o Fina nc e Limite d pre se ntó una solic itud de liquida c ión provisoria , a mpa ra da e n e l proc e so de

re orga niza c ión e n los Es ta dos Unidos de Amé ric a de a c ue rdo a la s norma s e s ta ble c ida s e n e l Ca pítulo 11 de l Título 11de l

Código de los Es ta dos Unidos de Amé ric a , la que fue a c e pta da e l 27/05/20 por la Gra nd Court of the Ca yma n Is la nds . El

proc e so se  ma ntie ne  vige nte

- 0-

S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .
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El 08/07/20 P ique ro Le a s ing Limite d pre se ntó una solic itud de liquida c ión provisoria , a mpa ra da e n e l proc e so de

re orga niza c ión e n los Es ta dos Unidos de Amé ric a de a c ue rdo a la s norma s e s ta ble c ida s e n e l Ca pítulo 11 de l Título 11de l

Código de los Es ta dos Unidos de Amé ric a , la que fue a c e pta da e l 10/07/20 por la Gra nd Court of the Ca yma n Is la nds . El

proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

- 0-

El 28 de se ptie mbre de 2020, P e uc o Fina nc e Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión. El 9 de oc tubre de

2020, la Gra nd Court of Ca yma n Is la nds a c e pta la solic itud, prorroga ndo e l e s ta do de liquida c ión provisoria por un pe ríodo

de  6  me se s . El proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

- 0-

LATAM 

Fina nc e  

Limite d

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

- S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

El 28 de se ptie mbre de 2020, LATAM Fina nc e Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión. El 9 de oc tubre de

2020, la Gra nd Court of Ca yma n Is la nds a c e pta la solic itud, prorroga ndo e l e s ta do de liquida c ión provisoria por un pe ríodo

de  6  me se s . El proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

- 0-

Orige n

P e uc o 

Fina nc e  

Limite d

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

- S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .

P ique ro 

Le a s ing 

Limite d

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

- S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .

N° Rol de

la  c a usa

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

P ique ro 

Le a s ing 

Limite d

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

-

LATAM 

Fina nc e  

Limite d

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

-

S oc ie da d Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia

P ique ro 

Le a s ing 

Limite d

Tribuna l

P e uc o 

Fina nc e  

Limite d

P ique ro 

Le a s ing 

Limite d

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

- S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .

El 1 de dic ie mbre de 2021, P ique ro Le a s ing Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión, solic itud que fue

a c e pta da por la Gra nd Court of Ca yma n Is la nds , prorroga ndo e le s ta do de liquida c ión provisoria ha s ta e l9 de a bril de 2022.

El proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

- S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .

El 13 de ma yo de 2021, P ique ro Le a s ing Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión. El 18 de ma yo de 2021, la

Gra nd Court of Ca yma n Is la nds a c e pta la solic itud, prorroga ndo e l e s ta do de liquida c ión provisoria ha s ta e l 9 de oc tubre de

2021. El proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

- S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .

El 1 de dic ie mbre de 2021, P e uc o Fina nc e Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión, solic itud que fue

a c e pta da por la Gra nd Court of Ca yma n Is la nds , prorroga ndo e le s ta do de liquida c ión provisoria ha s ta e l9 de a bril de 2022.

El proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

(*)

Montos  

MUS $

Comprome tidos  

- 0-

- 0-

- 0-

LATAM 

Fina nc e  

Limite d

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

- S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .

El 1 de dic ie mbre de 2021, LATAM Fina nc e Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión, solic itud que fue

a c e pta da por la Gra nd Court of Ca yma n Is la nds , prorroga ndo e le s ta do de liquida c ión provisoria ha s ta e l9 de a bril de 2022.

El proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

- 0-

El 13 de ma yo de 2021, LATAM Fina nc e Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión. El 18 de ma yo de 2021, la

Gra nd Court of Ca yma n Is la nds a c e pta la solic itud, prorroga ndo e l e s ta do de liquida c ión provisoria ha s ta e l 9 de oc tubre de

2021. El proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

- 0-

El 28 de se ptie mbre de 2020, P ique ro Le a s ing Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión. El 9 de oc tubre de

2020, la Gra nd Court of Ca yma n Is la nds a c e pta la solic itud, prorroga ndo e l e s ta do de liquida c ión provisoria por un pe ríodo

de  6  me se s . El proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

- 0-

P e uc o 

Fina nc e  

Limite d

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

- S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .

El 13 de ma yo de 2021, P e uc o Fina nc e Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión. El 18 de ma yo de 2021, la

Gra nd Court of Ca yma n Is la nds a c e pta la solic itud, prorroga ndo e l e s ta do de liquida c ión provisoria ha s ta e l 9 de oc tubre de

2021. El proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

- 0-

S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .

S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .
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El 22 de a gos to de 2022, P ique ro Fina nc e Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión, solic itud que fue

a c e pta da por la Gra nd Court of Ca yma n Is la nds , prorroga ndo e l e s ta do de liquida c ión provisoria ha s ta la fe c ha de e ntra da

e n vige nc ia de l pla n de re orga niza c ión a proba do por e l Tribuna l de Quie bra s de los Es ta dos Unidos pa ra e lDis trito S ur de

Nue va  York e l d ía  18 de  junio de  2022. El proc e so se  ma ntie ne  vige nte . 

- 0-S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .

Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc iaTribuna l (*)

Montos  

MUS $

Comprome tidos  N° Rol de

la  c a usa

P ique ro 

Le a s ing 

Limite d

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

-

S oc ie da d Orige n

P e uc o 

Fina nc e  

Limite d

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

- S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

provisoria .

El 22 de a gos to de 2022, P e uc o Fina nc e Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión, solic itud que fue

a c e pta da por la Gra nd Court of Ca yma n Is la nds , prorroga ndo e l e s ta do de liquida c ión provisoria ha s ta e l 9 de oc tubre de

2022. El proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

- 0-

LATAM 

Fina nc e  

Limite d

Gra nd Court of 

the  Ca yma n 

Is la nds

- S olic itud pa ra  un 

proc e so de  

liquida c ión 

El 22 de a gos to de 2022, LATAM Fina nc e Limite d ha c e una solic itud pa ra suspe nde r la liquida c ión, solic itud que fue

a c e pta da por la Gra nd Court of Ca yma n Is la nds , prorroga ndo e l e s ta do de liquida c ión provisoria ha s ta e l 9 de oc tubre de

2022. El proc e so se  ma ntie ne  vige nte .

- 0-
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2)  Juicios recibidos por LATAM Airlines Group S.A. y Filiales. 

En e l c a so de Ingla te rra , se c e le bró una me dia c ión c on la pa rtic ipa c ión de c a s i toda s la s a e rolíne a s

involuc ra da s pa ra inte nta r a lc a nza r un a c ue rdo que c ome nzó e n se ptie mbre de 2018, lle ga ndo a un

a c ue rdo LATAM Airline s Group S .A. por un monto a proxima do de GBP 636,000, firmá ndose un finiquito

e n dic ie mbre de 2018, s ie ndo pa ga do e n e ne ro de 2019. Es to c onc luyó la de ma nda re spe c to a todos los

re c la ma nte s de la Cla se , c on la e xc e pc ión de uno de e llos c on e lc ua l se c e rró un a c ue rdo e n dic ie mbre

2019 por un monto a proxima do de GBP 222,469.63. El pa go se re a lizó e n e ne ro 2020, y c onc luyó toda la

de ma nda de Ingla te rra . En e l c a so de Ale ma nia LATAM solic itó la suspe ns ión de l c a so e n e l Tribuna l de

Ale ma nia , a poyá ndonos e n e l proc e dimie nto de re orga niza c ión fina nc ie ra solic ita do por LATAMAirline s

Group S .A. y LAN CARGO, S .A. e n Esta dos Unidos (Cha pte r 11) e n ma yo de 2020. A su ve z, DB Ba rnsda le

AG pre se ntó re c la mo a nte la Corte de EEUU, de ntro de la oportunida d que tie ne n los a c re e dore s pa ra

e s tos re c la mos e n e l Cha pte r 11. Ante s de que los Tribuna le s se pronunc ia ra n se c e rró un a c ue rdo c on

Ba rnsda le AG. El pa go se re a lizó e n novie mbre 2021 y c onc luyó toda la de ma nda e n Ale ma nia . British

Airwa ys; KLM; Ma rtina ir; Air Fra nc e ; Luftha nsa ; Luftha nsa Ca rgo y S wiss Air pre se nta ron re c la mos a nte la

Corte de EE.UU. LATAMobje tó e s ta s re c la ma c ione s y tra s su re vis ión la Corte de EE.UU. la s de sa utorizó y

a nuló e l 27 de ma yo de 2021. Los dos proc e sos a ún pe ndie nte s , e n Norue ga y P a íse s Ba jos , se

e nc ue ntra n e n fa se de ra dic a c ión de prue ba s , s in a c tivida d, e n e lc a so de Norue ga de sde e ne ro de 2014

y de sde  fe bre ro de  2021, e n e l c a so de  P a íse s  Ba jos , y la  c ua ntía  e s  inde te rmina da . P os ible .

- 0-

LATAM 

Airline s  

Group S .A. 

y La n 

Ca rgo S .A.

De ma nda s  ra dic a da s  e n c ontra  de  

líne a s  a é re a s  e urope a s  por 

usua rios  de  se rvic ios  de  tra nsporte  

de  c a rga  e n a c c ione s  judic ia le s  

priva da s , c omo c onse c ue nc ia  de  la  

inve s tiga c ión por e ve ntua le s  

infra c c ione s  a  la  libre  c ompe te nc ia  

de  a e rolíne a s  c a rgue ra s , 

e spe c ia lme nte  sobre c a rgo de  

c ombustible  (Fue l S urc ha rge ). La n 

Ca rgo S .A. y LATAM Airline s  Group 

S .A., ha n s ido de ma nda da s  

dire c ta me nte  y/o e n te rc e ría .  

Dic hos  proc e sos  judic ia le s , se  

e nc ue ntra n ra dic a dos  e n Ingla te rra , 

Norue ga , P a íse s  Ba jos  y Ale ma nia .

In the  High Court 

of Jus tic e  

Cha nc e ry Divis ion 

(Ingla te rra ) Ovre  

Rome rike  Disrtic t 

Court (Norue ga )  y 

Dire c tie  Juridisc he  

Za ke n Afde ling 

Ce ve il Re c ht 

(P a íse s  Ba jos), 

Cologne  Re giona l 

Court (La ndge ric h 

Köln, Ale ma nia ).

Inve s tiga c ión por e ve ntua le s  

infra c c ione s  a  la  libre  c ompe te nc ia  

de  a e rolíne a s  c a rgue ra s , 

e spe c ia lme nte  sobre c a rgo de  

c ombustible  (Fue l S urc ha rge ). Con 

fe c ha  26 de  dic ie mbre  de  2007, la  

Dire c c ión Ge ne ra l de  Compe te nc ia  

de  la  Comis ión Europe a  notific ó a  

La n Ca rgo S .A. y a  LATAM Airline s  

Group S .A. de  la  ins truc c ión de  un 

proc e so e n c ontra  de  ve intic inc o de  

e s ta s  a e rolíne a s  de  c a rga , e ntre  

e lla s  La n Ca rgo S .A., por 

e ve ntua le s  infra c c ione s  a  la  libre  

c ompe te nc ia  e n e l me rc a do de  

c a rga  a é re a  e urope o, 

e spe c ia lme nte  la  pre te ndida  fija c ión 

de  un sobre c a rgo por c ombustible  y 

fle te s .  

El 14/04/2008 se c onte s tó la notific a c ión de la Comis ión Europe a . La a pe la c ión fue pre se nta da e l

24/01/2011. El 11/05/2015 solic ita mos la a nula c ión de la de c is ión, ba sá ndonos e n la e xis te nc ia de

disc re pa nc ia s e n la pa rte ope ra tiva de la misma que me nc iona la e xis te nc ia de 4 infra c c ione s

(de pe ndie ndo de  la s  ruta s  a fe c ta da s), c on re fe re nc ia  a  La n e n sólo una  de  e sa s  c ua tro ruta s , y e n la  pa rte  

de c isoria (que me nc iona la e xis te nc ia de una sola y únic a infra c c ión c onjunta ) Con fe c ha 9/11/2010, la

Dire c c ión Ge ne ra l de Compe te nc ia de la Comis ión Europe a notific ó a La n Ca rgo S .A. y LATAM Airline s

Group S .A. la   imposic ión  de   multa   por e l importe  de  MUS $8.058 (8.220.000 Euros).

Es ta multa fue a pe la da por La n Ca rgo S .A. y LATAM Airline s Group S .A. El 16 de dic ie mbre 2015, e l

Tribuna l Europe o de Jus tic ia re solvió la a pe la c ión y a nulo la De c is ión de la Comis ión ba sá ndose e n la

e xis te nc ia de disc re pa nc ia s . La Comis ión Europe a no re c urrió la se nte nc ia , pe ro c on fe c ha 17 de ma rzo

de 2017, la Comis ión Europe a pre se ntó una nue va de c is ión re ite ra ndo la imposic ión a la s onc e líne a s

á re a s origina le s , la misma multa pre via me nte impue s ta , que a sc ie nde a un tota l de 776.465.000 Euros . En

e l c a so de LAN Ca rgo y su ma triz, LATAM Airline s Group S .A. impuso la misma multa de 8,2 millone s de

Euros . El31/05/2017 La n Ca rgo S .A. y LATAMAirline s Group S .A. solic ita ron la a nula c ión de e s ta De c is ión

a la Corte Ge ne ra l de la Unión Europe a . P re se nta mos nue s tra de fe nsa e n dic ie mbre de 2017. Con fe c ha

12 de julio de 2019 pa rtic ipa mos e n una a udie nc ia a nte e l Tribuna l Europe o de Jus tic ia e n la que

c onfirma mos nue s tra solic itud de a nula c ión de la de c is ión o e n su luga r una re ba ja de l importe de la multa .

El 30 de ma rzo de 2022 e l Tribuna l Europe o e mitió su fa llo y re ba jó e l importe de nue s tra multa de

MUS $8.058 (8.220.000 Euros) a MUS $2.196 (2.240.000 Euros). Es te fa llo fue a pe la do por LAN Ca rgo,

S .A. y LATAM e l 9 de junio de 2022. Toda s la s otra s onc e a e rolíne a s ta mbié n re c urrie ron e l fa llo que la s

a fe c ta ba . La Comis ión Europe a re spondió a nue s tro re c urso e l7 de se ptie mbre de 2022. LAN Ca rgo, S .A.

y LATAM tie ne n de pla zo pa ra re sponde r a los a rgume ntos de la Comis ión ha s ta e l 14 de novie mbre de

2022. El17 de dic ie mbre de 2020 la Comis ión Europe a ha bía pre se nta do una prue ba de re c la ma c ión por

e l tota l de l importe de la multa (MUS $8.058 (8.220.000 Euros)) a nte e l Tribuna l de Nue va York que se

oc upa de l proc e dimie nto de re orga niza c ión fina nc ie ra solic ita do por LATAM Airline s Group, S .A. y LAN

Ca rgo, S .A. (Cha pte r 11) e n ma yo de 2020. El importe de e s ta re c la ma c ión ha s ido modific a do suje to a la

e ve ntua l a pe la c ión de l fa llo de l Tribuna l Europe o.

La n Ca rgo 

S .A. y 

LATAM 

Airline s  

Group S .A.

Comis ión 

Europe a

2.196-

-

N° Rol de

la  c a usa Orige nTribuna lS oc ie da d Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia (*)

Montos  

MUS $

Comprome tidos  
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Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia (*)

Montos  

MUS $

Comprome tidos  N° Rol de

la  c a usa Orige nTribuna lS oc ie da d

7.520

Ae rolinha s  

Bra s ile ira s  

S .A.

0008285-

53.2015.4

03.6105 

Ae rolinha s  

Bra s ile ira s  

S .A.

Jus tic ia  Fe de ra l. 0001872-

58.2014.4.

03.6105

Re c urso de  nulida d c on solic itud de  

me dida  c a ute la r, pre se nta do e l 28 

de  Fe bre ro 2014, c on e l obje tivo de  

e xtinguir la s  de uda s  fisc a le s  de  P IS , 

COFINS , IP I y II, vinc ula da s  a l 

proc e dimie nto a dminis tra tivo 

10831,005704 / 2006.43

Espe ra ndo ma nife s ta c ión de S e ra sa sobre la c a rta ga ra ntía de TAMy ma nife s ta c ión de la Unión de sde e l

21/08/2015. S e le ga lizó la ma nife s ta c ión e l 29/01/2016. El 30/03/2016 se pre se ntó un nue vo se guro

ga ra ntía c on los c a mbios solic ita dos por P GFN. El20/05/2016 e lproc e so fue re mitido pa ra P GFN, que se

ma nife s tó e l 03/06/2016. S e nte nc ia que ne gó tota lme nte la solic itud de la e mpre sa e n la de ma nda . En la

c orte (TRF3) hubo una de c is ión que e liminó pa rte de la de uda y ma ntuvo la otra pa rte (que ya e s tá

a de uda da por la Compa ñía pe ro que sólo de be pa ga r a l fina l de l proc e so – MUS $3.334– R$

17.922.399,53- proba ble ). De be mos e spe ra r una  de c is ión sobre  la  a pe la c ión de l Te soro.

Ac c ión a nula toria  c on pe dido de  

tute la  a ntic ipa da  c on vis ta s  a  

e xtinguir la  pe na lida d impue s ta  por 

e l CADE e n la  inve s tiga c ión por 

e ve ntua le s  viola c ione s  a  la  

c ompe te nc ia  de  la s  a e rolíne a s  de  

c a rga , e spe c ia lme nte  sobre ta sa  de  

c ombustible  (Fue l S urc ha rge ).

Ac c ión e nta bla da c on pre se nta c ión de ga ra ntía - póliza - pa ra suspe nde r los e fe c tos de la de c is ión

e mitida por e lCADE, ta nto e n lo que se re fie re a l pa go de la s s iguie nte s multa s : (i) ABS A: MUS $ 10.438; (ii)

Norbe rto Joc hma nn: MUS $ 201; (iii) He rna n Me rino: MUS $ 102; (iv) Fe lipe Me ye r: MUS $ 102. La a c c ión

ve rsa , ta mbié n, sobre la obliga c ión de ha c e r impue s ta por e lCADE que c ons is te e n e l de be r de public a r la

c onde na e n un pe riódic o de gra n c irc ula c ión, obliga c ión que ha bía s ido igua lme nte suspe ndida por e l

juzga do de la jus tic ia fe de ra l e n e l pre se nte proc e so. ABS A inic ió una re vis ión judic ia l e n busc a de una

re duc c ión a dic iona l de l va lor de la multa . En dic ie mbre de 2018, e l Jue z de la Jus tic ia Fe de ra l re solvió

ne ga tiva me nte e n c ontra de ABS A, indic a ndo que no a plic a rá una re duc c ión a dic iona l a la multa

impue s ta . Con fe c ha 12/03/2019 se public ó la re soluc ión de l Jue z y c on fe c ha 13/03/2019 pre se nta mos

nue s tra  a pe la c ión re spe c to a  e s ta  re soluc ión.

Jus tic ia  Fe de ra l. 9.555

70.981

10880.7259

50/2011- 05

S e c re ta ria  da  

Re c e ita  Fe de ra l 

do Bra s il.

Ta m  

Linha s  

Aé re a s  

S .A.

Compe nsa c ión de  c ré ditos  de l 

P rogra ma  de  Inte gra c ión S oc ia l 

(P IS ) y Contribuc ión pa ra  e l 

Fina nc ia mie nto de  la  S e gurida d 

S oc ia l (COFINS ) de c la ra da s  e n 

DCOMP s.

La obje c ión (ma nife s ta ç õe s de inc onformida de ) pre se nta da por la e mpre sa fue re c ha za da , ra zón por la

c ua l se pre se ntó un re c urso volunta rio. El 08/06/2015, fue dis tribuido/sorte a do a lP rime r Grupo Ordina rio

de CARF, e spe ra ndo re soluc ión. El Re c urso de TAM fue inc luido e n la se s ión de juic io de Conse lho

Adminis tra tivo de Re c ursos Fisc a is e l25/08/2016. El07/10/2016 fue public a do un a c ue rdo que c onvirtió e l

proc e so e n dilige nc ia . A la fe c ha , e l va lor fue re duc ido porque a lguna s c ompe nsa c ione s fue ron

a proba da s por la Re c e ita Fe de ra l do Bra s il, e xtinguie ndo e lc ré dito. De be mos e spe ra r a que se c omple te

la  dilige nc ia  de bida .

31.736

Tribuna l Re giona l 

Fe de ra l da  2a  

Re giã o.

Ta m  

Linha s  

Aé re a s  

S .A.

2001.51.01.

012530- 0

(vinc ula do 

a  e s te  

proc e so 

los  P a s  

19515.7211

54/2014-

71, 

19515.002

963/2009-

12)

De ma nda  ordina ria  c on e l fin de  

de c la ra r la  ine xis te nc ia  de  re la c ión 

jurídic a  que  obligue  a  la  c ompa ñía  a  

c obra r e l Fondo Ae roná utic o.

S e nte nc ia judic ia l de sfa vora ble e n prime ra ins ta nc ia . En la a c tua lida d, se e spe ra fa llo re spe c to de la

a pe la c ión pre se nta da por la e mpre sa . Con e l fin de suspe nde r la e xige nc ia de l c ré dito tributa rio se hizo un

de pós ito e n ga ra ntía a la Corte por (R$ 260.223.373,10 - va lore s origina le s e n 2012/2013), a c tua lme nte e n

MUS $72.054. El 29/03/2016 se public ó la de c is ión judic ia l intima ndo e l P e rito pa ra ofre c e r toda s la s

a c la ra c ione s solic ita da s por la s pa rte s e n un pla zo de 30 día s . El21/06/2016 se pre se ntó la pe tic ión de la s

a c tora s que solic ita n la re c e pc ión de l dic ta me n de su a s is te nte y e l juic io urge nte de la c ontrove rs ia . En

c a so de  pe rde r la  c a usa , no e xis te  monto c omprome tido a dic iona l a l de pós ito e n ga ra ntía  ya  re a liza do.

 



126 

 

 

Circ uit Court of 

the  Ele ve nth 

Judic ia l Circ uit in  

a nd for Mia mi-

Da de  County, 

Florida

Juzga do 45 Civil 

de l Circ uito  

Bogotá  -  

Colombia

P ro ces o en Co lo mbia . Se encuentra a cargo del J uzgado 45 Civil de l Circuito Bo go tá – Co lo mbia . El 31/10/18 e l J uez co rrió

tras lado a las partes de la o bjec ió n po r erro r grave planteada po r VAS co ntra la traducc ió n pres entada po r e l perito . El pro ces o

entró a des pacho des de e l 11/03/2019 para cambiar perito de liquidac ió n de perjuic io s s o lic itado po r LATAM AIRLINES

COLOMBIA debido a que e l des ignado anterio rmente no s e po s es io nó y para pro nunciars e frente a la o bjec ió n po r erro r grave de

la traducc ió n a l es paño l de do cumento s apo rtado s en inglés , o bjec ió n pres entada po r VAS y de la que había co rrido tras lado a

las  partes  en o c tubre  de  2018.

Mediante Auto de fecha 13/08/2019 el J uzgado 45 Civil de l Circuito , no dec idió s o bre lo s as unto s pendientes s ino que decre tó la

nulidad de lo ac tuado des de e l 14/09/ 2018, y o rdenó remitir e l pro ces o a l J uzgado 46 Civil de l Circuito aplicando el artículo 121del

C.G. de l P ro ces o que indica que no po drá trans currir un laps o s uperio r a un (1) año para dic ta r s entenc ia de primera o única

ins tanc ia , co ntado a partir de la no tificac ió n del auto admis o rio de la demanda y s i s e vence es te plazo s in habers e dic tado la

s entenc ia e l J uez perderá auto máticamente co mpetenc ia para co no cer de l pro ces o , po r lo cua l, a l día s iguiente , deberá

info rmarlo a la Sala Adminis tra tiva de l Co ns e jo Superio r de la J udica tura y remitir e l expediente a l juez que le s igue en turno quien

as umirá co mpetenc ia y pro ferirá la pro videncia dentro de l té rmino máximo de 6 mes es . El pro ces o s e remitió e l 4/09/2019 al

J uzgado 46 Civil de l Circuito , des pacho que pro mo vió co nflic to negativo de co mpetenc ia y lo remitió a l Tribunal Superio r de

Bo go tá para que dec idie ra cuá l des pacho , 45 ó 46 debe co ntinuar co n e l manejo del pro ces o . El Tribunal dec idió que debe

co ntinuar e l J uzgado 45 co n el manejo del pro ces o , po r lo que es te des pacho en 15/01/2020 ha reac tivado e l trámite pro ces a l

o rdenando el tras lado a las partes de la o bjec ió n pres entada po r VAS po r erro r grave de la traducc ió n a l es paño l de do cumento s

apo rtado s  en inglés . El 24/02/2020 dec lara  que  las  partes  no  s e  pro nunciaro n s o bre  la  o bjec ió n pres entada  po r VAS y requiere  a  la  

parte ac to ra para que po r s u co nducto remita dic tamen peric ia l de perjuic io s co rres po ndiente a las pre tens io nes de la demanda .

Des de 16/03/20 s e pres enta s us pens ió n de término s en J uzgado s po r la pandemia . El 01/07/20 s e reac tivan término s judic ia les . El

18/09/20 s e radica dic tamen peric ia l de perjuic io s s o lic itado po r e l J uzgado . El 14/12/20 e l J uzgado o rdena co rrer tras lado del

dic tamen a las partes . Las s o c iedades demandadas REGIONAL ONE y VAS interpo nen recurs o de repo s ic ió n co ntra es te auto ,

pre tendiendo que s e dec lare des is tida la prueba del dic tamen peric ia l po r extempo raneidad en s u pres entac ió n, lo cua l es

rechazado po r e l J uzgado . El 30/04/21 las demandadas REGIONAL ONE y VAS s o lic itan ac larac ió n y co mplementac ió n del

dic tamen, lo cua l es decre tado po r e l J uzgado mediante Auto de 19/05/21 dando al perito un plazo de 10 días hábiles . El es crito

ac la ra to rio es radicado e l 02/06/2021y el 03/06/2021 el expediente entra a l des pacho del J uez. El 21/07/21s e tras lada a las partes

o bjec ió n po r erro r grave del dic tamen pres entado po r Regio nal One . El 05/08/21 entra a l Des pacho para res o lver. El 07/10/21e l

Des pacho fijó fecha para audienc ia de Ins trucc ió n y J uzgamiento para e l 03/02/22. El 13/10/21 la demandada REGIONAL ONE

pres enta repo s ic ió n la cua l es tá pendiente de dec is ió n a la fecha de pres entar es te info rme. El 11de enero de 2022 s e radicó e l

des is timiento de la demanda debido a que e l as unto ha s ido trans ado ante e l J uzgado de Quiebra en e l que s e tramita e l pro ces o

de  Capítulo  11. Mediante  Auto  de  19/01/22, e l J uzgado  decre tó  la  te rminac ió n de l pro ces o  po r des is timiento  de  las  pre tens io nes . El 

21/01/22 VAS pres enta repo s ic ió n y en s ubs idio apelac ió n co ntra e l auto po r no co ndenar en co s tas a favo r de es a empres a , e l

cua l es  tras ladado  a  las  partes  entre  e l 2 a  4 de  febrero  de  2022. A la  fecha  ac tua l e l pro ces o  co ntinúa  en e l des pacho  pendiente  de  

dec is ió n de l juez s o bre  las  co s tas .

P ro ces o en Flo rida . El 04/06/2019, e l Tribunal Es ta ta l permitió a REGIONAL ONE adic io nar un rec lamo nuevo co ntra LATAM

AIRLINES COLOMBIA po r incumplimiento de co ntra to verba l. Dado el nuevo rec lamo , LATAM AIRLINES COLOMBIA s o lic ito

a l Tribunal aplazar e l juic io de ago s to 2019 para po der inves tigar lo s hecho s a legado s po r REGIONAL ONE para pro bar un

co ntra to  verba l. Co ntinuó  la  e tapa  de  des cubrimiento  de  hecho s , inc luyendo  las  dec la rac io nes  verba les  de  lo s  experto s  de  ambas  

partes , las cua les s e han venido rea lizando des de e l mes de marzo de 2020. Dada la pandemia del Co vid-19 y la s us pens ió n de lo s

juic io s en e l Co ndado de Miami-Dade , e l Tribunal cance ló e l juic io pro gramado para junio 2020. Además , lo s rec lamo s co ntra

Aires quedaro n s us pendido s dada la pe tic ió n de reo rganizac ió n radicada po r LATAM AIRLINES GROUP S.A. y a lgunas de s us

filia les inc luida Aires , e l 26 de mayo del 2020, ba jo e l Capítulo 11del Có digo de Bancarro ta de lo s Es tado s Unido s . Das h, Regio nal

One y VAS pres entaro n rec lamo s no garantizado s ante la Co rte de Bancarro tas de lo s Es tado s Unido s , dentro de la o po rtunidad

que tienen lo s acreedo res para es to s rec lamo s en e l Capítulo 11. El 18/10/21Regio nal One , Das h y LATAM AIRLINES COLOMBIA

partic iparo n en una tercera mediac ió n do nde aco rdaro n lo s té rmino s de un acuerdo y finiquito glo bal. El 16/12/21 e l Tribunal de

Bancarro ta de l Dis trito Sur de Nueva Yo rk apro bó el acuerdo y finiquito glo bal. Co mo co ns ecuencia de lo anterio r, e l 21/12/21,

Das h y Regio nal re tira ro n s u demanda co ntra Aires en la Flo rida . VAS y Regio nal One info rmaro n a l Tribunal res pec to a un

acuerdo  de  avenimiento  entre  e llo s . VAS ha  pres entado  info rmalmente  a  LATAM AIRLINES COLOMBIA un rec lamo  re lac io nado  

dentro de l Chapter 11 co n la intenc ió n de rec lamar co ntra LATAM AIRLINES COLOMBIA indemnizac ió n po r e l mo nto de pago a

REGIONAL ONE de  USD$ 1,197,539. A la  fecha , LATAM AIRLINES COLOMBIA no  s e  ha  pro nunciado  a l res pec to .

Ae rovía s  de  

Inte gra c ión 

Re giona l,                

AIRES  S .A.

2013-

20319 

CA 01

El 30 de  julio  de  2012 

Aero vías  de  Integrac ió n 

Regio nal, Aires  S .A. 

(LATAM Airlines  

Co lo mbia) inic ió  un 

pro ces o  lega l en 

Co lo mbia  co ntra  de  

Regio nal One  INC y Vo lvo  

Aero  Services  LLC, co n e l 

fin de  que  s e  dec lare  que  

es tas  co mpañías  s o n 

res po ns ables  c ivilmente  

po r lo s  perjuic io s  mo ra les  

y materia les  caus ado s  a  

LATAM AIRLINES 

COLOMBIA, derivado s  

de l incumplimiento  de  

o bligac io nes  

co ntrac tua les  de l avió n 

HK-4107.

El 20 de  junio  de  2013 

LATAM AIRLINES 

COLOMBIA fue  

no tificada  de  la  demanda  

radicada  en lo s  Es tado s  

Unido s  de  No rteamérica  

po r Regio nal One  INC y 

Das h 224 LLC po r daño s  y 

perjuic io s  o cas io nado s  

po r e l avió n HK-4107 

argumentando  

incumplimiento  po r parte  

de  LATAM AIRLINES 

GROUP  S.A. de  la  

o bligac ió n aduanera  de  

o btener dec larac ió n de  

impo rtac ió n cuando  e l 

avió n en abril de  2010 

ingres ó  a  Co lo mbia  para  

un mantenimiento  

s o lic itado  po r Regio nal 

One .

N° Rol de

la  c a usa Orige nTribuna lS oc ie da d

9.500

Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia (*)

Montos  

MUS $
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Con fe c ha 18 de e ne ro de 2017, la

S oc ie da d fue notific a da de una

de ma nda de re sponsa bilida d c ivil

por la soc ie da d Inve rs ione s Ra nc o

Tre s S .A., re pre se nta da por e l se ñor

Jorge  Enrique  S a id Ya rur, la  c ua l fue  

inte rpue s ta e n c ontra de LATAM

Airline s Group S .A., por supue s to

inc umplimie nto de obliga c ione s

c ontra c tua le s de riva da s de l

c ontra to de la soc ie da d, a s í c omo

ta mbié n e n c ontra de los dire c tore s

y e je c utivos Ra món Eble n Ka diz,

Jorge Awa d Me he c h, Jua n José

Cue to P la za , Enrique Cue to P la za e

Igna c io Cue to P la za , por e l

supue s to inc umplimie nto de sus

func ione s c omo dire c tore s y

e je c utivos princ ipa le s de la

Compa ñía y, a dic iona lme nte , e n e l

c a so de Jua n José Cue to P la za ,

Enrique Cue to P la za e Igna c io

Cue to P la za , por supue s to

inc umplimie nto e n c ua nto

c ontrola dore s de obliga c ione s

de riva da s de l c ontra to de la

soc ie da d. LATAM ha c ontra ta do

a boga dos e spe c ia lis ta s pa ra a sumir

su de fe nsa .

13.805

Ta m  

Linha s  

Aé re a s  

S .A.

10880.722

.355/2014-

52

LATAM 

Airline s  

Group S .A. 

C- 29.945-

2016

El 19 de a gos to 2014 e l S e rvic io

Fe de ra l de Impue s tos e mitió un

a viso de Infra c c ión a l pos tula r que

los c ré ditos de c ompe nsa c ión de

progra ma (P IS ) y la Contribuc ión

pa ra e l Fina nc ia mie nto de la

S e gurida d S oc ia l (COFINS ) por

pa rte de TAM no se e nc ue ntra n

dire c ta me nte re la c iona dos c on la

a c tivida d de  tra nsporte  a é re o.

Fue pre se nta da una impugna c ión e n e l á mbito a dminis tra tivo e l 17/09/2014. El 01/06/2016 fue ron

juzga dos los a utos e n P rime ra Ins ta nc ia , de ma ne ra pa rc ia lme nte fa vora ble , re tira ndo la multa a is la da

a nte riorme nte a plic a da . S e pre se ntó un re c urso volunta rio e l 30/06/2016, e l c ua l e spe ra juic io de

Conse lho Adminis tra tivo de Re c ursos Fisc a is . Con fe c ha 09/09/2016, e l proc e so fue e nvia do a la

S e gunda Turma , Cua rta Cá ma ra de la Te rc e ra S e c c ión de Juzga mie nto de l Conse jo Adminis tra tivo de

Re c ursos Fisc a le s (CARF). En se ptie mbre de 2019 e l Tribuna l re c ha zó e l re c urso de la Ha c ie nda

Na c iona l. Ha c ie nda Na c iona l pre se ntó una que ja que fue ne ga da por e l tribuna l. P roc e so a gua rda

c á lc ulos  fina le s  de  la  Re c e ita  Fe de ra l.

9.668S e c re ta ria  da  

Re c e ita  Fe de ra l 

do Bra s il.

22° Juzga do Civil 

de  S a ntia go

Con fe c ha 22/03/2017 se proc e dió a c onte s ta r la de ma nda , pre se nta ndo la c ontra ria su ré plic a e l

04/04/2017 y LATAM su dúplic a e l 13/04/2017, c onc luye ndo c on e s te trá mite la fa se de disc us ión de l

juic io. Con fe c ha 02/05/2017 se re a lizó a udie nc ia de c onc ilia c ión, donde la s pa rte s no lle ga ron a

a c ue rdo. Con fe c ha 12/05/2017 e l Tribuna l dic tó e l Auto de P rue ba , re soluc ión re spe c to de la c ua l

inte rpus imos Re c urso de Re posic ión por e s ta r e n de sa c ue rdo c on c ie rtos puntos de prue ba , e l c ua l fue

pa rc ia lme nte a c ogido por e l Tribuna l c on fe c ha 27/06/2017, re c ibié ndose la c a usa a prue ba y

c onc luye ndo e l té rmino proba torio c on fe c ha 20/07/2017. Con fe c ha 01 de a gos to de 2017 se

pre se nta ron nue s tra s obse rva c ione s a la prue ba . Con fe c ha 13 de dic ie mbre de 2017 fuimos notific a dos

de la se nte nc ia que re c ha zó c omple ta me nte la de ma nda a l no e xis tir he c hos imputa ble s a LATAM. El26

de dic ie mbre de 2017 e l de ma nda nte pre se ntó re c urso de a pe la c ión. Con fe c ha 23 de a bril de 2019, la

c a usa fue a le ga da a nte la Corte de Ape la c ione s de S a ntia go, la c ua l c on fe c ha 30 de a bril de 2019

c onfirmó e l fa llo a bsolutorio de l Tribuna l de prime ra ins ta nc ia , s ie ndo c onde na da la c ontra pa rte e n

c os ta s e n a mba s ins ta nc ia s . El día 18 de ma yo de 2019, Inve rs ione s Ra nc o Tre s S .A. inte rpuso Re c urso

de c a sa c ión e n la forma y e n e l fondo re spe c to a l fa llo de la Corte de Ape la c ione s . Con fe c ha 29 de ma yo

de 2019, la Corte de Ape la c ione s tuvo por inte rpue s tos a mbos re c ursos , y a c tua lme nte se e spe ra que

e s tos se a n vis tos por la Corte S upre ma . Con fe c ha 11/08/21 Inve rs ione s Ra nc o Tre s S .A. solic itó la

suspe ns ión de vis ta de l Re c urso, a te ndido e l re c onoc imie nto por pa rte de l2° Juzga do Civil de S a ntia go

de l proc e dimie nto de re orga niza c ión e xtra nje ra c onforme a la Le y N° 20.720, por todo e l pe riodo que

dure  dic ho proc e dimie nto, solic itud que  fue  a c ogida  por la  Corte  S upre ma .

N° Rol de

la  c a usa Orige nTribuna lS oc ie da d Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia (*)

Montos  

MUS $
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N° Rol de

la  c a usa Orige nTribuna lS oc ie da d (*)

Montos  

MUS $

Comprome tidos  

Ta m  

Linha s  

Aé re a s  

S .A.

De le ga c ía  de  

Re c e ita  Fe de ra l

Ac c ión judic ia l pa ra disc utir e l

dé bito de l proc e so a dminis tra tivo

16643.000085/2009- 47, informa do

e n la s nota s a nte riore s y que

c ons is tía e n una notific a c ión pa ra

e xigir la re c upe ra c ión de l Impue s to

a la Re nta y Contribuc ión S oc ia l

sobre la utilida d ne ta (S CL) de riva da

de l de ta lle de ga s tos de roya ltie s y

de l uso de  la  ma rc a  TAM.

Dis tribuida la a c c ión e l 28/02/2019. Con fe c ha 01/03/2019 se e mite de c is ión judic ia l a le ja ndo la

ne c e s ida d de ga ra ntía . Ac tua lme nte , de be mos e spe ra r la de c is ión fina l. El 06/04/2020 TAM Linha s

Aé re a s S .A. tuvo una de c is ión fa vora ble (se nte nc ia ). ElTe soro Na c iona l pue de a pe la r. De be mos e spe ra r

una  de c is ión sobre  la  a pe la c ión de l Te soro.

Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia

Emba rgos a la Eje c uc ión Fisc a l Nº

0020869- 47.2017.4.03.6182 de

Contribuc ione s S oc ia le s de l Luc ro

CS L re fe re nte a los a ños de 2004 a

2007.

El 16/02/2017 la e je c uc ión fisc a l fue dis tribuida a la 10ª Va ra Fe de ra l. El 18/04/2017 se protoc olizó una

pe tic ión informa ndo nue s tra solic itud de pre se nta c ión de ga ra ntía . Ac tua lme nte se e spe ra la

ma nife s ta c ión de la c ontra pa rte sobre nue s tra pe tic ión. Efe c tua da la sus tituc ión de la ga ra ntía . El

proc e so ha  inic ia do la  e ta pa  de  prue ba .

Ta m  

Linha s  

Aé re a s  

S .A.

10 ª  Va ra  da s  

Exe c uç õe s  

Fisc a is  Fe de ra is  

de  S ã o P a ulo.

TAM 

Linha s  

Aé re a s  

S .A.

S e c re ta ría  de  

Re c e ita  Fe de ra l 

29.510

8.710

10611.7206

30/2017-

16

Juic io a dminis tra tivo que tra ta de la

multa por infra c c ión e n re gis tro

inc orre c to e n DI (de c la ra c ión de

importa c ión) 

La de fe nsa a dminis tra tiva fue pre se nta da e l día 28/09/17. En a gos to de 2019 e l Tribuna l re c ha zó e l

re c urso de la Compa ñía . El 17/09/2019 la Empre sa pre se ntó un Re c urso Espe c ia l (CRS F). P roc e so c on

a udie nc ia  de  juic io e l 19/10/2022.

17.404

0061196-

68.2016.4.

03.6182

5002912.2

9.2019.4.0

3.6100

12.399

TAM 

Linha s  

Aé re a s  

S .A.

De le ga c ía  de  

Re c e ita  Fe de ra l

16692.721.

933/2017-

80

S e rvic io Fe de ra l de Impue s tos

e mitió un a viso de Infra c c ión a l

pos tula r que los c ré ditos de

c ompe nsa c ión de progra ma (P IS ) y

la Contribuc ión pa ra e l

Fina nc ia mie nto de la S e gurida d

S oc ia l (COFINS ) por pa rte de TAM

no se e nc ue ntra n dire c ta me nte

re la c iona dos c on la a c tivida d de

tra nsporte  a é re o (re fe re nte  a  2012).

El 29/05/2018 se  pre se ntó la  de fe nsa  a dminis tra tiva . P roc e so c onve rtido e n dilige nc ia . 25.380

TAM 

Linha s  

Aé re a s  

S .A.

De le ga c ía  de  

Re c e ita  Fe de ra l

10611.7208

52/2016-

58

Va lor c obra do inde bida me nte de

COFINS  importa c ión.

Ac tua lme nte e spe ra mos de c is ión. No e xis te fe c ha proba ble de de c is ión porque de pe nde de l juzga do de

la  e ntida d a dminis tra tiva . 
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101.238

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10880.938

832/2013-

19

De c is ión que  no a c e ptó la  solic itud 

de  re a s igna c ión y no homologó la s  

de c la ra c ione s  de  c ré ditos  de  

CONFINS  pa ra  e l se gundo trime s tre  

de  2011, que  se  de te rminó e n e l 

ré gime n no a c umula tivo.

El 19/03/2019 se pre se ntó la de fe nsa a dminis tra tiva . El Tribuna l re c ha zó la de fe nsa de la Compa ñía e n

dic ie mbre  de  2020. La  Empre sa  pre se ntó un Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

18.806

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

19515-

720.823/2

018- 11

Juic io a dminis tra tivo que  tra ta  de  la  

c obra nza  de  supue s ta s  

irre gula rida de s  e n e l pa go de  S AT 

pa ra  los  pe riodos  11/2013 a  12/2017.

El 28/11/2018 se pre se ntó la de fe nsa a dminis tra tiva . En a gos to de 2019 e lTribuna l re c ha zó e l re c urso de

la Compa ñía . El 17/09/2019 la Empre sa pre se ntó un Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra de la

re soluc ión.

77.147

- 0-

10880-

900.424/2

018- 07

Re c la mo por sa ldo ne ga tivo de  

Impue s to a  la  Re nta  de  P e rsona s  

Jurídic a s  IRP J  (a ño c a le nda rio 

2014/e je rc ic io 2015), obje to de  

c ompe nsa c ione s  que  no fue ron 

a c e pta da s .

P re se nta da de fe nsa a dminis tra tiva e l 19/03/2018. El Juic io se e nc ue ntra a c tua lme nte e spe ra ndo la

de c is ión a dminis tra tiva . 

13.661

0012177-

54.2016.4.

01.3400

2001.51.01.

020420- 0

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

De le ga c ia  da  

Re c e ita  Fe de ra l

TAM, junto c on otra s  c ompa ñía s  de l 

se c tor a é re o, e s  pa rte  de  una  

a c c ión de  re pe tic ión e n Bra s il, c on 

e l obje tivo de  busc a r la  de c la ra c ión 

de  ine xis te nc ia  de  una  re la c ión 

jurídic o- tributa ria  pa ra  no ve rse  

obliga da  a  re c a uda r e l Adic iona l de  

Ta rifa  Ae roportua ria  (ATAERO). 

El c a so se e nc ue ntra pe ndie nte e spe ra ndo la de c is ión e n la s ins ta nc ia s supe riore s de los tribuna le s de

jus tic ia . La c ua ntía e s inde te rmina da . S ibie n TAMe s pa rte de ma nda nte , e n la e ve ntua lida d de te ne r una

se nte nc ia  ne ga tiva , TAM podría  se r c onde na da  a  pa ga r la s  c os ta s  de  la  c a usa .

Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia

Juic io pa ra  disc utir sobre  e l 

a ume nto de l 72% de  los  va lore s  de  

TAT- ADR (Ta rifa  de  Control de  

Ae ródromo) y TAT- AP P  (Ta rifa  de  

Control de  Aproxima c ión) impue s to 

por e l De pa rta me nto de  Control de  

Espa c io Aé re o ("DECEA").

El Juic io se e nc ue ntra a c tua lme nte e spe ra ndo la de c is ión de l Re c uso de Ape la c ión pre se nta do por

S NEA.

S NEA 

(S indic a to 

Na c iona l 

da s  

e mpre sa s  

a e roviá ria s )

Uniã o Fe de ra l

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Uniã o Fe de ra l 

(*)

Montos  

MUS $

Comprome tidos  N° Rol de

la  c a usa Orige nTribuna lS oc ie da d

13.980

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10880.938

837/2013-

41

De c is ión que  no a c e ptó la  solic itud 

de  re a s igna c ión y no homologó la s  

de c la ra c ione s  de  c ré ditos  de  

COFINS  pa ra  e l c ua rto trime s tre  de  

2011, que  se  de te rminó e n e l 

ré gime n no a c umula tivo.

El 19/03/2019 se pre se ntó la de fe nsa a dminis tra tiva . El Tribuna l re c ha zó la de fe nsa de la Compa ñía e n

dic ie mbre  de  2020. La  Empre sa  pre se ntó un Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

18.191

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10880.938

834/2013-

16

De c is ión que  no a c e ptó la  solic itud 

de  re a s igna c ión y no homologó la s  

de c la ra c ione s  de  c ré ditos  de  

CONFINS  pa ra  e l te rc e r trime s tre  de  

2011, que  se  de te rminó e n e l 

ré gime n no a c umula tivo.

El 19/03/2019 se pre se ntó la de fe nsa a dminis tra tiva . El Tribuna l re c ha zó la de fe nsa de la Compa ñía e n

dic ie mbre  de  2020. La  Empre sa  pre se ntó un Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.
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TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10.880.93

8842/2013-

54

De c is ión que no a c e ptó la solic itud de

re a s igna c ión y no homologó la s

de c la ra c ione s de c ré ditos de COFINS

pa ra e l te rc e r trime s tre de 2012, que se

de te rminó e n e l ré gime n no a c umula tivo.

P re se nta mos la de fe nsa a dminis tra tiva . El Tribuna l re c ha zó la de fe nsa de la

Compa ñía . La Empre sa pre se ntó un Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra de la

re soluc ión.

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

11.63710880.938

838/2013-

96

- 0-LATAM 

Airline s  

Group 

Arge ntina , 

Bra s il, P e rú, 

Ec ua dor, y 

Juzga do de  1° 

Ins ta nc ia  e n lo 

Civil y Come rc ia l 

Fe de ra l N° 11 de  la  

c iuda d de  Bue nos  

Aire s

1408/2017 Juic io inic ia do c on fe c ha 14/03/2017 por

Consumidore s libre s Coop. Ltda . de

provis ión de se rvic ios , pidie ndo la

de voluc ión de c ie rta s ta sa s o dife re nc ia

de lva lor de ta sa s a los pa sa je ros que e n

los  últimos  10 a ños  ha ya n c ompra do un 

De spué s de una disc us ión de dos a ños por te ma s de jurisdic c ión y c ompe te nc ia , la

de ma nda que dó ra dic a da e n e l Juzga do de 1°Ins ta nc ia e n lo Civil y Come rc ia l Fe de ra l

N° 11 de la c iuda d de Bue nos Aire s y c on fe c ha 19/03/2019, se pre se ntó la

c onte s ta c ión de la de ma nda . Con fe c ha 26/3/2021 la Cá ma ra re solvió

fa vora ble me nte pa ra la s de ma nda da s e l re c ha zo de la me dida c a ute la r re que rida por

la  pa rte  a c tora . El c a so a ún no se  e nc ue ntra  a bie rto a  prue ba .

S oc ie da d (*)

Montos  

MUS $

Comprome tidos  

Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia

12.292

N° Rol de

la  c a usa Orige nTribuna l

De c is ión que no a c e ptó la solic itud de

re a s igna c ión y no homologó la s

de c la ra c ione s de c ré ditos de CONFINS

pa ra e l se gundo trime stre de 2012, que

se de te rminó e n e l ré gime n no

a c umula tivo.

P re se nta mos la de fe nsa a dminis tra tiva . ElTribuna l re c ha zó e l re c urso de la Compa ñía

e n dic ie mbre de 2020. La Empre sa pre se ntó un Re c urso Volunta rio (CARF). En

e spe ra  de  la  re soluc ión.

13.458

De c is ión que no a c e ptó la solic itud de

re a s igna c ión y no homologó la s

de c la ra c ione s de c ré ditos de COFINS

pa ra e l te rc e r trime s tre de 2012, que se

de te rminó e n e l ré gime n no a c umula tivo. 

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10.880.93

8844/2013-

43

P re se nta mos la de fe nsa a dminis tra tiva . El Tribuna l re c ha zó la de fe nsa de la

Compa ñía e n dic ie mbre de 2020. La Empre sa pre se ntó un Re c urso Volunta rio

(CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.
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11.692TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10880.91055

3/2017- 14

Tra ta  de  la  c ompe nsa c ión no 

homologa da  de  Cofins  Exporta c ion

De fe nsa a dminis tra tiva pre se nta da (Ma nife s ta ç ã o de Inc onformida de ). El Tribuna l

re c ha zó la de fe nsa de la Compa ñía e n dic ie mbre de 2020. La Empre sa pre se ntó un

Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

12.169TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10880.91054

7/2017- 67

Tra ta  de  la  c ompe nsa c ión no 

homologa da  de  Cofins  Exporta c ion.

De fe nsa a dminis tra tiva pre se nta da (Ma nife s ta ç ã o de Inc onformida de ). El Tribuna l

re c ha zó la de fe nsa de la Compa ñía e n dic ie mbre de 2020. La Empre sa pre se ntó un

Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

N° Rol de

la  c a usa Orige nTribuna lS oc ie da d (*)

Montos  

MUS $

Comprome tidos  

La ta m-

Airline s  

Ec ua dor 

S .A.

Tribuna l Dis trita l 

de  lo  Fisc a l

Cobra nza  de l Impue s to P IS /COFINS  de l 

pe riodo de  2014.

De fe nsa a dminis tra tiva pre se nta da e l 11.01.2020. El Tribuna l re c ha zó e l re c urso de la

Compa ñía e n dic ie mbre de 2020. La Empre sa pre se ntó un Re c urso Volunta rio

(CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia

De c is ión que  no a c e ptó la  solic itud de  

re a s igna c ión y no homologó la s  

de c la ra c ione s  de  c ré ditos  de  CONFINS  

pa ra  e l se gundo trime s tre  de  2012, que  

se  de te rminó e n e l ré gime n no 

a c umula tivo.

P re se nta mos la de fe nsa a dminis tra tiva . El Tribuna l re c ha zó la de fe nsa de la

Compa ñía e n dic ie mbre de 2020. La Empre sa pre se ntó un Re c urso Volunta rio

(CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

 


Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

 

12.161

35.319

17509- 2014-

0088

Fisc a liza c ión de l Impue s to a  la  Re nta  

2006, e n donde  nos  de sc onoc ie ron 

ga s tos  por c ombustible , ta sa s , e ntre  

otros , por no c onta r c on los  sus te ntos  

ne c e sa rios  se gún lo indic a do por la  

Adminis tra c ión.

Con fe c ha 06/08/2018 e l Tribuna l Dis trita l de lo c onte nc ioso tributa rio e mitió la

se nte nc ia ne ga ndo la solic itud de de voluc ión por pa go inde bido. El5 de se ptie mbre

se proc e dió a pre se nta r e l re c urso de Ca sa c ión e n c ontra de la se nte nc ia e mitida por

pa rte de l Tribuna l, e s ta mos a la e spe ra de la re soluc ión por pa rte de los jue c e s de

Ca sa c ión. Al 31/12/18, los a boga dos ha n c ons ide ra do que la s proba bilida de s de

re c upe ra r e s te importe se ha n re duc ido a l 30- 40% de bido a la pre s ión de la de l

Eje c utivo sobre la Corte Na c iona l de Jus tic ia y e n ge ne ra l sobre la judic a tura , pa ra

que los fa llos no a fe c te n a la c a ja fisc a l; a s í c omo, a l tra ta rse de dife re nc ia s que se

ba sa n por insufic ie nc ia e n la doc ume nta c ión soporte de l ga s to. Cons ide ra ndo e l

porc e nta je de pé rdida (ma yor a l 50%) se ha proc e dido a l c a s tigo c onta ble de e s te

re c upe ro.

12.505

10880.9388

41/2013- 18

10840.72771

9/2019- 71

- 0-

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10880.91055

9/2017- 91

Tra ta  de  la  c ompe nsa c ión no 

homologa da  de  Cofins .

De fe nsa a dminis tra tiva pre se nta da (Ma nife s ta ç ã o de Inc onformida de ). El Tribuna l

re c ha zó la de fe nsa de la Compa ñía e n dic ie mbre de 2020. La Empre sa pre se ntó un

Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

10.505

La ta m 

Airline s  

Group S .A.

S outhe rn Dis tric t 

of Florida . Unite d 

S ta te s  Dis tric t 

Court

19c v23965 Ac c ión c ivil pre se nta da  por José  Ra món 

Lópe z Re gue iro e n c ontra  de  Ame ric a n 

Airline s  INC y La ta m Airline s  Group S .A., 

solic ita ndo inde mniza c ión por da ños  y 

pe rjuic ios  por e l uso c ome rc ia l de l 

Ae ropue rto Inte rna c iona l José  Ma rtí de  

Cuba  que  indic a  fue  re pa ra do y 

a c ondic iona do por su fa milia , pre vio a l 

c a mbio de  gobie rno de l a ño 1959.

Con fe c ha 27/09/2019 LATAM Airline s Group S .A. fue e mpla za da de e s ta de ma nda .

El 26 de novie mbre de 2019 LATAM Airline s Group pre se ntó una moc ión pa ra

de se s tima r e l c a so. S e guida me nte , y c omo c onse c ue nc ia de dic ha moc ión, se

pre se ntó e l 23 de dic ie mbre de 2019 una moc ión pa ra suspe nde r la e ta pa de

de sc ubrimie nto mie ntra s la Corte toma una pos ic ión e n la moc ión de de se s tima c ión.

De sde e l 06/04/20 y ha s ta se ptie mbre 2021, e l proc e so e s tuvo ba jo una Orde n de

S uspe ns ión te mpora l da da la inc a pa c ida d de proc e de r c on e l c a so de ma ne ra

re gula r c omo re sulta do de la dura c ión inde finida y re s tric c ione s de la pa nde mia

mundia l. El 27 de se ptie mbre de l 2021, José Ra món Lópe z Re gue iro pre se ntó una

S e gunda Modific a c ión a la De ma nda . És ta fue de se s tima da e l 30 de junio de l 2022

por la Corte da do que la propie da d no e s ta ba c onfisc a da por un na c iona l de los

EE.UU., y que e lde ma nda nte no e ra un c iuda da no de los EE.UU. c ua ndo a dquirió su

supue s to re c la mo de la propie da d, o por lo me nos a nte s de la promulga c ión de l He lms-

Burton Ac t (Ma rzo 12, 1996). Cua ntía  inde te rmina da .
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10.458

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10880.910

557/2017-

01

Tra ta  de  la  c ompe nsa c ión no 

homologa da  de  Cofins .

De fe nsa a dminis tra tiva pre se nta da (Ma nife s ta ç ã o de Inc onformida de ). El Tribuna l

re c ha zó la de fe nsa de la Compa ñía e n dic ie mbre de 2020. La Empre sa pre se ntó un

Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

9.900

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10880.910

549/2017-

56

Tra ta  de  la  c ompe nsa c ión no 

homologa da  de  Cofins

De fe nsa a dminis tra tiva pre se nta da (Ma nife s ta ç ã o de Inc onformida de ). El Tribuna l

re c ha zó la de fe nsa de la Compa ñía e n dic ie mbre de 2020. La Empre sa pre se ntó un

Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

12.339

10.731

10880.910

550/2017-

81

Tra ta  de  la  c ompe nsa c ión no 

homologa da  de  Cofins

De fe nsa a dminis tra tiva pre se nta da (Ma nife s ta ç ã o de Inc onformida de ). El Tribuna l

re c ha zó la de fe nsa de la Compa ñía e n dic ie mbre de 2020. La Empre sa pre se ntó un

Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

12.489

10880.910

555/2017-

11

10880.910

560/2017-

16

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

Tra ta  de  la  c ompe nsa c ión no 

homologa da  de  Cofins

De fe nsa a dminis tra tiva pre se nta da (Ma nife s ta ç ã o de Inc onformida de ). El Tribuna l

re c ha zó la de fe nsa de la Compa ñía e n dic ie mbre de 2020. La Empre sa pre se ntó un

Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia

Tra ta  de  la  c ompe nsa c ión no 

homologa da  de  Cofins  

De fe nsa a dminis tra tiva pre se nta da (Ma nife s ta ç ã o de Inc onformida de ). El Tribuna l

re c ha zó la de fe nsa de la Compa ñía e n 12/2020. La Empre sa pre se ntó un Re c urso

Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

 


Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

 

(*)

Montos  

MUS $

Comprome tidos  N° Rol de

la  c a usa Orige nTribuna lS oc ie da d

28.057TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10840.722

712/2020-

05

Juic io a dminis tra tivo que  tra ta  de  la  

c obra nza  de  P IS /Cofins  

proporc iona lida d (a ño fisc a l 2015).

De fe nsa a dminis tra tiva pre se nta da e l 28.05.2020. La Empre sa pre se ntó un Re c urso

Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

15.804

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10880.978

946/2019-

97

Tra ta  de  la  c ompe nsa c ión/re e mbolso no 

homologa da  de  Cofins  pa ra  e l 3ª  

Trime stre  de  2015

El 14/07/2020 TAM pre se ntó la de fe sa a dminis tra tiva . La Empre sa pre se ntó un

Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

9.571

TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10880.978

948/2019-

86

Tra ta  de  la  c ompe nsa c ión/re e mbolso no 

homologa da  de  Cofins  pa ra  e l 4ª  

Trime stre  de  2015.

El 14/07/2020 TAM pre se ntó la de fe sa a dminis tra tiva . La Empre sa pre se ntó un

Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.

10.151TAM Linha s  

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  Fe de ra l 

de  Bra s il

10880.978

944/2019-

06

Tra ta  de  la  c ompe nsa c ión/re e mbolso no 

homologa da  de  Cofins  pa ra  e l 2ª  

Trime stre  de  2015

El 14/07/2020 TAM pre se ntó la de fe sa a dminis tra tiva . La Empre sa pre se ntó un

Re c urso Volunta rio (CARF). En e spe ra  de  la  re soluc ión.
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- 0-

- 0-

C- 8498-

2020

C- 8903-

2020

La ta m 

Airline s  

Group S .A

23° 

Juzga do 

Civil de

S a ntia go

La ta m 

Airline s  

Group S .A

 


25° 

Juzga do 

Civil de

S a ntia go

 

Tribuna lS oc ie da d

De ma nda Cole c tiva inte rpue s ta por la

Asoc ia c ión de Consumidore s y Usua rios

(AGRECU) e n c ontra de LATAM Airline s

Group S .A. por supue s ta s infra c c ione s a la

Le y sobre P rote c c ión de los De re c hos de

los Consumidore s c on motivo de la s

c a nc e la c ione s de vue los produc ida s c on

oc a s ión de la P a nde mia de l COVID- 19,

solic ita ndo la nulida d de e ve ntua le s

c lá usula s a bus iva s y la inde mniza c ión de

pe rjuic ios e n de fe nsa de l inte ré s c ole c tivo y

difuso de los c onsumidore s . LATAM ha

c ontra ta do a boga dos e spe c ia lis ta s pa ra

a sumir su de fe nsa .

Con fe c ha 07 de julio de 2020 fuimos notific a dos de la de ma nda . El 21/08/2020 pre se nta mos nue s tra

Conte s ta c ión. Con fe c ha 01/10/2020 se re a lizó la a udie nc ia de c onc ilia c ión donde a rriba mos a una

Conc ilia c ión c on AGRECU, la que fue a proba da por e l Tribuna l c on fe c ha 05/10/2020. Con fe c ha

07/10/2020, e l25°Juzga do Civil c e rtific ó que la re soluc ión que a probó la c onc ilia c ión se e nc ontra ba firme

y e je c utoria da . El 04/10/2020 CONADECUS pre se ntó un e sc rito ha c ié ndose pa rte y oponié ndose a l

a c ue rdo, lo c ua l fue re c ha za do c on fe c ha 05/10/2020. CONADECUS solic itó la c orre c c ión de ofic io e l

08/10/2020 y la nulida d de todo lo obra do e l22/10/2020, la s c ua le s fue ron re c ha za da s c on c os ta s los día s

16/11/2020 y 20/11/2020 re spe c tiva me nte . LATAMpre se ntó informe s da ndo c ue nta de la imple me nta c ión

de l a c ue rdo e l 19/05/2021, e l 19/11/2021 y e l 19/05/2022, c onc luye ndo a s í la obliga c ión de informa r la

imple me nta c ión de l a c ue rdo. Ac tua lme nte CONADECUS ma ntie ne re c ursos de a pe la c ión e n c ontra de

e s ta s  re soluc ione s . La  c ua ntía  por e l mome nto e s  inde te rmina da .

Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc ia

De ma nda Cole c tiva inte rpue s ta por la

Corpora c ión Na c iona l de Consumidore s y

Usua rios (CONADECUS ) e n c ontra de

LATAM Airline s Group S .A. por supue s ta s

infra c c ione s a la Le y sobre P rote c c ión de

los De re c hos de los Consumidore s c on

motivo de la s c a nc e la c ione s de vue los

produc ida s  c on oc a s ión de  la  P a nde mia  de l 

COVID- 19, solic ita ndo la nulida d de

e ve ntua le s c lá usula s a bus iva s , la

imposic ión de multa s y la inde mniza c ión de

pe rjuic ios e n de fe nsa de l inte ré s c ole c tivo

de  los  c onsumidore s . LATAM ha  c ontra ta do 

a boga dos e spe c ia lis ta s pa ra a sumir su

de fe nsa . 

Con fe c ha 25/06/2020 fuimos notific a dos de la de ma nda . Con fe c ha 04/07/2020 pre se nta mos un re c urso

de re pos ic ión e n c ontra de la re soluc ión que de c la ró a dmis ible la a c c ión de duc ida por CONADECUS ,

c uya re soluc ión a la fe c ha se e nc ue ntra pe ndie nte . Con fe c ha 11/07/2020 solic ita mos a l Tribuna l da r

c umplimie nto a la suspe ns ión de la pre se nte c a usa , de c re ta da por e l 2° Juzga do Civil de S a ntia go, e n

re c onoc imie nto de l proc e dimie nto de re orga niza c ión e xtra nje ra c onforme a la Le y N° 20.720, por todo e l

pe riodo que dure dic ho proc e dimie nto, solic itud que fue a c ogida por e l Tribuna l. Re spe c to a e s ta

re soluc ión, CONADECUS pre se ntó Re c urso de Re posic ión, c on a pe la c ión e n subs idio. La re pos ic ión fue

re c ha za da por Tribuna l c on fe c ha 03/08/2020, te nie ndo por inte rpue s to re c urso de a pe la c ión e n

subs idio. El re c urso de a pe la c ión se e nc ue ntra a c tua lme nte pe ndie nte a nte la Corte de Ape la c ione s de

S a ntia go. La  c ua ntía  por e l mome nto e s  inde te rmina da .

P roc e so e n Nue va York. P a ra le la me nte a l juic io e n Chile , c on fe c ha 31/08/2020 CONADECUS pre se ntó

un re c urso a nte e lTribuna l de Quie bra s de Esta dos Unidos pa ra e lDis trito S ur de Nue va York (e l“Tribuna l

de Quie bra s”) c on motivo de la suspe ns ión a utomá tic a impue s ta por la se c c ión 362 de l Código de

Quie bra s de Esta dos Unidos , e l c ua l prohíbe a la s pa rte s , e ntre otra s c osa s , inic ia r o c ontinua r de ma nda s

que  involuc re n re c la mos  pre  pe tition c ontra  los  De udore s , solic ita ndo (i) le va nta r la  suspe ns ión a utomá tic a  

e n la me dida ne c e sa ria pa ra c ontinua r tra mita ndo la de ma nda c ole c tiva inte rpue s ta c ontra LATAM e n

Chile y (ii) progra ma r una a udie nc ia c onjunta e ntre e lTribuna l de Quie bra s y e l S e gundo Juzga do Civil de

S a ntia go e n Chile  (e l “Tribuna l de  Insolve nc ia  de  Chile ”) pa ra  c onoc e r de  los  a suntos  re la c iona dos  c on los  

re c la mos de CONADECUS e n Chile . Con fe c ha 18/12/2020, e lTribuna l de Quie bra s a c c e dió pa rc ia lme nte

a la solic itud de CONADECUS , sólo e n e l se ntido de pe rmitirle s c ontinua r c on su a pe la c ión c ontra la

re soluc ión de l 23° Juzga do Civil de S a ntia go y sólo pa ra los e fe c tos que la Corte de Ape la c ione s

de te rmine s i proc e de o no la suspe ns ión e n virtud de la Le y de Insolve nc ia c hile na . El 31/12/2020

CONADECUS solic itó c ontinua r c on su a pe la c ión e n c ontra de la re soluc ión de l 25° Juzga do Civil que

a probó la c onc ilia c ión e ntre AGRECU y LATAM. El9/2/21 e lTribuna l de Quie bra s re solvió a c oge r solo una

de la s solic itude s de CONADECUS , lo que le s pe rmitiría c ontinua r c on su a pe la c ión c ontra la re soluc ión

de l 25° Juzga do Civil que  a probó la  c onc ilia c ión e ntre  AGRECU y LATAM.

N° Rol de

la  c a usa Orige n

Montos  

MUS $

Comprome tidos  

(*)
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12.431TAM Linha s

Aé re a s  S .A.

Tribuna l do

Tra ba jo de

S ã o P a ulo

1000115-

90.2022.5.0

2.0312

Ac c ión c ole c tiva por me dio de l c ua l e l S indic a to

dos Ae rovia rios solic ita pa go por tra ba jo a dic iona l

pe ligroso e insa lubre re troa c tivo y futuro pa ra

e mple a dos  de  ma nte nimie nto/CML.

El proc e so se e nc ue ntra e n e ta pa de c onoc imie nto a la e spe ra de a udie nc ia de

ins truc c ión pa ra  e l 16/11/2022 a  la s  12:02 hora s .

´- 0-Ac c ión inde mniza toria te ndie nte a c obra r a la

Unión Fe de ra l una ta rifa dife re nc ia da por e l

quie bre de l e quilibrio e c onómic o e n los c ontra tos

de c onc e s ión e ntre 1988 y 1992. No se pue de

e s tima r a ntic ipa da me nte e l monto de la

inde mniza c ión s i la a c c ión e s fa vora ble .

(Conge la me nto Ta rifá rio). 

TAM Linha s

Aé re a s  S .A.

UNIÃO 

FEDERAL

1012674-

80.2018.4.01

.3400

Ac c ione s le ga le s pa ra que los a soc ia dos te nga n

de re c ho a  c obra r a porte s  e n la  nómina  a  c obra r e n 

ba se  a  la s  ve nta s  bruta s .

´- 0-Ac c ión inte rpue s ta e n 2018. Con fe c ha 01/2020, re soluc ión fa vora ble a la S oc ie da d pa ra

que e l c obro de a porte s se re a lic e c on ba se e n los ingre sos brutos . Re c ie nte me nte la

e mpre sa tomó c onoc imie nto que los Tribuna le s S upe riore s e s tá n dic ta ndo de c is ione s

de sfa vora ble s pa ra los c ontribuye nte s . Así c omo los tribuna le s supe riore s ha n fa lla do de

forma de sfa vora ble a l c ontribuye nte c on una de c is ión re c ie nte , e n forma c onjunta (e quipo

Jurídic o y fisc a l) se re a lizó una provis ión e n la c onta bilida d de MUS $16.197 (R$

86.817.738,58).

TAM Linha s

Aé re a s  S .A.

UNIÃO 

FEDERAL

0052711-

85.1998.4.01

.0000

En 1993 c ome nzó la de ma nda . En 1998 TAM obtuvo se nte nc ia fa vora ble . El proc e so lle gó

a la Corte y e n 2019 hubo una de c is ión de sfa vora ble pa ra la c ompa ñía . La e mpre sa ha

a pe la do y e s tá  a  la  e spe ra  de  una  de c is ión.

Montos  

MUS $

Comprome tidos  

15.900

(*)

N° Rol de

la  c a usa Orige nS oc ie da d

TAM Linha s

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  

Fe de ra l de

Bra s il

28.174 

8.939

Eta pa  proc e sa l e  ins ta nc iaTribuna l

13074.7264

29/2021- 41

Tra ta de la c ompe nsa c ión no homologa da de

Cofins Comple me nta ria re fe re nte e l pe ríodo de

julio  de  2016 a  junio de  2017.

De fe nsa a dminis tra tiva pre se nta da (Ma nife s ta ç ã o de Inc onformida de ). En e spe ra de la

re soluc ión

62.367TAM Linha s

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  

Fe de ra l de

Bra s il

2007.34.00.

009919-

3(0009850-

54.2007.4.0

1.3400)

Ac c ión que busc a re visa r la inc ide nc ia de la

Contribuc ión a la S e gurida d S oc ia l gra va da sobre

1/3 de la s va c a c ione s , pa gos por ma te rnida d y

lic e nc ia s  por e nfe rme da d / a c c ide nte .

Agua rda  de c is ión judic ia l

TAM Linha s

Aé re a s  S .A.

De le ga c ía  

da Re c e ita

Fe de ra l

13896.7203

85/2017- 96

Tra ta de l pe dido de re s tituc ión re fe re nte a l sa ldo

ne ga tivo do IRP J , c orre spondie nte a l a ño

c a le nda rio de  2011.

P re se nta da la de fe nsa , que fue ne ga da por RFB. Re c urso de TAM pa rc ia lme nte a c ogido.

En e spe ra  de  c ita c ión

TAM Linha s

Aé re a s  S .A.

Jus tic ia  

Cíve l do

Rio de

Ja ne iro/RJ

0117185-

03.2013.8.19

.0001

MAIS Linha s Aé re a s inte rpuso una de ma nda

solic ita ndo inde mniza c ión por supue s ta s

ga na nc ia s que no ha bría obte nido dura nte e l

pe ríodo e n que  una  de  sus  a e rona ve s  pe rma ne c ió 

e n re pa ra c ión e n e l Ce ntro Te c nológic o LATAM

e n S ã o Ca rlos  / S P .

A TAM se le orde nó pa ga r una inde mniza c ión a Ma is Linha s por luc ro c e sa nte y da ño

mora l, e s tima do e n R$48MM. Amba s pa rte s a pe la ron la de c is ión, s in e mba rgo, la s

a pe la c ione s a ún no ha n s ido juzga da s por la Corte de Río de Ja ne iro. P re vio a la

re soluc ión de los re c ursos MAIS pre se ntó una solic itud de e je c uc ión provis iona l por e l

monto de 48MM. El 21/09/21TAM re c urrió de la solic itud y pre se ntó un se guro de ga ra ntía

e n los  re gis tros  pa ra  e vita r e l bloque o de  la s  c ue nta s  de  la  e mpre sa .

10.937

TAM Linha s

Aé re a s  S .A.

Re c e ita  

Fe de ra l de

Bra s il.

13896.7203

86/2017- 31

Tra ta de l pe dido de re s tituc ión re fe re nte a l sa ldo

ne ga tivo do CS L, c orre spondie nte a l a ño

c a le nda rio de  2011.

P re se nta da la de fe nsa , que fue ne ga da por RFB. Re c urso de TAM pa rc ia lme nte a c ogido.

En e spe ra  de  c ita c ión.

10.142 

TAM Linha s

Aé re a s  S .A.

Tribuna l 

de l Tra ba jo

de  

Bra s ília /DF

0000038-

25.2021.5.10

.0017

Ac c ión c ivil públic a inte rpue s ta por e l S indic a to

Na c iona l de Ae rona uta s e n la que se pre te nde

c onde na r a la e mpre sa por e l c onc e pto de pa go

de  a lime ntos  dia rios  e n a le rta .

Audie nc ia  progra ma da  pa ra  e l 05/12/2022.
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- Con el propósito de hacer frente a las eventuales obligaciones económicas que se deriven de 

los procesos judiciales vigentes al 30 de septiembre de 2022, ya sean de carácter civil, laboral o 

tributario, LATAM Airlines Group S.A. y Filiales, ha constituido provisiones, las cuales se incluyen 

en rubro Otras provisiones no corrientes que se revelan en Nota 20. 

  

- La Sociedad no ha revelado la probabilidad de éxito para cada contingencia individual para 

así no afectar negativamente la resolución de estas. 

 

- Producto de las devoluciones de aviones y motores realizadas a través del proceso de 

reorganización, de acuerdo a las normas establecidas en el Capítulo 11 del Título 11 del Código de 

los Estados Unidos de América, que permite el rechazo de algunos contratos, las contrapartes 

podrían presentar reclamos que, en el caso de ser admitidos por la Corte, podrían resultar en 

obligaciones contingentes para la Compañía (Ver nota 19 b) 

 

(*)  La Sociedad ha informado montos comprometidos sólo en aquellos juicios en los cuales ha 

sido posible efectuar una estimación fiable de sus efectos financieros y la posibilidad de cualquier 

reembolso, de acuerdo a lo establecido en el párrafo 86 de la NIC 37 Provisiones, Pasivos 

contingentes y Activos contingentes. 

 

II. Investigaciones gubernamentales. 

 

1) Con fecha 06/04/2019, LATAM Airlines Group S.A. recibió una resolución emitida por la 

Fiscalía Nacional Económica (FNE) que da inicio a la investigación Rol N°2530-19, sobre el 

programa de pasajero frecuente LATAM Pass. La última actividad en esta investigación 

corresponde a una solicitud de información recibida en mayo de 2019.  

 

2) Con fecha 09/07/2019, LATAM Airlines Group S.A. recibió una resolución emitida por la 

Fiscalía Nacional Económica (FNE) que da inicio a la investigación Rol N° 2565-19, sobre el 

Acuerdo de Alianza entre LATAM Airlines Group S.A. y American Airlines, Inc. La última 

actividad en esta investigación corresponde a una respuesta enviada a la FNE el 25/08/2022, en 

respuesta a una solicitud de aclaración de la FNE relacionada a un oficio de junio del presente año. 

 

3) El 26/07/2019 el SERNAC emitió el Ord. N°12.711 mediante el cual se propuso el inicio de 

un procedimiento voluntario colectivo respecto de informar eficazmente a los pasajeros sobre los 

derechos que les asisten en los casos de cancelación de vuelos o no presentación a embarque, como 

asimismo el deber de restituir las respectivas tasas de embarque conforme lo dispone el art. 133 C 

del Código Aeronáutico. La Compañía voluntariamente ha decidido participar de este 

procedimiento, en el cual se ha llegado a acuerdo con fecha 18 de marzo de 2020, lo que implica la 

devolución de tasas de embarque a partir del 1 de septiembre de 2021, con una cuantía inicial de 

MUS$5.165, más MUS$565, como asimismo la información a cada pasajero que desde el 18 de 

marzo de 2020 no haya volado, que las tasas de embarque se encuentran a su disposición. El 

18/01/2021 el 14° Juzgado Civil de Santiago aprobó el citado acuerdo, publicando LATAM el 

10/02/2021 un extracto de la resolución en diarios de circulación nacional, en cumplimiento de la 

normativa. El 03/09/2021 LATAM inició la ejecución del cumplimiento del acuerdo. En abril y 

octubre de 2022 los auditores externos presentaron informes preliminares acordados a SERNAC. 
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4) Con fecha 15/10/2019, LATAM Airlines Group S.A. recibió una resolución emitida por la 

Fiscalía Nacional Económica (FNE) que da inicio a la investigación Rol N° 2585-19, sobre el 

Acuerdo entre LATAM Airlines Group S.A. y Delta Airlines Inc. Con fecha 13/08/2021, la FNE, 

Delta y LATAM llegaron a un acuerdo extrajudicial que puso término a esta investigación. El 

28/10/21 el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia aprobó el acuerdo extrajudicial alcanzado 

por LATAM y Delta Air Lines con la Fiscalía Nacional Económica de Chile. 

 

5) Con fecha 01/02/2018, LATAM Airlines Group S.A. recibió una resolución emitida por la 

Fiscalía Nacional Económica (FNE) que da inicio a la investigación Rol N° 2484-18, sobre el 

transporte de carga aérea. El 25/08/22 LATAM envió una carta a la FNE acompañando 

antecedentes relacionados a la página web de LATAM Cargo, dando cumplimiento a lo solicitado 

por la Fiscalía Nacional Económica. La última actividad en esta investigación corresponde a un 

oficio de la FNE recibido el 24/10/2022 que debe ser respondido hasta el 08/11/2022. 

 

6) Con fecha 12/08/2021, LATAM Airlines Group S.A. recibió una resolución emitida por la 

Fiscalía Nacional Económica (FNE) que da inicio a la investigación Rol N° 2669-21, sobre 

cumplimiento condición VII Res. N° 37/2011 H. TDLC relacionado con restricciones en ciertos 

acuerdos de código compartido. La última actividad de esta investigación corresponde a un oficio 

recibido en junio 2022, que fue respondido con fecha 21 de julio de 2022. 

 

7) El 16/09/2021, el Servicio Nacional del Consumidor de Chile (SERNAC) emitió la 

Resolución Ordinaria N° 721 mediante la cual propuso LATAM Airlines Group S.A. un 

procedimiento de mediación voluntaria colectiva respecto de la ejecución de soluciones ofrecidas 

por la Compañía a los clientes durante la pandemia del COVID-19. La Compañía decidió participar 

voluntariamente en el procedimiento de mediación, que resultó en un acuerdo el 20 de abril de 

2022. Conforme al acuerdo, un auditor externo revisará el cumplimiento, por parte de la Compañía, 

de las soluciones ofrecidas a los clientes entre el 17 de julio de 2020 y 16 de septiembre de 2021. 

Adicionalmente, el auditor externo deberá informar al SERNAC cualquier medida tendiente a 

mejorar el servicio al cliente que implemente la Compañía entre el 17 de julio de 2020 y el 13 de 

octubre de 2022. La implementación del acuerdo comenzó el 13 de mayo de 2022. Con fecha 

19/08/2022 los auditores externos presentaron el informe preliminar acordado a SERNAC. 

 

8) Con fecha 21/05/2022, Agunsa presentó una solicitud de medida prejudicial preparatoria de 

exhibición de documentos respecto de Aerosan, Depocargo, Sociedad Concesionaria Nuevo 

Pudahuel y Fast Air, en la cual Agunsa alega haberse visto afectada por supuestas prácticas 

anticompetitivas en el mercado de almacenaje de carga de importación en el aeropuerto 

internacional Arturo Merino Benítez. Fast Air fue notificado el 09/06/2022 y con fecha 13 de junio 

2022 presentó una oposición a esta solicitud, la que fue acogida parcialmente por el TDLC el 19 de 

julio de 2022, fijando como nueva fecha de la exhibición el 22 de agosto (la fecha originalmente 

fijada por el tribunal era el 1° de julio de 2022). El 25 de julio de 2022 Fast Air repuso contra esta 

última resolución del tribunal, solicitando que se redujera el ámbito temporal de la exhibición. El 8 

de agosto de 2022 se acogió la reposición de Fast Air, acotando aún más el ámbito de documentos a 

exhibir. El 12 de agosto Fast Air solicitó que se fije una nueva fecha y hora para la audiencia de 

exhibición. El 17 de agosto el tribunal accedió a la solicitud fijando como fecha para la exhibición 

el 31 de agosto. Fast Air compareció acompañando 368 archivos y solicitando la confidencialidad 

y/o reserva de la totalidad de la información exhibida. El TDLC quedó en resolver la solicitud de 

confidencialidad. 
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9) Con fecha 27/10/2021, LATAM Airlines Group S.A recibió un oficio de la Oficina de 

Protección a Consumidores del Departamento de Transporte de los EE.UU. (DOT) consultando 

sobre la potencial demora en la entrega y/o negación de reembolsos a pasajeros posiblemente 

afectados por las cancelaciones de vuelos durante la pandemia (20 de marzo de 2020 al 31 de Julio 

de 2021) en potencial incumplimiento de los requerimientos bajo 14 CFR Parte 259 y 49 U.S.C. § 

41712.  La última actividad en esta investigación corresponde a una respuesta enviada por LATAM 

Airlines Group el 19 de julio de 2022, respecto a una solicitud de aclaraciones por parte del DOT 

referidas a la información relacionada entregada por LATAM Airlines Group S.A. en diciembre de 

2021 y marzo de 2022. 

 

 

 

NOTA 31 - COMPROMISOS  

 

(a) Compromisos por préstamos obtenidos 
 

En relación con ciertos contratos celebrados por la Sociedad para el financiamiento de aeronaves 

Boeing 777 que cuentan con la garantía del Export – Import Bank de los Estados Unidos de 

Norteamérica, a partir del 1 de enero de 2023, se han establecido límites a algunos indicadores 

financieros de la Sociedad matriz en base consolidada, respecto de los cuales, en cualquier caso, el 

no cumplimiento no genera aceleración de los créditos. 
 

La Sociedad y sus filiales no mantienen contratos de crédito que señalen límites a algunos 

indicadores financieros de la Sociedad o las filiales, con excepción del detallado a continuación: 

 

Respecto a la línea de crédito comprometida renovable (“Revolving Credit Facility”) establecida 

con un consorcio de doce bancos liderado por Citibank, con garantía de aviones, motores, repuestos 

y suministros por un monto total comprometido de US$ 600 millones, ésta contempla restricciones 

de liquidez mínima, medida a nivel de la Sociedad Consolidada (con un nivel mínimo de            

US$ 750 millones) y medida a nivel individual para las sociedades LATAM Airlines Group S.A. y 

TAM Linhas Aéreas S.A. (con un nivel mínimo de US$ 400 millones). El cumplimiento de estas 

restricciones es una condición precedente para poder utilizar la línea; si la línea está utilizada, 

dichas restricciones deben informarse trimestralmente, y el no cumplimiento de estas restricciones 

genera la aceleración del crédito. Al 30 de septiembre de 2022, esta línea de crédito se encuentra 

completamente utilizada. 

 

Las obligaciones de LATAM para con los acreedores del Financiamiento DIP gozan de una súper 

preferencia administrativa reconocida conforme al Capítulo 11 del Código de Quiebras de los 

Estados Unidos de América respecto de los demás pasivos, de la sociedad y de las entidades de su 

grupo empresarial que se hayan acogido al procedimiento bajo el Capítulo 11 ("Filiales 

Afectas"), previos al inicio del procedimiento bajo el Capítulo 11. 

 

Asimismo, con el fin de garantizar los créditos bajo el Financiamiento DIP, LATAM y las Filiales 

Afectas otorgaron ciertas garantías, incluyendo, pero no limitado a, (i) garantías reales a ser 

constituidas sobre ciertos activos específicos, tales como motores de repuesto, inventario de 

repuesto, acciones en ciertas filiales (incluyendo, pero no limitado a, (a) prenda sobre las acciones 

de propiedad de LATAM en LAN Cargo S.A., Inversiones Lan S.A., Lan Pax Group S.A., LATAM 

Travel II S.A., Technical Training Latam S.A. y Holdco I S.A., (b) prenda sobre las acciones de 
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propiedad de LAN Cargo S.A. en Transporte Aéreo S.A., Inversiones Lan S.A., Fast Air Almacenes 

de Carga S.A. y Lan Cargo Inversiones S.A. y (c) prenda sobre las acciones de propiedad de 

Inversiones LAN S.A. en LAN Cargo S.A., Transporte Aéreo S.A., Lan Pax Group S.A., Fast Air 

Almacenes de Carga S.A., LATAM Travel Chile II S.A., Technical Training LATAM S.A. y Lan 

Cargo Inversiones S.A.), entre otros, conforme a las leyes de las jurisdicciones en los cuales éstos se 

encuentran ubicados, (ii) garantías personales de las Filiales Afectas y (iii) una garantía real de 

naturaleza general sobre activos de LATAM y las Filiales Afectas distintos de ciertos "Activos 

Excluidos" que comprenden, entre otras cosas, las aeronaves y el "Carve-Out" que comprende, entre 

otras cosas, ciertos fondos destinados a gastos del procedimiento bajo el Capítulo 11. 

 

Con fecha 12 de enero de 2022 la sociedad firmó los denominados "Backstop Commitment 

Agreements", que contemplan como una de las causales que habilitan el término del referido 

contrato, que los Deudores, al término de cualquier mes, presenten una liquidez a nivel consolidado 

menor a: (i) US$ 1750 millones en Enero de 2022; (ii) US$ 1650 millones en Febrero de 2022; (iii) 

US$ 1550 millones en Marzo de 2022; (iv) US$ 1250 millones en Abril de 2022; (v) US$ 1200 

millones en Mayo de 2022; (vi) US$ 1150 millones en Junio de 2022; (vi) US$ 1150 millones en 

Julio de 2022; (vi) US$ 1000 millones en Agosto de 2022, o (vii) US$ 950 millones en Septiembre 

de 2022 o en cualquier mes posterior. Se considera que la liquidez a nivel consolidado incluye tanto 

el efectivo y equivalentes de efectivo de LATAM y sus Filiales como el capital agregado 

comprometido y disponible para ser retirado por LATAM y sus Filiales (teniendo en cuenta todas 

las limitaciones de la base de préstamo y otras restricciones al préstamo) bajo todas las líneas de 

crédito renovables, incluido el Financiamiento DIP. 

 

Con fecha 14 de marzo de 2022, el Tribunal de Quiebras del Distrito Sur de Nueva York aprobó la 

nueva propuesta del texto refundido y modificado del contrato denominado Super-Priority Debtor-

In-Possession Term Loan Agreement, el cual se giró el 8 de abril de 2022 y que contempla 

restricciones de liquidez mínima de por al menos US$400 millones a nivel consolidado. 
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b) Otros compromisos 
 

Al 30 de septiembre de 2022, la Sociedad mantiene vigentes cartas de crédito, boletas de garantía y 

pólizas de seguro de garantía, según el siguiente detalle: 

Acreedor Garantía Nombre deudor

Superintendencia Nacional de Aduanas

Latam Airlines Perú S.A. Cuarenta y cuatro cartas de crédito

Lima Airport Partners S.R.L. Latam Airlines Perú S.A. Dos cartas de crédito

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador Latam Airlines Ecuador S.A. Cuatro cartas de crédito

Aena Aeropuertos S.A. Latam Airlines Group S.A. Tres cartas de crédito

American Alternative Insurance

Latam Airlines Group S.A. Dieciocho cartas de crédito

Comisión Europea Latam Airlines Group S.A. Una carta de crédito

Metropolitan Dade County Latam Airlines Group S.A. Cinco cartas de crédito

JFK International Air Terminal LLC. Latam Airlines Group S.A. Una carta de crédito

Servicio Nacional de Aduanas Latam Airlines Group S.A. Tres cartas de crédito

Isoceles Latam Airlines Group S.A. Una carta de crédito

BBVA Latam Airlines Group S.A. Una carta de crédito

Procon  Tam Linhas Aéreas S.A. Dos póliza de seguro de garantía

União Federal Tam Linhas Aéreas S.A. Cinco póliza de seguro de garantía

Vara das Execuções Fiscais Estaduais 

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Vara das Execuções Fiscais Estaduais 

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Vara das Execuções Fiscais Estaduais 

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Procon  Tam Linhas Aéreas S.A. Seis póliza de seguro de garantía

17a Vara Cível da Comarca da Capital

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

14ª Vara Federal da Seção  Judiciária

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Vara Civel Campinas SP. Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

JFK International Air Terminal LLC. Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

7ª Turma do Tribunal Regional 

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Bond Safeguard Insurance Company. Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Fundacao de Protecao e Defesa

Tam Linhas Aéreas S.A. Dos póliza de seguro de garantía

Uniao Federal  Fazenda Nacional. Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Uniao Federal PGFN. Tam Linhas Aéreas S.A. Tres póliza de seguro de garantía

Uniao Federal  Fazenda Nacional. Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

1° Vara de Execuções Fiscais e de Crimes

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Fundacao de Protecao e Defesa

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Fiança TAM Linhas Aéreas x  Juiz Federal de uma

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Juizo de Direito da Vara da Fazenda Publica

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Municipio Do Rio De Janeiro. Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Vara das Execuções Fiscais Estaduais 

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Fundacao de Protecao e Defesa

Tam Linhas Aéreas S.A. Una póliza de seguro de garantía

Tribunal de Justição

Tam Linhas Aéreas S.A. Dos póliza de seguro de garantía

Uniao Federal  Fazenda Nacional Absa Linhas Aereas 

Tres póliza de seguro de garantía

Uniao Federal PGFN Absa Linhas Aereas 

Dos póliza de seguro de garantía

Tribunal de Justição Absa Linhas Aereas 

Dos póliza de seguro de garantía

3ª  Vara Federal da Subseção Absa Linhas Aereas 

Una póliza de seguro de garantía

7ª Turma do Tribunal Regional Absa Linhas Aereas 

Una póliza de seguro de garantía 07-may-23    Federal da 1ª Região     Brasileira S.A.

    de Distrito Federal

    Federal da 1ª Região.

    Brasileira S.A.

    de São Paulo.     Brasileira S.A. 31-dic-22

2.700                  

14-jun-24

29-may-25

2.336                  

29.515                30-jul-24

2.025                  

Fecha de

liberación

2.356                  

2.321                  

09-nov-22

27-ene-232.300                  

29-mar-23

2.281                  13-mar-23

177.576              23-nov-22

15-nov-22

05-ago-23

01-abr-23

15-abr-25

450.435              

MUS$Tipo

1.062                  

1.407                  

1.679                  

8.902                  

6.460                  

28.550                

5.839                  

Valor

8.393                  

1.213                  

2.342                  

43.024                

4.278                  

y de Administración Tributaria

    Corporation

    de João Pessoa/PB.

18.478                01-ene-24

16-nov-252.360                  

do Consumidor Procon. 20-sept-23

20-jul-23

04-feb-25

20-abr-23

1.654                  

1.300                  25-ene-23

25-jun-23

41.000                06-ago-23

    Da Comarca De São Paulo. 8.945                  

30-nov-221.150                  

2.130                  

28-jul-23

11-nov-25

3.703                  17-ene-23

    Da Comarca De São Paulo. 1.486                  24-abr-25

    Da Comarca De São Paulo. 1.387                  05-jul-23

31-dic-22

    Da Comarca De São Paulo. 1.127                  31-dic-22

10-feb-26do Consumidor Procon.

 contra a Ordem Trib da Com de Fortaleza.

 das varas da Seção Judiciária de Brasília. 1.688                  31-dic-22

Estadual da Comarca Da 

Capital do Estado do Rio de Janeiro.

   Judiciária de Campinas SP     Brasileira S.A. 1.837                  31-dic-22

do Consumidor Do Estado De São Paulo. 1.074                  31-dic-22

    de São Paulo. 1.499                  31-dic-22

    Brasileira S.A. 20.691                22-may-23

19-may-23

1.212                  31-dic-22

1.155                  31-dic-22

 
Las cartas de crédito relacionadas con activos por derecho de uso se incluyen en Nota 16 

Propiedades, plantas y equipos letra (d) Información adicional Propiedades, plantas y equipos, en 

numeral (i) Propiedades, plantas y equipos entregados en garantía. 
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NOTA 32 - TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 

(a)  A continuación, se detallan las Transacciones con partes relacionadas: 

96.810.370-9 Inversiones Costa Verde Ltda. y CPA. Director Relacionado Venta de pasajes

87.752.000-5 Granja Marina Tornagaleones S.A. Accionista común Ingresos por servicios prestados

96.989.370-3 Rio Dulce S.A. Director Relacionado Ingresos por servicios prestados venta pasajes

Extranjera Patagonia Seafarms INC Director Relacionado Servicios prestados de transporte de carga

Extranjera Inversora Aeronáutica Argentina S.A. Director Relacionado Arriendos de inmuebles recibidos

(5)

Extranjera TAM Aviação Executiva e Taxi Aéreo S.A. Accionista Común Servicios prestados transporte pasajeros

Extranjera Qatar Airways Accionista Indirecto Servicios recibidos interlineal

Servicios prestados interlineal

Servicios prestados Handling

Servicios prestados/recibidos otros

Extranjera Delta Air Lines, Inc. Accionista Servicios recibidos interlineal

Servicios prestados interlineal

(*) Préstamos recibidos

(*) Intereses recibidos

Servicios prestados mantenimiento

Servicios prestados/recibidos otros

81.062.300-4 Costa Verde Aeronautica S.A. Accionista común (*) Intereses recibidos

(*) Prestamos recibidos

Extranjera QA Invesments Ltd Accionista común (*) Préstamos recibidos

(*) Intereses recibidos

Extranjera QA Invesments 2 Ltd Accionista común (*) Préstamos recibidos

(*) Intereses recibidos

Extranjera Lozuy S.A. Accionista común (*) Préstamos recibidos

(*) Intereses recibidos

Uruguay

Argentina

Brasil

Qatar

Estados Unidos

Chile

Jersey Channel Islands 

Chile

Estados Unidos USD - 15

ARS (52) (32)

Jersey Channel Islands 

Chile CLP 35 10

US$

US$ (78.121) (43.367)

US$ (7.414) (43.367)

US$ (23.747) (30.862)

US$ (15.780) (30.862)

US$ (15.624) (8.673)

US$ (4.749) (6.172)

(18.998)

(62.497)

US$

US$ (70.707)  -  

US$ (24.690)

(34.694)

US$ (5.486)

4.527

US$ - (6)

US$ (5.739) (123)

(71.797)

76.228

US$ (7.968)  -  

(4.759)

US$ (4.166) 267

(15.017)

US$ 529 1.056

US$

US$ 22.217 4.137

USD

BRL 4 5

CLP

-

2 8

MUS$ MUS$

No auditado

Chile CLP 45 1

RUT Nombre relación origen transacciones 2021de ajuste 2022

Moneda Por los 9 meses

o terminados al

Naturaleza de País de Naturaleza de unidad 30 de septiembre de 

   

(*) Operaciones correspondientes a los préstamos DIP tramo C. 

Los saldos correspondientes a Cuentas por cobrar y cuentas por pagar a entidades relacionadas están revelados en Nota 9. 

Las transacciones entre partes relacionadas se han realizado en condiciones de mercado y debidamente informadas. 
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(b) Compensaciones al personal directivo clave y administrador 

 

La Sociedad ha definido para estos efectos considerar personal clave, a los ejecutivos que definen 

políticas y lineamientos macro para la Sociedad y que afectan directamente los resultados del 

negocio, considerando los niveles de Vicepresidentes, Gerentes Generales y Directores. 

 

Remuneraciones

Honorarios de administradores

Beneficios no monetarios

Beneficios a corto plazo

Beneficios por terminacion (*)

Total

 - 

5.485

865

460 406 116

8.444 2.813

1.157

18.957

513

17.721

118

5.878

650 218 286

191

2.9168.740

No auditado

8.031 7.412 2.338 2.367

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Por los 9 meses terminados Por los 3 meses terminados

al 30 de septiembre de al 30 de septiembre de

2021 2022 20212022

 
 

(*) Incluye beneficios por terminación por MUS$ 1.157, relacionados con la reorganización dentro 

del marco del Capítulo 11 y clasificados como gastos de actividades de reestructuración, por los 9 

meses terminados al 30 de septiembre de 2022. (Nota 26) 

 

 

NOTA 33 - PAGOS BASADOS EN ACCIONES 

 

Plan de compensaciones LP3 (2020- 2023) 

 

La Sociedad implementó un programa para un grupo de ejecutivos, que dura hasta marzo de 2023, 

con un periodo de exigibilidad entre octubre de 2020 y marzo de 2023, en donde el porcentaje de 

cobro, es anual y acumulativo. La metodología es una asignación, de cantidad de unidades, en 

donde se pone una meta del valor de la acción. 

 

El bono se activa, si se cumple el objetivo del precio de la acción definido en cada año. En caso el 

bono se acumule, hasta el último año, el bono total se duplica (en caso del precio de la acción se 

active). 

 

Este Plan de compensaciones aún no se encuentra provisionado debido a que el precio de la acción 

exigible para su cobro está bajo el objetivo inicial. 
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NOTA 34 - ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

 

(a) La Sociedad ha realizado transacciones no monetarias relacionadas principalmente con 

arrendamientos financieros y pasivos por arrendamiento, los cuales se encuentran descritos en la 

Nota 18 Otros pasivos financieros. 

 

(b) Otras entradas (salidas) de efectivo: 

 

Derivados de combustible

Garantías márgenes de derivados

Impuestos sobre transacciones financieras

Primas derivados de combustible

Comisiones bancarias, impuestos pagados y otros

Garantías

Depósitos judiciales

Total Otras entradas (salidas) Flujo de operación

Impuesto sobre transacciones financieras

Depósito de garantía recibido de la venta de aviones

Total Otras entradas (salidas) Flujo de inversión

Impuesto timbre y estampilla

Asesorias legales relacionadas con la deuda

Total Otras entradas (salidas) Flujo de financiación

6.300 18.900

(70.048) (6.481)

6.300 18.475

(6.481)(57.971)

(12.077) -

Por los períodos terminados

al 30 de septiembre de

2022 2021

(1.706) (2.514)

715

 MUS$  MUS$

(4.156)

No auditado

(83.289) (49.657)

-

(18.589)

(13.854)(15.760)

(4.504) (5.880)

(425)

-

(72.486)

(12.128)

7.46410.452

 
 

(c) Dividendos: 
 

Al 30 de septiembre de 2022 y 2021, no hubo desembolsos asociados a este concepto. 
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(d) Reconciliación de pasivos provenientes de actividades de financiación:    

 

Interes

581.731

510.535

2.725.422 2.779.476 (1.748.138) (233.770) 295.521 3.767.111

devengado

y otros

MUS$MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$MUS$

(8.869) (2.710)

 - (14.433) (9.601)

1.238.740

76.508  -  -  - 4.751

161.447

septiembre de

81.259

1.189.182  - (179.738) (22.767)

2.335.563

2.960.638  - (76.336) (24.706) 368.404 (59.893) 3.168.105

No auditado

Préstamos bancarios

Pasivos por arrendamientos

2.253.198  -  -  - 

9.611

instituciones financieras 10.396.482 2.779.476 (2.027.514) (293.554)

Obligaciones garantizadas

Préstamos a exportadores

 - 

(2)

(57.971)

 - 

 - 

(25)

(57.944)

 - 

Total Obligaciones con

Otros préstamos

Arrendamientos financieros

Obligaciones con el público

Otras obligaciones garantizadas

521.838  - 

30.772

Saldo al

diciembre deObligaciones con

31 de

instituciones financieras 2021 Capital Capital Interés

Flujos de

Pago

Asesorias 

legales 

relacionadas 

con la deuda

82.365

159.161  -  -  - 2.286

71.472

 - 

 - 

Movimientos no flujo

Obtención

865.182 11.662.101

Reclasificaciones

MUS$

 - 

 - 

(167.942)

6.544

 - 

221.291

 - 

2022

Saldo al

30 de

328.145

 

Interes

554.823

1.318.856

1.939.116 370.465 (21.175) (21.647) 175.613 2.442.372

devengado

y otros (*)

MUS$

No auditado

1.358.033

 -  -  -  - 53.915

156.779

septiembre de

53.915

1.614.501  - (312.618) (33.082)

2.225.876

3.121.006  - (97.438) (17.019) (285.932)  - 2.720.617

Total Obligaciones con

Otros préstamos

Arrendamientos financieros

Obligaciones con el público

Otras obligaciones garantizadas

525.273  -  -  - 

 - (12.190) (14.153)

Préstamos bancarios

Pasivos por arrendamientos

Préstamos a exportadores

(173.803)

2.183.407  -  -  - 42.469

151.701  -  -  - 5.078

29.550

(297.735)

instituciones financieras 10.853.860 370.465 (443.421) (85.901)

Saldo al

diciembre deObligaciones con

31 de

Flujos de

instituciones financieras 2020 Capital Capital Interés

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Obligaciones garantizadas

 - 

Movimientos no flujo

Obtención Pago

(450.845) 10.244.158

Reclasificaciones

MUS$

 - 

 - 

(263.035)

 - 

 - 

263.035

 - 

2021

Saldo al

30 de

731.743

 

(*) Durante el período 2022 no hubo rechazos de contratos de flota, por lo cual no existe monto 

asociado de Interés devengado y otros a este concepto. (MUS$ (20.106) al 30 de septiembre de 

2021). 
 

(e)  Anticipos de aeronaves 
 

Corresponde a flujos de efectivo asociados a compras de aeronaves, los cuales se incluyen en el 

estado de flujo de efectivo consolidado, en el rubro de Compras de propiedades, plantas y equipos. 
 

Al 30 de septiembre de 2022 y 2021, no hubo desembolsos asociados a este concepto. 
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(f) Adiciones de activo fijo e intangibles 
 

 MUS$  MUS$

2022

Otras adiciones 34.565 64.797

Por los períodos terminados

al 30 de septiembre de

2021

222.959 188.100

No auditado

Flujos de efectivo procedentes de

Compras de Propiedades, plantas y equipos: 462.127 356.050

Adiciones asociados a mantenimiento

Otras adiciones 239.168 167.950

Compras de activos intangibles 34.565 64.797

 
 

(g)  El efecto neto de la aplicación de hiperinflación en el estado flujo de efectivo consolidado 

corresponde a: 
 

  

Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo

Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de operación

Por los períodos terminados

al 30 de septiembre de 

2022

 MUS$

2021

 MUS$

No auditado

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de financiación

- -

143 (7.226)

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de inversión

(25)

-

6.206

-

(118) 1.020

 

NOTA 35 - MEDIOAMBIENTE 

 

LATAM Airlines Group S.A tiene un compromiso con el desarrollo sostenible buscando generar 

valor social, económico y ambiental para los países donde opera y para todos sus stakeholders. La 

empresa gestiona los temas socio-ambientales a nivel corporativo, centralizado en la Dirección de 

Asuntos Corporativos y Sostenibilidad. La compañía tiene el compromiso de monitorear y mitigar 

su impacto al medioambiente en todas sus operaciones terrestres y aéreas, siendo un actor clave en 

la solución y búsqueda de alternativas para los desafíos de la compañía y de su entorno. 

 

Las principales funciones de la Dirección de Asuntos Corporativos y Sostenibilidad en temas de 

medioambiente, en conjunto con las diversas áreas de la compañía, es velar por mantener el 

cumplimiento legal ambiental en todos los países donde está presente, implementar y mantener un 

sistema de gestión ambiental corporativo, usar de forma eficiente los recursos no renovables como 

el combustible de los aviones, disponer de forma responsable sus residuos, y desarrollar programas 

y acciones que le permitan reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero, buscando generar 

beneficios ambientales, sociales y económicos para la compañía y los países donde opera. 

 

La estrategia de sostenibilidad de LATAM lanzada en el año 2021 se fundamenta en 4 frentes de 

acción: Sistema de Gestión Ambiental, Cambio Climático, Economía Circular y Valor Compartido 

y desde ellos gestiona diferentes ámbitos relacionados con el medio ambiente. Con estos pilares, la 

compañía busca generar valor social, ambiental y económico para la sociedad y el negocio, 
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anticipándose a riesgos propios de los desafíos en sostenibilidad que plantea el escenario actual y 

futuro. 

 

A continuación, se presentan los aspectos abordados en cada pilar de la estrategia: 

 

Sistema de Gestión Ambiental 

 

La compañía está trabajando en estandarizar su sistema de gestión ambiental a nivel transversal y 

bajo una misma estructura, para esto, busca certificar su operación bajo la Etapa II del Programa de 

Evaluación Ambiental de IATA (IEnvA), el cual está diseñado para evaluar y mejorar, de forma 

independiente, la gestión ambiental de las aerolíneas, dado que además de estar basado en la norma 

ISO 14001, involucra las mejores prácticas de la industria. 

 

Gestión del Cambio Climático 

 

Con el objetivo de gestionar su huella de carbono y contribuir a la protección de ecosistemas 

estratégicos de la región, LATAM se ha trazado como meta reducir y compensar el equivalente al 

50% de las emisiones domésticas al año 2030 y ser carbono neutro al año 2050, para esto ha 

enfocado su estrategia en: 

 

1. Operación eficiente: con la implementación de LATAM Fuel Efficiency, programa 

corporativo de uso eficiente de combustible y que considera iniciativas en todas las áreas 

de la compañía que tienen impacto sobre el consumo de combustible. 

2. Combustibles alternativos sostenibles (SAF): dada la importancia del Combustible 

Sostenible de Aviación (SAF) para combatir el cambio climático a largo plazo, LATAM 

está desarrollando un plan de trabajo con enfoque en Brasil y Colombia, que cuenta con 

una reconocida y larga experiencia en biocombustibles; y Chile, país con alto potencial de 

desarrollo en hidrógeno verde.  

3. Compensación de emisiones:  LATAM ha asumido un compromiso integral con el 

medioambiente y ha establecido diversas alianzas que le permitirán no sólo adquirir 

créditos de carbono para sus necesidades de compensación, además le permite contribuir a 

la conservación de ecosistemas estratégicos en la región. 

 

Economía Circular 

 

LATAM se ha propuesto eliminar los plásticos de un solo uso en el 2023 y ser un grupo cero 

residuos a rellenos sanitarios al 2027. Para alcanzar esas metas, ha revisado las materialidades 

usadas en la operación y su gestión de residuos con el fin de impulsar la economía circular al 

interior de sus procesos, actuando desde la materialidad. 

 

Valor Compartido 

 

En creación de valor compartido, destaca el programa Avión Solidario, creado en 2011 y con el 

cual LATAM pone a disposición de la sociedad su estructura, conectividad y capacidad de 

transporte de pasajeros y de carga de manera gratuita en Sudamérica. El programa actúa en tres 

ámbitos de acción: da soporte a necesidades de salud, impulsa la conservación de los recursos 

naturales y brinda apoyo ante desastres naturales. 
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En el marco de la implementación de la estrategia, durante el 2022, la compañía está trabajando en 

las siguientes iniciativas: 

 

- Implementación y Certificación de todas las operaciones de LATAM bajo el Programa de 

Evaluación Ambiental IEnvA de la IATA en stage 2. 

- Medición y gestión de la huella de carbono corporativa 

- Neutralización de las operaciones domésticas aéreas en las operaciones de Colombia. 

- Verificación de las emisiones de la compañía bajos los esquemas EU-ETS y CORSIA. 

- Implementación de procesos para la eliminación de plástico de un solo uso en la operación. 

- Fortalecimiento del programa Avión Solidario. 

 

El grupo formó parte del Índice de Sostenibilidad Dow Jones por seis años consecutivos, siendo 

catalogado como uno de los más sostenibles del mundo. Hoy en día LATAM no participa de la 

selección por estar en proceso de reorganización financiera, pero sigue utilizando el análisis como 

benchmark y guía para implementar mejoras en sus procesos. 

 

En 2021, de acuerdo a la Evaluación de Sostenibilidad Corporativa de S&P, LATAM fue 

reconocida como la aerolínea más sostenible de la región y la cuarta a nivel mundial, de acuerdo a 

esta evaluación, LATAM fue incluida en el Yearbook 2022 en la categoría Bronce, manteniendo su 

posición como una de las compañías con mejor desempeño en sostenibilidad en la industria. 
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NOTA 36 - HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

A) De acuerdo a hechos esenciales publicados el 11 y 13 de octubre y el 3 de noviembre de 2022, 

respectivamente, la Compañía ha comunicado el Financiamiento de Salida, Acuerdos, Nuevas 

Acciones y Bonos Convertibles y Fecha Efectiva del Plan de Reorganización y Financiamiento, 

que se resume a continuación: 

 

I Financiamiento de Salida.  

 

1. El Financiamiento de Salida se ha estructurado como una combinación de: 

 (i) una Línea de Crédito Rotativa de US$500 millones;  

(ii)  un Financiamiento a Plazo de 5 años por US$1.100 millones;  

(iii) un Crédito Puente a Bonos a 5 años de US$ 750 millones;  

(iv) una emisión de bonos con vencimiento a cinco años (los “Bonos 5A”) por un monto total de 

US$450 millones;  

(v) un Crédito Puente a Bonos a 7 años de US$750 millones; y  

(vi) una emisión de bonos con vencimiento a siete años años (los “Bonos 7A”) por un monto 

total de US$700 millones.  

 

2. Los Créditos Puente se amortizarán totalmente en o antes de la fecha de salida del Procedimiento 

Capítulo 11 con los recursos obtenidos como resultado de la colocación de los Bonos 5A y los 

Bonos 7A (conjuntamente, los “Bonos”), y los recursos obtenidos bajo el Financiamiento a 

Plazo. Por lo tanto, a partir de dicha fecha, el Financiamiento de Salida estará compuesto por un 

financiamiento de US$2.250 millones (esto es; Bonos 5A por US$450 millones, Bonos 7A por 

US$700 millones; Financiamiento a Plazo por US$1.100 millones) y la Línea de Crédito 

Rotativa por US$500 millones.  

 

3. La Sociedad suscribió la documentación de la Línea de Crédito Rotativa, el Financiamiento a 

Plazo y los Créditos Puente y desembolsó los mismos de la siguiente manera:  

 a. Los Créditos Puente el 12 de octubre de 2022; y  

 b. Con respecto al Financiamiento a Plazo: (i) un monto inicial de US$750 millones el 12 de 

octubre de 2022; y (ii) el remanente por US$350 millones, en la fecha de salida del 

Procedimiento Capítulo 11.  

 

4. A su vez, el cierre de los Bonos fue el día 18 de octubre de 2022.  

 

5. La Línea de Crédito Rotativa, el Financiamiento a Plazo y los Bonos se estructuraron como 

financiamiento debtor-in-possession que cerraron durante la vigencia del Procedimiento 

Capítulo 11; en el entendido, sin embargo, que se estructuraron para permanecer vigentes 

después de la salida de los Deudores del Procedimiento Capítulo 11. Por lo tanto, sujeto al 

cumplimiento de ciertas condiciones habituales, en la fecha de salida (la “Fecha de Conversión”) 

se convertirán automáticamente en un financiamiento que seguirá vigente después de dicha 

salida.  
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6. Las Cartas de Compromiso de Financiamiento de Salida también contemplaron un 

financiamiento adicional que se proporcionó en forma de financiamiento de deudor en posesión 

junior (junior debtor-in-possession) (el “Financiamiento DIP Junior”) durante la vigencia del 

Procedimiento Capítulo 11 (antes de la salida del mismo). A tal efecto, el 3 de octubre de 2022, 

la Sociedad suscribió un contrato de crédito a plazo de deudor en posesión (debtor-inpossession 

term loan credit agreement) por un monto de US$ 1.146 millones, y este financiamiento se cerró 

el 12 de octubre de 2022 simultáneamente con el cierre del Financiamiento de Salida.  

 

7. Tras el cierre del Financiamiento de Salida y del Financiamiento DIP Junior, el Financiamiento 

DIP Existente se pagó en su totalidad con los ingresos obtenidos del mismo.  

 

II. Acuerdos de Compromiso de Soporte.  

 

1. Como se informó a la CMF en el hecho esencial de fecha 11 de mayo de 2022, la fecha límite 

establecida en los Acuerdos de Compromiso de Soporte fue el 30 de octubre de 2022. Sin 

embargo, los Deudores tienen derecho a prorrogar dicha fecha hasta el 30 de noviembre de 2022 

a cambio de un pago del 1,34846% calculado sobre los montos respaldados en virtud de los 

mismos (i.e., aproximadamente US$73 millones) (el “Pago de Prórroga”).  

 

2. Dado que los Deudores contemplaron emerger del Capítulo 11 durante la primera semana de 

noviembre, se vieron en la necesidad de prorrogar la fecha límite de los Acuerdos de 

Compromiso de Soporte hasta el 30 de noviembre de 2022, y por lo tanto pagar el Pago de 

Prórroga a las Partes Soportantes.  

 

3. Como se informó a la CMF en el hecho esencial de fecha 11 de mayo de 2022, el Pago de 

Prórroga se deducirá de aquella distribución adicional en efectivo única que se repartirá a los 

acreedores valistas que opten por recibir los Nuevos Bonos Convertibles Clase A o los Nuevos 

Bonos Convertibles Clase C contemplados en el Plan de Reorganización en dación en pago de 

sus créditos. Por lo tanto, el Pago de Prórroga no constituirá un desembolso adicional por parte 

de la Sociedad, distinto a lo que se haya comunicado anteriormente.  

 

III Nuevas acciones de pago y Bonos convertibles. 

  

1. Con fecha 12 de octubre de 2022 se concluyó el período legal de 30 días de opción preferente 

(el “POP”) de (i) las 73.809.875.794 nuevas acciones de pago, emitidas e inscritas en el 

Registro de Valores de la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”)  (las “Nuevas 

Acciones de Pago”); y (ii) los 1.257.002.540 bonos convertibles en acciones Serie G, los 

1.372.839.695 bonos convertibles en acciones Serie H y los 6.863.427.289 bonos convertibles 

en acciones Serie I, todos inscritos en el Registro de Valores de la CMF (conjuntamente, los 

“Bonos Convertibles”). 

 

2. Con fecha 13 de octubre de 2022, ha tenido lugar la segunda vuelta de suscripción    de las 

Nuevas Acciones de Pago, en la cual tuvieron derecho a participar los accionistas o cesionarios 

que suscribieron Nuevas Acciones de Pago en el POP y que manifestaron a LATAM, al tiempo 

de la suscripción, su intención de participar en la Segunda Vuelta. 
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3. Luego de terminados el POP y la Segunda vuelta, los accionistas (o sus respectivos cesionarios) 

han suscrito 42.460.487.574 Nuevas Acciones de Pago, 17.868 Bonos Convertibles Serie G, 

636.975.241 Bonos Convertibles Serie H y 83.777 Bonos Convertibles Serie I. En 

consecuencia, quedan todavía disponibles 31.349.388.220 Nuevas Acciones de Pago, 

1.256.984.672 Bonos Convertibles Serie G, 735.864.454 Bonos Convertibles Serie H y 

6.863.343.512 Bonos Convertibles Serie I (el “Remanente”). 

 

4. Conforme a lo previamente informando, el Remanente fue colocado, con sujeción a la  

normativa legal y reglamentaria aplicable, conforme a las reglas que gobiernan la oferta de las 

Nuevas Acciones de Pago y los Bonos Convertibles, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 

del Reglamento de la Ley de Sociedades Anónimas. Dicha colocación incluyó, entre otras 

cosas, la colocación de parte del Remanente entre (i) un grupo de acreedores valistas de LATAM 

representados por Evercore y ciertos tenedores de bonos chilenos emitidos por LATAM 

(conjuntamente, los “Acreedores Soportantes”); y (ii) Delta Air Lines, Inc., Qatar Airways 

Investments (UK) Ltd. y el grupo Cueto (conjuntamente, los “Accionistas Soportantes”; y éstos 

conjuntamente con los Acreedores Soportantes, las “Partes Soportantes”) conforme a sus 

respectivos acuerdos de compromiso de soporte (los “Acuerdos de Compromiso de Soporte”). 

 

5. Para efectos de lo anterior, la Sociedad ejerció sus derechos bajo los Acuerdos de Compromiso 

de Soporte, y requirió en consecuencia a las Partes Soportantes que suscriban y paguen la parte 

que les corresponda en el Remanente conforme a lo dispuesto en dichos acuerdos. Atendido el 

período de fondeo contemplado en los Acuerdos de Compromiso de Soporte, la Sociedad logró 

salir de su proceso de Capítulo 11 con una fecha efectiva del 3 de noviembre de 2022. 

 

IV Fecha Efectiva del Plan de Reorganización y Financiamiento. 

 

1. Conforme a hecho esencial comunicado a la CMF con fecha 3 de noviembre de 2022, la 

"Fecha Efectiva" del plan de reorganización y financiamiento de LATAM ha sido aprobado y 

confirmado, en esta misma fecha, en su procedimiento de reorganización en los Estados Unidos de 

América en virtud de las normas establecidas en el Capítulo 11 del Título 11 del Código de los 

Estados Unidos. En consecuencia, con esta misma fecha la Sociedad, junto con sus diversas filiales 

que fueron parte del Procedimiento Capítulo 11, han emergido del mismo. 

 

2. En Sesión Extraordinaria de Directorio celebrada el 3 de noviembre de 2022, se acordó citar 

a sus accionistas a una Junta Extraordinaria de Accionistas, la que se celebrará el día 15 de 

noviembre de 2022, con el objeto de conocer y pronunciarse sobre las siguientes materias: 

 

a. Informar a los accionistas sobre la salida del Procedimiento Capítulo 11 y la 

implementación del Plan de Reorganización. 

 

b. Proceder a la renovación total del Directorio. 

 

c. Resolver sobre la remuneración del Directorio y del Comité de Directores; y sobre el 

presupuesto de este último. 
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B) Como parte de la implementación de su Plan de Reorganización en el marco de la salida de 

Capítulo 11, LATAM emitió US$800 millones en nuevas acciones de pago y US$9.500 millones en 

tres clases de bonos convertibles en acciones de la Sociedad respecto de los cuales, hasta el 4 de 

noviembre, se ha solicitado la conversión en acciones de un 15,12% de los bonos convertibles A y 

un 99,99% de los bonos convertibles B . Tratándose de los bonos convertibles C, a esta fecha ha 

tenido lugar la opción colectiva contemplada en el contrato de emisión, producto de lo cual la 

totalidad de los bonos convertibles C que han sido suscritos han sido convertidos en acciones de la 

Sociedad. Lo anterior implicará cambios significativos en la estructura de propiedad de la 

Compañía. 

 

C) Con posterioridad al 30 de septiembre de 2022 y hasta la fecha de emisión de estos estados 

financieros, no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter financiero o de otra índole, que 

afecten en forma significativa los saldos o interpretación de los mismos. 

 

D) Los estados financieros intermedios consolidados de LATAM Airlines Group S.A. y 

Filiales al 30 de septiembre de 2022, han sido aprobados en Sesión Extraordinaria de Directorio del 

8 de noviembre de 2022. 
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